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presas l'v1ineras Proveedores del Sector -Ron­
da de Negocios- a realizarse los días 9 y 10 de 
junio de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue­
nos Aires (1.621-D.-2004) y por el que se decla­
ra de interés parlamentario el V Seminario In­
ternacional Argentino Oro 2004, a realizarse el 
20 y 21 de noviembre de 2004 en la Ciudad Au­
tónoma de Buenos Air.:s (1 .622-D.-2004), y de 
declaración de la señora diputada Leyba de 
Martí por el que se adhiere a la conmemoración 

del Día de la Minería el 7 de mayo de cada año 
(2.151-D.-2004); de Agricultura y. Ganadería y de 
Asuntos Municipales en el proyecto de decla­
ración de la seJ1ora diputada Alarcón por el que 
se declara de interés agrícola, educativo y cul­
tural el Programa "Soja Solidaria Malvinense", 
que se lleva adelante desde el 1 o de marzo del 
corriente año, organizado por la Dirección de 
Industria, Medio Ambiente y Empleo en el ám­
bito del municipio de Malvinas Argentinas, pro­
vincia de Buenos Aires (1.311-D.-2004). Se san­
cionan. (Pág. 4325.) 

1 O. Moción de que la Honorable Cámara rinda en la 
próxima sesión tm homenaje a la memoria de don 
José Ignacio Rucci. Se aprueba. (Pág. 4335.) 

11. Moción de la señora diputada Leyba de Martí 
de llreferencia para los proyectos de ley de los 
señores diputados Romero (H. R.) y Bayonzo 
(326-D.-2004), Stolbizer (337-D.-2004), Breard y 
otros (517-D.-2004), Montcagudo y otros (560-
D.-2004), del que es coautora (562-D.-2004), e 
Isla de Saraceni y otros (1.959-D.-2004) por Jos 
c¡ue se dispone la pesificación de la deuda de 
los municipios. Se aprueba. (Pág. 4335.) 

12. Aclaración de la señora diputada Méndez de 
Ferreyra respecto de uno de los asuntos a los 
que se refiere el número 9 dé este sumario. (Pá­
gina 4335.) 

13. Consideración conjunta de los dictámenes de 
las comisiones de Legislación General y de Le­
gislación del Trabajo en el proyecto de ley de 
la señora diputada Chaya por el que se dero­
gan los artículos 1.624 y 1.625 del Código Civil 
(456-D.-2004); de Economía y de Comercio en 
el proyecto de ley del señor diputado Larreguy 
y otros por el que se modifica el artículo 44 de 
la ley 24.331, de zonas francas, sobre el plazo 
para la realización de obras de infraestructura 
previstas en el proyecto de instalación (3.804-
D.-2004). Se sancionan con modificaciones. 
(Pág. 4336) 

14. Considcraciún de los dictámenes de las comi­
siones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen­
cia, de Justicia, de Legislación General y de Pre­
supuesto y Hacienda en los proyectos de ley 
de lus señoras diputadas González de Duba lde 
y otros (2 .126-D.-2004), Barbagelata y otros 
(2.525-D.-2004) y Hemández y otros (3.510-D.-
2004), por los que se establece un régimen in­
tegral de protección de los derechos de los ni­
ños, niñas y adolescentes. Se sanciona con 
modifícacim1es. (Pág. 4340) 

15. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pági­
na 4440) 
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B. Asuntos entrados: 

I. Comunicaciones del Honorable Sena­
do. (Pág. 4456.) 

II. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4456.) 
lll. Dictámenes obserndos. (Pág. 4462.) 
N Comunicaciones de comisiones. (Pági­

na 4463.) 
V Comunicaciones de señores diputados. 

(Pág. 4463.) 
VI. Comunicaciones oficiales. (Pág. 4463.) 

VII. Peticiones particulares: (Pág. 4464.) 
VIII. Licencias. (Pág. 4464.) 

IX. Proyectos de ley. (Pág. 4465.) 
X. Proyectos de resolución. (Pág. 4468.) 

XI. Proyectos de declaración. (Pág. 44 71.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores di-
putados: 

l. Barbagclata. (Pág. 4473.) 

2. Barbagelata. (Pág. 4476.) 

3. Barbagelata. (Pág. 44 78.) 

4. Marino. (Pág. 4479.) 

5. Pinedo. (Pág. 4481.) 

6. Thlio. (Pág. 4481.) 

7. Garré. (Pág. 4482.) 

8. Esaín. 1 

9. Méndez de Ferreyra. 2 

-En Buenos Aires, a los veintinueve 
días del mes de septiembre de 2004, a la 
hora 16 y 14: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). -Con la presen­
cia de 129 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electo­
ral de San Juan, don Juan Jesús Minguez, a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se­
ñor diputado don Juan Jesús Minguez 
procede a izar la bandera nacional en el 
mástil del recinto. (.4plausos.) 

1 No fue remitida para su publicación. 
2 No fue remitida para su publicación. 

2 

HOMENAJES 

A la memoria de las víctimas de la Escuela 
"Islas Malvinas" 

Sr. Presidente (Cama.ño). - Con motivo de 
los acontecimientos sucedidos en la Escuela "Is­
las Malvinas" de la ciudad de Carmen de 
Patagones, provincia de Buenos Aires, la Presi­
dencia invita a los señores diputados y al públi­
co a ponerse de pie para guardar un minuto de 
silencio en homenaje a la memoria de las vícti­
mas de tan lamentable tragedia. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías guar­
dan un minuto de silencio en homenaje a 
la memoria de las víctimas de la Escuela 
"Islas Malvinas". 

3 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
de Asuntos Entrados N° 28, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Confom1e lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun­
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per­
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones? 

Si hay asentimiento, el cuerpo se pronuncia­
rá mediante una sola votación respecto de los 
asuntos consignados con la indicación "sobre 
tablas" bajo el título "Comunicaciones de Dipu­
tados" en el boletín antes mencionado, ya que 
se trata de renuncias. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede alas peticiones fommladas en cada 
uno de los asuntos. 

-Resulta afimmtiva. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep­
tadas las renuncias solicitadas. 

3 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados 
en el Apéndice. (Pág. 4440.) 
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Mediante la ley 2.887/96 la provincia adhirió a la 
legislación nacional sobre zonas francas. El Regla­
mento de Funcionamiento y operaciones de la zona 
franca se encuentra aprobado por el MEOSP me­
diante resolución 33/96. La autoridad provincial 
responsabk es el Ministerio de Hacienda a través 
de la Dirección para el Desarrollo del Litoral 
Maritimo. 

El proyecto licitatorio realizado por la comisión 
de evaluación y selección fue aprobado por la au­
toridad de aplicación mediante resolución del Mi­
nisterio de Economía y Obras y Servicios Públicos 
810 del 16-7-1998. Se adjudicó la concesión de la 
zona franca a la empresa Carriere Dhainaut S.A., con 
una inversión estimada para los cinco primeros años 
de 7.5 millones de pesos. El Comité de Vigilancia de 
esta zona franca fue creado por los decretos 1.334/ 
98 y 187/00 y cuenta con tres integrantes: los seño­
res Juan Carlos Bacciadonc, por la Cámara de Co­
mercio e Industria de Sierra Ci-rande. Nelson R. 
Iribarren, por el Poder Ejecutivo provi~cial, y Luis 
María Vilas, por el municipio de Sierra Grande. 

Las conocidas circunstancias económicas y po­
líticas que se presentaron en nuestro país desde 
1999 impidieron dar comienzo a las obras necesa­
rias para consolidar la zona franca de la provincia 
de Río Negro y demás provincias de la República 
Argentina. 

En vista del cambio operado en las expectativas 
económicas, así como el plan de gobierno de la ac­
tual presidencia tendiente a generar incentivos para 
la exportación y lo exiguo del plazo remanente para 
iniciar las obras de infraestructura, estimo necesa­
rio solicitar la extensión de dicho plazo (ley 24.331, 
artículo 44). Todo esto, habida cuenta de los esfuer­
zos mancomunados que realizaran las provincias y 
la nación, a fin de evitar la caducidad del derecho 
al establecimiento de la referidas zonas francas. 

Por lo anteriormente expuesto, solicitamos la apro­
bación del presente proyecto de ley. 

Carlos A. Larreguy. - Víctor Cisterna. -
a.~valdo }vf. Nemirovsky. 

Sr. Pt·esidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale.- Señor presidente: simplemente 
quiero proponer una rectificación en el texto del 
proyecto de ley que modifica el Código Civil, 
porque la norma dice "Deróguense los artícu­
los ... ". Si ·se dice "Deróguense", significa que 
se le está dando la orden a alguien para que los 
derogue, y quienes los derogamos somos noso­
tros. Entonces debe decir "Derógansc los artí­
culos". 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia entiende que es atinada la corrección que 
propone el señor diputado por Santa Fe. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: en 
el despacho sobre zonas francas, cuando las enu­
mera entre los fundamentos del dictamen habla 
de San Juan, Justo Daract, noviembre de 1977. 
Debe decir: "San Luis, Justo Daract, noviem­
bre de 1977". 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿Acepta la co­
misión las modificaciones propuestas por los 
señores diputados por Santa Fe y San Luis? 

Sra. Camaño. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen­

cia corresponde votar los órdenes del día nú­
meros 1.123 y 832, con las modificaciones pro­
puestas por los señores diputados por Santa Fe 
y San Luis y aceptadas por la comisión. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san­
cionados los respectivos proyectos de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

14 
REGIMENDEPROTECCION INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES 

(Orden del Día N" 1.281) 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Nifíez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec­
to de ley de la señora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se­
ñora diputada Hernández y otros, todos referidos 
al régimen integral de protección de los derechos 
del niño y del adolescente, y han tenido a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y 
otros señores diputados (2.093-D.-2004 ), del señor 
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491-
D.-2004), de la seí'iora diputada Roy (2.442-D.-2004) 
y del señor diputado Moreau (2.688-D.- 2004); y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa­
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

1 Véase el texio de las sanciones en el Apéndice. 
(Pág. 4440.) 

• 

• 

• 

• 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE PROTECCION INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑOS NIÑAS 

Y ADOLESCENTES ' 

TITULO I 

CAPÍTULO l 

De la protección general 

. _Ar~ículo 1° - Esta ley tiene por objeto la protec­
Cion mtegral de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren en el territorio &~ 
la República Argentina, para garantizar el ejercicio 
y disfrute pleno, efectivo y pennanente de aquellos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y 
en los tratados internacionales en los que la Nación 
sea parte. 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados 
por_ su má:-ima exigibilidad y sustentados en el prin­
CiplO del mterés superior del niño, entendido como 
la plena satisfacción de sus derechos. La omisión 
en la observancia de los deberes que por la presen­
te corresponden a los órganos gubernamentales del 
Estado habilita a todo ciudadano a interponer las 
accwnes administrativas y judiciales a fin de res­
taurar el ejercicio y goce de tales derechos, a tra­
vés de medidas expeditas y eficaces. 

Art. 2° - Es de aplicación obligatoria la Conven­
ción sobre los Derechos del Niño en las condicio­
nes de su vigencia en todo acto, decisión o medida 
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que 
se adopte respecto de las personas hasta los die­
ciocho años de edad. Los niños_ niñas o adoles­
centes tienen derecho a ser oídos y atendidos, cual­
quiera sea la fonna en que se manifiesten, en todos 
los ámbitos. 

Art. 3°- Los órganos gubernamentales del Esta­
do garantizan un sistema administrativo y de justi­
cia especializada y procedimientos especiales ~uan­
do sean amenazados o vulnerados los derechos de 
niños, niñas y adolescentes, a efectos de proteger­
los. 

Art. 4° - La falta de recursos materiales de la 
familia, de los representantes legales o respon­
sables de los niños, niñas y adolescentes. sea 
circunstancial, transitoria o .permanente, n¿ au­
toriza la separación respecto de aquéllos, ni su 
institucionalización. 

Art. ?o - Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes 
pautas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la 
efectivización de los derechos de los niños 
niñas y adolescentes; ' 

b) Ejecución descentralizada con paulatina mu­
nicipalización de la atención directa; 

e) G_estión asociada de los organismos de go­
blCrno en sus distintos niveles en coordi­
nación con la sociedad civil, con capacita­
ción y fiscalización pennanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales. 

. Art. 6° - Las políticas sociales del Estado garan­
hzan con absoluta prioridad el ejercicio de los dere­
chos de los niüos, niñas y adolescentes. La priori­
dad absoluta implica: 

l. P_rotección y auxilio en cualquier circunstan­
Cia. 

2. Prevalencia en la exigibilidad de la protec­
ción jurídica cuando sus derechos colisionen 
con los intereses de los adultos, de las per­
sonas jurídicas privadas o públicas. 

3. Preferencia en la formulación y ejecución de 
las políticas sociales públicas. 

4. Asignación pri,~legiada e intangibilidad de 
los recursos públicos que la garanticen. 

5. Preferencia de atención en los servicios 
esenciales. 

Art. 7° - Los órganos gubernamentales del Esta­
do nacional tienen la responsabilidad indelegable 
de establecer, controlar y garantizar el cumplimien­
to de las políticas sociales públicas con carácter fe­
deral. 

Art. 8° - Los organismos de gobierno garantizan 
la protección y sostén de la familia en todos los ór­
denes a través de la fonnulación de políticas públi­
cas, adecuándolas a las distintas etapas del desa­
rrollo evolutivo de los niüos, nií'ías y adolescentes. 

Art. 9° - Corresponde a los padres y a la familia 
amphada proporcionar a los niüos, niñas y adoles­
centes que la componen el nivel de vida adecuado 
para su desarrollo integral y oportuno. Es deber de 
los órganos gubernamentales del Estado la creación 
de :programas para cooperar con los padres y la fa­
rmha ampliada en el cumplimiento de esa obligación. 

Art. 10. -Los niüos, niñas y adolescentes tienen 
derecho a conocer a sus padres biológicos y a cre­
cer y desarrollarse en su familia de origen. 

. Art. 11. - Constituye una obligación de los orga­
msmos de gobterno en todos sus órdenes asegurar 
el pleno ejercicio de todos y cada uno de los ele­
mentos que conforman la identidad de los niüos 
niüas y adolescentes, sean éstos, referidos a su nom~ 
bre, vínculos familiares, nacionalidad, raza, etnia u 
otros aspectos socioculturales. 

La identificación del recién nacido v su madre. rea­
lizada según la legislación vigente, ~en todo ámbito 
institucional o domiciliario, así como la inscripción 
de su nacimiento y la entrega del primer documen­
to nacional de identidad, se efectúan sin cargo. 

Los órganos gubernamentales del Estado deben 
actuar con celeridad y con todos los medios cientí­
ficos, técnicos, admirustrativos y jurídicos a su al­
cance con el objeto de reparar y restablecer plena-
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mente el ejercicio del derecho a la identidad cuan­
do una persona menor de edad hubiera sido priva­
da de uno o más de sus elementos. 

Art. 12. - Las medidas que confonnan la protec­
ción integral se extenderán a la madre durante el em­
barazo y el período de Jactancia. Cuando se encuen­
tre por debajo de la línea de pobreza, se le 
garantizarán condiciones dignas para el adecuado 
desarrollo de su embarazo y crianza de su hijo. 

Art. 13. - Los órganos gubernamentales del Es­
tado deben garantizar a la familia que se encuentre 
por debajo de la línea de pobreza prestacwnes es­
peciales para que accedan a condiciones dignas para 
el adecuado desarrollo y crianza de los hijos, hasta 
los cinco afios de edad. 

Art. 14. -La mujer privada de su libertad será es­
peciah11ente asistida durante el embarazo y el parto, 
y se le proveerán los medios materiales para la crian­
za adecuada de su hijo mientras éste pennanezca 
en el medio carcelario, facilitándose la comuPicación 
con su familia a efectos de propiciar su integración 
a ella. • 

Art. 15. - En toda situación de institucio­
nalización de los padres, los organismos de go­
bierno garantizan a los nifios, niñas y adolescen­
tes el vínculo y el' contacto directo y permanente 
con aquéllos, siempre que no contraríe el interés 
superior del niño. · 

Art. 16: -Los órganos gubemamentales del Es­
tado, la sociedad, en particular sus organizaciones 
sindicales, y la familia coordinarán sus esfuerzos 
para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma 
de trabajo legalmente autorizada cuando impida o 
afecte su proceso evolutivo o constituya una acti­
vidad riesgosa para su persona u obstaculice su de­
recho a la educación, la salud, la recreación y al es­
parcimiento. 

Art. l 7. - Los miembros de los esta hlccimicntos 
educativos y de salud, públicos o privados, y todo 
agente público que detectare la vulneración de de­
rechos de un niño, nifia o adolescente deberán co­
municar dicha circunstancia ante la autoridad admi­
nistrativa de protección de derechos en el ámbito 
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsa­
bilidad por dicha omisión. 

Art. 18. - El agente público que sea requerido 
para recibir una denuncia de vulneración de dere­
chos de los sujetos protegidos por esta 1 ey, yn 
sea por el mismo niño, nifia o adolescente o por 
cualquier otra persona, se encuentra obhgado a 
recibir y tramitar tal denuncia a ÍÍJ1 de garantizar 
el respeto, la prevención y la repamción del daño 
sufrido, bajo apercibimiento de grave meumph-
miento de sus deberes. · 

CAPÍTIJLO II 
De la protección especial 

Art. 19,··:_. Los órganos gubernamentales del 
Estado en todos sus niveles tienen el deber 

indelegable de proteger y asistir especialmente 
a los niños, nifías y adolescentes en sus dere­
chos cuando: 

a) Se encuentren privados de alguno de los 
elementos de su identidad; 

b) Se encuentren en conflicto por cuestiones 
atinentes a la patria potestad o la tutela; 

e) Se amenacen o vulneren los derechos reco­
nocidos de los niños, niñas y adolescentes 
por abuso u omisión de los padres, parien­
tes o tutores, respetnndo lo dispuesto en el 
artículo 4° de la presente ley; 

d) Se hallen temporal o permanentemente pri­
vados de su medio fnmiliar; 

e) Fueran víctimas de malos tratos o abuso 
sexual especialmente por parte de sus repre­
sentantes legales o personas responsables; 

j) Sean sometidos a explotación económica o 
de cualquier otro tipo; 

g) Sean objeto de trata, tráfico o secuestro para 
cualquier fin y de cualquier forma; 

h) Estén expuestos al uso ilícito, producción y 
lráfit:o de cstupcfat:icnlcs o suslant:ias 
psicotrópicas; 

i) Sean víctimas de cualquier forma de discri­
minación; especialmente aquellas vincula­
das a la identidad sexual, ,por pertenecer a . 
minorías raciales, étnicas, religiosas o 
lingüísticas; 

j) Sean víctimas de violencia institucional; 
k) Estén fuera de su país de origen, en condi­

ciones de migración, particularmente si debe 
localizarse a sus familias; 

l) Tengan necesidades especiales por impedi­
mento físico o mental. 

Art. 20. - Para garantizar los derechos consagra­
dos en esta ley deberán impulsarse acciones admi­
nistrativas o judiciales cuando correspondan. El 
Ministerio Público de la defensa está legitimado para 
la promoción de acciones judiciales relativas a la 
exigihilidad de los derechos económJCos y socwles 
de la infancia. El niño, nifia y adolescente sJempre 
tienen derecho a contar con asistencia letrada par­
ticular. 

i\rt. 21. - Los órganos gubernamentales del Es­
tado, en todos sus niveles, brindan asistencia prio­
ritaria a los nifíos, niñas y adolescentes destinata­
rios de medidas de protección especial, ya sea a 
requerimiento de ellos mismos, de .sus padres o re­
presentantes, de los órganos admmistra~Ivos, MI­
nisterio Público, o los órganos JUnsdJccwnales. A 
tal fin instrumenta los dispositivos y recursos ne­
cesanos. 

Las acciones de asistencia podrán ser brindadas 
a través de los organismos públicos competentes y 
de las organizaciones no gubernamentales legalmen­
te reconocidas y supervisadas. 

• 

• 

• 
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Art. 22. - Toda medida de protección especial 
debe establecerse en el marco de lo dispuesto en el 
capítulo I de la presente ley a fin de lograr el desa­
rrollo integral y sustentable de niños, ni.í'í.as y ado­
lescentes, en consonancia con los derechos huma­
nos. Se adoptarán, respetando el interés superior 
del niño, los siguientes principios: 

a) La conservación de sus vínculos familiares, 
sea manteniéndolo en el grupo de conviven­
cia o asegurando el contacto con sus pa­
dres, familia ampliada o responsables; 

b) La recepción de infonnación clara y precisa 
sobre los motivos de la medida adoptada, 
su duración y objetivos, tanto por parte del 
niño, la niña y el adolescente, como por sus 
padres o responsables; 

e) La medida debe ser fundada en estudios 
interdisciplinarios, respetar las identidades 
culturales y guardar proporción con la na­
turaleza de los hechos que la motivaron; 

d) El establecimiento de la duración y modali­
dad de ejecución de la medida; 

e) Toda medida es revisable por autoridad ju­
dicial, y en su caso recu..,Tible. 

Art. 23. -El Estado garantiza el derecho del niño, 
niña y adolescente a ser oído y considerado, cual­
quiera sea la forma en que se manifieste; a opinar y 
a participar en todo asunto o trámite administrativo 
o judicial que concierna a su persona o a sus inte­
reses, sea directamente o a través de sus represen­
tantes legales cuando le resulte in1posible actuar por 
sí, contando con asistencia letrada. 

Su opinión deberá tenerse especialmente en cuen­
ta a los efectos de la decisión, pudiendo recurrir por 
las vías pertinentes todas las medidas que atecten 
sus derechos. 

Art. 24. - Cuando proceda la adopción de medi­
das de protección especial para preservar, restituir 
o reparar las consecuencias de la vulneración de 
derechos o garantías de uno o varios niños, niñas 
y adolescentes, el órgano competente deberá apli­
car prioritariamente las siguientes medidas: 

a) Fortalecer los vínculos familiares para que 
el niño, niña o adolescente pueda permane­
cer en el seno de su familia, u otorgar la 
guarda preferentemente a un miembro de la 
familia ampliada o adulto significativo para 
el niño, bajo supervisión, asesoramiento y 
seguimiento familiar, con el fin de lograr el 
cumplimiento de las obligaciones de los pa­
dres en el desempeño de la función parental; 

b) Disponer la asistencia económica para el for­
talecimiento familiar; 

e) Ordenar la inclusión en programas comuni­
tarios de asistencia integral a la familia; 

d) Determinar la matriculación y asistencia re­
gular obligatoria a establecimientos de en­
señanza, otorgamiento de becas de estudio 
o para jardines matemales; 

é) Disponer la promoción y capacitación bási­
ca en oficios y profesiones estimulando vo­
cacwnes; 

j) Ordenar la promoción de acciones para lo­
grar la recuperación fisica, psíquica y la rein­
tegración social; 

g) Ordenar el cumplimiento de las normativas 
que garantizan Jos derechos inherentes a 
condiciones específicas derivados de ne­
cesidades especiales por impedimento fí­
sico o mental, por esta ley y por normas 
concordantes; 

h) Localizar a los miembros de la familia, parti­
cularmente en los casos de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren fuera de su 
país de origen, en condiciones de migración; 

i) Ordenar acciones destinadas a combatir 
cualquier fonna de discriminación, especial­
mente la producida por pertenecer a mino­
rías raciales, étnicas, religiosas o lingüís­
ticas; 

j) Detem1inar la inclusión en programas espe­
ciales de orientación y tratamiento de 
adicciones; 

k) Ordenar la inclusión del niño, niña o ado­
lescente o de miembros de su familia en al­
guna o algunas de las medidas de promo­
ción y efectivización de derechos. 

Art. 25. - Cuando, por circunstancias especial­
mente graves, los niños, niñas y adolescentes de­
ban ser separados de su medio familiar, los órga­
nos del Estado deben asegurarles la permanencia 
con su familia ampliada o con adulto significativo 
para el niño. La medida debe ser excepcional, fun­
dada, limitada en el tiempo, basada en criterios téc­
nico-científicos interdisciplinarios y respetar las 
identidades culturales. 

Si por aquellas circunstancias, la separación del 
niño, niña o adolescente de sus padres y familia am­
pliada fuera pem1anente, se le garantizará un ámbi­
to familiar con persona idónea para su crianza. 

Art. 26. - Las acciones administrativas o judicia­
les adoptadas tienen como objetivo asegurar al 
niño, nifia y adolescente el pleno goce de sus dere­
chos, la promoción de su fom1ación integral y la re­
paración de su derecho violado. 

Las mismas deben ser evaluadas periódicamente 
y revocadas o sustituidas cuando así lo indique el 
interés superior del niño, niña y adolescente, en­
tendido como la plena satisfacción de sus derechos. 

Art. 27. - Sin perjuicio de los procedimientos ad­
ministrativos establecidos en el presente capítulo, 
las acciones judiciales de protección especial tra­
mitan: 

a) Considerando parte a la persona menor de 
edad, padres o representantes legales; 

b) Dando intervención al Ministerio Público y 
al letrado particular; 
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e) Estableciendo que la resolución será 
recurrible. 

El recurso de apelación será concedido en rela­
ción y con efecto devolutivo. 

TITULO Il 

Organos administrativos de protección 
. de derechos 

Art. 28. - El Sistema de Protección Integral de 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes es un 
conjunto de organismos, entidades y servicios que 
diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y 
supervisan las políticas públicas, de gestión esta­
tal o privadas, en el ámbito nacional, provincial y 
municipal, destinadas a la promoción, prevención, 
asistencia, protección, resguardo y restablecimien­
to de los derechos de los niños, niñas y adolescen­
tes, y establece los medios a través de los cuales 
se asegura el efectivo goce de los derechos y ga­
rantías recouocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, demás 
tratados de derechos humanos ratificados por el Es­
tado argentino y el ordenamiento jurídico nacional. 

El Sistema de Protección Integral funciona a tra­
vés de acciones intersectoriales desarrolladas por 
entes del sector público, de carácter central o des­
centralizado, y por entes del sector privado. 

La política de protección integral de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes debe ser 
implementada mediante ·una concertación articulada 
de acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y los municipios. 

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro­
tección Integral de los Derechos de Niños, Nifías y 
Adolescentes debe contar con los siguientes me­
dios: 

a) Políticas y programas de protección de de­
rechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de 
protección de derechos; 

e) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos. 

Art. 29. -Créase en el ámbito del Poder Ejecuti­
vo nacional la Secretaría Nacional de Niñez, Ado­
lescencia y Familia, como órgano rector de las polí­
ticas de derechos en la materia, Será presidida por 
un funcionario designado por el l'oder Ejecutivo 
nacional, tendrá carácter interministerial y represen­
tación de las organizaciones de la sociedad civil. 

Son sus funciones: 

a) Convocar y garantizar el funcionamiento del 
Consejo Federal y establecer la modalidad 
de coordinación entre ambos organismos; 

b) Elaborar un Plan Nacional de Acción como 
política de derechos para el área específica, 
de acuerdo a los principios jurídicos esta-

blecidos en la presente ley, y en coordina­
ción con el Consejo Federal; 

e) Ejercer la representación necesaria ante to­
dos los organismos oficiales de asesora­
miento y contralor en materia de medios de 
comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacio­
nal en las áreas de su competencia; 

e) Participar en la celebración y ejecución de 
los instrumentos de carácter internacional 
que la Nación suscriba o a los cuales adJ1ie­
ra, cuando éstos afecten o se refieran a la 
materia de su competencia; 

./) Realizar los intormes previstos en el artícu­
lo 44 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y ejercer la representación del Es­
tado nacional en su presentación, constitu­
yéndose en depositario de las recomenda­
ciones que se efectúen; 

g) Promover el desarrollo de investigaciones en 
materia de niñez, adolescencia y familia; 

h) Diseñar normas generales d~ fwlcionamien­
to y categorización que deberán cumplir las 
instituciones públicas o privadas de asisten­
cia y protección de derechos; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamen­
tales en la definición de sus objetivos 
institucionales hacia la promoción del ejer­
cicio de derechos de niños, niñas y adoles­
centes, y la prevención de la institucio­
nalización; 

;) Promover políticas activas de promoción y 
defensa de los derechos de niños, niñas, 
adolescentes y sus familias; , 

k) Coordinar acciones consensuadas con los 
poderes del Estado, organismos guberna­
mentales y no gubernamentales, fomentan­
do la participación activa de niños y jóve­
nes; 

l) Propiciar acciones de asistencia técnica a or­
ganismos provinciales y municipales y ca­
pacitación para profesionales, técnicos y 
agentes comunitarios participantes en ser­
vicios de atención directa o en el desarrollo 
de los procesos de transformación política 
institucional; 

m) Intervenir a requerimiento de la justicia fe­
deral en todos aquellos casos que no pue­
dan ser resueltos por los organismos loca­
les; 

n) Gestionar la obtención de recursos fmancie­
ros nacionales e- internacionales para la 
efectivización de las políticas públicas de ni­
ñez, adolescencia y familia; 

o) Transferir fondos· -a los estados provincia­
les para la financiación de dichos programas, 
previa evaluación, con reserva del monito­
reo de los mismos; 

• 

• 

• 
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p) Organizar un sistema único y descentraliza­
do de indicadores, monitorco, evaluación y 
control de gestión de políticas y programas 
de derechos de niñez, adolescencia y fami­
lia; 

q) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad 
de niñas. niños v adolescentes como su­
jetos acti~os de derechos, en especial a la 
salud, a la educación, a un nivel de vida 
adecuado, a la convivencia familiar y co­
munitaria, a la protección, supervivencia y 
desarrollo personal, a la identidad, a la li­
bre expresión y de pensamiento, a ser es­
cuchado, a la participación, a no ser dis­
criminado, a la recreación, al juego, al 
deporte, a la no explotación y a profesar 
la propia religión, estableciendo la materia 
en la agenda política como objetivo social 
prioritario; 

r) Impulsar mecanismos descentralizados para 
la ejecución de programas y proyectos que 
garanticen el ejercicio de los derechos de ni­
ños, niñas, adolescentes y sus familias; 

s) Asignar los recursos públicos para la for­
mulación y ejecución de políticas previstas 
en el Plan Nacional de Acción. 

Art. 30. - La Secretaría Nacional ejerce sus fun­
. cwnes a través de sus áreas específicas de acuer­
do a la forma institucional que se determine. 

Art. 31. - Créase el Consejo Federal de Políticas 
de Niñez, Adolescencia y Familia, el que estará in­
tegrado por los ministros del área social y los res­
ponsables del área de infancia y adolescencia de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Art. 32. - El Consejo Federal tendrá funciones 
deliberativas,. de concertación política, consultivas 
y de formulación de propuestas, cuyo alcance será 
fijado en el acta de su constitución. 

Corresponde a la Secretaría Nacional de ·Niñez, 
Adolescencia y Familia convocar a la asamblea 
constitutiva del mismo, en un plazo que no exceda 
los 180 días desde la fecha de promulgación de la 
presente ley. 

Art. 33. -El Consejo Federal tendrá, entre otras, 
las siguientes funciones: 

a) Garantizar una distribución justa y t1t¡uitati­
va de los recursos nacionales e internacio­
nales entre los organismos provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
coordinación con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia; 

b) Concertar políticas de protección integral de 
los derechos de los niños, niñas, adolescen­
tes y sus familias; 

e) Elaborar un plan nacional de acción como 
política de derechos para el área específica, 
de acuerdo a los principios jurídicos esta-

blecidos en la presente ley, y en coordina­
ción con la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia; 

d) Proponer refom1as legislativas a nivel nacio­
nal para adecuarlas a la Convención sobre 
los Derechos del Niño; 

e) Impulsar reformas legislativas locales para 
la adecuación de la normativa vigente a la 
Convención sobre los Derechos del Niño; 

./) Propiciar ámbitos de coordinación y 
complementariedad entre los distintos pode­
res del Estado a nivel provincial y regional; 

g) Fomentar espacios de participación activa de 
los organismos de la sociedad civil de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue­
nos Aires reconocidos por su especialidad 
e idoneidad en la materia, favoreciendo su 
conformación en redes comunitarias; 

h) Promover la supervisión y control de las 
instituciones privadas de asistencia y pro­
tección de derechos y la emisión de opinión 
previa al otorgamiento de la personería jurí­
dica por parte de los responsables del área 
específica en las jurisdicciones .locales. 

Disposiciones generales 

Art. 34. - Sustitúyese el artículo 310 del Código 
Civil por el siguiente: 

Artículo 310: Si w1o de los progenitores fue­
ra privado o suspendido en el ejercicio de la 
patria potestad, continuará ejerciéndola el otro. 
En su defecto, y no dándose el caso de tutela 
legal por pariente consanguíneo idóneo, en or­
den de grado excluyente, el juez proveerá a la 
tutela de las personas menores de edad. 

Art. 35. - Deróganse las disposiciones referidas 
a las personas menores de edad establecidas en la 
sección 8, capítulo 3, título 4 del libro I del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

Art. 36. - Derógase la ley 10.903 y las normas le­
gales que se opongan a los derechos fundamenta­
les consagrados en la presente ley. 

Art. 37. -Disposición transitoria. La Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia asumirá 
las funciones que en la actualidad ejerce el Conse­
jo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia ·hasta 
tanto s1:1 transfi1:1ran las corr1:1spondit1nlt1s a las ju­
risdicciones locales, con la supervisión del Const1-
jo Federal. 

Art. 38. - Esta ley será aplicable a las situacio­
nes jurídicas pendientes o en curso de ejecución. 

Art. 39. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004. 

Silvia V Martínez. -Carlos A. Martínez. 
- Jorge L. Montoya. - Beatriz Goy. -
Adriana Bortolozzi. - Juan J. Alvarez. 
- Rafael A. González. - Né!ida M. 



4346 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 22" 

Palomo. - Rodo(fo Roque!. - üús F 
Cigogna. - Heriberto E. A1ediza. -Ana 
E. R. Richter. - Gustavo A. A1arconato. 
-- Pedro A. Venica. - Rosario lvf. 
Romero. - Elda S. Agüero. - Manuel 
Baladrón. -Angel Baltuzzi. - Daniel A. 
Basile. - Delma N. Bertolyotti. - Gladys 
A. Cáceres.- Graciela Camailo. -Jm:ge 
Casanovas. - Lilia E. 111. Cassese. -
Víctor IJ. Cisterna. - Juan C. Correa. 
--Alberto A. Coto. -María Chaya. -
María G. De La Rosa. - Daniel Esaín. 
- Patricia S. Fadel. - Adán N. 
Fernández Limia. - Paulina E. Fiol. -
Rodolfo A. Frigeri. - Juan C. Gioja. -
Julio C. Gutiérrez. - Eusebia A. Jerez. 
- Osear S. Lamberto. - Juliana J. 
A4arino. - Lucrecia E. Afonti. - Nélida 
Morales. - Graciela H. Olmos. -María 
del Carmen Rico. - Humberto J. 
Roggero. - Irma Roy. -Rosa E. Tztlio. 
- Juan M. Urtubey. - Jorge Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se­
ñora diputada Hcrnández y otros, todo-s referidos 
al Régimen Integral de Protección de los Derechos 
del Niño y del Adolescente, y han tenido a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y 
otros señores diputados (2.093-D.-2004), del señÓr 
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491-
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) 
y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), ha­
cen suyos los fundamentos del proyecto de Ía se­
ñora diputada González de Duhaldc y otros seño­
res diputados y entienden pertinente manifestar las 
siguientes reflexiones. 

El proyecto de ley que aquí presentamos para su 
aprobación no sólo representa un caro anhelo para 
sus autores, sino que encarna el modo constitucio­
nal necesario para dar cabal cumplimiento a la obli­
gación de la República Argentina de annonizar su 
legislación interna a las normas de la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

Quienes hayan protagonizado los procesos le­
gislativos, con dos sanciones en esta Honorable 
Cámara ( 1998-2001) que significaron cnonncs es­
fuerzos sin que se concretaran en leyes, podrán 
advertir c¡ue el texto que aquí se propone está ba­
sado en el proyecto de ley sobre protección inte­
gral que recibiera media sanción; por unanimidad, 
por esta Honorable Cámara a fines del año 1998 
constituyendo un ejemplo de consenso ciudada~ 

no el colocar los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes fuera de las divisiones o intereses 
partidarios o sectoriales. 

Sin embargo, como ha ocurrido en los últimos 
tiempos, este csfuer.to mancomunado de los dipu­
tados no encontró el eco necesario en la Cámara 
alta, y en consecuencia se frustró una excelente 
oportunidad de cumplir con los compromisos inter­
nacionales, pero por sobretodo con nuestros ciu­
dadanos más preciados. 

El tiempo que transcurrió hasta el presente que­
dó atravesado por una crisis institucional, social y 
económica sin precedentes en períodos constituciÓ­
nales; que no puede ser dejada de lado a la hora de 
aportar nuevos proyectos relativos a los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes. En consecuen­
cia, se han introducido modificaciones al texto an­
taño aprobado, dando plena exigibilidad a los dere­
chos y garantías de niños, niüas y adolescentes. 

Constituye una verdadera retorma cualitativa para 
el pleno ejercicio de los derechos establecer la res­
ponsabilidad de los organismos gubernamentales 
del Estado en el ejercicio de los derechos civiles, 
sociales, políticos, económicos y culturales, con el 
debido control interpodcrcs que corresponde cons­
titucionalmente a nuestro sistema republicano. 

No obstante ello, hemos reproducido muchas 
normas de aquella media sanción, pues represen­
tan el cumplimiento de los mandatos constitucio­
nales respecto de los derechos de la niñez y ado­
lescencia. En este sentido, varias de las 
disposiciones aquí desarrolladas hallan plena iden­
tidad con aquella empresa. 

Corresponde señalar que las innovaciones intro­
ducidas refuerzan la institucionalidad de las políti­
cas proactivas que promueven el ejercicio de dere­
chos reconocidos en la Convención y consagrados 
por nuestra Constitución Nacional, que recibiera 
para la misma época media sanción por parte de esta 
Cámara y que formara parte del texto aprobado tam­
bién por esta Cámara a fines del año 2001, y las res­
ponsabilidades de los organismos del Estado en la 
protección especial de los derechos de niüos, ni­
ñas, adolescentes y sus familias. 

Se destacan las normas referidas a la organiza­
ción administrativa de la política institucional de la 
Secretaría Nacional de Niftez, Adolescencia y Fami­
lia, órgano rector de las políticas de derechos en la 
materia. 

No van a borrarse de la memoria colectiva las ex­
tremas circunstancias de la crisis de nuestro país 
que deterioró en especial la calidad de vida de los 
grupos sociales más vulnerables -niños. adolescen­
tes y familias en situaciones de pobrez~-, que pro­
voca como mayor violación de derechos la exclu-
sión social. · 

Corresponde hacer un análisis actual y adecua­
do de la condición de la niñez y familia en nuestro 
país para afianzar la reconstrucción de un Estado 

• 

• 

• 
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con capacidad de implementar políticas básicas de 
promoción, prevención y equidad para garantizar el 
ejercicio de la universalidad de derechos humanos. 

El presente proyecto constituye un avance doc­
trinario y legislativo ya que ratifica el compromiso del 
Estado argentino respecto de la aplicación de la Con­
vención sobre los Derechos del Niño. La garantía en 
la exigibilidad de los derechos resulta del proceso en 
virtud del cual se adoptan las medidas para el verda­
dero ejercicio por parte de los nifíos, niñas y adoles­
centes; se organÍ7..a institucionalmente el Sistema de 
Protección Integral de Derechos y se establece la 
indelegable e imprescriptible responsabilidad de los 
organismos gubemamentales del Estado. 

En dicho sentido, los objetivos, principios y dis­
posiciones de la presente ley se inscriben en ar­
tículo 4° de la Convención: "Todas las medidas ad­
ministrativas, legislativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en la pre­
sente Convención. En lo que respecta a los dere­
chos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de 
los recursos de que dispongan y, cuando sea nece­
sario, dentro del marco de la cooperación interna­
cional". Esta iniciativa atiende a una cuestión que 
atraviesa, superándolas, las particularidades secto­
riales y o partidarias que existen en la representa­
ción parlamentaria. Por ello mismo, es de nuestra pri­
mordial responsabilidad generar desde este ámbito 
los consensos posibles para que se logre un plan 
nacional que oriente las políticas públicas en orden 
a la protección de derechos de niños, nifías y ado-
lescentes. · 

La posibilidad de invocar los derechos ante Jos 
tribunales, particularmente los derechos económi­
cos y sociales, por parte de las personas menores 
de edad, padres o representantes legales, Ministe­
rio Público y letrado particular de los niños, niñas 
y adolescentes, constituye una herramienta accesi­
ble con procedimientos eficaces y expeditos para 
restablecer los derechos vulnerados. 

En el título II se establecen los órganos adminis­
trativos de protección de derechos para el cumpli­
miento de las funciones de la Secretaría Nacional 
de Nifíez, Adolescencia y Familia, ya que resulta im­
prescindible el diseño institucional del actual Con­
sejo Nacional de Nifíez, Adolescencia y Familia a 
efectos de que adquiera el real carácter rector de 
las políticas de derechos en la materia. Desarrollará 
sus estrategias mediante criterios de fcdcralización, 
descentralización en la ejecución de acciones, co­
ordinación intersectorial, representación necesaria 
en las áreas de su competencia y activa participa­
ción de la sociedad civil y ámbitos religiosos. 

En el contexto de reconstrucción del Estado en 
el área, debemos re significar el concepto de 
federalización como componente indivisible de la je­
rarquía nacional del organismo, recuperando el man­
dato constitucional respecto de la forma de gobier­
no adoptada para nuestra Nación. 

El gobiemo federal, garantizando a cada provin­
cia el goce y ejercicio de instituciones, respeta la 
competencia no delegada en la temática de infancia 
y familia. 

El rol de la Secretaría Nacional debe vincularse 
entonces con el diseño de estrategias y políticas 
que respeten las diversidades, con la facilitación de 
recursos para cumplimiento de las acciones de pro­
moción-protección de derechos, y los mecanismos 
de monitoreo, evaluación y control de gestión. 

Silvia V Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El proyecto de ley que aquí presentamos para su 

aprobación, no sólo representa un caro anhelo para 
sus autores, sino que significa el modo constitu­
cional necesario para dar cabal cumplimiento a la 
obiigación de la República Argentina de armonizar 
su legislación intema a los ténninos de la Conven­
ción sobre los Derechos del Nifío. 

Quienes hayan protagonizado los procesos legis­
lativos tendientes a alcanzar ese objetivo, podrán 
advertir que el texto que aquí se propone está ba­
sado en el proyecto de ley sobre Protección Inte­
gral que recibiera media sanción por esta Honora­
ble Cámara a fmes del año 1998, por unanimidad, 
constituyendo un ejemplo de consenso ciudadano 
el colocar los derechos de los nifíos, niñas y ado­
lescentes fuera de las divisiones o intereses parti­
darios o sectoriales. 

Sin embargo, como ha ocurrido en los últimos 
tiempos, este esfuerzo mancomunado de los dipu­
tados no encontró el eco necesario en la Cámara 
alta, y en consecuencia, se frustró una excelente 
oportunidad de cumplir con los compromisos inter­
nacionales, pero por sobre todo, con nuestros ciu­
dadanos más preciados. 

El tiempo transcurrido entre aquella iniciativa y 
la presente quedó atravesado por una crisis 
institucional, social y económica sin precedentes, 
que no puede ser dejada de lado a la hora de apor­
tar nuevos. proyectos relativos a los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes. En consecuencia, 
se han introducido modificaciones al texto antafío 
aprobado que dotan de fc1erza ejecutiva a los man­
datos que asume el Estado, la Sociedad y la Fami­
íia, y que toman plenamente exigibles los derechos 
y garantías que promueven y protegen los derechos 
fundamentales de todos los niños. 

No obstante ello, hemos reproducido en gran me­
dida las normas de aquella media sanción, pues en­
carnan las ideas fuerza que inspiraron su conteni­
do, y que responden a una reconocida tradición de 
nuestro país en cuanto hace a la protección de 
aquellos. En este sentido, varias de las disposicio­
nes aquí desarrolladas hallan plena identidad con 
aquella empresa. 
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Corresponde señalar que las ümovaciones intro­
ducidas re~erLan la institucionalidad de las políti­
cas proachvas que favorecen el pleno goce de los 
derechos reconocidos en la Convención menciona­
da; así, debemos destacar Jos capítulos destinados 
a la organización, objetivos y funcionamiento del 
ConseJO Nacwnal de Niñez, Adolescencia y Fami­
ha, ente rector de tales políticas; la integración al 
S1stema de Protección de Derechos de ]a. figura del 
Defensor. de los Derechos del Niño -que recibiera 
para la m1sma época media sanción por parte de esta 
Cámara y que fonnara parte del texto aprobado tam­
bién por esta Cámara a fines del año 2001-: la 
re_f'ormulación de las garantías que los organis~1os 
pubhcos deben adoptar cuando corresponde brin­
dar protección especial a los niños, niñas y adoles­
centes amenazados o vulnerados en sus derechos 
humanos. 

No van a borrarse de la memoria colectiva las ex­
tremas circunstancias de la crisis de nuestro país 
que detenoró en especial las condiciones de vida 
de los gmpos sociales más vulnerables -nii'ios, ado­
lescentes y familias en situaciones de pobreza- que 
provoca como mayor violación de derechos la ex­
clusión social. 

Correspond~ hacer un análisis actual y adecua­
do de la condiCIÓn de la nii'iez y familia en nuestro 
país. Esto implica involucrarnos desde la conside­
ración de los derechos civiles, sociales, políticos, 
económicos y culturales. Ello para afianzar la recons­
trucción de un Estado con capacidad de implemen­
tar políilcas básicas, de promoción, prevención y 
eqmdad para garantizar los derechos humanos ex­
tendidos a todos los actores sociales que conviven 
en la comunidad. 

El presente proyecto constituye i.In avance doc­
trinario y legislativo y ratifica el compromiso del Es­
tado argentino respecto de la aplicación de la Con­
vención .sobre los Derechos del Nii'io. La aplicación 
de la m1sma resulta del proceso en virtud del cual 
se adoptan las medidas para garantizar la efectivi­
dad de todos los derechos reconocidos en la Con­
vención a todos los niños situados dentro de su 
jurisdicción. 
~n este .mismo sentido los objetivos; principios 

y d!sposJcJOnes de la presente ley se inscriben en 
artículo 4° de la Convención: "Los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas administrativas, legis­
lativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos erl" la presente Convención. 
En lo que respecta a los derechos económicos. so­
ciales y ~ulturales, los Estados Partes adopt~rán 
esas mcd1das hasta el máximo de los· recursos de 
que dispongan y, cuando sea necesario. dentro del 
marco de la cooperación intemaciomil" .. Esta inicia­
tiva atiende a una cuestión que atra\~esa, superán­
dolas las particularidades sectoriales y o partidarias 
que ex1sten en la representación parlamentaria.· Por 
ello ínismo; es de nuestra primordial responsabili­
dad generar desde este ámbito, la: construcci('ln de 

los consensos posibles para lograr un conjunto de 
~rogram~s y principios que puedan orientar las po­
hücas pubhcas en orden a la protección de Jos ni­
ños, nifías y adolescentes. 

La al1m1ación de exigibilidad de los derechos in­
dicados en la presente ley pem1ite que los mismos 
cobren sentido y efectividad. 

La posibilidad de invocar los derechos ante los 
tribunales particularmente los derechos económicos 
y sociales constituye una herramienta que debe ser 
accesible para que los propios niños, niñas y ado­
lescentes y sus representantes puedan recurrir a 
procedimientos eficaces y expeditos para restable­
cer los derechos vulnerados. A tal efecto será res­
ponsabilidad del Estado proveer la infommción ne­
cesaria para el ejercicio de los derechos. 

En el título II se establecen los órganos adminis­
tratlvos de protección de derechos. 
. El E.stado nacional debe reasumir en plenitud el 

CJerclclo de su responsabilidad en relación con la 
r:rotección integral de la niñez, la adolescencia y las 
fmmhas. Es un Imperativo histórico frente a las di­
ferentes expresiones de vulnerabilidad de estos sec­
tores de la sociedad. 

Para este propósito resulta imprescindible redefinir 
el diseño institucional del Consejo Nacional de Ni­
i'iez, Adolescencia y Familia a efectos de que adquie­
ra el real carácter rector de la políticas públicas del 
sector. DcsmTollará sus estrategias medúmtc criterios 
de iederalización, descentralización en la ejecución 
de acciones, coordinación intersectorial y activa par­
ticipación de la sociedad civil y los ámbitos religio-
sos de competencia en la materia. · 

Federalización 

En el contexio de reconstrucción del Estado en 
el área, debemos resignificar el concepto de 
federahzac1ón como componente indivisible de la je­
rarquía nacional del organismo, recuperando el man­
dato constitucional respecto de la fornm de gobier­
no adoptada para nuestra Nación. 

. El gobiemo federal, garantizando a cada provin­
cia el goce y ejercicio de sus instituciones, respeta 
la competencia no delegada en la temática de infan­
cia y familia. 

El rol del Consejo Nacional debe vincul11rse en­
tonces con el disci'io de estrategias y políticas que 
respeten las diversidades; con la facilitación de re­
cursos para el cmnplimiento de las acciones de pro­
moción-protección de derechos, y los mecanismos 
de control de gestión. 

Resulta imperativo el sosteninllento y consolida­
ción de programas que definen las acción manco­
munados, y establecer estrategiaS de monitorco, 
evaluación y control de gestión. 

En el título lii se crea la figura del Defensor de 
los Derechos. de Niüos, ·Niñas y Adolescentes, este 
título se reproduce del proyecto quc·fuera aproba­
do en esta Cámara en el afio 200 l. · 

• 

• 

• 
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La figura del Defensor de los Derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes tiene por objeto ga­
rantizar que el principio del "interés superior del 
niño" sea observado en el dictado de normas. la 
formulación de políticas, la armonización con .las 
disposiciones de la CIDN y toda acción que pue­
da provocar impacto en la población objeto de la 
presente ley. · 

Los niños y jóvenes no tienen ni autodetermina­
ción ni derecho al voto y tienen muy pocos cana­
les para expresar sus opiniones a las personas a su 
cargo de la toma de decisiones. Los jóvenes y los 
niños tienen difícultades para hacer oír su voz y ar­
ticular sus necesidades. 

La perspectiva de los niños debe promocionarse 
de una manera más sistemática y eficiente para que 
sus derechos, necesidades e intereses cuenten con 
todos los reaseguros jurídicos e institucionales que 
garanticen su ejercicio y defensa. Un defensor de 
los niños que sea la cara que hace oír los derechos 
de los niños y los jóvenes y que sea capaz de con­
siderar la evolución social de acuerdo a su pers­
pectiva. 

Con este proyecto de ley los niños se acercarán 
a ser los únicos privilegiados de la sociedad, idea 
fuerza que planteó Eva Perón hace ya más de cinco 
décadas, porque ellos son el futuro, pero por sobre 
todo el presente, lo mejor de una comunidad. 

En las disposiciones finales se modifica el artícu­
lo 3 1 O del Código Civil adecuando el texto al nuevo 
ordenamiento jurídico. 

Finalmente, señor presidente, si esta iniciativa es 
aprobada, derogará la ley 10.903 y con ella el insti­
tuto del patronato. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Hilda B. González de Duhalde. - Juan C. 
Correa. -María del Carmen Falbo. -
Gustavo E. }erri. - Silvia V Martínez. 
- Carlos F Ruckau.f 

Il 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Nifíez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación Gener[ll y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec­
to de ley de la seüora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se­
ñora diputada I-Iernández y otros, todos referidos 
al Régimen Integral de Protección de los Derechos 
del Niño y del Adolescente, y han tenido a la vista 
los proyectos de ley de la seüora diputada Musa y 
otros señores diputados (2.093-D.-2004), del seüor 
diputado Bonasso y otros seüores diputados (2.491-
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) 

y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004); y, por 
las razones expuestas en el inforn1e que se acompa­
ña y la~ que dará el miembro infom1ante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN DE PROTECCTON INlEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE N1ÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENfES 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 o - La presente ley tiene por objeto la 
protección integral de los derechos y garantías re­
conocidos a los niños, nifías y adolescentes en el 
orden jurídico nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Nifío y demás tratados intemaciona­
les en los que la Nación sea parte . 

Art. 2° - Quedan comprendidas en las disposi­
ciones de la presente ley todas las personas que 
no hayan alcanzado la mayoría de edad. 

Art. 3°- Toda política pública respecto de Jos ni­
üos, nifias y adolescentes tendrá como objetivo su 
contención en el núcleo familiar a través de la 
implementación de planes de prevención, promoción, 
asistencia e inserción sociaL 

Art. 4 ° - Son parte integrante de la presente ley 
y conforman los anexos I, JI, III y IV de la misma 
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
la Administración de la Justicia de Menores (Re-

. glas de Beijing) adoptadas por la Asamblea Ge­
neral en su resolución 40/33 del 29 de noviembre 
de 1985, las Reglas de Naciones Unidas para la 
Protección de Jos Menores Privados de Libertad 
adoptadas por la Asamblea General en su resolu­
ción 4511 13 del 14 de diciembre de 1990, las Di­
rectrices de las Naciones Unidas para la Preven­
ción de la Delincuencia Juvenil (Directrices de 
Riad) adoptadas y proclamadas por la Asamblea 
General en su resolución 451112 del 14 de diciem­
bre de 1990 y las Reglas Mínimas de las Nacio­
nes Unidas sobre las Medidas No Privativas de 
Libertad (Reglas de Tokio) adoptadas por la 
Asamblea General en su resolución 45/110 del 14 
de diciembre de 1990, sin perjuicio de la aplica­
ción amplia de la totalidad de los derechos emer­
gentes de la Convención de los Derechos del 
Niüo y sus dos protocolos facultativos. 

TITULO li 

De los principios 

Art. 5° - Toda medida administrativa o judicial 
que el Estado tome respecto de niüos, niüas y ado­
lescentes en virtud de la presente ley debe tener 
como principio rector el interés superior de los mis­
mos, entendido éste como el ejercicio pleno de to­
dos sus derechos. 
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En caso de existir conflicto entre los derechos e 
intereses de niños, niñas y adolescentes frente a 
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre­
valecerán siempre los primeros. 

Art. 6° - Para detcnninar el interés superior de los 
niños, nifías y adolescentes deben valorarse espe­
cialmente su condición específica de personas en 
desarrollo, su opinión y su condición de sujeto de 
derecho. 

Art. r - Es principio rector de toda política pú­
blica de protección integral la no judicialización de 
la pobreza. 

Ante la amenaza o violación de derechos a con­
secuencia de necesidades básicas insatisfechas, ca­
rencias o dificultades materiales, económicas, labo­
rales o de vivienda. las medidas de protección a 
aplicar son los prog;amás sociales establecidos por 
las políticas públicas de atención directa que se 
implementen en el ámbito local. 

Art. 8° - El Estado nacional, las provincias y los 
municipios deben adoptar todas las medidas admi­
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar efec­
tividad a los derechos reconocidos en la presente 
ley. 

Art. 9° -·El Estado nacional, las provincias y los 
municipios deben: 

a) Arbitrar todas las medidas de protección 
· ·para la autonomía de la familia y el fortalec!­

miento de los vínculos familiares y comum­
tarios; 

b) Proporcionar asistencia material y progra-. 
mas de apoyo, particularmente en lo concer­
niente a nutrición, salud, educaCIÓn Y VI­
vienda. 

Estas medidas estarán dirigidas a reparar la falta 
o carencia de recursos que lesionen directamente 
la efectivización de los derechos de los nifíos, ni­
ñas y adolescentes. 

Art. 1 O. - Las disposiciones de la presente ley se 
aplicarán a todos los nifíos, nifías y adolescentes 
sin distinción de raza u origen étnico, sexo; religión, 
creencias, condición social o económica, opinión 
política, capacidades especiales o cualqmer otra 
condición del niño, nifía Ci adolescente. de sus pa­
dres o gmpo familíar o de pertenencia. 

Art. 1 1. - Todos los nifíos, niñas y adolescentes 
con necesidades y/o capacidades especiales, ade­
más de los derechos y garantías consagrados y re­
conocidos por esta ley y en otras norm_as 
concordantes, tieneri los derechos y garantías m­
herentes a su condición específica. 

Art. 12. -Los niíi.os, niñas y adolescentes tienen 
prioridad en la asignación derecursos a los efectos 
de la consecución de los obJetivos de la presente 
ley, en la formulación y ejecución d~ políti~as _PÚ­
blicas y en la. prestación de los ·serviCios pubhcos 
o privados. 

TITULO III 

De los derechos 

Art. 13. - Los niños, niñas y adolescentes gozan 
de todos los derechos y garantías reconocidos por 
la Constitución Nacional, las leyes que en su con­
secuencia se dicten, las disposiciones de la presente 
ley, la Convención sobre los Derechos del Niño _Y 
demás tratados intemacionales en los que la Repu­
bliea Argentina sea parte. 

Art. 14. - Los niños, niñas y adolescentes go­
zan entre otros, de los siguientes derechos: dere­
cho' a la vida y a su disfrute, en las condiciones más 
elevadas de existencia: 

a) Derecho al respeto y a la dignidad como per­
sonas en desarrollo y como SUJetos de de­
rechos humanos; 

h) Derecho a un nombre y a una nacionalidad 
y a preservar su identidad; 

e) Derecho de ser identificados y a ser inscri­
tos gratuitamente en el Rcgtstro del Estado 
Civil inmediatamente después de su naci­
miento; 

d) Derecho a obtener los documentos públicos 
que comprueben su 1dentJdad, de confonm­
dad con la ley; 

e) Derecho a la igualdad de trato; 
f) Derecho a conocer a sus padres y derecho 

a vivir ser criados y desarrollarse en el seno 
de su familia de oiigen nuclear o ampliada. 
Excepcionalmente, en los casos en que ello 
sea imposible o contrario a su interés supe­
rior tendrán derecho a vivir, ser criados y 
des;rrollarse en un grupo familiar altemati­
vo o a tener una tamilia adoptiva, de con­
fo:rnidad con la ley; 

g) Derecho a mantener, de tonna regular y per­
manente, relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres, aun cuando és­
tos estuvieran separados o divorciados_, sal­
vo que dicho contacto amenazare o vtolare 
algtmo de los derechos que consagra la pre­
sente ley; 

h) Derecho a la atención integral de su ~alud, 
a recibir la asistencia médtca neccsana y a 
acceder en igualdad de condiciones a ios 
servicios y acciones de prevención, promo­
ción. información, protección, diagnóstico 
prec~z, tratamiento oportuno y recuperación 
de la salud; 

i) Derecho a la integridad física, sexual, psíqui­
ca y moral; 

j) Derecho a ser protegidos contra toda forma 
de abliso y explotación; 

k) Derecho a la libertad de pensamiento, con­
ciencia y religión; 

l) Derecho a su libertad personal, sin más lí­
mites que los establecidos en la ley; · 

• 

• 
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m) Derecho a la libertad de tránsito; 
n) Derecho a la educación; 
o) Derecho al descanso, recreación, esparct­

miento, deporte y juego; 
p) Derecho al honor, reputación y propia ima­

gen; 
q) Derecho a la vida privada e intimidad de la 

vida familiar; 
r) Derecho a la inviolabilidad de su correspon­

dencia; 
s) Derecho a expresar libremente su opinión y 

a difundir ideas, imágenes e infom1aciones 
de todo tipo sin censura previa; 

t) Derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo 
de infonnación acorde con su desarrollo; 

u) Derecho a opinar y a ser oído; 
v) Derecho de reunirse pública o privadamen­

te con fines lícitos y pacíficamente; 
w) Derecho de asociarse libremente; 
x) Derecho de denunciar las violaciones a sus 
· derechos ante cualquier agente público a fin 

de garantizar el respeto, la prevención y re­
paración de los mismos; 

y) Derecho a un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. 

TITIJLO IV 

De las garantías sustanciales 
y procedimentales 

Art. 15. -El Estado garantizará el ejercicio de to­
dos los derechos reconocidos en esta ley, en el or­
denamiento jurídico interno, en la Constitución Na­
cional, Convención sobre los Derechos del Niüo y 
demás instrumentos internacionales en los que la 
Nación sea parte. 

Art. 16. - Para la efectivización de tales derechos 
se garantiza a todos los niños, niñas y adolescen­
tes el ejercicio personal y directo de los mismos. 

A tal efecto, tendrán derecho a: 

l. Opinar y ser oídos en todo procedimiento 
administrativo o proceso judicial que con­
duzca a decisiones que afecten sus dere­
chos, y a que dicha opinión sea tomada en 
cuenta. 

2. A recurrir por las vías pertinentes todas las 
medidas que afecten sus derechos. 

3. A ser asistidos por un letrado de su con­
fianza idóneo en la materia, desde el inicio 
del procedimiento o proceso, para que ejer­
za su defensa técnica en el mismo. En el 
caso de falta de recursos, el Estado garan­
tizará la defensa técnica, con la designa­
ción de oficio de un letrado especializado 
en la materia. 

Art. 17. - Los miembros de los establecimientos 
educativos y de salud, públicos o privados, y todo 
agente público que detectare la vulneración de de-

reehos de un niño, niña o adolescente· deberán co­
municar dicha circunstancia ante la aut()ridad admi­
nistrativa de protección de derechos en el ámbito 
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsa­
bilidad por dicha omisión. 

Los niños, niñas y adolescentes y toda persona 
que tomare conocimiento o detectare la vulneración 
de derechos de un niño, niña o adolescente podrán 
comunicar dicha circunstancia ante la autoridad ad­
ministrativa de protección de derechos en el ámbi­
to local. 

Si la denuncia se realizara ante otro órgano del 
Estado o fuerza de seguridad, la autoridad que la 
recibiere la remitirá en forma inmediata al órgano de 
protección de derechos. 

Art. 18. - Hasta tanto se organicen los organis­
mos de protección de derechos en el ámbito local, 
la denuncia a que se refiere el artículo anterior se 
realizará ante la autoridad administrativa local o pro­
vincial. 

Art. 19. -El agente públíco que sea requerido para 
recibir una denuncia de vulneración de derechos de 
los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por el 
mismo niño, niña o adolescente, por las personas 
mencionadas en el artículo 17 o por cualquier otra 
persona, se encuentra obligado a receptar y trami­
tar tal denuncia bajo apercibimiento de grave incun1-
plimiento de sus deberes. 

Art. 20. - Sin perjuicio de la aplicación de las me­
didas de protección integral si correspondieren, el 
agente público que reciba _la denuncia a que se re­
fieren los artículos anteriores dará inmediata inter­
vención a la autoridad judicial competente en los 
siguientes casos: ·' 

a) Cuando el niño, niña o ~dolci~ente resultare 
presunta víctima de un delito, ¡{los efectos 
de la persecución y sanción del responsa­
ble; 

b) Cuando el niño, niña o adolescente resultare 
presunto infractor de la ley penal; 

e) Cuando para la defens·a ·de los derechos del 
niño, niña o adolescente resultare de apli­
cación la legislación civil, laboral o federal. 

Art. 21. - Las disposiciones de la presente ley 
no afectan de forma alguna lo establecido en el de­
recho vigente respecto de la patria potestad. 

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a la 
convivencia familiar nuclear o ampliada, siendo éste 
el ámbito preferente y propicio para su desanollo. 

Art. 22. - Sólo como medida de último recurso y 
en el ámbito de un proceso judicíal, podrá decretarse 
la separación del niño, niña o adolescente de algu­
no de sus padres, de ambos, o de algún miembro 
de su familia ampliada, debiendo respetarse los de­
rechos y garantías de todas las partes intervinientes 
en el proceso judicial. 

Las medidas cautelares que se adopten en tales 
circunstancias deberán tener una duración limitada 
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al tiempo mínimo necesario para asegurar el ejerci­
cio de Jos derechos del niño, niña o adolescente y 
dar lugar al inicio del proceso contradictorio corres­
pondiente o cesar automáticamente por el transcur­
so del plazo. 

Art. 23. -Con carácter previo a dictarse cualquier 
resolución judicial que implique la separación de un 
niño, niña o adolescente de su ámbito familiar, nu­
clear o ampliado, el juez deberá solicitar un diag­
nóstico interdisciplinario de profesional especiali­
zado en niñez o adolescencia. A tal efecto, designará 
perito de oficio, pudiendo las partes designar sus 
propios peritos. · 

Art. 24. - Las medidas que se tomen judicialmen­
te que impliquen la suspensión o privación del ejer­
cicio de la patria potestad y/o la separación de un 
niño, niña o adolescente de su ámbito familiar, nu­
clear o ampliado, deberán ser fundadas y recurribles, 
bajo pena de nulidad. 

Art. 25. - En caso de suspensión o privación del 
ejercicio de la patria potestad, el Ministerio Público 
deberá presentar un plan que establezca las medi­
das de protección a cumplir y el plazo en que debe­
rán ser cumplidas, del que se correrá traslado a to­
das las partes interesadas previamente a su 
adopción por el magistrado interviniente. 

Climplido dicho plazo, el juez, previa audiencia del 
Ministerio Público y las partes interesadas, resol­
verá sobre el levantamiento de la medida. 

TITULO V 

De las políticas públicas de la niñez 
y adolescencia 

Art. 26. -Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia y las medidas de protección integral que 
en su consecuencia se implementen en los ámbitos 
nacional, provinciales o municipales tendrán como 
objetivo el pleno goce de los derechos humanos de 
los niños, niñas y adolescentes y tendrán prioridad 
en la asignación de recursos. 

Art. 27. -Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia son el conjunto de orientaciones y direc­
trices de carácter público, dictadas por los órganos 
competentes a fin de guiar las acciones y medidas 
dirigidas a asegurar los derechos y garantías de to­
dos Ios niños, niñas y adolescentes. 

Estas políticas públicas se desarrollarán median­
te acciones gubernamentales y no gubernamenta­
les ejecutadas en fonna coordinada e integrada por 
el Estado nacional, las provincias y los municipios, 
con activa participación comunitaria. 

Art. 28. -:Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes 
P,a,utas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la 
efectivización de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes; 

b) Ejecución descentralizada con paulatina mu­
nicipalización de la atención directa; 

e) Gestión asociada de los gobiernos y la so­
ciedad civil, con fiscalización y capacitación 
permanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales. 

Art. 29.- Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia deberán efectivizarse a través de un plan 
nacional de acción de los derechos del niño, niña y 
adolescente del que deberán participar todas las 
áreas del Estado nacional, provincial y municipal, y 
organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la 
temática. 

TITULO VI 

De las medidas de protección integral 

Art. 30. -Las medidas de protección integra! son 
aquellas que emanan del órgano administrativo com­
petente cuando se produce, en perjuicio de uno o 
varios niños, niñas o adolescentes individualmente 
considerados, la amenaza o violación de sus dere­
chos o garantías, con el objeto de preservarlos, res­
tituirlos o reparar sus consecuencias. 

La amenaza o violación a que se refiere este ar­
tículo puede provenir de la acción u omisión del Es­
tado, la sociedad, los particulares, los padres, re­
presentantes, responsables o de la propia conducta 
del niño, niña o adolescente. 

Art. 31. - Las medidas de protección integral se 
harán efectivas a través de programas y servicios 
implementados por la autoridad administrativa de 
protección de derechos en el ámbito local. 

En ningún caso la autoridad judicial efectivizará 
las medidas de protección de derechos. 

Art. 32. -Comprobada la amenaza o violación de 
derechos, la autoridad administrativa competente 
puede aplicar alguna o algunas de las siguientes 
medidas: 

a) Inclusión en programas gubemamentales o 
no gubernamentales de auxilio a la familia, 
al niño, niña o adolescente; 

b) Inclusión en programas gubernamentales o 
no gubernamentales de apoyo al niño, niña 
o adolescente que permanezca conviviendo 
con su grupo familiar; 

e) Becas de estudio y/o inclusión en progra­
mas de alfabetización o apoyo escolar; 

d) Becas para jardines maternales; 
e) Tratamiento médico sanitario, psicológico o 

psiquiátrico ambulatorio del niño, niña o 
adolescente o alguno de sus padres, res­
ponsables o representantes; 

j) Asistencia integral a la embarazada; 
g) Inclusión en programas de orientación y 

apoyo a Jos padres, representantes o res­
ponsables en el cumplimiento de sus obli­
gaciones, juntamente con el seguimiento 
temporal de la familia y del niño, niña o ado­
lescente; 

h) Asistencia económica. 

• 

• 
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Art. 33. -En ningún caso las medidas de protec­
ción integral podrán consistir. en privación de la li­
bertad. 

Se entiende por privación de libertad a los fines 
de la presente ley toda forma de inteni.amientq

1 
de­

tención o encarcelamiento en un establecimiento 
público o privado del que no se permita salir al niño, 
niña o adolescente a su voluntad, por orden de cual­
quier autoridad judicial, administrativa u otra auto­
ridad pública. 

Art. 34.- Toda medida de protección integral pue­
de ser sustituida, modificada o revocada en cual­
quier momento por la autoridad que la impulsó cuan­
do las circunstancias varíen o cesen. 

Art. 35.- El incumplimiento de la medida de pro­
tección integral por parte del niño, niña o adoles­
cente no podrá irrogarle consecuencia perjudicial al­
guna. 

TITULO Vil 

Del órgano rector de las políticas públicas 
de la niñez y adolescencia 

Art. 36. - Créase la Secretaría de Derechos de la 
Niñez y Adolescencia en el ámbito de Presidencia 
de la Nación, órgano rector de las políticas públi­
cas de la niñez y adolescencia de la República Ar­
gentina. 

La reglamentación establecerá su composición y 
sus órganos. 

Art. 37. - Son funciones de la Secretaría de De­
rechos de la Niñez y Adolescencia: 

l. Diseñar, planificar y coordinar las políticas 
públicas necesarias para garantizar el ejerci­
cio de los derechos reconocidos en la Cons­
titución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, demás instrumentos in­
temacionales en los que la Nación sea parte, 
el ordenamiento jurídico interno y en esta ley. 

2. Promover políticas activas de promoción, 
protección y defensa de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes; . 

3. Delinear los criterios básicos para la ejecu­
ción de las medidas de protección integral 
establecidas en la presente ley. 

4. Diseñar las medidas de prevención a fm de 
minimizar o revertir situaciones de amenaza 
o de vulneración de derechos. 

5. Diseñar las medidas de protección de dere­
chos para niños, niñas y adolescentes víc­
timas de delitos y abuso de poder. 

6. Diseñar medidas de protección socio­
educativas para adolescentes declarados 
penalmcnte responsables de la comisión de 
un delito conforme la ley penal. 

7. Promover el diseño e implementación de pro­
gramas, de desarrollo infantil temprano. 

8. Identificar las prioridades que determinen 
una adecuada asignación de los recursos 

presupuestarios para la planificación estra­
tégica de políticas públicas y planes de ac­
ción. 

9. Gestionar la obtención de recursos fmancie­
ros nacionales e internacionales para la 
efectivización de políticas públicas y planes 
de acción. 

lO. Propiciar reformas legislativas e institu­
cionales, a nivel nacional y provincial, para 
la adecuación de la normatiYa vigente a la 
Convención sobre los Derechos del Niño y 
sus protocolos facultativos,. brindado la asis­
tencia técnica correspondiente.;·. 

11. Diseñar mecanismos de articulación y coor­
dinación entre los Poderes Ejecutivo: Legis­
lativo y Judicial a fin de dar cumplimiento 
con el inciso l de este artículo. 

12. Diseñar, elaborar y operar un sistema de in­
formación único que incluya indicadores 
confiablt~s para el monitoreo de las políticas 
públicas, programas y planes de la niñez y 
adolescencia. 

13. Diseñar e implementar los mecanismos de 
control, supervisión y seguimiento de todas 
las medidas de protección integral .aplicadas 
en virtud de la presente ley y de todos •aque­
llos lugares donde se encuentren. alojados 
niños, niñas o adolescentes por cualquier 
motivo.· 

14. Producir, sistematizar y difundir todil la in­
formación cuantitativa y cualitativa rclevan­
'te•para el diseño y planificación de las polí­
ticas públicas de la niñez y adolescencia. 

15. Promover la creación de oficinas de De­
rechos del Niño y Adolescente en los ám­

'bitos locales que contemplen, como míni­
mo, la participación de psicólogos/as, 
abogados/as y trabajadores/as sociales a 
Jos fines de brindar asesoramiento, orien­
tación y atención en caso de amenaza o 
violación de derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 

16. Promover la creación de redes comunitarias 
locales y la utilización de modalidades alter­
nativas a la judicialización en la resolución 
de conflictos. 

17. Coordinar acciones interministeriales con­
: sensuadas con organizaciones no gubema­
·mentales. 

18. Promover acciones de capacitación: 
19. Dictar su propio reglamento de conformidad 

con la presente ley. 

Art. 38. - En el planeamiento de las políticas pú­
blicas de la niñez y adolescencia, la Secretaría de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia tendrá espe­
cialmente en cuenta las recomendaciones y princi­
pios emanados de las organizaciones intemaciona­
les intergubemamentales de las cuales la Argentina 
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sea parte y la participación de organizaciones es­
pecíficas de la sociedad civil cuyo objetivo sea la 
promoción y defensa de los derechos humanos. 

Art. 39.- Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia el Consejo 
Federal de Derechos de la Niñez y Adolescencia, a 
los efectos de garantizar la participación activa de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Bue­
nos Aires. 

La reglamentación establecerá su composición y 
sus órganos. 

Art. 40. - Son funciones del Consejo Federal De 
Derechos de la Niñez y Adolescencia: 

a) Coordinar y aprobar el Plan Nacional de Ac­
ción de los Derechos del Niño, Ni_ña y Ado­
lescente y monitórear su cumplimiento; 

b) Coordinación interprovincial y asesoramien­
to; 

e) Participar del diseño y planificación de las 
P?líticas públicas de la infancia y adolescen­
Cia; 

d) Dictar su propio reglamento de conformidad 
con la presente ley. 

Art. 41. -A los fmes de la presente ley se consi­
deran organizaciones no gubernamentales de niñez 
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de 
su misión institucional desarrollen programas y/o 
servicios de asistencia, promocion, protección y de-· 
fensa de los derechos de los niños, niñas y adoles­
centes. 

Art. 42. -La Secretaría de los Derechos de la Ni­
ñez y Adolescencia deberá contar con registro de 
organizaciones no gubernamentales con personería 
jurídica que tengan como objeto el trabajo o desa­
rrollo de actividades sobre temáticas y cuestiones 
de cualquier naturaleza vinculadas directa o indirec­
tamente a los derechos de niños, niñas y adoles­
centes. 

Art. 43. -La inscripción en el registro mencio­
nado en el artículo anterior es condición ineludible 
para la celebración de convenios de· cualquier na­
turaleza y alcance con organismos o instituciones 
oficiales. 

Art. 44. - Sin perjuicio de la responsabilidad civil 
y/o penal que correspondiera a sus directivos e in­
tegrantes, son aplicables a las organizaciones no 
gubernamertales a que se refieren los artículos pre­
cedentes, en caso de inobservancia de la presente 
ley o cuando incurran en amenaza o violación de 
los derechos de niños, niñas y adolescentes, las si­
guientes medidas: 

a) Advertencia; 
b) Suspensión total o parcial de las transferen-

cias de los fondos públicos; 
e) Suspensión del programa; 
d) Intervención del establecimiento; 
e) Cancelación de la inscripción en el registro. 

TITULO viD 

Financiamiento 

Art. 45.- Los gastos que demande el cumplimien­
to de la presente ley deberán incluirse en la ley de 
presupuesto general de gastos y cálculo de recur­
sos de la administración nacional. 

TITULO IX 

Disposiciones transitorias 

Art. 46. - El Poder Ejecutivo acordará, en el plazo 
de 180 días, con las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires la transferencia paulatina de servi­
cios de atención directa y sus recursos a las respecti­
vas jurisdicciones en las que actualmente se estén eje­
cutando, con excepción de los bienes que fueran 
necesarios para el desempeño de las funciones de la 
secretaria y consejo creados por la presente ley. 

Art. 47. - Deróganse los artículos 234, 235, 236 y 
237 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na­
ción y la ley 10.903. 

Art. 48. - Se invita a las provincias y a la Ciu­
dad Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la 
presente ley. 

Art. 49. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004. 

Cinthva G. Hernández. - Pascual 
Cappelleri. -Alberto J. Beccani. -
Lucía Garín de Tu/a. - Olinda 
.Afontenegro. - Héctor R. Romero. 
Federico Storani. - Alicia E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se­
ñora diputada Hernández y otros, todos referidos 
al Régimen Jntegral de Protección de los Derechos 
del Niño y del Adolescente, y han tenido a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y 
otros señores diputados (2.093-D.-2004), del señor 
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.4 91-
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) 
y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), se fun­
da esencialmente, con independencia de las consi­
deraciones particulares que se formularán oportu­
namente en ocasión de su tratamiento en el recinto, 
en la imposibilidad de lograr los consensos políti­
cos indispensables a fin de cambiar el paradigma a 
partir del cual desde el Estado se interviene en la 
vida de niños y adolescentes con el objeto de pro­
mover la efectivización de sus derechos. 

Es de resaltar el esfuerzo que se ha realizado des­
de los distintos bloques parlamentarios durante el 
estudio de los proyectos presentados a fin de au­
nar criterios para lograr un dictamen por unanimi-

• 
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dad. En este sentido, la UCR ha presentado una di­
sidencia parcial-sobre el núcleo de la cuestión con 
la intención de lograr estos consensos, pero el 
oficialismo no hizo suya la propuesta hecha sobre 
la base del dictamen mayoritario de la comisión ca­
becera, razón por la cual nos vemos en la obliga­
ción de realizar el presente dictamen de minoría. 

Asimismo, debemos reconocer la importancia del 
aporte realizado por organizaciones de sociedad ci­
vil, quienes desde hace años vienen trabajando en 
pos de la derogación de la ley de patronato. Por ello, 
se presenta como indispensable introducir las im­
portantes observaciones realizadas por aquellas 
ONG que han intervenido en la discusión de los 
proyectos presentados, según consta en las versio­
nes taquigráficas de las reuniones de comisión lle­
vadas a cabo en esta Cámara. 

Los importantes logros conseguidos en aras de 
adecuar nuestra legislación a los postulados de la 
Convención sobre los Derechos del Niño no alcan­
zan para tenninar definitivamente con el paradigma 
tutelar, y es por ello que desde la UCR se ha plan­
teado en un primer momento una disidencia parcial, 
como una alternativa al capítulo de medidas de pro­
tección que propone el dictamen mayoritario, por­
que entendemos que es el corazón de la temática 
que nos ocupa, el núcleo más sensible a partir del 
cual se pueden filtrar las concepciones discrecio­
nales del modelo que intentamos derogar. 

Una década y media de discusión parece ser un 
período de tiempo más que suficiente para romper 
casi cien años de patrqnato, desplazando concepcio­
nes autoritarias y patemalistas que judicializaron du­
rante casi un siglo los conflictos socioeconómicos y 
familiares, y empezar a resaltar la necesidad de ela­
borar políticas universales para la infancia y la ado­
lescencia pensadas a partir de sus derechos. 

Con este propósito, se elaboraron diferentes pro­
puestas a través de una oposición diseñada sobre 
la base de la construcción de consensos. En este 
sentido, desde la UCR hemos realizado diferentes 
intervenciones: presentado el proyecto de ley cuya 
autora es la diputada Hernández, expediente 3.510-
D.-2004, que contó con la mayor cantidad de firmas 
que prevé el reglamento de esta Cámara; elaborado 
una propuesta de armonización de los diferentes 
proyectos en oportunidad del tratamiento en la co­
misión cabecera, y en nuestro afán de lograr una 
ley de protección integral de derechos hemos reali­
zado inicialmente una disidencia parcial tomando 
como base el proyecto de la diputada Duhalde, cuyo 
articulado pertinente era el siguiente: 

TITULO.ll 

Medidas de protección integral 

Art. 19. - Las medidas que conforman la protec­
ción integral comprenden: 

- Medidas de promoción y efectivización de 
derechos. 

- Medidas de protección especial. 

CAPíTULO I 
Medidas de promoción y efectivización 

de derechos 

Art. 20. - Las medidas de promoción y efecti­
vización de derechos son aquellos programas, pla­
nes o servicios que emanan del órgano administra­
tivo competente con el fin de garantizar la 
promoción, prevención, asistencia y ejercicio de los 
derechos los niños, niñas y adolescentes. 

La amenaza o vulneración de derechos a conse­
cuencia de carencias o dificultades materiales, eco­
nómicas y laborales o de vivienda del grupo fami­
liar, habilita la aplicación de las medidas de 
promoción y efectivización de derechos. 

CAPÍTUW II 
Protección especial 

Art. 24. - Las medidas de protección especial son 
aquellas que emanan del órgano judicial competen­
te cuando se produce, en perjuicio de uno o varios 
niños, niñas o adolescentes individualmente consi­
derados, la vulneración de sus derechos o garan­
tías, con el objeto de preservarlos, restituirlos o re­
parar sus consecuenCias. 

Art. 25. -El órgano judicial competente interven­
drá en los siguientes casos: 

- Cuando el niño, niña o adolescente resultare 
presunta víctima de un delito, a los efectos 
de la persecución y sanción del responsa­
ble. 

- Quedan comprendidos los casos de vulne­
ración de los derechos reconocidos de los 
niños, niñas y adolescentes; de malos tra­
tos o abuso sexual, especialmente por parte 
de sus representantes legales o personas 
responsables, de explotación económica o 
de cualquier otro tipo; de trata, tráfico o se­
cuestro para cualquier fm y de cualquier for­
ma; de uso ilícito, producción y trafico de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

- Cuando el niño, niña o adolescente resultare 
presunto infractor de la ley penal. 

- Cuando para la defensa de los derechos del 
niño, niña o adolescente resultare de apli­
cación la legislación civil, laboral o federal. 

- Quedan comprendidos los casos de priva­
ción de algunos de los elementos de identi­
dad, de cont1ictos de patria potestad o tute­
la, de vulneración de derechos por acciones 
u omisiones de organismos públicos o co­
munitarios; se encuentren fuera de su país 
de origen, en condiciones de migración, par­
ticularmente si debe localizarse a sus fami­
lias; de cualquier forma de discriminación, 
de violencia institucional. 

Todas estas propuestas reafirman nuestro férreo 
compromiso con los derechos de los chicos y ado-
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lescentes, manifiestan la responsabilidad con que 
se ha trabajado, pero revelan que aún no se ha lo­
grado plasmar en el dictamen mayoritario el para­
digffia de la convención de los Derechos del Niño, 
y se deja abierta la puerta para la reproducción del 
modelo tutelar. · 

Es imprescindible destacar el consenso logrado 
que permite un importante avance en cuanto a la 
adecuación de nuestra legislación a los postulados 
de la convención, resaltando la trascendencia de la 
necesidad de contar con una ley de protección in- · 
tegral de los derechos de los niños y adolescentes; 
la derogación de la ley 10.903, h:!"derogación dé la 
figura de protección de persona referida a los ni­
ños y adolescentes, la obligatoriedad de la denun­
cia de vulneración de derechos ante el órgano ad­
ministrativo y la obligatoriedad de su tramitación, 
la elaboración del Plan Nacional de Acción, el cam­
bio en la institucionalidad: Secretaría de Derechos 
que diseña, planifica y controla, delegando las fun­
ciones de atención directa al ámbito local. 

Si bien son significativos estos avances, con casi 
cien años de práctica tutelar judicial y teniendo en 
vista la perención del paradigma de protección que 
se consolidó con la sanción de la Ley Agote en el 
año 1919, creemos imprescindible distinguir en la 
ley que sancione este Parlamento las diferentes ma­
neras de intervención estatal en todas aquellas si­
tuaciones en que estén involucrados los derechos 
de niños y adolescentes, deiimitando en forma cla­
ra y precisa las competencias administrativas y ju­
diciales a fin de tenninar con la discrecionalidad del 
modelo de protección denominado "de la situación 
irregular". 

A pesar de los esfuerzos realizados desde esta 
oposición constructora de consensos, no hemos lo­
grado que el dictamen mayoritario contenga en su 
articulado una propuesta que derogue las institu­
ciones de la práctica tutelar, es por ello que aquella 
disidencia parcial se transfomm en este dictamen de 
minoría. 

La protección de la niñez y la adolescencia signi­
fica englobar a todos los niños y adolescentes en 
el sistema de instituciones sociales: familia, comu­
nidad, Estado, y comprende tanto el acce,so al ejer­
cicio de los derechos como la existencia de las con­
diciones sociales necesarias para posibilitar ese 
ejercicio y hasta la posibilidad de restauración de 
los derechos cuando éstos son vulnerados. 

De aquí que la no protección refiere a todas aque­
llas condiciones que permiten, facilitan o promue­
ven que algunos niños y ai:lolescentes sean apar­
tados, rechazados o simplemente se les niegue la 
posibilidad de acceder al ejercicio de los derechos 
más elementales, o se les nieguen las condiciones 
sociales para posibilitar ese ejercicio, o se les nie­
gue la posibilidad de obtener la restauración de sus 
derechos vulnerados. 
' Y, desde esta réal dicotomía, presentamos este 

dictamen, tomando en cuenta dos cuestiones fun-

damentales: 1) la familia como institución fundamen­
tal para la efectivización de los derechos de los ni­
ños y adolescentes, y 2) el principio de no 
judicialización de la pobreza. 

En este marco, y reproduciendo el articulado del 
proyecto de la diputada Hernández, se plantea una 
propuesta de protección integral enfatizando en las 
distintas fomms de intervención del Estado: 

a) Una forma de protección integral de derechos 
en clave preventiva, basada en políticas sociales de 
promoción de derechos a efectos recrear las condi­
ciones sociales necesarias que posibiliten el ejerci­
cio pleno de los derechos. 

b) Y una fonna de protección de derechos en cla­
ve restitutiva, basada en la idea de restauración de 
derechos y reparación de las consecuencias, una 
protección que claramente actúa en el caso especí­
fico ante la vulneración de derechos. 

Ambas fom1as de intervención estatal, además de 
válidas, son necesarias, y no reproducen el sistema 
tutelar si se distinguen claramente las competencias 
específicas, delimitando la intervención de la Justi­
cia para casos de chicos víctimas de delitos a efec­
tos de la persecución del responsable, para casos 
de chicos en conflicto con la ley penal y para ca­
sos en que para la defensa de sus derechos sea de 
aplicación la legislación civil, laboral o federal. 

Tomando estos recaudos de especificidad de 
competencias administrativas y judiciales, podremos 
terminar con la discrecionalidad del paradigma tu­
telar y adecuar nuestra legislación al paradigma de 
la Convención sobre los Derechos .del Niño. 

Con lo expuesto y las consideraciones que reser­
vamos para el oportuno tratamiento en el recinto, 
dejamos presentado y fundado el presente dictamen 
y solicitamos su aprobación. 

Cinthya G. Hernández. 

III. 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia, de Justicia, de Legislación Gene­
ral y de Presupuesto y Hacienda han considera­
do el proyecto de ley de la señora diputada 
González de Duhalde y otros, el proyecto de ley 
de la señora diputada Barbagelata y otros y el 
proyecto de ley de la señora diputada Hernández 
y otros, todos referidos al Régimen Integral de 
Protección de los Derechos del Niño y del Ado­
lescente, y han tenido a la vista los proyectos 
de ley de la señora diputada Musa y otros se­
ñores diputados (2.093-D.-2004), del señor dipu­
tado Bonasso y otros señores diputados (2.491-
D.-2004), de la señora diputada Roy 
(2.442-D.-2004) y del señor diputado Moreau 
(2.688-D.-2004); y, por las razones expuestas en 
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el informe que se acompaña y las que dará el, 
miembro informante, aconsejan la sanció_n sin 
modificaciones del proyecto de la señ9ra dipu­
tada Barbagelata y otros señores diputados. 

Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004. 

¡\;faría E. Barbagelata. -Alejandro O. 
Filomena. -Ni/da Garré. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROTECCION JNTEGRAL DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

T!1ULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1° - Esta ley tiene por objeto la protec" 
ción integral de los niños, niñas y adolescentes que 
se encuentren en el territorio de la República Ar­
gentina, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de 
los derechos y garantías reconocidos en el orden 
jurídico nacional y en los tratados internacionales 
en los que la nación sea parte. 

Los derechos y garantías enumerados en la pre­
sente ley deben entenderse como complementarios 
de otros reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Convención Internacional de los Derechos del 
Niño y los tratados internacionales en los· que la 
Nación sea parte. 

Art. 2° - Quedan comprendidas en las disposi­
ciones de esta ley todas las personas hasta los 18 
años de edad. 

Art 3° - La política respecto de todos los niños, 
niñas y adolescentes tendrá como objetivo princi­
pal su contención en el núcleo familiar a través de 
la implementación de planes y programas de pre­
vención, promoción, asistencia e inserción social. 

Art- 4 o - Se consideran parte integrante de la pre­
sente ley, en lo pertinente, las Reglas Mínimas de 
Naciones Unidas para la Administración de justicia 
de Menores (Reglas de Beijing) resolución 40/33 de 
la Asamblea General; las Reglas de Naciones Uni­
das para la protección de los menores privados de 
libertad, resolución 45/113 de la Asamblea General; 
y las Directrices de Nacioo.es Unidas para la Pre­
vención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de 
Riad), las que se publicarán como anexo de la pre­
sente ley. 

TITIJLO 11 

Principios, derechos y garantías 

CAPÍTULO} 

Principios 

Art. 5° - Es deber del Estado adoptar todas las 
medidas administrativas, legislativas, judiciales, y de 
cualquier otra índole que sean necesarias y apro­
piadas para, asegurar que todos los niños, niñas y 

adolescentes, en tanto sujetos de derechos, disfru­
ten plena y efectivamente de sus derechos huma­
nos, económicos, sociales, culturales, civiles y po­
líticos y sus garantías, teniendo en cuenta la 
interdependencia, la indivisibilidad, la irrenuncia­
bilidad, su carácter de orden público y la realización 
progresiva de todos los derechos humanos. El Es­
tado debe adoptar las medidas hasta el máximo de 
los recursos de que disponga para garantizar el ejer­
cicio de estos derechos. 

Art. 6° - Los padres son responsables, en forma 
prioritaria, inmediata e indeclinable, de asegurar a to­
dos los niños, niñas y adolescentes el ejercicio y dis­
frute pleno y efectivo de sus derechos y garantías. El 
padre y la madre tienen responsiJ.bilidades y obliga­
ciones comunes e iguales en lo, que rcspceta al cuida­
do, desarrollo y educación integral de sus hijos. 

El Estado debe asegurar políticas, programas y 
asistencia apropiada para que la familia en sus di­
versas formas pueda asumir adecuadamente esta 
responsabilidad, y para que los padres y las madres 
asuman, en igualdad de condiciones, sus respon­
sabilidades y obligaciones. 

Art. 7° - La comunidad, por motivos de solidari­
dad y en ejercicio de la democracia participativa, 
debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro 
de la vigencia plena y efectiva de los derechos y 
garantías de todos los niños, niñas y adolescentes. 
. El Estado debe crear mecanismos eficaces para 
asegurar la participación directa y activa de la so­
ciedad y en especial de los niños, niñas y adoles­
centes en la definición, ejecución y control de las 
políticas de protección de los derechos de todos 
los niños, niñas y adolescentes. 

Art. 8° - El interés superior del niño es un princi­
pio rector para la interpretación y aplicación de esta 
ley, dirigido a asegurar el disfrute pleno y efectivo 
de sus derechos y garantías. Para determinar el in­
terés superior del niño en una situación concreta 
se debe apreciar: 

a) La protección integral y simultánea de sus 
derechos teniendo en cuenta su desarrollo 
pleno; 

b) La opinión de los niños, niñas y adolescen­
tes. 

En aplicación del principio de interés superior del 
niño, cuando exista conflicto entre los derechos e 
intereses de todos los niños, niñas y adolescentes 
frente a otros derechos e intereses igualmente legí­
timos, prevalecerán los primeros. 

Art. 9° - Principio de igualdad y no discrimina­
ción. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por 
igual a todos los niños, niñas y adolescentes, sin dis­
criminación alguna fundada en motivos raciales, de 
sexo, color, edad, idioma, religión, creencias, opinión 
política, cultura, origen social o étnico, discapacidad, 
apariencia física, o cualquier otra condición del niño, 
niña o adolescente, de sus padres, de su grupo fami­
liar, representantes legales o responsables en su caso. 
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Art 10. -Principio de efectividad. El Estado na­
cional, las provincias y Jos mlll1icipios adoptarán to­
das las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividac\ a los derechos re­
conocidos en la presente ley, Las medidas de 
efectivización de derechos comprenden las de ac­
ción positiva que garantizan la. igualdad de oportu-
nidades y de trato. . ... 

Art. 11. - La garantía, descrita en el artículo an­
terior, comprende: 

a) Prioridad eh la p~otección de sus derechos 
cuando los mismos se encuentren amenaza­
dos o vulnerados'; · ... · 

b) Prioridad para recib_lr protección y auxilio 
ante cualquier circúristancia; 

e) Prioridad en la atendón ante la formulación 
y ej'ecuqión de políticas públicas; 

d) Prioridad en la asignación de recursos pú­
blicos en las áreas en las que se efectivicen 
los derechos de los nií'íos, niñas y adoles­
centes, procurando su desarrollo integraL 

Art. 12. -El Estado nacional deberá remover los 
obstác¡,¡Jos de cualquier orden que, limitando de he­
cho la libertad y la igualdad impidan o entorpezcan 
el pleno desarrollo de niños, niñas y adolescentes 
y su efectiva participación en la vida política, eco­
nómica, social, educativa y culturaL 

Art. 1 3. - El Estado nacional promoverá políticas 
públicas activas de carácter federal con participa­
ción de los gobiernos provinciales y locales, de la 
comunidad y de los niños, niñas y adolescentes, a 
Jos efectos de cumplir con las disposiciones de la 
presente ley cuyas metas prioritarias serán la erra­
dicación de la pobreza, de la exclusión social, de la 
desnutrición y la morbimortalidad materno-infantil, 
de la desercÍón y repitencia escolar y la atención 
integral de los niños, niñas y adolescentes en si­
tuación de calle. 

CAPíTULO II 
Derechos y garantías 

SECCION I 

Derechos y garantías 

Art. 14. -Derecho a la vida. Todos los niños, ni­
ñas y adolescentes tienen: derecho a la vida, a su dis­
frUte y a la obtención dé Uha'mejor calidad de vida. 

Art. 15. - Derecli~; 'aJa d{gnidad y respeto. To­
dos los niños, niñás y adolescentes tienen derecho 
al respe~o y a la dignidad como sujetos de derechos 
y personas en desarrollo. 

Art. 16. -Derecho a un nombre, a una nacionali­
dad y a preservar su identidad todos los niños, ni­
fias y adolescentes tienen derecho a un nombre y a 
una nacionalidad y a pres~rvar su identidad: 

Art. 17. - Derecho (1 la identificación. TodosJos 
niños y nifias tienen el derecho a ser identificáflos, 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Art. 18. -:- A tal efecto, el Estado debe garantizar 
que los recién nacidos sean identificados obligato­
ria y oportunamente, estableCiendo el vínculo filial 
con la madre, de acuerdo a la legislación vigente. 

Art. 19. - Derecho a ser lnscrito en el registro. 
Todos los niños, nifias y adolescentes. tienen dere­
cho a ser inscritos gratuitamente en el Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, imnedia­
tamente después de su nacimiento, de confonnidad 
con la ley. 

Los padres, representantes o responsables de­
ben inscribir a quienes se encuentren bajo su pa­
tria potestad, representación o responsabilidad en 
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas. 

Art. 20. -El Estado debe garantizar procedimien­
tos gratuitos, sencillos y rápidos para la inscripción 
oportuna de todos los niños, niñas y adolescentes 
en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas. A tal efecto, dotará oportunamente al 
mencionado registro de los recursos necesarios para 
dicha inscripción. 

Asimismo, debe adoptar medidas específicas para 
facilitar la inscripción en el Registro del Estado Ci­
vil y Capacidad de las Personas, de aquellos ado­
lescentes y madres que no lo hayan sido oportuna­
mente. 

Art. 21. - Derecho a obtener documentos públi­
cos de identidad todos los nifios, niñas y adoles­
centes y madres indocumentadas, tienen derecho a 
obtener los documentos públicos que comprueben 
su identidad, de conformidad con la ley. 

Art. 22. - El Estado debe garantizar la gratuidad 
del documento nacional de identidad para todos los 
niños, niñas y adolescentes. 

Art. 23. - Derecho a la igualdad Todos los ni­
ños, nifias y adolescentes son iguales ante la ley. La 
adopción de medidas especiales de carácter tempo­
ral encaminadas a asegurar la igualdad en los h~hos 
entre niños y nifias y las adolescentes y los adoles­
centes, no serán consideradas discriminatorias. 

Estas medidas cesarán cuando se hayan alcan­
zado los objetivos de igualdad de oportunidades y 
trato. 

Art. 24. - Derecho a la libertad de pensamien­
to, conciencia y religión. Todos los niños, nifias y 
adolescentes tienen derecho a la libertad de pensa­
miento, conciencia y rcligíón. Los padres, represen­
tantes o responsables tienen el derecho y el deber 
de orientar a todos los niños, niñas y adolescentes 
en el ejercicio de estos derechos, de modo que con­
tribuya a su desarrollo integral. 

Art. 25. - Derecho a la libertad personal. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a su libettad personal: sin más límites que los esta­
blecidos en la' ley. No pueden ser privados de ella 

· ilegal o arbitrariamente. · 
La privación de libertad pe~sonal, entendida como 

ubicación del niño, niña o adolescente en un lugar 

•• 

• 

... , 
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de donde no pueda salir por Sl.) propia voluntad, se 
debe realizar de conformidad con la ley, como con~ 
secuencia de la imputación de un delito y se aplica" 
rá como medida de último recurso durante el perío­
do más breve posible. 

Art. 26. -Derecho a la libertad de expresión. 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dere­
cho a expresar libremeñte su opinión y a difundir 
ideas, imágenes e inforn1aciones de, todo tipo, sin 
censura previa, ya sea oralmente, por escrito, 'en for" 
ma artística o por cualquier otro medio de su elec­
ción, sin más límites que los establecidos por ley 

Art. 27. -Derecho a la libertad de tránsito. To­
dos los niños, ni11as y adolescentes tienen derecho 
a la libertad de tránsito, sin más restricciones qutl 
las establecidas en la ley y las derivadas de las fa­
cultades legales que corresponden a sus padres, re-· 
presentantes o responsables. Este derecho com"· 
prende la libertad de: 

a) Permanecer en los espacios públicos y los 
espacios comunitarios; 

b) Circular en el territorio nacional; 
e) Permanecer, salir e ingresar al territorio na­

cional; 
d) Cambiar de domicilio o residencia en el te­

rritorio nacional. 

Art. 28. - Derecho a conocer a sus padres. To­
dos los niños, niüas y adolescentes tienen derecho 
a conocer a sus padres. 

Art. 29. -Derecho a ser criado por sus padres. 
Todos los niüos, niüas y adolescentes tienen dere­
cho a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno de 
su familía de origen nuclear o extensa. Excepcional­
mente, en los casos en que ello sea imposible, ten­
drán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse en 
un grupo familiar alternativo o a tener una familia 
adoptiva, de conformidad con la ley. Cuando medie 
inexistencia o privación del grupo familiar de origen, 
las medidas de protección deben consistir en la bús­
queda y determinación de alternativas para que los 
niüos, niñas y adolescentes convivan con personas 
vinculadas a ellos por líneas de parentesco o por afi­
nidad o con otros miembros de la familia ampliada o 
con personas a las que adhieren afectivamente o de 
la comunidad mediante programas de abrigo familiar, 
teniendo en cuenta en todos los casos la opinión de 
los niüos, urnas y adolescentes. 

El Estado adoptará las medidas necesarias para 
que los niüos y niñas puedan acceder a servicios e . 
instalaciones adecuadas para su cuidado durante 
el tiempo que sus padres se encuentren trabajando 
ya sea en el sector formal o informal. 

Art. 30. - En ningún caso, la falta o carencia de 
recursos materiales constituirá motivo suficiente 
para la separación del niño, niüa y adolescente de 
su familia de origen. 

Art. 3]. - Derecho a mantener relaciones perso­
nales y contacto directo con los padres. Todos los 

niüos, niüas y adolescentes tienen derecho a man­
tener, defonna regular y pennanente, relaciones per­
sonales y contacto directo con ambos padres, aun 
cuando éstos estuvieran separados o divorciados, 
o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal 
o sentencia, salvo que dicho contacto amenazare o 
violare alguno de los derechos que consagra la ley. 

Art. 32. - Derecho a la salud. Todos los niüos, 
niüas y adolescentes tienen derecho a la atención 
integral de su salud, a recibir la asistencia médica 
ne·cesaria y a acceder en igualdad de condiciones a 
los servicios y acciones de prevención, promoción, 
información, ptotección, diagnóstico precoz, trata­
miento oportuno y recuperación de la salud. 

Art. 33. -El Estado garantizará el acceso a servi­
cios de salud, respetando las pautas culturales re­
conocidas por la comunidad a la qué pertenecen 
siempre que no constituyan peligro para su vid~¡e 
integridad. Toda institución de salud deberá ~ten~, 
der prioritariamente a los niüos, niüas y adolescen~ 
tes y mujeres embarazadas. Los médicos están obli~ 
gados a brindarles la asistencia profesional 
necesaria, la que no podrá ser negada o evadida por 
ningw1a razón. 

Art. 34. - Derecho a la salud sexual y reproduc­
tiva. Todos los niüos, niüas y adolescentes tienen 
derecho a ser informados y educados, de acuerdo a 
su desarrollo, en salud se::mal y reproductiva para una 
conducta sexual y una maternidad y paternidad res­
ponsable, sana, voluntaria y sin riesgos. Se deben 
diseüar políticas públicas eSpecialmente dirigidas a· 
la maternidad adolescente y a asegurar el acceso de 
las niüas, adolescentes y mujeres embarazadas a la 
atención prenatal y perinatal así como también a la 
seguridad nutricional de la madre y del niüo. 

Art. 35. - El Estado, con la actiYa participación 
de la sociedad, debe garantizar servicios y progra­
mas de atención de salud sexual y reproductiva a 
todos los niños, niüas y adolescentes. Estos servi­
cios y programas deben ser gratuitos, confidencia­
les, resguardar el derecho a la vida privada de los 
niüos, niüas y adolescentes y respetar su libre con­
sentimiento, basado en una información oportuna 
y veraz. Los adolescentes tienen derecho a solici­
tar y a recibir estos servicios por sí mismos, 

Art. 36. - Derecho de los niños y adolescentes 
con necesidades especiales. Todos los niüos, ni­
üas y adolescentes con necesidades especiales tie­
nen todos los derechos y garantías consagrados y 
reconocidos por esta ley, además de los inherentes 
a su condición específica. 

El Estado, la familia y la sociedad deben asegu­
rarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta , 
el máximo de sus potencialidades, así como el goce 
de, wm vida plena y digna. 

El Estado, con la activa participación de la socie­
dad, debe garantizar: 

a) Programas de asistencia integral, rehabilitac' 
ción e integración; · 
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b) Programas de atención, orientación y asis­
tencia dirigidos a su familia; 

e) Campañas permanentes de difusión, orien­
tación y promoción social dirigidas a la co­
munidad sobre su condición específica, para 
su atención y relaciones con ellos. 

Art. 37. -Derecho a la integridad personal. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a su integridad física,- sexual, psíquica y moral. 

Todos los niños, niñas y adolescentes no deben 
ser sometidos a ningún tipo de trato cruel, inhuma­
no o degradante, a cualquier forma de explotación, 
económica, torturas, abusos o negligencia, secues­
tros o tráfico para cualquier fm y en cualquier for­
ma. 

En el desempeño de sus tareas o trabajos autori­
zados por las leyes no deben realizar los que sean 
peligrosos, que entorpezcan su educación, los que 
sean nocivos para su salud o desarrollo físico, men­
tal, espiritual, moral o social. El Estado implementará 
programas destinados a erradicar el trabajo infantil 
y la explotación económica, y a suministrar asisten­
cia apropiada al niño, niña y adolescente y a su nú­
cleo familiar. 

Art. 38. -Derecho contra abusos y explotación. 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dere­
cho a ser protegidos contra toda forma de violen­
cia, abuso y explotación. 

Toda persona que tomare conocimiento de ma­
los tratos, o de situaciones que atenten contra la 
integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, 
niña o adolescente, o cualquier otra violación a sus 
derechos, podrá comunicarlo a la autoridad local de 
aplicación de la presente ley. 

El Estado deberá garantizar la protección contra 
la violencia doméstica, social e institucional y adop­
tar las medidas tendientes a su erradicación. A tal 
efecto, implementará campañas de concientización 
y sensibilización sobre las distintas formas de vio­
lencia que vulneran los derechos humanos con pers­
pectiva de género. Asimismo garantizará el acceso 
a programas gratuitos de prevención, asistencia, re­
habilitación y atención integral que promuevan la 
recuperación de todos los niños, niñas y adoles­
centes. 

. Art. 39. -Derecho a la educación. Todos los ni­
ños, niñas y adolescentes tienen derecho a la edu­
cación con miras a su desarrollo integral, su prepara­
ción para el ejercicio de la ciudadanía, su formación 
para la convivencia democrática y el trabajo, respe­
tando la identidad cultural, la libertad de creación y 
el desarrollo máximo de las competencias individua­
les, fortaleciendo los valores de, solidaridad, toleran­
cia, identidad cultural y conservación del ambiente. 

Asimismo, tienen derecho al acceso y permanen­
cia en una escuela o instituto oficial cercano a su 
residencia. A tal efecto, el Estado dispondrá las me­
didas necesarias para disminuir las tasas de 
repitencia y de deserción escolar. 

Art. 40. - La educación impartida en las escue­
las, planteles e institutos será gratuita en todos los 
servicios estatales, niveles y regímenes especiales, 
de confonnidad con lo establecido en el ordenamien­
to jurídico. Asimismo, el Estado nacional proveerá, 
en forma gratuita, en todos estos servicios estata­
les a los niños, niñas y adolescentes los libros de 
texto necesarios para garantizar el estudio. 

Art. 41. -Educación de niíios y adolescentes con 
necesidades especiales. Todos los niños, niñas y 
adolescentes con necesidades especiales tienen de­
recho a la educación. 

El Estado debe garantizar el proceso de integra­
ción al sistema educativo en los casos en que di­
cho proceso sea posible. En caso de no existir 
dicha posibilidad, el Estado debe garantizar modali­
dades, regímenes, planes y programas de educación 
específicos para todos los nií'íos, niñas y adoles­
centes con necesidades especiales. 

Para tales fmes deberá garantizar los recursos hu­
manos y financieros. 

Art. 42. - Derecho al descanso, recreación, es­
parcimiento, deporte y juego. Todos los nií'í.os, ni­
ñas y adolescentes tienen derecho al descanso, re­
creación, esparcimiento, deporte y juego. 

El ejercicio de los derechos consagrados en esta 
disposición debe estar dirigido a garantizar el des­
canso integral de todos los niños, niñas y adoles­
centes. 

Art. 43. - El Estado, con la activa participación 
de la sociedad, debe garantizar programas de recrea­
ción, esparcimiento, juegos y deportivos, dirigidos 
a todos los niños, niñas y adolescentes, debiendo 
asegurar programas dirigidos específicamente a 
aquellos con necesidades especiales. 

Art. 44. -Derecho al medio ambiente. Todos los 
niños, nit1as y adolescentes tienen derecho a un am­
biente sano y ecológicamente equilibrado, así como 
a la preservación y disfrute del paisaje. 

Art. 45. -Derecho al honm; reputación y propia 
imagen. Todos los nií'í.os, niñas y adolescentes tie­
nen derecho al honor, reputación y propia imagen. 

Art. 46. - Garm1tía de los derechos al honor, re­
putación, propia imagen, vida privada, intimidad 
familiar. Se prohíbe exponer o divulgar, a través de 
cualquier medio, la imagen de los niños, niñas y 
adolescentes contra su voluntad o la de sus padres, 
representantes o responsables. Asimismo se prohíbe 
exponer o divulgar datos, imágenes o informacio­
nes, a través de cualquier medio, que lesionen el 
honor o la reputación de los niños, nií'ías y adoles­
centes o que constituyan injerencias arbitrarias o 
ilegales en su vida privada o intimidad familiar. 

Está prohibido exponer o di vulgar, por cualquier 
medio, ?atos, informaciones o imágenes que penni­
tan identificar, directa o indirectamente a los niños y 
adolescentes que hayan sido sujetos activos o pasi­
vos de hechos punibles, salvo autorización judicial 
fundada en razones de seguridad u orden público. 

• 

• 

• 

•• 
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Art. 47. - Derecho a la vida privada e intimi­
dad familiar. Todos los niños, niñas y adolescen­
tes tienen derecho a la vida privada e intimidad de 
y en la vida familiar. Estos derechos no pueden ser 
objeto de injerencias arbitrarias o ilegales. 

Art. 48. - Derecho a la inviolabilidad de la co­
rrespondencia. Todos los niños, niñas y adolescen­
tes tienen derecho a la inviolabilidad de su corres­
pondencia. 

Art. 49. - Derecho a la información. Todos los 
niños, nifías y adolescentes tienet1 derecho a reci­
bir, buscar y utilizar todo tipo de información acor­
dé con su desarrollo y a seleccionar libremente el 
medio y la información a recibir, sin más límites que 
los establecidos en la ley y los derivados de las fa­
cultades legales que corresponden a sus padres, re­
presentantes o responsa bies. 

Art. 50. - El Estado, la sociedad y los padres, re­
presentantes o responsables tienen la obligación de 
asegurar que todos los niños, niñas y adolescen­
tes reciban información veraz, plural y adecuada a 
su desarrollo. 

El Estado garantiza el acceso de todos los nifí.os, 
niñas y adolescentes a servicios públicos de infor­
mación, documentación, bibliotecas y a los medios 
de comunicación nacional e internacional. 

Art. 51. -Derecho de reunión. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho de reunirse pú­
blica o privadamente con fines lícitos y pacíficos, 
sin necesidad de permiso previo de las autoridades 
públicas. Las reuniones públicas se realizarán de 
confonnidad con la ley. 

Art. 52. - Derecho de libre asociación. Todos 
los nifíos, niñas y adolescentes tienen derecho de 
asociarse libremente con otras personas, con fines 
sociales, culturales, deportivos, recreativos, religio­
sos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, 
siempre que sean de carácter lícito. Este derecho 
comprende, especialmente, el derecho .?: 

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de 
sus órganos directivos; 

b) Promover y constituir asociaciones confor­
madas exclusivamente por niños, niñas, ado­
lescentes o ambos, de confonnidad con la ley. 

Art. 53. - Derecho a opinar y a ser oído. Todos 
los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a: 

a) Expresar libremente su opinión en los asun­
tos en que tengan interés; 

b) Que sus opiniones sean tomadas conforme 
a su madurez y desarrollo. 

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en 
que se desenvuelven los niños, niñas y adolescen­
tes, entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunita­
rio, social, escolar, científico; cultural, deportivo y 
recreativo. 

Art. 54. -Derecho a una asignación tnínima ga­
rantizada: todo niño, niña y adolescente tiene de-

, recho a percibir por parte del El>4ldo un ingreso mo­
netario que le permita la satisfacción de 'sus necesi­
dades básicas, materi~les y espirituales. 

SECCION II 

Derechos y garantías en los procedimientos 

Art. 55. -Garantías mínimas de los procedimien­
tos. El Estado debe garantizar a todos los niños, ni­
ñas y adolescentes en cualquier procedinliento ju­
dicial o administrativo que los afecte, además de 
todos aquellos contemplados en la presente ley, los 
siguientes derechos. y .garantías: 

a) A ser oído ante la autoridad cada vez que 
así lo solicite eJ. niño, niña o adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmen­
te en cuenta a:l momento de arribar a una de­
cisión que lo afect€; 

e) A ser. asistidos po,r un. letrad9 de su con­
fianza descte el inixi9 del' pmce,dimiento ad­
ministrativo queJo inqluy~. Eri caso de ca­
recer de recursos ~~on,<?tnic~s, el Estado 
designará de oficio a un letrado; 

d) A participar activamente en todo el procedi­
miento; a recurrir ante el superior cualquier 
decisión que lo afecte. ,.,, 

Art. 56. - Garantías mínimas para el procedi­
miento en caso de niños/as en cm?flicto con la ley 
penal. Sin perjuicio de las' garantías mencionadas 
en el artículo anterior, en cualquier procedünierito 
penal se deberán respetar como mínimo los siguien-
tes derechos y garantías: · 

a) A ser considerado inocente hasta tanto· se 
compruebe su culpabilidad; 

b) Al pleno y forinal conocimiento del acto in­
fractor que se le atribuye y de las garantías 
procesales con qu~ cuenta; 

cJ A. la igualdad e~,lla re1áción procesal, a cuyo 
efecto podrá producir todas las pruebas que 
estimare convenientes para su defensa; 

d) A la asistencia de un asesor letrado a. su 
elección o proporcíonado gratuitamente por 
el Estado; · ' 

e) A ser oído personalmente p6r'la autoridad 
competente; · ' 

j) A solicitar en formá '1n:mediata lá presencia 
de sus padres o responsable' -a partir de su 
aprehensión y en cualquier .fa&e del proce­
dimiento; 

g) A que sus padres, tutor o responsable sean 
infom1ados de inmediato en el mome11to del 
lugar donde se encuentra, hecho que se le 
se. le atribuye, juzgado y organismo policial 
interviniente y a. participar de las .actuacio­
nes. Las actuaciones tendrán carácter públi­
C? para las partes; 

h) A no ser obligado a declarar contra sí mis­
mo. 
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i) A que las actuaciones sean confidenciales; 
j) A comunicarse, en un plazo no mayor de una 

hora por vía telefónica o por cualquier otro 
medio con su grupo familiar, responsables 
o persona a la que adhiera efectivamente. 

Asimismo, se deberán respetar los derechos y 
garantías indicados en los instrumentos internacio­
nales invocados en el artículo 4° de la presente nor­
ma. 

TITULO III 

Régimen de protección integral 
de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes 

CAPiTULO I 
Disposiciones generales 

Art. 57.- El Sistema de Protección Integral de De­
rechos de los Niños, Niñas y Adolescentes es un 
conjunto de organismos, entidades y servicios que 
formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan 
y controlan las políticas, programas y acciones, en 
el ámbito nacional, provincial y municipal, destina­
dos a la promoción, prevención, asistencia, protec­
ción, resguardo y restablecimiento de los derechos 
de todos niños, niñas y adolescentes, y establece 
los medios a través de los cuales se asegura el efec­
tivo goce de los derechos y garantías reconocidos 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, demás tratados de derechos 
humanos ratificados por el Estado argentino y la 
presente ley. 

El sistema funciona a través de acciones 
intersectoriales, desarrolladas por entes del sector 
público, de carácter central o descentralizado y por 
entes del sector privado. 

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro­
tección Integral de los Derechos de los Niños, Ni­
ñas y Adolescentes debe contar con los siguientes 
medios: 

a) Políticas y programas de protección de de­
rechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de 
protección de derechos; 

e) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos. 

Art. 58. - La política de protección integral de de­
rechos de todos los niños, niñas y adolescentes es 
el conjunto de orientaciones y directrices de carác­
ter público, dictadas por los órganos competentes 
a fin de guiar las acciones dirigidas a asegurar los 
derechos y garantías de los niños, niñas y adoles­
centes en cumplimiento de la presente ley. 

La política de protección integral de derechos 
de todos los niños, niñas y adolescentes se 
implementará mediante una concertación 

articulada transver-salmente de acciones de la Na­
ción, las provincias y municipios y las organiza­
ciones de atención a la niñez y la adolescencia, 
tendientes a lograr la vigencia y el disfrute pleno 
de los derechos y garantías de los niños, niñas y 
adolescentes. 

A tal fin, se invita a las provincias y municipios a 
promover la descentralización de las acciones de 
protección y restablecimiento de derechos, en el 
ámbito municipal, con participación activa de las or­
ganizaciones no gubernamentales de atención a la 
niñez y a la adolescencia y de los propios niños, 
niñas y adolescentes. 

Art. 59. - Son ejes que sustentan las políticas de 
protección integral de derechos: 

a) Fortalecer el rol de la familia como principal 
ejecutor de la efectivización de los derechos 
del niño, niña y adolescente; 

• 

b) Descentralizar los organismos de aplicación, e 
planes y programas específicos de distintas 
políticas de protección de derechos, a fin de 
garantizar mayor autonomía, agilidad y efi­
CJencta; 

e) Propiciar la constitución de organizaciones 
y organismos para la defensa y protección 
de los derechos de los niños, niñas y ado­
lescentes; 

d) Promover la participación de los niños, ni­
ñas y adolescentes de la comunidad y del 
Estado; 

e) Propender a la fom1ación de redes sociales 
que contribuyan a optimizar los recursos 
existentes. 

CAPíTULO li 

Medidas de protección integral de derechos 

Art. 60. -Las medidas de "protacción" son aque- e 
llas emanadas del órgano competente cuando se pro-
duce, en perjuicio de uno o varios niños, niñas o 
adolescentes individualmente considerados, la ame-
naza o violación de sus derechos o garantías, con 
el_ objeto de _preservarlos, restituirlos y/o reparar sus 
consecuenctas. 

La amenaza o violación a que se refiere este artí­
culo puede provenir de la acción u omisión del Es­
tado, la sociedad, los particulares, los padres, re­
presentantes, responsables o de la propia conducta 
del niño, niña o adolescente. 

Art. 61. - Las medidas de protección integral de­
ben ser limitadas en el tiempo y aplicadas mientras 
persistan las causas que dieron origen a las amena­
zas o violaciones. Las medidas de protección pue­
den ser sustituidas, modificadas o revocadas en 
cualquier momento por la autoridad que las impul­
só, cuando las circunstancias que las causaron va­
ríen o cesen. 

Art. 62. - Se aplicarán prioritariamente aquellas 
medidas de protección de derechos que tengan por 



• 

• 
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finalidad la preservación y el fortalecimiento .de los 
vínculos familiares con relación a todos los niños, 
niñas y adolescentes. 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea 
consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, 
carencias o dificultades materiales, económicas, la­
borales o de vivienda, las medidas de protección 
son los programas dirigidos a brindar ayuda y apo­
yo incluso económico, con miras al mantenimiento 
y fortalecimiento de los vínculos familiares confor­
me a lo dispuesto en el artículo 29. 

Art. 63.- En ningún caso las medidas podrán con-
sistir en privación de la libertad. . ,. 

Se entiende por privación de libertad a los fmes 
de esta ley toda forn1a de internamiento, detención o 
encarcelarÍliento en un establecimiento público o pri­
vado del que no se permita salir al niño, niña o ado­
lescente a su voluntad, por orden de cualquier auto­
ridad judicial, administrativa u otra autoridad pública. 

Art. 64. - Comprobada la amenaza o violación de 
derechos, podrán adoptarse, entre otras, las siguien­
tes medidas: 

a) Apoyo para que los niños, niñas o adoles­
centes permanezcan conviviendo con su 
grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para guar­
dería y/o inclusión en programas de alfabe­
tización o apoyo escolar; 

e) Asistencia integral a la embarazada; 
d) Inclusión del niño, niña, adolescente y la fa­

milia en programas de asistencia familiar; 
e) Cuidado del niño en el propio hogar, orien­

tando y apoyando a los padres, represen­
tantes o responsables en el cumplimiento de 
sus obligaciones, juntamente con el segui­
miento temporal de la familia y del niño, niña 
o adolescente a través de un programa; 

j) Tratamiento médico, psicológico o psiquiá­
trico, del niño, niña o adolescente o de al­
guno de sus padres, responsables o repre­
sentantes; 

g) Asistencia económica; 
h) Permanencia temporal en ámbitos familiares 

alternativos. 

Art. 65. - Las medidas de protección se harán 
efectivas a través de programas y servicios imple­
mentados por la autoridad administrativa de protec­
ción de derechos en el ámbito locaL 

Art. 66. - El incumplimiento de las medidas de 
protección por parte del niño, ·hiña o adolescente 
no podrá irrogarle consecuencia perjudicial alguna. 

CAPÍTULO III 
Consejo Federal de Protección Integral de los 
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 

Art 67. -El diseño, planificación, evaluación y 
coordinación de las políticas públicas necesarias 

para garantizar el ejercicio de todos los derechos 
reconocidos por la Constitución Nacional, la Con­
vención Internacional sobre los Derechos de los Ni­
ños, la presente ley y demás tratados internaciona­
les estarán a cargo del Consejo Federal de la Niñez, 
Adolescencia y Familia. 

Art. 68. - El Consejo Federal deberá constituirse 
con el/la ministro de Desarrollo Social de la Nación 
y los/as máximos responsables de los entes u órga­
nos de protección de los derechos de la niñez, ado­
_lescencia y familia existentes o a crearse en cada 
· provincia y en el Gobierno Autónomo de la Ciudad 
de Buenos Aires, designados/as por los gobiernos 
respectivos. 

La Presidencia del Consejo Federal será ejercida 
por el/la ministra de Desarrollo Social de la Nación. 
El reglamento de funcionamiento del organismo será 
determinado en la primera reunión. 

El Ministerio de Desarrollo Social destinará una 
partida presupuestaria para solventar los gastos del 
funcionamiento administrativo del Consejo FederaL 

Art. 69. -El Consejo Federal contará con el ase­
soramiento de un comité integrado por representan­
tes de organismos no gubernamentales de recono­
cida trayectoria e indiscutida idoneidad profesional 
y moral en el campo de los derechos humanos de la 
infancia en el ámbito nacional y de organizaciones 
de niños, niñas y adolescentes. 

Las funciones del comité asesor serán estableci­
das en el reglamento de funcionamiento del Conse-
jo FederaL · ... · 

Art. 70. - Son funciones del Consejo Federal: 

a) Promover políticas activas de promoción, 
protección y defensa de h1s derechos del 
niño, niña, adolescente y familia; 

b) Coordinar acciones consensuadas con or­
ganizaciones gubernamentales y no guber­
namentales; 

e) Propiciar la adecuación legislativa e 
institucional confonne a la Convención so­
bre los Derechos del Niño en cada jurisdic­
ción y brindar la asistencia técnicá corres­
pondiente; 

d) Proponer prioridades para la defensa efecti­
va de los derechos human<;>s de niñas; niños 
y adolescentes en todo el territorio nacional; 

e) Proponer la construcción de un sistema de 
infonnación único y descentralizado que in­
cluya indicadores para el monitoreo de las 
políticas y programas de niñez, adolescen­
cia y familia; 

_f) Producir, sistematizar y difundir toda la in­
formación cuantitativa y cualitativa relevan­
te para el diseño y planificación de las polí­
ticas públicas para la infancia, adolescencia 
y familia; 

g) Proponer acciones de capacitación para pro­
fesionales, técnicos y agentes comunitarios 
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participantes de acciones de promoción y 
protección de los derechos de la niñez, ado­
lescencia y familia; 

h) Articular en acuerdo con las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires la imple­
mentación de políticas públicas, tendientes 
a la efectivización de los derechos de todos 
los niños, niñas y adolescentes; 

i) Proponer campañas de sensibilización y 
concientización sobre los derechos recono­
cidos en la presente ley, con perspectiva de 
género. 

j) Elevar al Congreso de la Nación un informe 
anual respecto de la situación de la niñez en 
Argentina y de lo 'actuado por este consejo. 

CAPínJLO IV 

De las organizaciones no gubernamentales 

Art. 71. -A los fines de la presente ley se consi­
deran organizaciones no gubernamentales de niñez 
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de 
su misión institucional desarrollen programas y/o 
servicios de promoción, protección y defensa de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, en el 
ámbito nacional. · 

Art. 72. - Obligaciones de las organizaciones no 
gubernamentales de niñez y adolescencia. Las or­
ganizaciones mencionadas en esta ley deben cum­
plir con los derechos y garantías reconocidos en la 
Constitución Nacional, la Convención sobre los De­
rechos del Niño, demás tratados de derechos hu­
manos en que la Nación sea parte y observar en su 
funcionamiento los siguientes principios: 

a) Respetar y preservar la identidad de los ni­
ños, niñas y adolescentes y ofrecerles un 
ambiente de respeto, dignidad y no discri­
minación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares 
o· de crianza de los niños, niñas y adoles­
centes y velar por su permanencia; 

e) No desmembrar grupos de hermanos; 
d), No limitar ,ningún derecho que no haya sido 

limitado por una decisión judicial; 
e)-Garantizar el derecho de los niños, niñas y 

adolescentes a ser oídos y que su opinión 
sea tenida en cuenta en todos los asuntos 
que les concieman; 

j) Mantener constantemente informado/a a la 
niña, niño o adolescente atendido, sobre su 
situación legal, en caso de que exista algu­
na causa judicial donde se. pueda tomar una 
decisión que afecte sus intereses, y notifi­
carle cada novedad que se produzca en for­
ma inmediata y comprensible cada vez que 
el niño, la niña o i;:l adolescente lo requiera. 

Art. 73. -En caso de incumplimiento de las obli­
gaciones a que se hailan s~jetas las organizaciones 

no gubemamentales de niñez y la adolescencia men­
cionadas por esta ley, el Consejo Federal promove­
rá, ante los organismos competentes, la implemen­
tación de las medidas que correspondan. 

TITULO IV 

Del defensor de Jos derechos de niños, niñas 
y adolescentes 

CAPÍTULO I 
Creación, condiciones, duración, elección, 

nombramiento, remuneración. 

Art. 74.- Créase la Defensoría Nacional del Niño, 
Niña y Adolescente, como órgano unipersonal in­
dependiente con autonomía funcional y autarquía 
financiera cuyo objetivo es la defensa y promoción 
de los derechos de los niños y adolescentes con­
sagrados en la Constitución Nacional, en los acuer­
dos y resoluciones internacionales ratificados o 
aprobados y en las leyes y normas vigentes en 
nuestro país. 

Art. 75.- La Defensoría Nacional del Niño, Niña 
y Adolescente está a cargo de un defensor o de­
fensora elegido/a por el Congreso de la Nación de 
acuerdo a lo estipulado en la presente ley. 

Art. 76. -Para ser elegido defensoría nacional del 
Niño, Niña y Adolescente el/la candidato/a debe re­
unir las condiciones establecidas para ser diputa­
do/a nacional y goza de iguales inmunidades y pre­
rrogativas. Le alcanzan las inhabilidades e 
incompatibilidades de los jueces. 

Art. 77.- La duración del mandato del Defensoría 
Nacional del Niño, Niña y el Adolescente es de cin­
co años, no pudiendo ser reelegido/a en el período 
inmediato siguiente. 

Art.. 78. - El/la defensor/a del niüo, niña y ado­
lescente es elegido/a por el Congreso de la Nación 
de acuerdo al siguiente procedimiento: 

l. Ambas Cámaras del Congreso deben elegir 
una comisión bicameral permanente integra­
da por siete senadores/as y siete diputados/ 
as, cuya composición debe mantener la pro­
porción de la representación del cuerpo. Será 
presidida por el presidente del Senado. 

2. Está comisión deberá abrir un registro, por 
el término de 10 días, para que los ciudada­
nos por sí, o a través de organizaciones no 
gubernamentales, fonnulen sus propuestas 
respecto de postulantes con antecedentes 
curriculares que las fundamenten. Con una 
antelación no menor de diez días y durante 
diez días, deben ser anunciadas las fechas 
de apertura y cierre del registro de postu­
lantes. 

3. Vencido el plazo señalado, la comisión 
bicameral deberá dentro de los treinta días, 
seleccionar de tres a diez candidatos/as que 
serán propuestos a las Cámaras. Las deci­
siones se adoptarán por simple mayoría. 

• 

• 
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4. Audiencia pública: la comisión bicameral 
dará a publicidad como mínimo durante diez 
días, la lista con los nombres de los diez can­
didatos seleccionados y la fecha prevista 
para la celebración de la audiencia pública. 
La totalidad de los antecedentes curricula­
res presentados deben estar a disposición 
de la ciudadanía. Quienes deseen formular 
impugnaciones y observaciones respecto de 
los candidatos propuestos, deberán hacer­
lo por escrito, dentro de los cinco días si­
guientes y fundarse en circunstancias obje­
tivas que puedan acreditarse por medios 
fehacientes. Los candidatos tendrán acce­
so a las impugnaciones que eventualmente 
se hubieren formulado, durante los tres días 
siguientes. Cumplido lo expuesto la comi­
sión bicameral deberá celebrar la audiencia 
pública a efectos de considerar las 
impugnaciones con la participación de los 
candidatos. 

5. Dentro de los treinta días siguientes a la ce­
lebración de la audiencia pública, ambas Cá­
maras eligen por el voto de la mayoría sim­
ple de sus miembros presentes, a uno de los 
candidatos propuestos. Si en la primera vo­
tación ningún candidato obtiene la mayoría 
requerida, debe repetirse la votación entre 
los dos candidatos más votados, resultan­
do electo quieii. obtenga Cl voto de la ma­
yoría simple de los miembros presentes. 

Art. 79. - El nombramiento del/la defensor/a na­
cional del niño, niña y adolescente se instrumenta 
en resolución conjunta suscrita por los presidentes 
de las Cámaras de Senadores y de Diputados, la que 
debe publicarse en el Boletín Oficial y en el Diario 
de Sesiones de ambas Cámaras. El/la defensor/a del 
niño, niíla y adolescente toma posesión de su car­
go ante las autoridades de ambas Cámaras prestan­
do juramento de desempeñar debidamente el cargo. 

Art. 80. - El/la defensor/a nacional del niño, niña 
y adolescente percibirá igual remuneración que los 
Diputados de la Nación. 

Art. 81. - Son de aplicación en lo pertinente, las 
normas en materia de recusación y excusación pre­
vistas en el Código Procesal, Civil y Comercial de 
la Nación. Dentro de los diez días siguientes a su 
designación y antes de tomar posesión del cargo, 

·el defensor o defensora debe cesar en toda situa-
ción de incompatibilidad que pudiere afectarlo 
presumiéndose, en caso contrario, que no acepta el 
nombramiento. 

Art. 82. - La actividad de la defensoría no se in­
terrumpe por receso. 

Art. 83. - A propuesta del/la defensor/a nacional 
del niílo, niña y adolescente, la comisión bicameral 
deberá designar a dos defensores/as adjuntos que 
auxiliarán a aquél en su tarea, pudiendo reemplazar­
lo provisoriamente en los supuestos de cese, muer-

te, suspensión o imposibilidad temporal, en el or­
den que la comisión determine al designarlos. Para 
ser designado adjunto/a del defensor son requisi­
tos, además de los requisitos previstos en el artícu­
lo 76 de la presente ley: a) ser abogado/a con ocho 
aílos en el ejercicio de la profesión como mínimo, o 
tener una antigüedad computable, como mínimo en 
cargos del Poder judicial, Poder Legislativo, de la 
administración pública o de la docencia universita­
ria; b) tener acreditada y reconocida versación en 
el área del derecho de la niñez. 

Art. 84. - El/la defensor/a nacional del niño, niña 
y adolescente cesa en sus funciones por alguna de 
las siguientes causas: 

a) Por renuncia; 
b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 
e) Por incapacidad sobreviniente; 
d) Por haber sido condenado con sentencia fír­

me por delito doloso; 
e) Por notoria negligencia en el cumplimiento 

del cargo o por haber incurrido en la situa­
ción de incompatibilidad prevista por esta 
ley. 

Art. 85. - En los supuestos previstos en los inci­
sos a), e) y d) del artículo 84, el cese será dispues­
to por los presidentes de ambas Cámaras. En el caso 
del inciso e) la incapacidad sobreviniente deberá 
acreditarse de modo fehaciente. En el supuesto pre­
visto en el inciso e) del mismo artículo, el cese se 
decidirá por el voto de los dos tercios de los miem­
bros presentes de ambas Cámaras, previo debate y 
audiencia del interesado. En caso de muerte del/la 
defensor/a, se procederá a su reemplazo provisorio 
por alguno de los defensores adjuntos. 

CAPÍTULO II 
Funciones, atribuciones y procedimiento 

Art. 86. - Son funciones del/la defensor/a nacio­
nal del niño, niña y adolescente las siguientes: 

l. Defender y promover los derechos de los ni­
ños y adolescentes consagrados en la Cons­
titución Nacional,· en los acuerdos y resolu­
ciones internacionales ratificados o 
aprobados y en las leyes y normas vigen­
tes en nuestro país. 

2. Proponer modificaciones a la legislación vi­
gente y a procedimientos administrativos 
cuando éstos puedan afectar los derechos 
tutelados en este ley. 

3. Colaborar con las autoridades en la elabo­
ración de leyes y políticas públicas enfoca­
das a la niñez y la adolescencia. Será ins­
tancia consultiva preferencial en esta 
temática. Tiene iniciativa parlamentaria. 

4. Propiciar medidas administrativas y de toda 
índole para articular y coordinar las institu­
ciones y los mecanismos de acción en de-
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fensa de los derechos del niño, en los dis­
tintos niveles de gobierno locales, provin­
ciales y nacionales, así como entre los ám­
bitos públicos y privados. 

5. Realizar un informe anual e informes espe­
ciales conforme lo dispuesto en el capítulo 
III. de la presente ley. 

6. Reci.bir los reclamos individuales o colecti­
vos de los niños y ad9lescentes o sus re­
presentantes legales o de cualquier perso­
na o entidaq, que estime, que una persona 
pública o privada no ha respetado los dere­
chos del niño. En el primer caso puede in­
formar a sus representantes legales. 

7. Iniciar y proseguir de oficio o a partir de una 
denuncia, cualquier investigación condu­
cente al esclarecimiento de actos, hechos u 
omisiones que. sean susceptibles de afectar 
derechos y garantías e intereses individua­
les, difusos o colectivos tutelados en la pre­
sente ley .. 

8. Interponer todas las acciones que conside­
ro pertinentes tendientes a prevenir la vio­
lación de los derechos o restablecerlos en 
los casos en que hubiesen sido vulnerados. 

9. Promover medidas alternativas a la judicia­
lización de los conflictos en todos Jos ca­
sos que sea posible. 

10. Supervisar las entidades públicas y priva­
das de atención y programas que se lleven 
a cabo, adoptando las medidas que sean ne­
cesarias para la remoción de las irregulari­
dades que constate. 

11. Difundir a través de los medios de comuni­
cación social los derechos del niño, el gra­
do de su cumplimiento en nuestro país, los 
servicios que presta el defensor, el resulta­
do de sus investigaciones cuando el tema 
lo amerite, y toda otra infmmación que con­
sidere conveniente con el objeto de crear 
opinión pública favorable a estos derechos. 

12. Recopilar y generar un archi·vo con informa­
ción y estadísticas respecto a la situación 
de los niños y adolescentes en nuestro país. 

13. Mantener contacto directo y permanente 
con los niños a través de la sistemática vi­
sita a escuelas e instituciones. Deberá en 
este sentido también tener contacto con or­
ganizaciones y centros estudiantiles. 

14. Prestar un servicio telefónico gratuito para 
asesorar y recibir inquietudes y reclamos. 

15. Promover el debate público de cuestiones 
que puedan afectar los derechos de Jos ni­
ños. A tales efectos organiza conferencias 
y semmanos. 

16. Representar a los niños en el debate públi­
co y obrar para que ellos puedan tener voz. 

17. Convocar a reuniones al Consejo Asesor de 
la Defensoría del Niño. 

18. Detenninar la estructura orgánico-funcional, 
la dotación· de personal contratado y el ni­
vel de sus remuneraciones cuyos montos no 
podrán ser mayores a la remuneración 
percibida por el defensor. 

19. Dictar el reglamento intemo, nombrar y re­
mover a sus empleados y proyectar y eje­
cutar su presupuesto. 

Art. 87. -A efectos del cumplimiento de las fun­
ciones especificadas en el artículo 86, el/la defen­
sor/a nacional del niño, niña y adolescente tendrá 
las siguientes atribuciones: -

a) Podrá requerir de los organismos públicos 
e instituciones o personas privadas, infor­
mes; vista dt: expedientes, documt:ntos, an­
tecedentes y todo otro elemento que estime 
útil a Jos efectos de la investigación, aun 
aquellos clasificados como reservados o se­
cretos, sin violar el carácter de éstos últimos; 

b) Fijar los plazos para la remisión de informes 
y antecedentes y para la realización de dili­
gencws; 

e) Requerir la intervención de la Justicia para 
obtener la remisión de la documentación que 
le hubiere sido negada, así como el auxilio 
de la fuerza pública para el desempeño de, 
su labor; 

d) Practicar inspecciones en· toda"s las institu­
ciones públicas o privadas que alberguen en 
forma transitoria o permanente a niños y 
adolescentes; 

e) Disponer la comparecencia personal de los 
presuntos responsables, testigos, denun­
ciantes y de cualquier particular o funcio­
nario que pueda proporcionar información 
sobre los hechos o asuntos que se investi­
gan; 

j) Ordenar la realización de estudios, pericias 
y la producción de toda otra medida proba­
toria conducente al esclarecimiento de la in­
vestigación; 

g) Promover acciones administrativas y judicia­
les en todos los fueros inclusive en el or­
den internacional; 

h) Formular con motivo de sus investigaciones 
advertencias, recomendaciones y recordato­
rios de los deberes legales y funcionales de 
los involucrados, así como propuestas para 
la adopción de nuevas medidas; 

i) Realizar toda otra acción conducente al me­
jor ejercicio de sus funciones. 

Art. 88. - El procedimiento será de oficio respe­
tando Jos principios de informalidad, gratuidad, ce­

•leridad, inmediatez, accesibilidad, confidencialidad, 
.· publicidad y pronunciamiento obligatorio. 

Art. 89. - La actuación ante el/la defensor/a na­
cional del Niño, Niila y Adolescente no está sujeta 

• 

• 

•• 
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a fom1alidad alguna. Procede de oficio o por denun­
cia del damnificado o de terceros. En caso de ser 
oral, el funcionario que la reciba debe labrar un acta. 
En todos los casos debe acusar recibo del hecho, 
queja o denuncia recibida. El rechazo debe hacerse 
por escrito fw1dado, dirigido al reclamante por me­
dio fehaciente, pudiendo sugerirle alternativas de 
acción. En caso de presentarse denuncia o queja 
anónima, sólo se debe dar curso si se verifica la ve­
rosimilitud de los hechos denunciados. El denun­
ciante puede pedir que su reclamo sea confidencial 
o su identidad reservada. Las actuaciones del de­
fensor/a nacional del Niño, Niña y Adolescente es­
tán exentas del pago de cualquier tasa administrati­
va o judicial. 

Art. 90. - Si la denuncia se formula contra perso­
nas u organismos, o por actos, hechos u omisiones 
que no están bajo su competencia, el/la defensor/a 
nacional del Niño, Niña y Adolescente está obliga­
do a derivar la denuncia a la autoridad competente. 
Cuando el/la Defensor/a del Niño, Niña y Adoles­
cente en razón del ejercicio de las funciones pro­
pias de su cargo, tome conocimiento de hechos 
preswniblemente delictivos de acción pública, debe 
denunciarlo de inmediato al juez competente. 

Art. 91. - El/la defensor/a nacional del Niño, Niña 
y Adolescente no debe dar curso a las quejas o de­
nuncias en los siguientes casos: 

a) Cuando advierta mala fe, carencia de funda­
mento, inexistencia de pretensión o funda­
mento fútil o trivial; 

b) Asuntos ya juzgados. 

Art. 92. -Las decisiones sobre la admisibilidad 
de las denuncias presentadas son irrecurribles. 

Art. 93. - La queja no interrumpe los plazos para 
interponer los recursos administrativos o acciones 
judiciales previstos por el ordenamiento jurídico, cir­
cunstancia que en todos los casos debe advertirse 
al denunciante. 

Art. 94. - Admitida la denuncia, el/la defensor/a 
n:}cional del Niño, Niña y Adolescente debe pro­
mover la investigación smnaria en la forma que es­
tablezca la reglamentación. En todos los rasos debe 
dar cuenta de su contenido al organismo o entidad 
pertinente, a fm de que por intermedio de autoridad 
responsable y en el plazo máximo de treinta (30) días 
se remita informe escrito. El plazo puede ser amplia­
do cuando concurran circunstancias que lo acon­
sejen a juicio del defensor/a nacional del Niño, Niña 
y Adolescente. Respondida la requisitoria, si las ra­
zones alegadas por el informante fueren justifica­
das a criterio del/la defensor/a, dará por concluida 
la actuación comunicando al interesado tal circuns­
tancia. 

Art. 95. - Todos los organismos, los entes y sus 
agentes, así como los particulares, están obligados 
a prestar colaboración, con carácter preferente, a la 
defensor/a nacional del Niño, Niña y Adolescente 
en sus investigaciones e inspecciones. En ningún 

caso puede impedirse u obstaculizarse la presenta­
ción de una denuncia o el desarrollo de una inves­
tigación. La correspondencia entre el/la defensor/a 
y los internos de cualquier dependencia, así como 
las comunicaciones telefónicas que el/la defensor/ 
a mantenga con ellos son confidenciales y no pue­
den ser objeto de ningún tipo de censura. 

Art. 96. - Todo aquel que impida la efectivización 
de una denuncia ante el/la defensor/a nacional del 
Niño, Niña y Adolescente u obstaculice las investi­
gaciones a su cargo, mediante la negativa al envío 
de los intonnes requeridos, o impida el acceso a ex­
pedientes o documentación necesarios para el cur­
so de la investigación, incurre en el delito de des­
obediencia que prevé el artículo 239 del Código 
Penal. El/la defensor/a nacional del Niño, Niña y 
Adolescente debe dar traslado de los antecedentes 
respectivos al Ministerio Público para el ejercicio 
de las acciones pertinentes. La persistencia en una 
actitud entorpecedora de la labor de investigación 
de la Defensoría nacional del Niño, Niña y Adoles­
cente por parte de cualquier organismo o autoridad 
administrativa, puede ser objeto de un informe es­
pecial cuando justificadas razones así lo requieran, 
además de destacarla en la sección correspondien­
te del informe anual previsto en el artículo 99 de la 
presente ley. 

Art. 97.- El/la defensor/a nacional del Niño, Niña 
y Adolescente debe comunicar al denunciante el re­
sultado de sus investigaciones y gestiones. 

Art. 98.- Las recomendaciones formuladas no son 
vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la auto­
ridad administrativa afectada no produce una medi­
da adecuada, o no infonna de las razones que esti­
me para no adoptarla, el/la defensor/a Nacional del 
Niño, Niña y Adolescente puede poner en conoci­
miento del ministro o secretario del área, o de la 
máxima autoridad de la entidad involucrada, los an­
tecedentes del asunto y las recomendaciones pro­
puestas. Si tampoco así obtiene una justificación 
adecuada, debe incluir tal asunto en su informe 
anual o especial al Congreso, con mención de los 
nombres de los funcionarios o autoridades que ha­
yan adoptado tal actitud. 

CAPÍTULO IIl 
Informe anual y especial 

Art. 99. -El/la defensor/a del Niño, Niña y Ado­
lescente dará cuenta anualmente a las Cámiras de 
Senadores·y de Diputados de la Nación del segui­
miento de la Convención Internacional de Jos Dere­
chos del Niño y de la labor realizada por su 
Defensoría con respecto a la aplicación real de los 
principios y derechos enumerados en la misma, así 
como la información y estadísticas recopiladas, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 86 inciso 11, en 
un informe que les presentará en sesión especial el 
20 de noviembre. Cuando la gravedad o urgencia 
de los hechos lo aconsejen podrá presentar un in-
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forme especial. Los informes anuales y, en su caso 
los especiales, así como los del Consejo Asesor se­
rán publicados en el Boletín Oficial y en los Diarios 
de Sesiones de ambas Cámaras. 

Art. 100. - El/la defensor/a Nacional del Niño, 
Niña, y el Adolescente en su informe anual da cuen­
ta del número y tipo de quejas presentadas: de aque­
llas que hubiesen sido rechazadas y sus causas, así 
como de las que fueron objeto de investigación y 
el resultado de las mismas. En el inforn1e no deben 
constar los datos personales que permitan la iden­
tificación de los interesados en el procedimiento de 
investigación, excepto aquellos casos que deriven 
en proceso judicial. 

CAPíTULO IV 
Consejo asesor 

Art. 101. -Formará parte de la Defensoría Nacio­
nal del Niño, Niña y Adolescente un consejo ase­
sor ad honórem conformado por representantes de 
organizaciones no gubemamentales dedicadas al fo­
mento de los derechos del niño, con las modalida­
des que establezca el Reglamento Interno de la 
Defensoría. Podrá invitarse, asimismo, a represen­
tantes de los organismos gubernamentales y juris­
diccionales vinculados a la problemática infantil. 

Art. 102. - Será función del consejo asesor: 

a) Colaborar con el/la defensor/a del Niño, Niña 
y Adolescente en todo aquello que éste le 
solicite; 

b) Proponer al defensor/a del Niño, Niña y 
Adolescente políticas y programas condu­
centes a la promoción de los derechos del 
niño; 

e) Elaborar anualmente un informe con su pers­
pectiva respecto a la situación de la niñez 
en el territorio argentino confonne a lo dis­
puesto en el artículo 99 de la presente ley; 

d) Toda otra que dicte el Reglamento Interno 
de la Defensoría Nacional del Niño, Niña y 
Adolescente. -

TITULO V· 

Financiamiento 

Art. 103. - El presupuesto preverálas partidas ne­
cesarias para el funcionamiento del Consejo Fede­
ral de Protección Integral de los Derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes, del defensor de los 
Derechos del Niño, Niña y del Adolescente y para 
la ejecución de las políticas públicas de protección 
de los derechos de la infancia y la adolescencia. Los 
fondos intangibles, estarán integrados por todas 
aquellas partidas que actualmente se encuentren 
asignadas al Consejo Nacional de Niñez, Adoles­
cencia y Familia, las que en el futuro, sean necesa­
rias para el cumplimiento de esta ley, las fuentes de 
financiamiento internacionales, donaciones, legados 
y fondo de la infancia. 

Art. 104. -El Poder Ejecutivo nacional asignará 
las prioridades presupuestarias para la distribución 
del superávit fiscal en cumplimiento del interés su­
perior del Niño y en función de lo determinado en 
la presente ley. 

Art. 105. - Cada ministerio de la Nación deberá 
elevar anualmente su previsión presupuestaria para 
asegurar las partidas necesarias a los efectos de la 
implementación de las políticas públicas en cumpli­
miento de las disposiciones de la presente ley con­
forme a lo dispuesto en el artículo 5°. 

TillJLO VI 

Disposiciones finales y transitorias 

Art. 106. - El gobiemo nacional acordará con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la transferencia de los servicios 
de atención directa y sus recursos, a las respecti­
vas jurisdicciones en las que actualmente se estén 
ejecutando. 

Art. 107. - Se invita a las Legislaturas provincia­
les y a la Legislatura del Gobierno de la Ciudad Au­
tónoma de Buenos Aires a adherir a las disposicio­
nes de la presente ley para la aplicación coordinada 
de la política de protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes en todo el territorio de la Na­
ción y a realizar las pertinentes adecuaciones de las 
norn1as procesales. 

Art. 108. - Se derogan los artículos 234, 235, 236 
y 237 del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación y la ley 10.903 y toda nonna que se oponga 
a la presente ley. 

Ati. 109. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maria E. Barbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. - Eduardo D. J. Garcia. -
A.fargarita O. Jarque. - Claudia 
Lozano. - Héctor T. Polino. -- Jorge 
Rivas. - Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se­
ñora diputada Hernández y otros, todos referidos 
al Régimen Integral de Protección de los Derechos 
del Niño y del Adolescente, y teniendo a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y 
otros seí'íorcs diputados (2.093-D.-2004), del señor 
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.4 91-
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) 
y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), con­
sideran lo siguiente: 

En la creencia que el presente dictamen sigue 
sustancialmente los lineamientos del articulado 

• 

• 

• 
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oportunamente sancionado por esta Cámara de Di­
putados de la Nación en el año 2001, el mismo se 
corresponde con una visión enmarcada en los tra­
tados y convenciones internacionales de derechos 
hummios, en particular la Convención de los Dere­
chos del Niño y de las Reglas y Directrices de Na­
ciones Unidas para la administración de justicia de 
menores. 

Consideramos que el dictamen suscrito por la ma­
yoría contempla figuras abiertas y amplias que po­
sibilitaráii el ejercicio detm renovado patronato ju­
dicial en un· marco de discrccionalidád que 
conducirá, en función de lo descrito en los· artícu­
los que componen el capítulo Il, sobre protección 
especial, a nuevas posibilidades de intervención 
que implicarán el encierro de los niños por cuestio­
nes sociales. 

Por lo demás, las comisiones creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que acompañan al proyecto de la se­
ñora diputada Barbagelata y otros señores diputa­
dos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Convención sobre Jos Derechos del Niño ha 

marcado un hito en el mundo con relación a los de­
rechos, las políticas y prácticas referidas a la infan­
cia, transformando una concepción basada en la con­
sideración de los niños y adolescentes como objetos 
de protección, a una concepción que respeta a lh per­
sona del niño y niña como sujetos de derechos y 
que concibe su interés como superior a todos los de­
más intereses de una sociedad detenninada. 

Se estableció así por primera vez en una norma 
de carácter internacional referida específicamente a 
los niños, niñas y adolescentes, 'el criterio rector 
para la interpretación y aplicación del orden jurídi­
co: el interés superior del niño. 

A raíz de la convención los países iniciaron el 
proceso de adecuación de su legislación a la luz de 
la doctrina de la protección iú.tegi-al, considerando 
al niño como persona en desarrollo y sujeto pleno 
de derechos. Se busca modificar la concepción que 
sustentaba que los niños son sujetos pasivos y por 
consiguiente, deben ser objeto de medidas de pro­
tección. Esta concepción ha dado lugar a la doctri­
na de la situación irregular y al sistema tutelar re­
presivo que implicó la intervención judicial en Íórma 
discrecional y arbitraria para los niños/as y a'doles­
centes por razones exclusivamente sociales y eco­
nómicas. 

Nuestro país ha omitido adecuar su legislación y 
sus políticas públicas en función de la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño y los de­
más tratados de derechos humanos que les son apli­
cables. 

En el año 2001 hemos presentado una iniciativa 
legislativa para la creación de un defensor nacional 
de la niñez y adolescencia y hemos acompañado el 
proyecto presentado por la diputada Bárbara 
Espinola; que juntamente con el proyecto presen­
tado por la diputada Milesi, dieron origen al dicta­
men que oportunamente aprobara esta Cámara de 
Diputados de la Nación en el año 2001.: Lamenta­
blemente el proyecto no tuvo tratamiento en la Cá­
mara de Senadores encontrándonos actualmente a 
foja cero. · 

Nos permitimos a través del presente proyecto 
de ley retomar esta iniciativa parlamentaria, con al­
gunas modificaciones que entendemos correspon­
den efectuar, atento la gravísima situación de pri­
vación de todo tipo de derechos que hoy tienen los 
niños, niñas y adolescentes de nuestro país. 

En este sentido creemos oportuno incorporar pre­
cisas obligaciones para el Estado nacional en rela­
ción al tema presJ.lpuestario, que debe reflejar el com­
promiso asumido por nuestro país de disponer los 
recursos presupuestarios necesarios hasta el máxi­
mo de los fondos que se dispongan, conforme los 
establece el artículo 4° de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

Asimismo creemós necesario explicitar las obliga­
ciones en orden a implementar políticas públicas ac­
tivas de carácter federal, que tengan como metas 
prioritarias la erradicación de la pobreza, de la ex­
clusión social, de la desnutrición, y la mortalidad 
materno infantil, de la deserción y repitencia esco­
lar y la atención de los niños, niñas y adolescentes 
en situación de calle. 

Nuestro país ha incumplido sistemáticamente las 
metas de acción previstas para el decenio de los años 
90 y hoy obtenemos vergonzosos resultados que se 
traducen en tener el triste privilegio de ser uno de 
los pocos países en el mtmdo que ha registrado un 
aumento en los índices de mortalidad infantil. 

Asimismo consideramos necesario puntualizar las 
garantías mínimas para el procedimiento de carác­
ter penal, reiterando la absoluta improcedenciá de 
involucrar a los adolescentes en el sistema penal 
en razón de cuestiones de privación de derechos 
en general. 

En lo referente a los órganos administrativos de 
protección de derechos hacemos eje en la·descen­
tralización de los servicios y en la ejecución de las 
políti'cas por parte de los gobiernos provinciales y 
locales, manteniéndose un nivel· de articulación a 
través del Consejo Federal donde también el Minis­
terio de DesarroÜo Social de la Nación debe asumir 
un rol activo. Hemos incorporado asimismo referen­
cias expresas a las campañas de capacitación y sen­
sibilización con perspectiva ue género así como 
también hemos introducido modificaciones que 
atiendan expresamente a la participación de los ni­
ños, niñas y adolescentes, entendiendo que sólo 
esta forma se cumplirá acabadamente con la letra y 
el espíritu de la convención. 
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Asimismo, hemos reforzado las disposiciones re­
feridas al defensor nacional del niño, niña y ado­
lescente, siguiendo el proyecto que a tal ·efecto 
presentamos en el año 2001, en esta Cámara, 
considerando que constituye una valiosa herra­
mienta para la defensa de los derechos cercenados. 

Por todo lo expuesto, solicitamos se apruebe el 
presente proyecto de ley. 

María E. Barbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. - Eduardo D. J. García. -
Margarita O. Jarque. - Claudia 
Lozano. - Héctor T Polino. -Jorge 
Rivas. - Patricia C. Walsh. 

N 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec­
to de ley de la señora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la seí'íora diputada 
Barbagelata y otros y el proye,cto de ley de la se­
ñora diputada Hernández y otros, todos referidos 
al Régimen Integral de Protección de los Derechos 
del Nmo y del Adolescente, y han tenido a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y 
otros señores diputados (2.093-D.-2004), dd señor 
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491-
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) 
y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004); y, por 
las razones expuestas en el infonne que se acompa­
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE LOS NJÑOS, NJÑAS 

Y ADOLESCENTES 
TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 ° - Esta ley tiene por objeto garantizar 
a todos los niños, niñas y adolescentes que se en­
cuentren en el territorio de la República Argentina 
el ejercicio y el disfrute pleno y efectivo de los de­
rechos y garantías reconocidos en el orden jurídico 
nacional y en los tratados internacionales en los que 
la Nación sea parte. 

Art. 2° - Se entiende por nmo y niña toda perso­
na con menos de doce años de edad. Se entiende 
por adolescente toda persona con doce años o· más 
y menos de dieciocho años de edad. 

Las definiciones de niño, niña y de adolescente in­
cluyen por igual y sin distinción alguna a todas las 
niñas, los niños, las adolescentes y los adolescentes. 

Art. 3° - La política respecto de todos los niños, 
niñas y adolescentes tendrá como objetivo princi­
pal su contención en el núcleo familiar a través de 
la implementación de planes y programas de pre­
vención, promoción, asistencia e inserción social. 

Art. 4°- Se consideran parte integrante de la pre­
sente ley, en lo pertinente, las Reglas Mínimas de 
Naciones Unidas para la Administración de Justicia 
de Menores (Reglas de Beijing), resolución 40/33 
de la Asamblea General, las Reglas de Naciones Uni­
das para la Protección de los Menores Privados de 
Libertad, resolución 45/113 de la Asamblea General, 
y las Directrices de Naciones Unidas para la Pre­
vención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de 
Riad), las que se publicarán como anexo de la pre­
sente ley. 

TITULO II 

Principios, derechos y garantías 

CAPíTUW I 

Principios 

Art. 5°- Es deber del Estado tomar todas las me­
didas administrativas, legislativas, judiciales y de 
cualquier otra índole que sean necesarias y apro­
piadas para asegurar que todos los niños, niñas y 
adolescentes disfruten plena y efectivamente de sus 
derechos y garantías. 
· Art: 6°- La familia es responsable, en forn1a prio­

ritaria, inmediata e indeclinable, de asegurar a to­
dos los niños, niñas y adolescentes el ejercicio y 
disfrute pleno y efectivo de sus derechos y garan­
tías. El padre y la madre tienen responsabilidades y 
obligaciones comunes e iguales en lo que respecta 
al cuidado, desarrollo y educación integral de sus 
hijos. 

El Estado debe asegurar políticas, programas y 
asistencia apropiada para que la familia pueda asu­
mir adecuadamente esta responsabilidad y para que 
los padres y las madres asuman, en igualdad de 
condiciones, sus responsabilidades y obligaciones. 

Art. 7° - La comunidad, por motivos de solidari­
dad y en ejercicio de la democracia participativa, 
debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro 
de la vigencia plena y efectiya de los derechos y 
garantías de todos los niños, niñas y adolescentes. 

El Estado debe crear mecanismos eficaces para 
asegurar la participación directa y activa de la so­
ciedad en la definición, ejecución y control de las 
políticas de protección de los derechos de todos 
niños, niñas y adolescentes. 

Art. 8°- El interés superior del niño es un princi­
pio de interpretación y aplicación de esta ley, diri­
gido a asegurar el disfrute pleno y efectivo de sus 
derechos y garantías. Para determinar el interés su­
perior del niño en una situación concreta se debe 
aprec1ar: 

a) La opinión de los niños, niñas y adolescen­
tes; 

• 



• 
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b) La necesidad de equilibrio entre los dere­
chos y garantías de los niños, niñas y ado­
lescentes y sus deberes; 

e) La necesidad de equilibrio entre los dere­
chos y garantías de los nifíos, niñas y ado­
lescentes y las exigencias del bien común; 

d) La condición específica de los niños, niñas 
y adolescentes como sujetos de derecho. 

En aplicación del principio de interés superior del 
niño, cuando exista conflicto entre los derechos e 
intereses de los niños, niñas y adolescentes frente 
a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros. 

Art. 9° - Principio de igualdad y no discrimina­
ción. Las disposiciones de esta ley se aplicarán por 
igual a todos los niños, niñas y adolescentes, sin 
discriminación algw1a fw1dada en motivos raciales, 
de sexo, color, edad, idioma, rehgión, creencias, opi­
nión política, cultura, origen social o étnico, 
discapacidad, apariencia física, o cualquier otra con­
dición del niño, niña o adolescente, de sus padres, 
de su grupo familiar, representantes legales o res­
ponsables en su caso. 

Art. 10. -Principio de efectividad. El Estado na­
cional, las provincias y los municipios adoptarán to­
das las medidas administrativas, legislativas y de 
otra índole para dar efectividad a los derechos re­
conocidos en la presente ley. 

Art. 11. - La garantía descrita en el artículo ante­
rior comprende: 

- Prioridad en la protección de sus derechos 
cuando los mismos se encuentren amenaza­
dos o vulnerados. 

- Prioridad para recibir protección y auxilio 
ante cualquier circunstancia. 

- Prioridad en la atención ante la formulación 
y ejecución de políticas públicas. 

- Prioridad en la asignación de recursos pú­
blicos en las áreas en las que se efectivicen 
los derechos de los niños, niñas y adoles­
centes, procurando su desarrollo integral. 

Art. 12. -El Estado nacional deberá promover po­
líticas públicas de carácter federal destinadas a ga­
rantizar la remoción de cualquier limitación a la igual­
dad, la libertad, el pleno desarrollo de todos los niños, 
niñas y adol!!scentes que afecten su participación en 
la vida edu&úiva, política, económica y social. 

CAPíTULO II 
Derechos y garantías 

SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

Art. 13. - Todos los niños, niñas y adolescentes 
son sujetos plenos de derecho y gozan de todos 
los derechos y garantías consagrados en el orde­
namiento jurídico. 

Art. 14. -Los derechos y garantías de todos los 
niños, niñas y adolescentes consagrados en esta 
ley son de carácter enunciativo. Se les recbi1ocen, 
por lo tanto, todos los derechos y garantías inhe­
rentes a la persona humana, aun cuando no se es­
tablezcan expresamente en esta ley. 

Art. 15. - Los derechos y garantías de todos los 
niños, niñas y adolescentes reconocidos y consa­
grados en esta ley son inherentes a la persona hu­
mana, en consecuencia son: 

a) De orden público; 
b) Irrenunciables; 
e) Interdependientes entre sí; 
d) Indivisibles. 

Art. 16. -Los derechos y garantías de todos los 
niños, niñas y adolescentes rcconoci·dos y consa­
grados en esta ley sólo pueden ser limitados o res­
tringidos mediante ley, de forma compatible ;con su 
naturaleza, los principios de una sociedad dcmbcrá­
tica y para la protección de los derechos de las de­
más personas. 

SECCIÓN II 
Derechos y garantías 

Art. 17. - Derecho a la vida. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a la vida" .a su 
disfrute y a la obtención de una mejor calidad de 
vida. · 

Art. 18. - Derecho a la dignidad y respeto. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen dere.cho 
al respeto y a la dignidad como sujetos de derechos 
y personas en desarrollo .. 

Art. 19.- Derecho a un nombre, a una naciona­
lidad y a preservar su identidad. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a un nombre 
y a una nacionalidad y a preservar su identidad. 

Art. 20. -Derecho a la identificación. Todos los 
niños y nifías tienen el derecho a ser identificados 
inmediatamente después de su nacimiento. 

Art. 21. - A tal efecto, el Estado debe garanti­
zar que los recién nacidos sean identificados obli­
gatoria y oportunamente, estableciendo el vínqu­
lo filial con la madre, de acuerdo a la legislación 
vigente. 

Art. 22. - Derecho a ser inscrito en el registro. 
Todos los nifíos, niñas y adolescentes tienen dere­
cho a ser inscritos gratuitamente en el Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, inmedia­
tamente después de su nacimiento, de conformidad 
con la ley. 

Los padres, representantes o responsables deben 
inscribir a quienes se encuentren bajo su patria po­
testad, representación o responsabilidad en el Re­
gistro del Estado Civil y Capacidad de las Perso­
nas. 

Art. 23. -El Estado debe garantizar proce'dimien­
tos gratuitos, sencillos y rápidos para la inscripción 
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oportuna de todos los niños, nií'ías y adolescentes 
en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas. A tal efecto, dotará oportunamente al 
mencionado registro de los recursos necesarios para 
dicha inscripción. 

Asimismo, debe adoptar medidas específicas para 
facilitar la inscripción en el Registro del Estado Ci­
vil y Capacidad de las Personas de aquellos ado­
lescentes y madres que no lo hayan sido oportuna­
mente. 

Art. 24. - Derecho a obtener documentos públi­
cos de identidad. Todos los nií'íos, niñas y adoles-. 
centes y madres indocumentadas tienen derecho a 
obtener los documentos públicos que comprueben 
su identidad, de conformidad con la ley. 

Art. 25. -El Estado debe garantizar la gratuidad 
del primer documento nacional de identidad. 

Art. 26. - Derecho a la igualdad. Todos los ni­
ños, niñas y adolescentes son iguales ante la ley. 
La adopción de medidas especiales de carácter tem­
poral encaminadas a asegurar la igualdad en los he­
chos entre niños y niñas y las adolescentes y los 
adolescentes no serán consideradas discrimina­
torias. 

Estas medidas cesarán cuando se havan alcan­
zado los objetivos de igualdad de oport~nidadcs y 
trato. 

Art. 27. -Derecho a la libertad de pensamien­
to, conciencia y religión. Todos los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a la libertad de pensa­
miento, conciencia y religión. Los padres, represen­
tantes o responsables tienen el derecho y el deber 
de orientar -a todos los niños, ni fías y adolescentes 
en el ejercicio de estos derechos de modo que con­
tribuya a su desarrollo integral. 

Art. 28. - Derecho a la libertad personal. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a su libertad personai sin más límites que los esta­
blecidos en la ley. No pueden ser privados de ella 
ilegal o arbitrariamente. 

La privación de libertad personal, entendida como 
ubicación del· rúí'ío, niña o adolescente en un lugar 
de donde no pueda salir por su propia voluntad, se 
debe realizar de conformidad con la ley, como con­
secuencia de la imputación de un delito y se aplica­
rá como medida de último recurso durante el perío­
do más breve posible. 

Art. 29. -Derecho a la libertad de expresión. 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen de­
recho a expresar libremente su opinión y a difun­
dir ideas, imágenes e informaciones de todo tipo, 
sin censura previa, ya sea oralmente, por escrito, 
en forma artística o por cualquier otro medio de 
su elección, sin más límites que los establecidos 
por ley. 

Art. 30. -Derecho a la libertad de tránsito. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a la libertad de tránsito, sin más restricciones que 
las establecidas en la ley y las derivadas de las fa-

cultades legales que corresponden a sus padres, re­
presentantes o responsables. Este derecho com-
prende la libertad de: · 

a) Permanecer en los espacios públicos y los 
espacips comunitarios; · 

b) Circular en el territorio nacional; 
e) Permanecer, salir e ingresar al territorio na­

cional: 
d) Cambiar de domicilio o residencia en el te­

rritorio nacional. 

Art. 31. -Derecho a conocer a sus padres. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a conocer a sus padres. 

Art. 32. - Derecho a ser criado por sus padres. 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dere­
cho a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno 
de su familia de origen nuclear o extensa. Excepcio­
nalmente, en los casos en que ello sea imposible, 
tendrán derecho a vivir, ser criados y desarrollarse 
en un grupo familiar alternativo o a tener una fami­
lia adoptiva, de conformidad con la ley. 

En ningún caso, la falta o carencia de recursos 
materiales constituirá motivo suficiente para la se­
paración del niño, niña y adolescente de su familia. 

Art. 33. -Derecho a mantener relaciones perso­
nales y contacto directo con los padres. Todos los 
ni.J."í.os, niñas y adolescentes tienen derecho a man­
tener, de fornm regular y pern1anente, relaciones per­
sonales y contacto directo con ambos padres, aun 
cuando éstos estuvieran separados o divorciados, 
o pesara sobre cualquiera de ellos denuncia penal 
o sentencia, salvo que dicho contacto amenazare o 
violare alguno de los derechos que consagra la ley. 

Art. 34. - Derecho a la salud. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a la atención 
integral de su salud, a recibir la asistencia médica 
necesaria y a acceder en igualdad de condiciones a 
los servicios y acciones de prevención, promoción, 
información, protección, diagnóstico precoz, trata­
miento oportuno y recuperación de la salud. 

Art. 35. -El Estado garantizará el acceso a servi­
cios de salud, respetando las pautas culturales reco­
nocidas por la cómunidad a la que pertenecen siem­
pre que no constituyan peligro para su vida e 
integridad. Toda institución de salud deberá atender 
prioritariamen'te a los niños; niñas y adolescentes y 
mujeres embarazadas. Los médicos están obligados 
a brindarles la asistencia profesional necesaria, la que 
no podrá ser negada o evadida por ninguna razón. 

Art. 36. - Derecho a la salud sexual y 
reproductiva. Todos los niños, niñas y adolescen­
tes tienen derecho a ser informados y educados, 
de acuerdo a su desarrollo, en salud sexual y 
reproductiva para una conducta sexual y una ma­
ternidad y paternidad responsable, sana, volunta­
ria y sin riesgos. 

i\rt. 37. - El Estado, con la activa participación 
de la sociedad, debe garantizar servicios y progra-

• 
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mas de atención de salud sexual y reproductiva" a 
todos los nií'íos, nií'ías y adoidcentes. Estos servi­
cios y programas deben seracc~sibles económica­
mente, confidenciales, resguardar el derecho a la 
vida privada de los nií'íos,, niñas y adolescentes y 
respetar su libre consentimiento, basado en una in­
fonnación oportuna y veraz. Los adolescentes tie­
nen derecho a solicitar y a recibir estos servicios 
por sí rmsmos. 

Art. 38. -Derecho de los niños y adolescentes 
con necesidades especiales. Todos los niños, ni­
fías y adolescentes con necesidades especiales tie­
nen todos los derechos y garantías consagrados y 
reconocidos por esta ley, además de los inherentes 
a su condición específica. 

El Estado, la familia y la. sociedad deben asegu­
rarles el pleno desarrollo de su personalidad hasta 
el máximo de sus potencialidades, así como el goce 
de una vida plena y digna. 

El Estado, con la activa participación de la socie­
dad, debe garantizar: ; "· 

a) Programas de ~si~tencia integral, rehabilita-
ción e integración'; · · 

b) Programas de atenciórí~ orientación y asis­
tencia dirigidos a su familia; 

e) Campañas permanentes de difusión, orien­
tación y promoción social dirigidas a la co­
munidad sobre su condición específica, para 
su atención y relaciones con ellos. 

Art. 39. -Derecho a la integridadpersonal. To­
dos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a su integridad fisica, ·sexual; psíquica y moral. 

Todos los niños, .niña¡¡ y. adolescentes no deben 
ser sometidos a ningún;tipo de trato cruel, inhuma­
no o degradante, a cualq¡.!Ícr forma de explotación, 
económica, torturas, abusos o negligencia, secues­
tros o tráfico para cualquier fin y en cualquier fonna. 

En el desempeño de sus tareas o trabajos autori­
zados por las leyes no deben realizar los que sean 
peligrosos, que entorpezcan su educación, los que 
sean nocivos para su salud o desarrollo ilsico, men­
tal, espiritual, moral o social. 

Art. 40. - Derecho contra abusos y explotación. 
Todos los niños, niñas y adolescentes tienen dere­
cho a ser protegidos contra toda forma de abuso y 
explotación. 

Toda persona que tomare conocimi'ento de ·ma­
los tratos o de situaciones que atei1teÍ1' contra la in­
tegridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, 
niña o adolescente, o cualquier otra viol'ación a sus 
derechos, podrá comunicarlo a la autoridad local de 
aplicación de la presente ley. 

El Estado deberá garantizar programas gratuitos 
de asistencia y atención integral que promuevan la 
recuperación de todos los niños, niñas y adoles­
centes. 

Art. 41. - Derecho a la educación. Todos los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 

educación con miras a su desarrollo integral, su 
preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su 
formación para la convivencia democrática y el tra­
bajo, respetando la identidad cultural, la libertad de 
creación y el desa'rtollo máximo de las competen­
cias individuales, fortaleciendo los valores de soli­
daridad, tolerancia, identidad cultural y conserva­
ción del ambiente.'' 

Asimismo, tienen derecho al acceso y permanen­
cia en una escuela o instituto oficial cercano a su 
residencia. 

ArL-42. - La educación impartida en las escue­
las, planteles e institutos será gratuita en todos los 
servicios estatales, niveles' y regíri1enes especiales, 
de conformidad con lo establecido en el ordenamien­
to jurídico. 

Art. 43. -Educación de niños y adolescentes. con 
necesidades especiales. Todos los niños, nií'i'as y 
adolescentes con necesidades especiales tienen de­
recho a la educación. 

El Estado debe garantizar el proceso de integra~ 
ción·al sistema educativo en los casos en qtie'di~ 
cho proceso sea posible. En caso n9 existir dicha 
posibilidad, el Estado debe garantizar modalidades, 
regímenes, planes y programas de educación espe­
cíficas para todos los niños, niñas y adolescentes 
con necesidades especiales. Para tales fmes deberá 
garantizar los recursos humanos y financieros. 

Art. 44. ·- Derecho al descanso, recreación, es­
parcimiento, deporte y juego. Todos los niños, ni­
ñas y adolescentes tienen derecho al descanso, re­
creación, esparcimiento, deporte y juego. 

El ejercicio de los derechos consagrados en esta 
disposición debe estar dirigido a ?arantizar el des­
canso integral de todos los niños, .:üñas y adoles­
centes. 

Art. 45. - El Estado, con la activa participación 
de la sociedad, debe garantizar programas de recrea­
ción; 'esparcirriiento, juegos y deportivos dirigidos 
a todos los niflos, niñas y adole'scentes, debiendo 
asegurar programas dirigidos específicamente a 
aquellos cbn necesidades especiales. 

Art. 46. - Derecho al nuÚ:lib múhiente. Todos los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a un me­
dio ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así 
como a la preseivacÍón y disfrute del paisaje. 

Art. 47. -Derecho al honor, 1:eputación y pro­
pia imagen. Todos los niños, niftas y adolescentes 
tienen derecho al honor, reputación 'Y propia ima-
gen. · 

Art. 48. - Garantía de los derechos al honor, re­
putación, propia imagen, vida privada, intimidad 
familiar. Se prohíbe exponer o divulgar, a través de 
cualquier medio, la imagen de los niños, niñas y 
adolescentes contra su voluntad o la de sus padres, 
representantes o responsables. Asimismo, se 
prohíb(<e.xponer o divulgar datos, imágenes o in­
formaciones, a través de cualquier medio, que le­
sionen el honor o la reputación de los niños, niñas 
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y adolescentes o que constituyan injerencias arbi­
trarias o ilegales en su vida privada o intimidad fa­
miliar. 

Está prohibido exponer o divulgar, por cualquier 
medio, datos, informaciones o imágenes que permi­
tan identificar, directa o indirectamente, a los niños y 
adolescentes que hayan sido sujetos activos o pasi­
vos de hechos punibles, salvo autorización judicial 
fundada en razones de seguridad u orden público. 

Art. 49. -Derecho a la vida privada e intimi­
dad familiar. Todos los niños, niñas y adolescen­
tes tienen derecho a la vida privada e intimidad de 
y en la vida familiar. Estos derechos no pueden ser 
objeto de injerencias arbitrarias o ilegales. 

Art. 50. -Derecho a la inviolabilidad de la co­
rrespondencia. Todos los niños, niñas y adolescen­
tes tienen derecho a la inviolabilidad de su corres­
pondencia. 

Art. 51. - Derecho a la información.· Todos los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a reci­
bir, buscar y utilizar todo tipo de información acor­
de con su desarrollo y a seleccionar libremente el 
medio y la informacióñ a recibir, sin más límites que 
los establecidos en la ley y los derivados de las fa­
cultades legales que corresponden a sus padres, re­
presentantes o responsables. 

Art. 52. - El Estado, la sociedad y los padres, re­
presentantes o responsables tienen la obligación de 
asegurar que todos los niños, niñas y adolescen­
tes reciban información veraz, plural y adecuada a 
su desarrollo. 

El Estado garantiza el acceso de todos los nifí.os, 
niñas y adolescentes a servicios públicos de infor­
mación, documentación, bibliotecas y a los medios 
de comunicación nacional e internacional. 

Art. 53. - Derecho de reunión. Todos los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho de reunirse pú­
blica o privadamente con fines lícitos y pacíficos, 
sin necesidad de permiso previo de las autoridades 
públicas. Las reuniones públicas se realizarán de 
conformidad con la ley. 

Art. 54. - Derecho de libre asociación. Todos 
los niños, niñas y adoles.centes tienen derecho de 
asociarse libremente con otras personas, con fines 
sociales, culturales, deportivos, recreativos, religio­
sos, políticos, laborales o de cualquier otra índole, 
siempre que sean de carácter ,lícito. Este derecho 
comprende, especialmente, el derecho a: 

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de 
sus órganos directivos; 

b) Promover y constituir asociaciones confor­
madas exclusivamente por niños, niñas, ado­
lescentes o ambos, de conformidad con la 
ley. 

Art. 55. - Derecho a opinar y a ser oído. Todos 
los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a: 

a) Expresar libremente su opinión en los asun­
tos en que tengan interés; 

b) Que sus opiniones sean tomadas en cuenta 
conforme a su madurez y desarrollo. 

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en 
que se desenvuelven los niños, niñas y adolescen­
tes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunita­
rio, social, escolar, científico, cultural, deportivo y 
recreativo. 

Art. 56.- Garantías mínimas de los procedimien­
tos. El Estado debe garantizar a todos los nifí.os, 
niñas y adolescentes en cualquier procedimiento 
judicial o administrativo que los afecte, además de 
todos aquellos contemplados en la Constitución 
Nacional, Convención Internacional sobre los De­
rechos del Niño, tratados internacionales ratifica­
dos por la Nación Argentina y leyes que en su con­
secuencia se dicten, los siguientes derechos y 
garantías: 

a) A ser oído ante la autoridad cada vez que 
así lo solicite el niño, niña o adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmen­
te en cuenta al momento de arribar a una de­
cisión que lo afecte; 

e) A ser asistidos por un letrado de su con­
fianza desde el inicio del procedimiento ad­
ministrativo que lo incluya. En caso de ca­
recer de recursos económicos, el Estado 
designará de oficio a un letrado; 

d) A participar activamente en todo el procedi­
miento; a recurrir ante el superior cualquier 
decisión que lo afecte. 

TITULO m 
Régimen de protección integral 

de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Art. 57.- El Sistema de Protección Integral de De­
rechos de los Niños, Niñas y Adolescentes es un 
conjunto de organismos, entidades y servicios que 
formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan 
y controlan las políticas, programas y acciones, en 
el ámbito nacional, provincial y municipal, destina­
dos a la promoción, prevención, asistencia, protec­
ción, resguardo y restablecimiento de los derechos 
de todos niñ.->s, niñas y adolescentes, y establece 
los medios a través de Jos cuales se asegura el efec­
tivo goce de los derechos y garantías reconocidos 
en la Constitución Nacional, la Convención Inter­
nacional sobre los Derechos del Niño, demás trata­
dos de derechos humanos ratificados por el Estado 
argentino y la presente ley. 

El sistema funciona a través de acciones intel'­
sectoriales desarrolladas por entes del sector pú­
blico, de carácter central o descentralizado, y por 
entes del sector privado. 

• 
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Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro­
tección Integral de los Derechos de los Niños, Ni­
I1as y Adolescentes debe contar con los siguientes 
medios: 

a) Políticas y programas de protección de de­
rechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de 
protección de derechos; 

e) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos. 

Art. 58. - La política de protección integral de de­
rechos de todos los niños, niñas y adolescentes es 
el conjunto de orientaciones y directrices de carác­
ter público dictadas por los órganos competentes a 
fin de guiar las acciones dirigidas a asegurar los de­
rechos y garantías de todos los niños, niñas y ado­
lescentes . 

La política de protección integral de derechos de 
todos los niños, niñas y adolescentes se implemen­
tará mediante una concertación articulada 
transversalmente de acciones de la Nación, las pro­
vincias y municipios y las organizaciones de aten­
ción a la niñez y la adolescencia, tendientes a lo­
grar la vigencia y el disfrute pleno de los derechos 
y garantías de los niños, niñas y adolescentes. 

A tal fin, se invita a las provincias y municipios a 
promover la descentralización de -las acciones de 
protección y restablecimiento de derechos, en el 
ámbito mw1icipal, con participación activa de las or­
ganizaciones no gubernamentales de atención a la 
niñez y a la adolescencia. 

Art. 59. - Son ejes que sustentan las políticas de 
protección integral de derechos: 

a) Fortalecer el rol de la familia como principal 
~jecut'or de la efectivización de los derechos 
del ni:fío, niña y adolescente; 

b) Descentralizar los organismos de aplicación, 
planes y programas específicos de distintas 
políticas de protección de derechos a fin de 
garan~i:zar mayor autonomía, agilidad y efi­
Ciencia; 

e) Propiciar la constitución de organizaciones 
y organismos para la defensa y protección 
de los derechos de los niños, niñas y ado­
lescentes; · · · 

d) Promover la participación de la Gomunidad 
y del Estado; 

e) Propender a la formación de redes sociales 
que contribuyan a optimizar los rec!lrsos 
existentes. 

CAPÍTULO II 
Medidas de protección integral de derechos 

Art. 60. -Las medidas de protección son aque­
llas emanadas del órgano competente cuando se pro­
duce, en perjuicio de uno o varios niños, niñas o 

adolescentes individualmente considerados, la ame­
naza o violación de sus derechos o· garantías, con 
el objeto de preservarlos, restituirlos o reparar sus 
consecuencias. ' 

La amenaza o violación a que se refiere este artí­
culo puede provenir de la acción u omisión del Es­
tado, la sociedad, los particulares, los padres, re­
presentantes, responsables o de la propia conducta 
del niño, niña o adolescente. 

Art. 61. - Las medidas de protección de derechos 
tienen como finalidad la preservación o restitución 
a todo niño, nifía o adolescente del disfrute, goce y 
ejercicio de sus derechos vulnerados y la repara­
ción de sus consecuencias. 

Art. 62. - Se aplicarán prioritariamente aquellas 
medidas de protección de derechos que tengan por 
finalidad la preservación y el fortalecimiento de los 
vínculos familiares con relación a todos los niños, 
niñas y adolescentes. 

Cuando la amenaza o violación de derechos sea 
consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, 
carencias o dilícultades materiales, económicas, la­
borales o de vivienda, las medidas de protección 
son los programas dirigidos a brindar ayuda y apo­
yo, incluso económico, con miras al mantenimiento 
y fortalecimiento de los vínculos familiares. 

Art. 63.- En ningún caso las medidas podrán con­
sistir en privación de la libertad. 

Se entiende por privación de libertad a los fines 
de esta ley toda forma de internamiento, detención 
o encarcelamiento en un establecimiento público o 
privado del que no se pem1ita salir al nifío, niña o 
adolescente a su voluntad, por orden de cualquier 
autoridad judicial, administrativa u otra autoridad 
pública. 

Art. 64. - Comprobada la amenaza o violación de 
derechos, podrán adoptarse, entre otras, las siguien­
tes medidas: 

a) Apoyo para que los niños, niñas o adoles­
centes permanezcan conviviendo con su 
grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para guar­
dería y/o inclusión en programas de alfabe­
tización o apoyo escolar; 

e) Asistencia integral a la embarazada; 
d) Inclusión del niño, niña, adolescente y la fa­

milia en programas de asistencia familiar; 
e) Cuidado del nifío en el propio hogar, orien­

tando y apoyando a los padres, represen­
tantes o responsables en el cumplimiento de 
sus obligaciones, juntamente con el.segui­
miento temporal de la familia y del niño, niña 
o adolescente a través de un programa: 

j) Tratamiento médico, psicológico o psiquiá­
trico del niño, niña o adolescente o de algu­
no de sus padres, responsables o represen­
tantes; 

g) Asistencia económica; 
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· h) Permanencia temporal en ámbitos familiares 
alternativos. 

Art. 65. - Las medidas de protección seharán 
efectivas a través de programas y servicios imple­
mentados por la autoridad administrativa de protec­
ción de derechos en el ámbito local. 

Art. 66. - Las medidas de protección pueden 
ser sustituidas, modificadas o revocadas• en cual­
quier momento por la autoridad que las impulsó, 
cuando las circunstancias que las causaron va­
ríen o cesen. 

Art. 67. - El incumplimiento de las medidas de 
protección por parte del niíio, niíia o adolescente 
no podrá irrogarle consecuencia perjudicial alguna. 

CAPÍTULO III 
Consejo Federal de la Niilez, Adolescencia 

y Familia 

Art. 68. - El diseíio, planificación, evaluación y 
coordinación de las políticas públicas necesarias 
para garantizar el ejercicio de todos Jos derechos 
reconocidos por la Constitución Nacional, la Con­
vención Internacional sobre Jos Derechos de los Ni­
íios, la presente ley y demás tratados internaciona­
les estará a cargo del Consejo Federal de la Niíiez, 
Adolescencia y Familia. 

Art. 69. - El Consejo Federal deberá constituirse 
con un representante de los entes u órganos de 
protección de los derechos de la niíiez, adolescen­
cia y familia existentes o a crearse en cada provin­
cia y en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Bue­
nos Aires, designados por los gobiernos 
respectivos. 

La sede del Consejo Federal de la Niíiez, Adoles­
cencia y Familia será rotativa por orden alfabético 
de las jurisdicciones cada dos años. La primera sede 
del Consejo Federal de la Niñez, Adolescencia y Fa­
milia será deterrnin:ada en la primera reunión. 

La presidencia del Consejo Federal de la Niíiez, 
Adolescencia y Familia será ejercida en forma ro­
tativa, por un período de un año, y será determi­
nada en la primera reünión junto con ·la aproba­
ción del reglamento de funcionamiento del 
orgamsmo. 

El Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am­
biente destinará una partida presupuestaria para 
solventar los gastos del funcionamiento administra­
tivo del Consejo Federal de acuerdo a lo estableci­
do en el artículo 68. 

Art. 70. ~ El Consejo Federal contará con el ase­
soramiento de un comité integrado por representan­
tes de organismos no gubernamentales de recono­
cida trayectoria e indiscutida idoneidad profesional 
y moral en el campo de los derechos humanos de la 
infancia en el ámbito nacional. 

Las funciones del Comité Asesor serán estable­
cidas en el reglamento de funcionamiento del Con­
sejo Federal. 

Art. 71. -Son funciones del S:onsejo Federal: 

· a) Promover políticas activas de promoción, 
protección y defensa de los derechos del 
niíio, niíia, adolescente y familia; , 

b) Coordinar acciones co~scnsuad~~ con or­
ganizaciones gubernamentales y po guber-
namentales; ·.,.,, 

e) Propiciar la adecuación legislativa e 'institu­
cional conforme a la Convención sobre los 
Derechos del Niíio en cada jurisdicción y 
brindar la asistencia técnica correspondien­
te; 

d) Proponer prioridades para la defensa efecti­
va de los derechos humanos de niñas, ni­
íios v adolescentes en todo el territorio na­
cion~l; 

e) Proponer la constrúcción de un sistema de 
inforn1aeión único y descentralizado que in­
cluya indicadores para el monitorco de las 
políticas y programas de niíiez, adolescen­
cia y familia; 

./) Producir, sistematizar y difundir toda la in­
formación cuantitativa y cualitativa relevan­
te para el diseño y planificación de las polí­
ticas públicas para la infancia, adolescencia 
y familia; 

g) Proponer acciones de capacitación para pro­
fesionales, técnicos y agentes comunitarios 
participantes de acciones de promoción y 
protección de los derechos de la niíiez, ado­
lescencia y familia. 

CAPíTULO IV 

De las organizaciones no gubernamentales 

Art. 72. - A los fines de la presente ley se consi­
deran organizaciones no gubernamentales de niíiez 
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de 
su misión institucional desarrollen programas y/o 
servicios de promoción, protección y defensa de los 
derechos de los niíios, niñas y adolescentes en el 
ámbito nacional. 

Art. 73. -Obligaciones de las organizaciones no 
gubernamentales de niilez y adolescencia. Las or­
ganizaciones mencionadas en esta ley deben cum­
plir con los derechos y garantías reconocidos en la 
Constitución Nacional, la Convención sobre los De­
rechos del Niño, demás tratados de derechos hu­
manos en que la Nación sea parte y observar en su 
funcionamiento l~s siguientes principios: 

a) Respetar y preservar la identidad de los ni­
íios, niíias y adolescentes y ofrecerles un 
ambiente de respeto, dignidad y no discri­
minación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares 
o de crianza de los niíios, niíias y adoles­
centes y velar por su permanencia; 

e) No desmembrar grupos de hermanos; 

• 
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d) No limitar ningún derecho que no haya sido 
limitado por una decisión judicial; 

e) Garantizar el derecho de los niños, niñas y 
adolescentes a ser oídos, escuchados y que 
su opinión sea tenida en cuenta .en todos 
los asuntos que les conciernan; 

j) Mantener constantemente informado/a a la 
niña, niño o adolescente atendido sobre su 
situación legal, en caso de que exista algu­
na causa judicial donde se pueda tomar una 
decisión que afecte sus intereses, y notifi­
carle cada novedad que se produzca en for­
ma inmediata y comprensible cada' \lez que 
el niño, la niña o el adolescente lo requiera. 

Art. 74. -En caso de incumplimiento de las obli­
gaciones a que se hallan sujetas las organizaciones 
no gubernamentales de niñez y la adolescencia men­
cionadas por esta ley, el Consejo Federal promove­
rá ante los organismos competentes la imple­
mentación de las medidas que correspondan. 

TITULO IV 

Financiamiento 

Art. 75. - El Poder Ejecutivo nacional proveerá 
los fondos necesarios para el cumplimiento de las 
funciones del Consejo Federal, según lo establece 
el artículo 76 de la presente ley. 

TITULO V 

Disposiciones fmales o transitorias 

Art. 76. - El gobierno nacional acordará con los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires la transferencia de los servicios 
de atención directa y sus recursos a las respecti­
vas jurisdicciones en las que actualmente se estén 
ejecutando. 

Art. 77. -Se derogan los artículos 234, 235, 236 y 
237 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na­
ción y la ley 10.903. 

Art. 78. - Se invita a las Legislaturas provincia­
les y a la Legislatura del Gobierno de la Ciudad Au­
tónoma de Buenos Aires a adherir a las disposicio­
nes de la presente ley convenio para la aplicación 
coordinada de la política de protección integral de 
los niños, niñas y adolescentes en todo el territorio 
de la Nación y a realizar las pertinentes adecuacio­
nes de las normas procesales. 

Art. 79. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 22 de septiembre de 2004. 

Laura Musa. -Maree/a V. Rodríguez. -
.José A. Pérez. · 1 ; 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado­
lescencia, de Justicia, de Legislación General y de 

Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley de la señora diputada González de Duhalde 
y otros, el proyecto de ley de la señora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de ley de la se­
ñora diputada Hernándcz y otros, todos referidos 
al Régimen Integral de Protección de los Derechos 
del Niño y del Adolescente, y teniendo a la vista 
los proyectos de ley de la señora diputada Musa y 
otros señores diputados (2.093-D.-2004), del señor 
diputado Bonasso y otros señores diputados (2.491-
D.-2004), de la señora diputada Roy (2.442-D.-2004) 
y del señor diputado Moreau (2.688-D.-2004), con­
sideran lo siguiente: , 

Lá Convención Internacional sobre los Derechos 
del Nifio nace de la necesidad de revertir concep­
ciones y prácticas sociales, jurídicas y culturales 
que evidenciaban una sistemática omisión y viola­
ción de los derechos de los niños y adolescentes e 
implica una ruptura filosófica y jurídica con las tra­
diciones tutelares y paternalistas. 

Este reconocimiento, que en nuestro país se pro­
dujo en 1990 con la sanción de la ley 23.849 que ratifi­
ca la CIDN y que se fortaleció en 1994 con su incor­
poración a la Constitución Nacional, junto a otros 
tratados sobre derechos humanos, significa un com­
promiso ante la comunidad internacional y nacional 
en la creación de condiciones jurídicas, institucionales, 
culturales y financieras para garantizar la efectividad 
de los derechos reconocidos por la Convención. 

Ello implica una redefmición de los modelos de 
intervención y las prácticas, la instauración de una 
nueva institucionalidad política, jurídica y adminis­
trativa para la inf!mcia y adolescencia que garanti­
ce la creación de mecanismos de exigibilidad y efec­
ti,~dad de derechos, centre el eje Je los programas 
sociales en el fortalecimiento de la familia y la parti­
cipación de los niños y adolescentes, estimule la 
profundización de espacios de planificación y eje­
cución multísectoriales e interinstitucionales. 

Dentro de este proceso de construcción, el pre­
sente dictamen tiene por objeto delinear un marco 
mínimo de políticas públicas· en materia de infancia 
con eje en la protección integral de los derechos de 

''los niños, niñas y adolescentes. En tal sentido, re­
conoce como antecedente, con algunas modifica­
ciones, el proyecto de ley sobre Régimen de Pro­
tección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes con aprobación de la Cámara de Di­
putados en el año 1999. 

. El presente se acompaña con la incorporación de 
·disposiciones que responden al modelo de la pro-
tección integral de derechos, reproduciéndose las 
disposiciones de la CIDN, más otras que especifi­
can principios, derechos y garantías, encontrando 
ello' fundamento en el hecho de que la CIDN cons­
tituye el piso mínimo de los derechos reconocidos 
a los niños y adolescentes debiendo cada país le­
gislar al respecto a partir de él. 

Se establece y defme una política pública nacio­
nal de protección de derechos en materia de infan-



4378 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 228 

cia y adolescencia, bajo criterios de federalización, 
descentralización, coordinación y participación de 
la comunidad. 

Se reserva la ejecución de dicha política a la com­
petencia administrativa y se establecen medidas de 
protección de derechos a aplicar por la respectiva 
autoridad administrativa, constituyendo ello una 
previsión necesaria y de utilidad a los fines de erra­
dicar la judicialización masiva de las cuestiones 
asistenciales. 

Se derogan la ley de patronato 10.903 y los ar­
tículos del CPCC que regulan la medida de protec­
ción de persona dada la palmaria inconstitu­
cionalidad de estas leyes en cuanto prevén 
procedimientos aplicables a niños y adolescentes 
que no guardan respeto por las garantías inheren­
tes a todo debido proceso y se contraponen abier­
tamente con los derechos consagrados en la CIDN. 

Finalmente, se establece la creación de un con­
sejo federal a cargo del diseño, planificación, eva­
luación y coordinación de las políticas públicas 
necesarias para garantizar el ejercicio de todos los 
derechos reconocidos por la Constitución Nacio­
mil, la Convención Internacional sobre los Dere­
chos de los Niños, la presente ley y demás trata­
dos internacionales, con la obligación del 
gobierno nacional de acordar con los gobiernos 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 

. Aires la transferencia de los servicios de atención 
directa y sus recursos a las respectivas jurisdic­
ciones. 

En mi carácter de miembro de la Comisión de Fa­
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia presento este 
dictamen y por las siguientes consideraciones, que 
a continuación expongo, solicito su aprobación. 

Consideraciones preliminares 

Las siguientes razones hacen imposible el acom­
pañamiento del dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad, elaborado en tomo al proyecto 
2.Ü6.D.-2004, por cuanto a nuestro entender importa 
el mantenimiento de instituciones jurídicas propias 
de la ley de patronato 10.903 y de la figura procesal 
de protección de persona, que nos proponemos de­
rogar. 

l. Definición de niños, niñas y adolescentes 

La franja etaria a la que se refiere el dictamen de 
mayoría hace mención a niños, niñas y adolescen­
tes hasta la mayoría de edad (artículo 1 °). Por lo tan­
to, al referirse a la mayoría de edad, permite inferir 
que se está remitiendo implícitamente al Código Ci­
vil que la establece en los 21 años. 

En ese sentido, proponemos defmir en fonna más 
precisa ambos sujetos de aplicación de lá nonna, al 
disponer que se considera niño y niña a toda per­
sona con menos de 12 años, y adolescente a toda 
persona con menos de 18 años; adecuándose así 
este proyecto al artículo 1 o de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN, en adelante). 

2. La forma de "protección" de los derechos 
vulnerados 

El dictamen de mayoría habilita la judicialización 
de varias situaciones en las que se encuentran in­
volucrados los derechos de niños, niñas y adoles­
centes (artículos 19 y 20), e incluso posibilita la 
judicialización por cuestiones asistenciales permi­
tiendo la aplicación de una medida de privación de 
la libertad por tales situaciones (artículo 25). 

Por otra parte, consideramos y coincidimos con 
los proyectos presentados por las diputadas 
Barbagelata y Hernández con el principio de 
desjudicialización de las cuestiones asistenciales, 
al establecer que no son en principio de compe­
tencia jurisdiccional, ya que deben ser abordadas 
por poÜticas sociales universales. También coinci­
dimos en prohibir la aplicación de la privación de 
la libertad de un niño, niña o adolescente por tales 
motivos por considerarla opuesta a la Constitución 
Nacional. 

3. Organización institucional 

Siguiendo los lineamientos del sistema federal 
constitucional de gobiemo, planteamos la necesi­
dad de crear un consejo federal en la ley, sustitu­
yendo la institucionalidad del actual Consejo Na­
cional creado por decreto del Poder Ejecutivo. 

Por imperio constitucional, y siguiendo expresa­
mente los lineamientos del sistema federal de go­
bierno, la materia de asistencia y protección directa 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes 
compete a las jurisdicciones locales -provinciales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, confor­
me el artículo 121 CN-, ya que no ha sido expresa­
mente delegada a la Nación. En este sentido, la sub­
sistencia de una institución "nacional" con 
competencia directa para la atención y ejecución, 
que se realiza a través de la distribución centraliza­
da del presupuesto, atenta contra el principio del 
federalismo constituyente de la República y por ello 
colisiona con nuestra Carta Magna, así también 
como por cuestiones de inmediatez para la efectiva 
protección de los derechos de niños, niñas y ado­
lescentes. 

En este sentido, es pre.ciso reconocer que la ac­
tual institución del Consejo Nacional de la Niñez, 
Adolescencia y Familia ha sido y es fiel ejecutor de 
la ley 10.903, como organismo técnico-administrati­
vo al servicio de la judicialización de los niños po­
bres y sus familias, funcionando como la más dura 
de las políticas asistenciales. Por ello, la derogación 
de la institución del "patronato de menores" no sólo 
se contenta con la derogación de la ley que le ha 
dado origen, la 10.903, sino que implica también la 
transformación de toda institución asociada histó­
ricamente a las prácticas negativamente tutelares. 
De lo contrario, la mera derogación de la ley 1 O. 903 
implicará una simple ficción jurídica, la renovación 
y reafirmación de la tradicional actitud gatopard1sta 
que lamentablemente ha teñido las prácticas en este 
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tema en los 90, a la vez que se celebraba ser uno de 
los primeros países en suscribir la CIDN, a la vez 
que un nuevo eufemismo, ya que se continuará no 
sólo de jacto sino también de iure con prácticas re­
presivas hacía la infancia y sus familias, que se ha 
sostenido la necesidad de erradicar. 

4. Derechos consagrados 

Entiendo que el dictamen de mayoría no es lo su­
ficientemente abarcativo en cuanto a los derechos 
consagrados a niños, niñas y adolescentes, e in­
cluso retrocede en reconocimientos progresivos rea­
lizados en normas provinciales. 

Así, tanto nuestro proyecto original en su ar­
tículo 14 como en los de otras señoras diputadas 
(Barbagelata y Hemández) resultan más amplios en 
el catálogo de derechos, que siguen fielmente to­
dos los derechos consagrados en la CDN, recono­
cen nuevos derechos y aclaran que los derechos 
reconocidos son meramente enunciativos. 

A su vez, los precítados proyectos incorporan 
como derecho positivo las Reglas de las Naciones 
Unidas para la Protección de los Menores Privados 
de su Libertad, Directrices de las Naciones Unidas 
para la Protección de la Delincuencia Juvenil y las 
Reglas de Beijing. Vale mencionar que estas normas 
internacionales ya fueron incorporadas como dere­
cho positivo interno en varias de las nuevas legis­
laciones provinciales, que se han adecuado a. la 
CDN en el orden interno; por ejemplo, la ley 114 de 
la Ciudad de Buenos Aires, la ley de Chubut, la ley 
de Misiones, ley 12.607 de la provincia de Bueno-s 
Aires, por lo que un reconocimiento normativo en 
este sentido reafirma y refuerza los esfuerzos que 
han venido haciendo las distintas jurisdicciones lo­
cales en pos de los derechos de niños, niñas y ado­
lescentes argentinos. 

El dictamen de mayoría rechaza la inclusión de las 
reglas internacionales, que sí fueron tomadas por 
las provincias. 

5. Procedimientos locales: materia de 
reglamentación local, no delegada 
a la Nación 

Una vez más, el dictamen de mayoría estable­
ce un procedimiento para la "protección" de los 
niños vulnerados en sus derechos contrariando 
Jo dispuesto por la Constitución Nacional, dado 
que no es la materia procedimental el ámbito de 
acción del legislador nacional, que se inmiscuye 
en competencias que no le han sido delegadas 
en la conformación de la Nación Argentina, ya 
que esto incumbe resolverlo de la mejor forma 
posible a cada provincia y a la Ciudad Autóno­
ma de Buenos Aires. 

En síntesis, el dictamen de mayoría deroga, for­
malmente, la ley de patronato y la figura procesal 
de protección de personas (artículos 234 a 237 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación), 
pero crea una institución nacional para la protec-

ción en los diversos ámbitos locales que se super­
pondrá en lo que cada jurisdicción legítimamente 
decida en su territorio. 

Tampoco avanza en la completa transformación 
del sistema ya que legitima intervenciones propias 
del modelo anterior a la CDN. · 

A continuación expondré con detalle cacia, uno de 
los temas planteados con anterioridad: 

l. Edad 

El dictamen de mayoría sostiene la franja etaria 
de niños, niñas y jóvenes hasta los 21 año.s, según 
la normativa del Código Civil (conforme artículo 
126). 

Por el contrario, y conforme al artículo 1° de la 
CIDN, sostenemos la franja etaria de niños, niñas y 
adolescentes hasta los 18 años. 

Es de resaltar que, dada la jerarquía constitucio­
nal de la CDN (artículo 75, inciso 22, de la Constitu­
ción Nacional), el artículo 126 del Código Civil plan­
tea incongruencias con el sistema allí reglamentado, 
y una nueva legislación debe avanzar en resolver 
los problemas planteados y no en mantener contra­
dicciones. 

2. Jvfantenimiento de la respuesta judicial a las 
cuestiones asistenciales 

Es preciso resaltar que en cuanto a las medidas 
de protección, los artículos 19 y 20 del citado dicta­
men de mayoría devienen en inconstitucionales al 
dar como respuesta a las cuestiones asistenciales 
la judicialización directa del caso, en forma opuesta 
al principio inverso propuesto constitucionalmente 
y de desjudicialización. Es decir, las cuestiones 
asistenciales no son en principio de competencia 
jurisdiccional, deben ser abordadas por políticas 
sociales universales por mandato constitucional 
(conforme artículo 75, inciso 23, y Preámbulo y artí­
culo 18 de la CDN) para no vulnerar el principio de 
igualdad y de no discriminación, lo que no obsta a 
que puedan ser revisadas jurísdiccionahnente en otra 
instancia diferente en caso de conflicto con la ad­
ministración por acción u omisión de ésta para su 
prestación. 

Por ello, toda ley de protección integral de los dere­
chos de niños, niñas y adolescentes que intente 
adecuarse a la CDN debe incorporar el principio de 
desjudicia1ización conforme al artículo 19 de la CDN; 
con mayor razón la desjudícialización de todas las cues­
tiones relacionadas con la pobreza, que no sólo no 
resuelven la precaria situación material que '~ven los 
sujetos excluidos del sistema, sino que por el contra­
rio habilita la intervención coactiva de la justicia para 
"vigilar" y "controlar" a los pobres. En este sentido, 
resulta necesario recalcar una vez más que se debt:n 
diseñar medidas, procedimientos y órganos adminis­
trativos capaces de proteger y restituir derechos indi­
viduales, económicos y sociales, en lugar de la man­
tenimiento de la respuesta de "crirninalización" de la 
pobreza en la actual legislación tutelar. 
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Así, el artículo 19 del dictamen de mayoría enu­
mera a lo largo de todos sus incisos, de wia mane­
ra amplia, vaga y ambigua, situaciones de niños, ni­
ñas y adolescentes vúl'heraclos en sus derechos. 
Por su parte, el artiCulo 20''Concede discrecionalidad 
al órgano del Estado qJ~; primero intervenga para 
determinar. para que estos·derechos sean "protegi­
dos" administrativa o judicialmente. Como se dijo 
anteriormente, el artículo 19 de la CDN claramente 
plantea el orden inverso, estableciendo los proce­
dimientos administrativos eficaces, y sólo para al­
gunos casos la intervención judicial. 

La combinación de amplitud, ambigüedad,. vague­
dad, discrecionalidad podría fácilmente dar lugar a 
la arbitrariedad administrativa,y judicial de quien in­
tervenga preliminarmente, a su vez violando el prin­
cipio de legalidad constitucional. 

La ley 10.903, de patronato de menores, en nom­
bre de "la protección de los menores" mediante ca­
tegorías vagas y ambiguas, ha dado lugar a la 
discrecionalidad y arbitrariedad judicial, así como a 
la vulneración sistemática de los derechos para una 
parte de la infancia, la excluida, la pobre, la llamada 
"los menores". Este proyecto en cuestión, de la for­
ma en que está redactado, mantiene y legitima es­
tas diferencias sociales para la intervención., que cla­
ramente perjudicará a los sectores más castigados 
y empobrecidos de la sociedad con el pretexto ini­
cial de "proteger a sus niños". 

Tal como lo establece nuestra Carta Magna y la 
CDN incorporada a ella, estas situaciones de vul­
neración de derechos previstas en los incisos a), 
j), g), h), i), j), k), l) y m) deben ser abordadas por 
políticas y programas de derechos ejecutados en pri­
mer lugar en el ámbito administrativo, teniendo pre­
sente que sólo así se podrá eficazmente proteger y 
restablecer en su caso los derechos vulnerados. 

Merece una especial consideración el caso de 
los incisos b), e) y e), en cuanto hablan de los 
"niños mal protegidos por la patria potestad, ame­
nazados o vulnerados en sus derechos por parte 
de sus padres, o víctimas de malos tratos o abu­
so sexual". Si se tiene presente el derecho funda­
mental de los niños a la convivencia familiar (artí­
culos 7°, 8° y 9° CDN) y la obligación estatal de 
asistir a la familia (Preámbulo y artículo 18 CDN, 
y artículo 7 5, incisc:r 23; de la CN), también estos 
casos que plantea·n '·conflictos familiares pueden 
ser abordados en prittiera instancia, más ágil, más 
rápida, menos victimizadóra y estigmatizante de 
los niños, en el ámbito administrativo para la apli­
ca·ción de los correspondientes programas o polí­
ticas específicas destinadas a la protección o res­
tauración de derechos. 

Así, la CIDN, a través del artículo 19, establece 
el principio de desjudiciali.Z~éión incluso para casos 
de abuso y maltrato contra los niños a partir de la 
intervención eficaz, rápida y oportuna originaria­
mente en sede adminis{rativa, y sólo cuando corres­
ponda en sede judicia'I, de foima tal de establecer 

mecanismos y procedimientos adecuados para la 
satisfacción de los derechos de los niños, tenién­
dolos como protagonistas de estas acciones. 

Por su parte, el inciso b) se refiere a medidas de 
protección para niños, niñas y adolescentes no al­
canzados por la patria potestad o tutela. Sin embar­
go, no se llega a percibir si se quiere legislar el caso 
de niños cuyos padres ya han sido privados o sus­
pendidos en el ejercicio de la patria potestad, en los 
términos del Código Civil y mediante un proceso 
contradictorio, o si se refiere a la situación de pa­
dres o tutores que se entienda que desempeñan mal 
sus funciones. Si esta última interpretación fuera 
posible, más allá de la vaguedad propia que implica 
esta consideración, no caben dudas que a pesar de 
su más modema denominación tennina por resultar 
equivalente a la categoría de "abandono material y 
moral", categoría propia de la ley de patronato, cuya 
constitucionalidad ha sido hace años ampliamente 
cuestionada, atento su ambigüedad y vaguedad, 
contrariando lo establecido en los artículos 18 y 19 
de nuestra Carta Magna. 

Nuevamente, el inciso d) -nit1os, niñas y adoles­
centes privados de su medio familiar-, por su extre­
ma ambigüedad y amplitud, hace dudar si es perti­
nente la vía administrativa o judicial, dada la gran 
cantidad de hechos que pueden encuadrar en esta 
descripción. Sólo a modo ejemplificativo, si se trata 
de un niño, niña o adolescente que se encuentra 
privado de su medio familiar porque se ha desvin­
culado de hecho del mismo, el organismo adminis­
trativo será idóneo para restablecer el derecho vul­
nerado. Ahora bien, si se trata de un niño, niña o 
adolescente que ha sido privado de su medio fami­
liar por deCisión judicial será necesaria la interven­
ción de un/a a bogado/a defensor/a del niño/a o 
adolescente a fin de restablecer los derechos lesio­
nados. Finalmente, en el caso de un niño privado 
de parte de su medio familiar por alguno de sus pro­
genitores, será necesaria para su restablecimiento 
la imposi(/ión de una acción judicial de régimen de 
visitas, por-ejemplo. Con esto claramente se demues­
tra la enorme confusión planteada entre interven­
ción judicial y administrativa, la consiguiente deci­
sión contraria a la Constitución de judicializar 
prima facie cuestiones asistenciales, conflictos so­
ciales y problemas familiares, conforme los artícu­
los citados del dictamen de mayoría; situaciones, 
entendemos, superadas en la propuesta de dicta­
men qu'e presentamos. 

Con relación a la impertinencia prima facie de la 
intervención de la justicia para resolver cuestiones 
asistenciales y conflictivas familiares, debe tenerse 
presente el principio rector de la CDN (Preámbulo, 
artículos 16, 18, 19 y concordantes) en el sentido 
que el Estado debe apoyar y asistir a la familia de 
formas diferentes a la intervención coactiva sobre 
sus vidas, como ser políticas públicas. En ese sen­
tido, el proyecto 2.093-D.-2004 es claro; en su artí­
culo 3° establece que: "La política respecto de to-

• 
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dos los niños, niñas y adolescentes tendrá como 
objetivo principal su contención en el núcleo fami­
liar a través de la implementación de planes y pro­
gramas de prevención, promoción, asistencia y 
reinserción social". En similar sentido, el proyecto 
de la diputada Barbagelata en su artículo 62. 

Lo que es más grave del dictamen de mayoría es 
que permite la privación de la libertad de niños por 
cuestiones asistenciales [conforme artículo 25, in­
cisos J), k) y /)]. Este artículo es contrario a los ar­
tículos lS y 19 de nuestra Carta Magna, así como 
también se opone flagrantementc al artículo 40 de 
la CDN, entre otros. Dados estos principios, nin­
gún niño puede ser privado de su libertad (confor­
me la definición contenida en la regla 11 b de las 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
de los Menores Privados de su Libertad) sino por 
el menor tiempo posible, como última posibilidad y 
solamente como reacción estatal frente a la infrac­
ción penal grave cometida por un adolescente de­
tem1inada en el marco de un debido proceso, con 
pleno respeto a todas las garantías constituciona­
les. Este supuesto no existe en la actualidad debi­
do a la aplicación de la ley 10.903 y decreto ley 
22.27S/22.S03. 

Por otro lado, el artículo 22 del citado dictamen de 
mayoría también presenta problemas de 
constitucionalidad, ya que permite por vía adminis­
trativa la restricción de derechos, lo que también pue­
de implicar la separación del niño de su medio fami­
liar. La CDN establece como principio rector el 
derecho de los niños, niñas y adolescentes a perma­
necer junto a sus padres, y la obligación estatal de 
asistir a la familia (artículos 7", S0

, 9° y 18 CDN) y que 
la separación será sólo una medida excepcional y de 
último recurso, discernida en un proceso contradic­
torio donde sean parte los padres y se garantice al 
niño el derecho a ser oído (artículos 12 CDN y JS 
CN). Por ello, entiendo que hace al interés superior 
de los niños, niñas y adolescentes el respeto pleno 
e integral de sus derechos constitucionales consa­
grados en los artículos 7°, so y 9° y 12 de la CDN, y 
toma violatoria de la Constitución Nacional toda de­
cisión administrativa que pueda pennitir una decisión 
e::-.irema como la de separar a los niños de su medio 
fmniliar por situaciones de vulnerabilidad social des­
critas anteriormente, amén de la vulneración de Jos 
derechos ya expuestos, la lesión de los derechos de 
los padres de estos niños al ejercicio de la patria po­
testad (artículo 5° de la CDN) y a su derecho de de­
fensa consagrado en el artículo 9° de la CDN y JS de 
nuestra Carta Magna. 

3. Acerca de la institucionalidad 

En cuanto a la institucionalidad, nuestra propues­
ta establece un consejo federal (artículo 6S) mien­
tras que el dictamen de la mayoría crea una nueva 
secretaría de Estado y adiciona un consejo federal. 

El artículo 1 o de la Constitución Nacional estable­
ce el sistema representativo, republicano y federal 

de gobierno. La materia de asistencia y protección 
es competencia de las provincias, atento que tal 
cuestión no ha sido delegada por las provincias a 
la Nación (articulo 121 de la CN); el artículo 122 es­
tablece que las provincias se dan sus propias insti­
tuciones y se rigen por ellas, y el artículo 129 que 
establece la autonomía de la Ciudad de Buenos Ai­
res, con facultades propias de legislación y juris­
dicción. Por todo ello, no parece oportuno crear 
normativamente una nueva secretaría en el ámbito 
nacional y mantenerla con facultades para la plani­
ficación de las políticas de protección de la infan­
cia y distribución de recursos para todo el país, por 
sobre las facultades y competencias locales. 

Resumiendo, la protección administrativa de los 
derechos de la infancia es competencia de la Ciu­
dad Autónoma de Buenos Aires y de las provin­
cias, y la creación en la norma de otro organismo 
nacional deviene inconstitucional por todos los ar­
gumentos ya expuestos. 

4. Privación de la libertad 

La mayoría de los proyectos incorporan las Re­
glas Mínimas de Naciones Unidas para la Adminis­
tración de Justicia de Menores (Reglas de Beijing), 
las Reglas de la Naciones Unidas para la Protección 
de los Menores Privados de su Libertad y las Di­
rectrices de las Naciones Unidas para la Prevención 
de la Delincuencia Juvenil, lo que lamentablemente 
no fue tomado por el dictamen de la mayoría. 

Las nuevas leyes provinciales de protección a 
los derechos de la infancia que se adecuan a la CDN, 
como es el caso de la Ciudad de Buenos Aires, de 
Chubut, de Neuquén, de Misiones, las incorporan 
como derecho positivo. Por su ¡,:nte, el proyecto 
de ley de protección integral de los ,1crechos de ni­
ños, niñas y adolescentes que contó con media san­
ción en la Honorable Cámara de Diputados de la Na­
ción en el año 2001 también contemplaba este 
supuesto. 

Sin embargo, esta incorporación no la realiza el 
dictamen de la mayoría, que a los fines de terminar 
con los eufemismos característicos de la cultura tu­
telar resulta fundamental. 

Conforme al derecho vigente, estas reglas son 
interpretativas de los tratados internacionales, pero 
no tienen fuerza vinculante y no integran nuestro 
ordenamiento interno (remitirse a los artículos 31 y 
siguientes de la Convención de Viena). Por ello, los 
proyectos precitados, al incorporarlas, precismnen­
te le otorgan obligatoriedad. 

A su vez, hemos sido más abarcativos en cuanto 
a los derechos que se les otorgan a los niños, ni­
ñas y adolescentes; seguimos el catálogo de dere­
chos conforme a la CDN y agregamos nuevos. de­
rechos, resaltando el carácter enunciativo de los 
derechos reconocidos (conforme artículo 14 del pro­
yecto 2.093-D.-2004). 

Así, consagramos el derecho a la vida, en el artí­
culo 17; el derecho a la dignidad y respeto, en su 
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artículo 18; el derecho a la igualdad, en su artículo 
26; el derecho a la libertad de pensamiento, concien­
cia y religión, en el artículo 27. El derecho a libe1iad 
personal es fundamental y está reconocido en el ar­
tículo 28. Se establece claramente que ningún niño 
puede ser privado de su libertad ilegalmente y se 
define qué debe entenderse por privación de liber­
tad. Al tomar la definición de la reglas 11 b de las 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
de los Menores Privados de la Libertad, se define a 
la privación de la libertad como toda ubicación de 
un niño, niña y adolescente en un lugar donde no 
pueda salir por su propia voluntad, se debe realizar 
de confonnidad con la ley y como consecuencia de 
la imputación de un delito y se aplicará como medi­
da de último recurso durante e! período más breve 
posible. Se dejan de lado eufemismos y queda es­
tablecido enfáticamente que las llamadas "medidas 
de protección" legitimadas por la ley 10.903 son pri­
vaciones de la libertad. 

Continuando con la enunciación de derechos, 
consagramos el derecho a la libertad de expresión, 
en el artículo 29; en el artículo 30, el derecho a la 
libertad de tránsito; en los artículos 34 y 35, el de­
recho a la salud y a la salud reproductiva, siendo 
en este aspecto el proyecto superador de la CDN, 
que establece un mínimo de derechos pero de nin­
gún modo impide, sino todo lo contrario, la consa­
gración de nuevos derechos. Asimismo, reconoc9-
mos el derecho de los niños, niñas y adolescentes 
con necesidades especiales, en el artículo 18; el de­
recho a la integridad personal, en el artículo 39; el 
derecho contra abusos y explotación, en el artículo 
40; el derecho a la educación, en el artículo 41; el 
derecho al descanso, en el artículo 44. Nuevamen­
te, siendo superador el de la CDN, se consagra el 
derecho al medio ambiente. También el derecho al 
honor, reputación y propia imagen, vida privada e 
intimidad familiar, en los artículos 47, 48 y 49; el de­
recho a la inviolabilidad de la correspondencia, en 
el artículo 50; el derecho a la información, en el artí­
culo 51; el derecho de reunión y asociación, en los 
artículos 53 y 54. 

A su vez, establecemos en el artículo 56, las ga­
rantías mínimas de los procedimientos judiciales 
y administrativos. Así, consagramos el derecho 
del niño a ser oído, a que su opinión sea tenida 
en cuenta, a ser asistido por un letrado de su con­
fianza, a participar activamente en el procedimien­
to, a recurrir ante el superior cualquier decisión 
que lo afecte. 

5. Avasallamiento de competencias locales 

Finalmente, el dictamen de mayoría establece en 
el artículo 28 un procedimiento para la protección 
especial de derechos con alcance nacional. La 
inconstitucionalidad de tal artículo resulta manifiesta 
dado que tal competencia no ha sido delegada por 
las provincias a la Nación (artículo 121 de la Cons­
titución Nacional). 

Respecto de las provincias, la delegación al go­
biemo federal fue efectuada por ellas a través de la 
Constitución federal. En materia legislativa, a través 
del artículo 75, inciso 12, de nuestra Carta Magna, 
las provincias han delegado al Congreso federal al­
gunas competencias, reservándose para ellas la ma­
teria procedimental. 

Expuesta la inconstitucionalidad del artículo 28 
del dictamen de mayoría, aunque coincido en que 
tanto los padres como el niño, niña y adolescente 
son parte en el proceso y se les debe garantizar el 
derecho de defensa. . 

Acorde con estos principios, he presentado el 
proyecto 2.324-D.-04, de "ley de derogación de la 
protección de persona. Reglamentación sobre la pro­
tección judicial de derechos de las personas meno­
res de edad", de aplicación para el ámbito de apli­
cación del Código de Procedimientos Civil y 
Comercial de la Nación. No obstante, "el proyecto 
de ley de derogación de la protección de persona. 
Reglamentación sobre la protección judicial de de­
rechos de las personas menores de edad" es más 
riguroso y amplio en la detemünación del procedi­
miento. Este mayor detalle tiene la finalidad de evi­
tar la discrecionalidad judicial. 

Es importante recordar que la figura procesal de 
la protección de persona derogada con este proyec­
to ha legitimado la más absoluta arbitrariedad judi-

- cial; la separación del niílo de su medio familiar, 
como regla; la duración indetenninada de las "me­
didas de protección" y la vulneración de todas las 
garantías constitucionales de los niílos, ni.í'ías, ado­
lescentes y sus familias. 

Así, el proyecto presentado, en su artículo 688 
bis, establece la obligatoriedad de agotar previamen­
te la vía administrativa a fin de la restitución del de­
recho vulnerado. 

Asimismo, en el artículo 688 ter se ex-presa que el 
objeto de la medida de protección especial es la con­
servación, recuperación de los derechos vulnerados 
y, en su caso, la reparación de las consecuencias. 

Se aclara, enfáticamente, que en ningún caso po­
drá aplicársele a la persona menor de edad una me­
dida privativa de la libertad. Se establece que se en­
tiende por medida privativa de la libertad toda forma 
de detención o encarcelamiento, así como el inter­
namiefl.to en un establecimiento público o privado 
del que no se permita salir a la persona menor de 
edad por su propia voluntad, por orden de cualquier 
autoridad judicial, administrativa u otra autoridad 
pública_ 

Se dispone en los artículos 688 quinquies y sixties 
que la audiencia de juicio se celebrará inmediata­
mente, que en ella serán parte los padres y el niño 
y se les garantizará el derecho de defensa. 

En el artículo siguiente se dispone que el juez dic­
tará resolución en el plazo de 5 días. En el artículo 
688 septies se regula no sólo el recurso de apela­
ción, sino también el de revocatoria. 

• 

• 

• 
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Por todas las razones desarrolladas es, que pre­
sento a la Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente dictamen y solicito se lo tenga presente para 
su oportuna consideración. · 

Laura C. J..;fusa. 

ANTECEDENTES 

PROl:ToCTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN INTEGRAL DE PROTECCION 
DELOSDERECHOSDELNIÑO 

Y DEL ADOLESCENTE 
11TlJLO 1 

CAPÍTULO 1 
Principios generales 

Artículo lo - Esta ley tiene por objeto la protec­
ción integral de los niños, niñas y adolescentes que 
se encuentren en el territorio de la República Ar­
gentina, garantizando el ejercicio y disfrute pleno y 
efectivo de los derechos reconocidos en el ordena­
miento jurídico nacional y en los tratados interna­
cionales en los que la Nación sea parte. 

Los derechos aquí reconocidos están garantiza­
dos por su máxima exigibilidad y sustentados en el 
principio del interés superior del niño. La omisión 
en la observancia de los deberes que por la presen­
te corresponden al Estado habilita a todo ciudada­
no a interponer las acciones administrativas y judi­
ciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de tales 
derechos, a través de medidas expeditas y eficaces. 

Art. 2° - Es de aplicación obligatoria la Conven­
ción sobre los Derechos del Niño en las condicio­
nes de su vigencia, en todo acto, decisión o medi­
da administrativa, judicial o de cualquier naturaleza 
que se adopte respecto de las personas menores 
de edad, debiendo considerarse primordialmente su 
interés superior. 

Art. 3° - El Estado en sus distintos órdenes, ga­
rantizará un sistema de justicia especializado y pro­
cedimientos especiales cuando los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes sean amenazados o vul­
nerados a efectos de proteger los mismos. 

Art. 4 ° - La mera falta de recursos materiales de 
los representantes legales o responsables de los ni­
ños, niñas y adolescentes sea circunstancial, per­
manente o transitoria, no autoriza la separación de 
su familia. 

Art. 5° - Las políticas sociales del Estado debe­
rán garantizar con absoluta prioridad la realización 
de los derechos de los niños, niñas y adolescen­
tes. La prioridad absoluta implica: 

l. Protección y auxilio en cualquier circunstan­
Cia. 

2. Preferencia de atención en los servicios 
esenciales. 

3. Preferencia en la formulación y ejecución de 
las políticas sociales públicas. 

4. Asignación privilegiada e intangibilidad de 
los recursos público,s que las garantice. 

5. Prevalencia en la. exigibilidad de la protec­
ción jurídica cuando sus derechos colisionen 
con Jos intereses de Jos adultos, de las per­
sonas jurídicas privadas o públicas. 

Art. 6° - El Estado nacional tiene la responsabili­
dad indelegable de establecer, ejecutar, controlar y 
garantizar el cumplimiento de la políticas sociales 
públicas con carácter federal. A tal fm, deberá pro­
piciar y facililar la parlícipación de la~ organizacio­
nes civiles y religiosas de la comunidad en la pro­
tección, promoción y defensa activa de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes . 

Art. 7° - El Estado, a través de la fonnulación de 
sus políticas públicas, garantizará la protección y 
sostén de la familia en todos los órdenes, 
adecuándolas a las distintas ct~pas del desarrollo 
evolutivo de los menores de edad. 

Art. 8° - Corresponde a los padres y a la familia 
extensa proporcionar a los niños, niñas y adoles­
centes que la integran el nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, psíquico, espiritual, moral y so­
cial. Es deber del Estado la creación de programas 
para cooperar con los padres y la familia exiensa en 
el cumplimiento de esa obligación. 

Art. 9° - Los niños, niñas y adolescentes. tienen 
derecho a conocer a sus padre.s biológicos, y a cre­
cer y desarrollarse en su familia de origen. 

Art. 10. - Constituye.un~ obligación del Estado 
en todos sus órdenes asegurar el p!Cno ejercicio de 
todos y cada uno de los elementos que conforman 
la identidad de los niños, niñas y adolescentes, sean 
estos referidos a su nombre, vínculos familiares, na­
cionalidad, etnia u otros aspectos socioculturales. 

La identificación del recién nacido y su madre, efec­
tuada según la legislación vigente, en todo ámbito 
institucional o domiciliario, así como la inscripción 
de su nacimiento y la entrega del primer documento 
nacional de identidad, deberán efectuarse sin cargo. 

Es deber del Estado actuar con celeridad y con to­
dos los medios científicos, técnicos, administrativos 
y jurídicos a su alcance, con el objeto de reparar y 
restablecer plenamente el ejercicio del derecho a la 
identidad, cuando una persona menor de edad hu­
biera sido privada de uno o más de sus elementos. 

Art. 11. - Las medidas que conforn1an la protec­
ción integral se exienderán a la madre durante el em­
barazo y el período de lactancia, y deberán garanti­
zar la supervivencia, integridad y desarrollo 
psicofisico del hijo. · 

Art. 12. -El Estado deberá garantizar a la madre 
. que se encuentre por debajo de la línea de pobreza, 
prestaciones especiales a fin de acceder a condi-
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ciones dignas para el adecuado desarrollo de su 
embarazo y crianza del hijo, hasta los dos años de 
edad como mínimo. 

Art. 13.- La mujer privada de su libertad será es­
pecialmente asistida durante el embarazo y el parto, 
y se le proveerán los medios materiales para la crian­
za adecuada de su hijo mientras éste permanezca 
en el medio carcelario, facilitándose un régimen de 
comunicación con su familia a efectos de propiciar 
su integración a ella. 

Art. 14.- En toda situación de institucionalización 
de los padres el'Estado garantizará a los niños, ni­
ñas y adolescentes el vínculo y el contacto' directo 
y pennanente con aquéllos. 

Art. 15. -El Estado, la comunidad, en particular 
sus organizaciones sindicales, y la familia coordi­
narán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infan­
til, y limitar toda forma de trabajo legalmente autori­
zada a los niños, niñas y adolescentes cuando 
impida o afecte su proceso evolutivo, o constituya 
una actividad riesgosa para su persona, u obstacu­
lice su derecho a la educación, la salud, la recrea­
ción y al esparcimiento. 

CAPÍTULO II 

Protección especial 

Art. 16. -El Estado, en todos sus órdenes, tiene 
el deber indelegable de proteger y asistir especial­
mente a los niños, niñas y adolescentes en sus de­
rechos cuando: 

a) Se encontraren privados de algunos de los 
elementos de su identidad; 

b) No se encuentren protegidos por la patria 
potestad o la tutela; 

e) Se amenacen o vulneren los derechos reco­
nocidos de los niños, niñas y adolescentes 
por abuso u omisión de los padres, parien­
tes tutores o por la propia conducta de Jos 
niños, niñas y adolescentes; 

d) Se encontraren temporal o p~m1anentemen­
te privados de su medio familiar; 

e) Fueran víctimas de malos tratos o ábuso 
sexual por parte de sus representantes le­
gales o personas responsables; 

./) Sus derechos sean amenazados o vulnera­
dos por acciones u omisiones de organis­
mos públicos o, comunitarios; 

g) Sean objeto de cualquier forma de discrimi­
nación; 

h) Sean objeto de violencia institucional. 

Art. 17. ~ En los casos previstos en el artículo 
anterior, la intervención del Ministerio Público Es­
pecializado será necesaria, debiendo impulsar la me­
didas tendientes al amparo de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Art. 18. - El Estado, en todos sus órdenes, debe­
rá organizar los dispositivos y recursos necesarios, 

a fin de brindar asistencia prioritaria a los niños, ni­
ñas y adolescentes destinatarios de medidas de 
protección especial, ya sea a requerinllento de ellos 
mismos, de sus padres o representantes, del Minis­
terio Público especializado, o los órganos jurisdic­
cionales. 

Las acciones de asistencia podrán ser brindadas 
a través de los organismos públicos competentes y 
organizaciones no gubernamentales legalmente re­
conocidas y supervisadas. 

Art. 19. - Toda medida de protección especial de­
berá adoptarse respetando las siguientes garantías: 

a) Toda restricción de derechos sea excepcio­
nal y fundada; 

b) Garantice al niño, niña y adolescentes la 
conservación de sus vínculos familiares, sea 
manteniéndolo en el grupo de convivencia 
o asegurando el contacto con sus padres, 
familia extensa o responsables; 

e) Tanto el niño, la niña y el adolescente, como 
sus padres o responsables, reciban la infor­
mación clara y precisa sobre los motivos de 
la medida adoptada, su duración y objeti­
vos; 

d) La medida sea fundada en estudios ínter-dis­
ciplinarios, sostenidos en valores éticos y 
de respeto a identidades culturales, guarde 
proporción con la naturaleza de los hechos 
que la motivaron y dispuesta en el interés 
superior del niño, niña y adolescente; 

e) En toda la medida se establezca su duración 
y modalidad de ejecución; 

f) Toda medida sea revisible por autoridad ju­
dicial, y en su caso recurrible. 

Art. 20. - El Estado deberá preservar el derecho 
del niño, niña y adolescente a ser oído y a partici­
par en todo asunto o trámite administrativo o judi­
cial que concierna a su persona o sus intereses, sea 
directamente, o a través de sus representantes le­
gales cuando le resulte imposible actuar por sí. 

Su opinión deberá tenerse especialmente en cuen­
ta a los efectos de la decisión, atendiendo a su edad 
y a su posibilidad de comprensión. 

Art. 21. - Cuando por circunstancias especialmen­
te graves, comprobadas mediante estudios interdis­
ciplinarios fundados en razones técnico científicas, 
sostenidos en valores éticos y de respeto a identi­
dades culturales, los niños, niñas y adolescentes 
deban ser separados de su medio familiar, el Estado 
deberá asegurarles la pern1anencia con su familia ex­
tensa. 
' Si por dichas circunstancias, la separación del 
niño, niña y adolescentes de sus padres y familia 
extensa fuera pennanente, se le garantizará un régi­
men familiar por persona idónea para su crianza. 

Art. 22. - Cuando verificada la existencia de al­
gunas de las causales contempladas en el artículo 
16 proceda la intervención del órgano jurisdiccio-

• 
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na!, el niño, la niña o el adolescente deberá ser 
orientada a programas que contemplen, como mííli­
mo, las siguientes medidas: 

a) Mantenimiento en el núcleo familiar o la 
guarda a un tercero, preferentemente miem­
bro de la familia extensa, bajo supervisión, 
asesoramiento y seguimiento familiar, con el 
fin de lograr el cumplimiento de las obliga­
ciones de los padres en el desempeño de la 
función parental; 

b) Inclusión en programas comunitarios de 
asistencia integral a 1~ familia; 

e) Asistencia económica para el fortalecimien­
to fanüliar; 

d) Indicación de asistencia integral especiali­
zada educativo-psicosocial, medica o psi­
quiátrica, ambulatoria o en régimen de 
internación, bajo rigurosos diagnósticos 
interdisciplinarios que así lo aconsejen y 
evaluación técnica periódica; 

e) Inclusión en programas especiales de orien­
tación y tratamiento de adicciones; 

./) Ubicación e integración en hogares de 
guarda con modalidades y metodologías 
orientadas y supervisadas por el organis­
mo técnico especializado. Esta medida será 
excepcional, de corta duración y como 
paso previo a la restitución del menor al 
hogar o el discernimiento de su tutela o su 
adopción; 

g) Matriculación, asistencia y permanencia obli­
gatoria a establecimientos de enseñanza; 

h) Promoción y capacitación básica en oficios 
y profesiones estimulando vocaciones. 

Art. 23. - Los padres, tutores o responsables que 
hubieren incurrido en algunas de las situaciones 
que autorizan la intervencion del órgano' jurisdic­
cional, serán pasibles de las siguientes medidas res­
trictivas: 

a) Exclusión del hogar del agresor o abusador 
del menor, por el tiempo que demande el tra­
tamiento y esclarecimiento d~l hecho; 

b) Remisión a programa oficial. ,o comunitario 
para la orientación y tratamiento de 
adicciones al alcohol y/o los estupefacien­
tes; 

e) Prescripción a tratamiento psicológico y/o 
psiquiátrico; 

d) Amonestación verbal o escrita, según co­
rresponda; 

e) Suspensión temporaria del ejercicio de lapa­
tria potestad o su privación, con arreglo al 
Código Civil. 

Art. 24. - Las medidas judiciales que se adopten 
tendrán como objetivo la reparación del derecho vio­
lado, así como asegurar al niño, niña y adolescente 
sus derechos y promover su formación integral. 

Deberán ser evaluadas periódicamente y podrán 
ser suspendidas, revocadas o sustituidas en fun­
ción del interés superior del niño, niña y adoles­
cente. 

TITULO II 

Organos administrativos de protección de 
derechos 

Art. 25. -El Sistema de Proté)cción Integral de De­
rechos de los Niños, Niñas yAdolescentes es un 
conjunto de organismos, entidades y servicios que 
formulan, coordinan, orientan, supervisan, ejecutan 
y controlan las políticas, programas y acciones, en 
el ámbito nacional, provincial y municipal, destina­
dos a la promoción, prevención, asistencia, protec­
cióti, resguardo y restablecimiento de los derechos 
de todos niños, niñas 'Y adolescentes, y establece 
los medios a través de los cuales se asegura el efec­
tivo goce de los derechos y garantías reconocidos 
en la Constitución Nacional, la Convención sobre 
los Derechos del Niño, demás tratados de derechos 
humanos ratificados por el Estado argentino y la 
presente ley . 

El sistema funciona a través de acciones intersec­
toriales, desarrolladas por entes del sector público, 
de carácter central o descentralizado y por entes del 
sector privado. 

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Pro­
. tección Integral de los Derechos de los Niños, Ni­

ñas y Adolescentes debe contar con los siguientes 
medios: 

a) Políticas y programas de protección de de­
rechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de 
protección de derechos; 

e) Recursos económicos; 
d) Procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos. 

Art. 26. - El Consejo Federal de Políticas de Ni­
ñez y Familia estará integrado por los ministros del 
área socia 1 y los directores del- área de infancia y 
adolescencia de cada provincia. 

Art. 2 7. - El Consejo Federal tendrá funciones 
deliberativas, consultivas y de formulación de pro­
puestas, correspondiendo al Consejo Nacional de 
la Niñez, Adolescencia y Familia la convocatoria a 
la Asamblea Constitutiva del mismo. 

Art. 28. - El Consejo Federal tendrá, entre otras, 
las siguientes funciones: 

a) Promover políticas de protección integral de 
los derechos de los niños, niñas, adolescen­
tes y sus familias; 

b) Garantizar una distribución justa y equitati­
va de los recursos nacionales e internacio­
nales ante los organismos provinciales; 

e) Proponer reformas legislativas a nivel fede­
ral para adecuarla a la CIDN; 
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d) Apoyar las reformas legislativas locales para 
la adecuación de la normativa vigente a la 
CIDN; 

e) Organizar espacios de coordinación entre el 
Poder Ejecutivo y los otros poderes del Es­
tado; 

./) Convocar a un ámbito consultivo permanen­
te integrado por las diferentes áreas del go­
bierno nacional relacionadas con la temáti­
ca y por representantes destacados de 
organizaciones de la sociedad, reconocidos 
~or su especialidad y prestigio en la mate­
na. 

Art. 29. -Se crea en el ámbito del Poder Ejecuti­
vo nacional el Consejo Nacional de Niñez, Adoles­
cencia y Familia, cuya composición será de carác­
ter interministerial y cori representación de las 
organizaciones de la sociedad civil. Será el órgano 
encargado de diseñar, planificar y ejecutar las polí­
ticas necesarias para garantizar el ejercicio de to­
dos los derechos reconocidos por la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño y demás tra­
tados internacionales y de diseñar y aprobar los 
programas necesarios a tal fin. 

Serán sus funciones: 

a) Promover políticas activas de promoción y 
defensa de los derechos del niño, niña, ado­
lescentes y sus familias; 

b) Coordinar acciones consensuadas con or­
ganismos gubernamentales y no guberna­
mentales; 

e) Propiciar acciones de asistencia técnica a los 
organismos provinciales y municipales res­
ponsables de la ejecución de los programas; 

d) Organizar un sistema único y descentraliza­
do de indicadores, monitores de la política 
y programas de niñez, adolescencia, y fami­
lia; 

e) Proponer acciones de capacitación para pro­
fesionales, técnicos y agentes comunitarios 
participantes de acciones de atencipn directa 
o desarrollo de los procesos de. transforma­
ción política institucional, neces~rios para la 
implementación de la presente ley. Los fon­
dos serán transferidos a los Estados Provin­
ciales para la financiación de dichos progra­
mas, previa evaluación del Consejo Nacional, 
quien se. reserva el monitoreo de)os mis­
mos; 

./) Convocar y garantizar el funcionamiento del 
Consejo Federal y establecer la modalidad 
de coordinación entre ambos organismos. 

Art. 30. - El Consejo Nacional ejercerá sus fun­
ciones a través de áreas específicas de Derechos y 
de Programas para la Niñez, Adolescencia y Familia 
y de Planificación y Articulación de Políticas de In­
fancia y Adolescencia, conforme a la fonna institu­
cional que se determine. 

Art. 31. - El Consejo Nacional a través del área 
de Programas para la Niñez, Adolescencia y Fami­
lia, deberá: 

a) Ejecutar y coordinar acciones tendientes 
a fortalecer el reconocimiento de la socie­
dad de la nifia, el niño y el adolescente 
como sujetos activos de derechos, en es­
pecial a la salud, a la educación, a un ni­
vel de vida adecuado, a la convivencia fa­
miliar y comunitaria, a la protección, a la 
identidad, a la libre expresión, a ser escu­
chado, a la participación, a no ser discri­
minado, a la recreación, al juego, al depor­
te y a la no explotación; 

b) Dirigir y fiscalizar los programas de atención, 
promoción y protección del niño, la niña y 
el adolescente ya aprobados o que se aprue­
ben en su ámbito para garantizar el cumpli­
miento del interés superior de los nifios y 
adolescentes. 

Art. 32. -A los fines del cumplimiento del artícu­
lo anterior, el Consejo Nacional deberá: 

l. Ejecutar todas las acciones necesarias para 
proteger los derechos de los niños y ado­
lescentes, garantizándoles el pleno goce de 
los derechos establecidos en el ordenamien­
to jurídico nacional y en los tratados inter­
nacionales en los que la Nación sea parte. 

2. Brindar protección y auxilio cualquiera sea 
la circunstancia y su atención por los servi­
cios públicos. 

3. Asignar los recursos públicos a la formula­
ción y ejecución de políticas en las áreas re­
lacionadas con la efectivización y la protec­
ción de los derechos de la niñez, la 
adolescencia y la familia, considerando y 
ponderando las necesidades y problemáti­
cas de la localidad local a la que pertene­
cen. 

4. Realizar acciones para garantizar a los niños 
y adolescentes libertad de expresión, de 
pensamiento y de profesar la propia religión. 

5. Ejecutar todos los programas que brinden 
al niño y a la niña un ámbito familiar alter­
nativo, en caso de no poder establecer un 
vínculo familiar. 

6. Coordinar sistemas de atención a la proble­
mática de los niños y adolescentes en ries­
go, en la calle, explotados laboralmente o en 
toda otra forma que deteriore su dignidad. 

7. Coordinar los servicios y programas públi­
cos o privados que eviten las causas del 
maltrato físico y psíquico tendientes a su­
perar las situaciones de conflicto familiar. 

8. Organizar e implementar programas y servi­
cios que tiendan a la asistencia y promoción 
integral de las familias que requieran orien­
tación y apoyo, con el propósito de brindar 

• 
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los grupos familiares y a cada uno de sus 
integrantes el marco de dignidad y respeto 
a sus derechos fundamentales. 

9. Administrar un sistema integral e integrado 
tendiente a establecer los mecanismos que 
garanticen los derechos de los niños y ado­
lescentes en conflicto con la ley penal. 

Registro de organizaciones 

Art. 33. -Créase en el ámbito del Consejo Nacio­
nal de la Niñez, Adolescencia y Familia el Registro 
de Organizaciones de la Sociedad Civil con o sin 
personería jurídica que tengan como objeto el tra­
bajo o desarrollo de actividades sobre temáticas y 
cuestiones de cualquier naturaleza, vinculadas di­
recta o indirectamente a los derechos de niños y 
niñas y adolescentes. 

Art. 34. - La inscripción en el registro es condi­
ción ineludible para la celebración de convenios de 
cualquier naturaleza y alcance con organismos o 
instituciones oficiales. 

Art. 35. -Las organizaciones al momento de su 
inscripción, deben acompañar copia de los estatu­
tos, nómina de los directivos que la integran, deta­
lle de la infraestructura que poseen, antecedentes 
de capacitación de los recursos humanos que la in­
tegran y deben informar sobre cualquier modifica-· 
ción que se produzca sobre el estatuto o sobre la 
nómina de los directivos. · 

Art. 36. - Sin pe1:juicio de la responsabilidad civil 
y/o penal que correspondiera a sus directivos e in­
tegrantes, son aplicables a los organismos a que se 
refiere el artículo precedente, en caso de inobser­
vancia de la presente ley o cuando incurran en ame­
naza o violación de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes, las siguientes medidas: 

a) Advertencia; 
b) Suspensión total o parcial de las transferen-

cias de los fondos públicos; 
e) Suspensión del programa; 
d) Intervención del establecimiento; 
e) Cancelación de la inscripción en el Registro. 

TITULO III 

Del Defensor de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes 

Art. 37. -Créase la figura del Defensor de los De­
rechos de Niños, Niñas y Adolescentes que se ocu­
pará de la protección y promoción de los derechos 
de todos los niños, niñas y adolescentes consagra­
dos en la Constitución Nacional, la Convención In­
ternacional de los Derechos del Niño y tratados in­
ternacionales. 

Designación y funciones 

Art. 38. -El Defensor de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes será propuesto, designado y 
removido por el Congreso Nacional, con el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes 
de cada una de las .Cámaras. Tomará posesión de 
su cargo ante las autoridades de ambas Cámaras re­
unidas conjuntamente presentando juramento de 
desempeñar debidamente su cargo. 

Puede ser elegida Defensor de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes toda persona que re­
úna las siguientes cualidades: 

a) Ser argentina; 
b) Tener 30 años de edad, como mínimo; 
e) Acreditar idoneidad, especialización y entre­

namiento en la defensa y protección activa 
de los derechos de niños, nii'ías y adoles­
centes; 
Durará cinco (5) años en sus funciones pu­
diendo ser reelegido una sola vez; 
Para el desarrollo eficaz de su tarea el De­
fensor de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes será asistido por un equipo 
interdisciplinario. 

Art. 39. - Será designado dentro de los noventa 
(90) días contados desde la publicación de la pre­
sente ley. Percibirá la remuneración que establecerá 
el Honorable Congreso de la Nación, la que no po­
drá ser inferior a la de un legislador nacional. 

El cargo de Defensor de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes es incompatible con el des­
empeño de cualquier otra actividad pública, comer­
cial o profesional, a excepción de la docencia es­
tándole vedada asimismo la actividad política 
partidaria. Deberá cesar dentro de los diez (10) días 
siguientes a su nombramiento toda situación de in­
compatibilidad que pudiera afectarle. 

Independencia funcional 

Art. 40. - El Defensor de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes no estará sujeto a mandato 
imperativo alguno, ni recibirá instrucciones de nin­
guna autoridad. En consecuencia no aceptará inter­
vención de ningún órgano estatal que de alguna 
manera in1plique la intención de subordinarlo, limi­
tando el cumplimiento de sus funciones. 

El Defensor de los Derechos de Nií'íos, Niñas y 
Adolescentes determinará, en forma exclusiva, los 
casos a que dará curso. Las presentaciones serán 
gratuitas. 

Adjuntos 

Art. 41.- El Honorable Congreso Nacional desig­
nará un adjunto elegido de la misma manera que el 
Defensor de los Derechos de Niños, Nii'ías y Ado­
lescentes y que asistirá a éste en su tarea, y podrá 
reemplazarlo en caso de enfermedad, ausencia o 
cualquier otra causa de cese o sustitución. El ad­
junto deberá tener los mismos requisitos e incom­
patibilidades que el Defensor. La retribución del ad­
junto será del setenta y cinco por ciento (75 %) del 
monto que perciba el titular. 
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El Defensor adjunto, como asimismo los aseso­
res, secretarios y colaboradores directos del Defen­
sor, cesarán automáticamente al asumir la función 
un nuevo Defensor. 

Funciones 

Art. 42. - El Defensor de los Derechos de Niílos, 
Niñas y Adolescentes de oficio o por denuncia de­
berá investigar aquellos actos, hechos u omisiones 
de la administración pública u organismos no gu­
bernamentales que implique amenaza, desconoci­
miento o violación de los intereses· superiores de 
los niños. 

Asimismo el Defensor de los Derechos de Nifíos, 
Niñas y Adolescentes deberá ejercer las siguientes 
funciones: 

a)Promover y proteger los derechos de niños, 
niñas y adolescentes, mediante acciones y 
recomendaciones que efectuará ante las ins­
tancias públicas competentes, a fin de ga­
rantizar el goce y el ~iercicio de los mismos; 

b) Proteger intereses difu.sos o colectivos de 
los niños, hallándose facultado para ejercer 
las acciones a que alude el artículo 43 de la 
Constitución Nacional; 

e) Priorizar la efectiva protección de los dere­
chos de los niños, nifías y los adolescentes 
en condiciones de vulnerabilidad o impedi­
mento fisico· o mental; · · 

d) Tener representación necesaria ante los or­
ganismos ofíciales encargados del control y 
calificación de espectáculos públicos, pro­
pagandas en diarios, medios radiales, tele­
visivos, cinematográficos, en defensa de los 
derechos de todos los nií'íos, las niñas y los 
adolescentes; 

e) Para supervisar aquellas instituciones públi­
cas o privadas que se dediquen a la aten­
ción de nifíos o adolescentes,. sea albergán­
dolos en forma transitoria o permanente, sea 
desarrollando programas de a~ención a los 
mimos en medio abierto, debiendo denun­
ciar ante las autoridades competentes, cual­
quier irregularidad que amenace o vulnere 
los derechos de todos los niños, las nií'ías 
o los adolescentes; 

j) Fomentar y difundir a través de campaí'ías 
educativas los derechos de todos los nií'íos, 
niñas y adolescentes con el fin de alentar al 
Estado y ~ la comunidad a su promoción y 
protección; . 

g) .Dar a conocer la situación y las necesida­
des de la infancia a través de medios de co­
municación colectiva, publicaciones,. semi-
narios o confeJ:encias; · · 

h) Recepcionar todo ~ipo de reclamo formula­
do por los niñqs, niñas o adolescentes y lo 
cualquier denuncia que efectúe en relación 
a menores, ya sea personalmente o por un 

servicio telefónico pennanente y gratuito, 
debiéndose dar curso de inmediato al reque­
rimiento de que se trate; 

i) Proponer los cambios legislativos u otras 
medidas requerídas para adecuar la legisla­
éión a la Convención Intemacional sobre los 
Derechos del Niño y demás nom1as interna-
cionales. · 

Sustanciación 

Art. 43. - La denuncia admitida será sustanciada 
por el Defensor de los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes conforme con la reglamentación dic­
tada al efecto. En todos los· casos deberá dar cuen­
ta de su contenido al organismo o entidad pertinen­
te, a fin de que por· intermedio de autoridad 
responsable y dentro del plazo de quince (15) días 
se remita informe por escrito. Tal plazo podrá ser 
ampliado hasta sesenta (60) días a juicio del Defen­
sor de los Derechos de Niños, Nií'ías y Adolescen­
tes, concurran circunstancias que así lo aconsejaren. 

Respondida la requisitoria y resultando justifíea­
das las razones alegadas para el informante, el De­
fensor de los Derechos de Niños, Niüas y Adoles­
centes concluirá las actuaciones comunicándole al 
interesado estas circunstancias. 

Obligación de colaborar 

Art. 44. - Todos los organismos públicos, perso­
nas fisieas o jurídicas, públicas o privadas, están 
obligados a prestar colaboración con carácter pre­
ferente, rápido y expedito al Defensor de los Dere­
chos de Niüos, Niñas y Adolescentes en sus inves­
tigaciones e inspecciones. 

A estos efectos, el Defensor de los Derechos de 
Niños, Niñas y Adolescentes o su adjunto serán 
facultados para: 

a) Solicitar expedientes, informes, documentos, 
antecedentes y todo otro elemento que a su 
juicio estime útil a los efectos de la investi­
gación dentro del término que se fije. Que­
dan excluidas del presente inciso las actua­
ciones judicíales; 

b) Realizar inspecciones, verificaciones y en 
general toda otra .medida probatoria condu­
cente al esclarec\rriiento de la investigación; 

e) Disponer la citación para prestar declaración 
y dar· informes a los denunciantes y partí­
culares en general; 

d) Disponer la comparecencia a su presencia, 
' ' de funcionarios y empleados de organismos 

· que se encuentren en condiciones de admi­
nistración información sobre cualquier he­
cho que lesione los intereses y derechos del 
niño y del adolescente. 

Obstaculización, entorp~cimiento 

Art. 45. - Todo aquel que obstaculice el ejercicio 
de las funciones previstas en los incisos a) y b) del 

• 
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artículo anterior incWTirá en el delito de desobedien­
cia que prevé el Código Penal. El Defensor de los 
Derechos de Niños, Nu"ías y Adolescentes deberá dar 
comunicación de los antecedentes al Ministerio Fis­
cal para el ejercicio de las acciones pertn1entes. 

Deberes 

Art. 46. - Comprobada la veracidad de la denun­
cia o reclamo el Defensor de los Derechos de Ni­
ños, Niñas y Adolescentes deberá: 

a) Promover las acciones civiles o penales ten­
dientes a salvaguardar los derechos del 
niño, niña o del adolescente por medio del 
Ministerio Público; 

b) Denunciar las irregularidades verificadas a 
los organismos pertinentes quienes tienen 
la obligación de comunicar al Defensor el re­
sultado de las investigaciones realizadas; 

e) Formular recomendaciones o propuestas a los 
organismos públicos o privados respecto de 
las cuestiones objeto de la investigación; 

d) Informar a la opinión pública y a los denun­
ciantes acerca del resultado de las investi­
gaciones y acciones realizadas. A tal efecto 
deberá establecerse un espacio en los me­
dios masivos de comunicación, radio, tele­
visión, prensa. 

Disposiciones generales 

Art. 47.- Sustitúyese el artículo 310 del Código 
Civil, por el siguiente: 

Artículo 310: Si tmo de los progenitores fue­
ra privado o suspendido en el ejercicio de la 
patria potestad, contmuará ejerciéndola el otro. 
En su defecto, el juez proveerá a la tutela de 
los menores. 

Art. 48. - Se deroga la ley 10.903, y las normas 
legales que se opongan a los derechos fundamen­
tales consagrados en la presente ley. 

Art. 49. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

l!ilda B. González de Duhalde. -- Juan C. 
Correa. -María del Carmen Falbo. -
Gustavo E. Ferri. - Silvia V Afartínez. 
- Carlos F Ruckauf 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

REGIMEN DE PROTECCION INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 

TITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo l 0 
- La presente ley tiene por objeto la 

protección integral de los derechos y garantías re-

conocidos a los niños, niñas y adolescentes en el 
orden jurídico nacional, la Convención sobre los De­
rechos del Niño y demás tratados internacionales 
en los que la Nación sea parte. 

Art. 2° - Quedan comprendidas en las disposi­
ciones de la presente ley todas las personas que 
no hayan alcanzado la mayoría de edad. 

Art. 3° - Toda política pública respecto de los ni­
ños, niñas y adolescentes tendrá como objetivo su 
contención en el núcleo familiar a través de la 
ilnplementación de planes de prevención, promoción, 
asistencia e inserción social. 

Art. 4 o - Son parte integrante de la presente ley 
y conforman los anexos I, II, III y IV de la misma 
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para 
la administracióri de la justicia de menores (Re­
glas de Beijing) adoptadas por la Asamblea Ge­
neral en su resolución 40/33 de 29 de noviembre 
de 1985, las Reglas de Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de Libertad 
adoptadas por la Asamblea General en su resolu­
ción 451113 de 14 de diciembre de 1990, las Direc­
trices de las Naciones Unidas para la prevención 
de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad) 
adoptadas y proclamadas por la Asamblea Gene­
ral en su resolución 45/112 de 14 de diciembre de 
1990 y las Reglas Mínimas de las Naciones Uni­
das sobre las medidas no privativas de libertad 
(Reglas de Tokio) adoptadas por la Asamblea Ge­
neral en su resolución 45111 O de 14 de diciembre 
de 1990, sin perjuicio de la aplicación amplia de la 
totalidad de los derechos emergentes de la Con­
vención de los Derechos del Niño y sus dos pro­
tocolos facultativos. 

TITULO II 

De los principios 

Art. 5° - Toda medida administrativa o judicial 
que el Estado tome respecto de niños, niñas y ado­
lescentes en virtud de la presente ley debe tener 
como principio rector el interés superior de los mis­
mos, entendido éste como el ejercicio pleno de to­
dos sus derechos. 

En caso de existir conflicto entre los derechos e 
intereses de niños, niñas y adolescentes frente a 
otros derechos e intereses igualmente legítimos, pre­
valecerán siempre los primeros. 

Art. 6° - Para determinar el interés superior de los 
niños, niñas y adolescentes debe valorarse espe­
cialmente su condición específica de personas en 
desarrollo, su opinión y su condición de sujeto de 
derecho. 

Art. 7° - Es principio rector de toda política pú­
blica de protección integral la no judicialización de 
la pobreza. 

Ante la amenaza o violación de derechos a con­
secuencia de necesidades básicas insatisfechas, ca­
rencias o dificultades materiales, económicas, labo­
rales o de vivienda, las medidas de _protección a 
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aplicar son los programas sociales establecidos por 
las políticas públicas de atención directa que se 
i~plementen en el ám!Jito:local. 

Art. 8° - El Estado U!\Cional, las provincias y los 
municipios deben adoptar. .todas las medidas admi­
nistrativas, legislativas y de otra índole para dar efec­
tividad a los derechos rec'onocidos en la presente 
ley. · 

Art. 9° - El Estado nacional, las provincias y los 
municipios deben: . 

a) Arbitrar todas las medidas de protección 
para la autonomía de la Ütmilia y el fortaleci­
miento de los vínculos familiares y comuni­
tarios; 

b) Proporcionar asistencia material y progra­
mas de apoyo, particularmente en lo concer­
niente a nutrición, salud, educación y vi­
vienda. 

Estas medidas estarán dirigidas a reparar la falta 
o carencia de recursos que lesionen directamente 
la efectivización de los derechos de los niños, ni­
ñas y adolescentes. 

Art. 10. - Las disposiciones de la presente ley s<:: 
aplicarán a todos los niños, niñas y adolescentes 
sin distinción de raza u origen étnico, sexo, religión, 
creencias, condición social o económica, opinión 
política, capacidades especiales o cualquier otra 
condición del niño, niña o adolescente, de sus pa- · 
dres o grupo familiar o de pertenencia. 

Art. 11. - Todos los niños, niñas y adolescentes 
con necesidades y/o capacidades especiales, ade­
más de los derechos y garantías consagrados y re­
conocidos por esta ley y en otras normas 
concordantes, tienen los derechos y garantías in­
herentes a su condición específica. 

Art. 12. - Los ni.J.1os, niñas y adolescentes tienen 
prioridad en la asignación de recursos a los efectos 
de la consecución de los objetivos (J.e la presente 
ley, en la formulación y ejecución de políticas pú­
blicas y en la prestación de los servicios públicos 
o privados. 

TITULO ill 

De los derechos 

Art. 13. - Los niños, niñas y adolescentes gozan 
de todos los derechos y garantías reconocidos por 
la Constitución Nacional, las leyes que en su con­
secuencia se dicten, las disposiciones de la presente 
ley, la Convención sobre los Derechos del Nifio y 
demás tratados 'internacionales en los que la Repú­
blica Argentina sea parte. 

Art. 14. - Los niños, niñas y adolescentes go­
zan, entre otros, de los siguientes derechos: 

a) Derecho a la vida y a ~u disfrute, en las con­
diciones más elevadas de existencia; 

b) Derecho al respeto y a la dignidad como per­
sonas en desarrollo y como sujetos de de­
rechos humanos; . 

e) Derecho a un nombre y a una nacionalidad 
y a preservar su identídad; 

d) Derecho de ser identificados y a ser inscri­
tos gratuitamente en el Registro del Estado 
Civil inmediatamente después de su naci­
miento; 

e) Derecho a obtener los documentos públicos 
que comprueben su identidad, de conformi­
dad con la ley; 

./) Derecho a la igualdad de trato; 
g) Derecho a conocer a sus padres y derecho 

a vivir, ser criados y desarrollarse en el seno 
de su familia de origen nuclear o ampliada. 
Excepcionalmente, en los casos en que ello 
sea imposible o contrario a su interés supe­
rior, tendrán derecho a vivir, ser criados y 
desarrollarse en un grupo familiar altematÍ­
vo, o a tener una familia adoptiva, de con­
fomJidad con la ley; 

h) Derecho a mantener, de forma regular y per­
manente, relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres, aun'' cuando és­
tos estuvieran separados o divorciados, sal­
vo que dicho contacto amenazare o violare 
alguno de los derechos que consagra la pre­
sente ley; 

i) Derecho a la atención integral de su salud, 
a recibir la asistencia médica necesaria y a 
acceder en igualdad de condiciones a los 
servicios y acciones de prevención, promo­
ción, información, protección, diagnóstico 
precoz, tratamiento oportuno y recuperación 
de la salud; 

j) Derecho a la integridad fisica, sexual, psíqui­
ca y moral; 

k) Derecho a ser protegidos contra toda forma 
de abuso y explotación; 

l) Derecho a la libertad de pensamiento, con­
ciencia y religión; 

m) Derecho a su libciiad personal, sin más lí-
mites que los establecidos en la ley; 

ñ) Derecho a la libertad de tránsito; 
n) Derecho a la educación; 
o) Derecho al descanso, recreación, esparci­

miento, deporte y juego; 
p) Derecho al honor, reputación y propia ima­

gen; 
q) Derecho a la vida privada e mtimidad de la 

vida familiar; . 
r) Derecho a la inviolabilidad de su correspon­

dencia; 
s) Derecho a expresar.librcmentc su opinión y 

a difundir ideas, imágenes e informaciones 
de todo tipo, sin censl\ra previa; 

t) Derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo 
de mformación acorde con su desarrollo; 

u) Derecho a opinar y a ser oído; 

• 

• 

• 

• 
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v) Derecho de reunirse pública o privadamen­
te con fines lícitos y pacíficamente; 

w) Derecho de asociarse libremente; 
x) Derecho de denw1ciar las violaciones a sus 

derechos ante cualquier agente público a fin 
de garantizar el respeto, la prevención y re­
paración de los mismos; 

y) Derecho a un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. 

TITULO IV 

De las garantías sustanciales 
y proccdimentales 

Art. 15. - El Estado garantizará el ejercicio de to­
dos los derechos reconocidos en esta ley, en el or­
denamiento jurídico interno, en la: Constitución Na­
cional, la Convención sobre los Derechos del Niño 
y demás instrwnentos' internacionales en los que la 
Nación sea parte . 

Art. 16. - Para la efectivización deJales derechos 
se garantiza a todos los niños, niñas y adolescen­
tes el ejercicio personal y directo de los mismos. 

A tal efecto, tendrán derecho a: 

l. Opinar y ser oídos en todo procedimiento 
administrativo o ·proceso judicial que con­
duzca a decisiones que afecten sus derechos 
y a que dicha opinión sea tomada en cuen­
ta. 

2. A recurrir por las vías pertinentes todas las 
medidas que afecten sus derechos. 

3. A ser asistido por un letrado de su con­
fianza idóneo en la materia, desde el inicio 
del procedimiento o proceso, para que ejer­
za su defensa técnica en el mismo. En el 
caso de falta de recursos el Estado garan­
tizará la defensa técnica, con la designa­
ción de oficio de un letrado especializado 
en la materia. 

Art. 17. - Los miembros de los establecimientos 
educativos y de salud, públicos o privados, y todo 
agente público que detectare la vulneración de de­
rechos de un niño, niña o adolescente deberán co­
municar dicha circunstancia ante la autoridad admi­
nistrativa de protección de derechos en el ámbito 
local, bajo apercibimiento de incurrir en responsa­
bilidad por dicha omisión. 

Los niños, niñas y adolescentes y toda persona 
que tomare conocimiento o detectare la vulneración 
de derechos de w1 niño, niña o adolescente podrán 
comunicar dicha circunstancia ante la autoridad ad­
ministrativa de protección de derechos en el ámbi­
to local. 

Si la denuncia se realizara ante otro órgano del 
Estado o fuerza de seguridad, la autoridad que la 
recibiere la remitirá en forma inmediata al órgano de 
protección de derechos. 

Art. 18. - Hasta tanto se úrganicen los orga­
nismos de protección de derechos en el ámbito 

local, la denuncia a que se refiere el artículo an­
terior se realizará ante la autoridad administrAti-
va local o provincial. · ~:; 

Art. 19. -El agente público que sea requerido para 
recibir una denuncia de vulneración de derechos de 
los sujetos protegidos por esta ley, ya sea por el 
mismo niño, niña o adolescente, por las personas 
mencionadas en el artículo 17 o por cualquier otra 
persona, se encuentra obligado a receptar y trami­
tar tal denuncia bajo apercibimiento de grave incum­
plimiento de sus deberes. 

Art. 20. - Sin perjuicio de la aplicación de las me­
didas de protección integral si correspondieren, el 
agente público que reciba la denunéia a que se re­
fieren los artículos anteriores dará inmediata inter­
vención a la autoridad judicial competente en los 
siguientes casos: 

a) Cuando el niño, niña o adolescente resultare 
· presunta víctima de un delito, a los efectos 

de la persecución y sanción del responsable; 
b) Cuaridci el niño, niña o adolescente resultare 

presunto infractor de la ley penal; · 
e) Cuando para la deferísa de los derechos del 

niño, niña o adolescente resultare de apli­
cación la legisla ció~ civil o laboral. 

Art. 21. - Las disposiciones de la presente ley 
no afectan de fonna alguna lo establecido en el de­
recho. vigente respecto de la patria potestad. 

Todo niño, niña y adolescente tiene derecho a la 
convivencia familiar nuclear o ampliada, sienqo éste 
el ámbito preferente y propicio para su desarrollo. 

Art. 22. - Sólo como medida de último recurso y 
en el ámbito de un proceso judicial, podrá decretarse 
la separación del niño, niña o adolescente de algu­
no de sus padres, de ambos, o de algún miembro 
de su familia ampliada, debiendo respetarse los de­
rechos y garantías de todas las partes intervinientes 
en el proceso judicial. 

Las medidas cautelares que se adopten en tales cir­
cunstancias deberán tener una duración limitada al 
tiempo mínimo necesario para asegurar el ejercicio de 
los derechos del niño, niña o adolescente y dar lugar 
al iriicio del proceso contradictorio correspondiente o 
cesar automátican1ente por el transcurso del plazo. 

Art. 23. -Con carácter previo a dictarse cualquier 
resolución judicial que implique la separación de un 
niño; niña o adolescente de su ámbito familiar, nu­
clear o ampliado, el juez deberá solicitar un diag­
nóstico interdisciplinario de profesional especiali­
zadO' en niñez.o adolescencia. A tal efecto, designará 
perito de oficio, pudiendo las partes designar sus 
propios peritos. 

Art. 24. -Las medidas que se tomen judiciahnen­
te que impliquen la suspensión o privación del ejer­
cicio de la patria potestad y/o la separación de un 
niño, niña o adolescente de su ámbito familiar, nu­
clear o ampliado deberán' se fundadas y recurribles, 
bajo pena de nulidad. 
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Art. 25. -En caso de suspensión o privación del 
ejercicio de la patria potestad, el Ministerio Público 
deberá presentar un plan que establezca las medi­
das de protección a cumplir y el plazo en que debe­
rán ser cumplidas, del que se correrá traslado a to­
das las partes interesadas previamente a su 
adopción por el magistrado interviniente. 

Cumplido dicho plazo, el juez, previa audiencia del 
Ministerio Público y las partes interesadas, resol­
verá sobre el levantamiento de la medida. 

TITULO V 

De las políticas públicas de la niñez 
y adolescencia 

Art. 26. -Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia y las medidas de protección integral que 
en su consecuencia se implementen en los ámbitos 
nacional, provinciales o municipales tendrán como 
objetivo el pleno goce de los derechos humanos de 
los niños, niñas y adolescentes y tendrán prioridad 
en la asignación de recursos. 

Art. 27. -Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia son el conjunto de orientaciones y direc­
trices de carácter público dictadas por los órganos 
competentes a fin de guiar las acciones y medidas 
dirigidas a asegurar los derechos y garantías de to­
dos los ni.J."los, niñas y adolescentes. 

Estas políticas públicas se desarrollarán median­
te acciones gubernamentales y no gubernamenta­
les ejecutadas en forma coordinada e integrada por 
el Estado nacional, las provincias y los municipios, 
con activa participación comunitaria. 

Art. 28. - Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia se elaborarán de acuerdo a las siguientes 
pautas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la 
efectivización de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes; 

b) Ejecución descentralizada con paulatina mu­
nicipalización de la atención directa; 

e) Gestión asociada de los gobiernos y la so­
ciedad civil, con fiscalización y capacitación 
permanente; 

d) Promoción de redes intersectoriales locales. 

Art. 29. -Las políticas públicas de la niñez y ado­
lescencia deberán efectivizarsc a través de un Plan 
Nacional de Acción de los Derechos del Niño, Niña 
y Adolescente del que deberán participar todas las 
áreas del Estado nacional, provincial y municipal y 
organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la 
temática. 

TITULO VI 

De las medidas de protección integral 

Art. 30. -Las medidas de protección integral son 
aquellas que emanan del órgano administrativo com­
petente cuando se produce, en perjuicio de uno o 

varios niños, niñas o adolescentes individualmente 
considerados, la amenaza o violación de sus dere­
chos o garantías, con el objeto de preservarlos, res­
tituirlos o reparar sus consecuencias. 

La amenaza o violación a que se refiere este artí­
culo puede provenir de la acción u omisión del Es­
tado, la sociedad, los particulares, los padres, re­
presentantes, responsables o de la propia conducta 
del niño, niña o adolescente. 

Art. 31. - Las medidas de protección integral se 
harán efectivas a través de programas y servicios 
implementados por la autoridad administrativa de 
protección de derechos en el ámbito local. 

En ningún caso la autoridad judicial efcctivizará 
las medidas de protección de derechos. 
. Art. 32.- Comprobada la amenaza o violación de 
derechos, la autoridad administrativa competente 
puede aplicar alguna o algunas de las siguientes me­
didas: 

a) Inclusión en programas gubernamentales o 
no gubernamentales de auxilio a la familia, 
al niño, niña o adolescente; 

b) Inclusión en programas gubernamentales o 
no gubernamentales de apoyo al niño, niña 
o adolescente que pern1anezca conviviendo 
con su grupo familiar; 

e) Solicitud de becas de estudio o para jardi­
nes maternales y/o inclusión en programas 
de al1abetización o apoyo escolar; 

d) Tratamiento médico sanitario, psicológico o 
psiquiátrico ambulatorio del niño, niña o 
adolescente o alguno de sus padres, res­
ponsables o representantes; 

e) Asistencia integral a la embarazada; 
./) Inclusión en programas de orientación y 

apoyo a los padres, representantes o res­
ponsables en el cumplimiento de sus obli­
gaciones, juntamente con el seguimiento 
temporal de la familia y del niño, niña o ado­
lescente; 

g) Asistencia económica; 
h) Permanencia temporal en ámbitos familiares 

alternativos. 

Art. 33. -En ningún caso las medidas de protec­
ción integral podrán consistir en privación de la li­
bertad. 

Se entiende por privación de libertad a los fines 
de la presente ley toda forn1a de internamiento, de­
tención o encarcelamiento en un establecimiento 
público o privado del que no se pennita salir al niño, 
niña o adolescente a su voluntad, por orden de cual­
quier autoridad judicial, administrativa u otra auto­
ridad pública. 

Art. 34. - Toda medida de protección integral pue­
de ser sustituida, modificada o revocada en cual­
quier momento por la autoridad que la i.J.npulsó cuan­
do las circunstancias varíen o cesen. 

• 

• 

• 
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Art. 35. -El incumplimiento de la medida de pro­
tección integral por parte del niño, niña o adoles­
cente no podrá irrogarle consecuencia perjudicial 
alguna. 

TITULO Vil 

Del órgano rector de las políticas públicas 
de la niñez y adolescencia 

Art. 36. - Créase la Secretaría de Derechos de la 
Niñez y Adolescencia en el ámbito de Presidencia 
de la Nación, órgano rector de las políticas públi­
cas de la niñez y adolescencia de la República Ar­
gentina. 

La reglamentación establecerá su composición y 
sus órganos. 

Art. 37. - Son funciones de la Secretaría de De­
rechos de la Niñez y Adolescencia: 

l. Diseñar, planifícar y coordinar las políticas 
públicas necesarias para garantizar el ejerci­
cio de los derechos reconocidos en la Cons­
titución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, demás instrumentos in­
temacionales en los que la Nación sea par­
te, el ordenamiento jurídico intemo y en esta 
ley. 

2. Promover políticas activas de promoción, 
protección y defensa de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes. 

3. Delinear los criterios básicos para la ejecu­
ción de las medidas de protección integral 
establecidas en la presente ley;. 

4. Diseñar las medidas de prevención a fin de 
minimizar o revertir situaciones de amenaza 
o de vuh1eración de derechos. 

5. Diseñar las medidas de protección de dere­
chos para niños, niñas .Y 'ádolescentes víc­
timas de delitos y abusó de poder. 

6. Diseñar medidas de protección socio-edu­
cativas para adolescentes declarados penal­
mente responsables de la comisión de un de­
lito conforme la ley penal. 

7. Promover el diseño e implementación de pro­
gramas de desarrollo infantil temprano. 

8. Identificar las prioridades que determinen 
una adecuada asignación de los recursos 
presupuestarios para la planificación estra­
tégica de políticas públicas y planes de ac­
ción.' 

9. Gestionar la obtención de recursos financie­
ros nacionales e internacionales para la 
efectivización de políticas públicas y planes 
de acción. · 

10. Propiciar reformas legisl:.itivas .. e '!i:istituqio­
nales, a nivel nacional y provincial, para la 
adecuación de la normativa vigente a la 
tonvención sobre los Derechos del Niño y 
sus protocolos facultativos, brindado la asis­
tencia técnica correspondiente. 

11. Diseñar mecanismos de articulación y coor­
dinación entre los Poderes Ejecutivo, Legis­
lativo y Judicial a fin de dar cumplimiento 
con el inciso 1 de este artículo. 

12. Diseñar, elaborar y operar un sistema de in­
formación único que incluya indicadores 
confiables para el monitoreo de las políticas 
públicas, programas y planes de la niñez y 
adolescencia. 

13. Diseñar e implementar los mecanismos de con­
trol, supervisión y· seguimiento de todas las 
medidas de protección integral aplicadas en 
virtud de la presente ley y de to,~?S aquellos 
lugares donde se encuentren alojadqs niños, 
niñas o adolescentes por cualquier motivo. . . 

14. Producir. sistematizar y difundir toda la in­
formaciÓn cuantitativa ·Y cualitativa relevan­
te para el diseño y plmiificación de las polí­
ticas públicas de la niñez y adolescencia. 

15. Promover la creación de oficinas de Dere­
chos del Niño y Adolescente en los ámbi­
tos locales que contemplen, como mínimo, 
la participación de psicólogos/as, a boga­
dos/as y trabajadores/as sociales a los fines 
de brindar asesoramiento, orientación y aten­
ción en caso de amenaza o violación de de­
rechos de niños, niñas y adolescentes. 

16. Promover la creación de redes comunitarias 
locales y la utilización de modalidades alter­
nativas a la judicialización en la resolución 
de conflictos. 

17. Coordinar acciones interministeriales con­
sensuadas con organizaciones no gubema­
mentales. 

18. Promover acciones de capacitación. 
19. Dictar su propio reglamento dc.conformidad 

con la presente ley. 

Art. 38. - En el planeamiento de las políticas pú­
blicas de la niñez y adolescencia, la Secretaría de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia tendrá espe­
cialmente en cuenta las recomendaciones y princi­
pios emanados de las organizaciones inten1aciona­
les intergubemamentales de las cuales la Argentina 
sea parte y la participación de organizaciones es­
pecíficas de la sociedad civil cuyo objetivo sea la 
promoción y defensa de los derechos humanos. 

Art. 39. - Créase en el ámbito de la Secretaría de 
Derechos de la Niñez y Adolescencia el Consejo Fe­
deral de Derechos de la Niñez y Adolescencia a los 
efectos de garantizar la participación activa de las pro­
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La reglamentación establecerá su composición y 
sus órganos. 

Art. 40. - Son funciones del Consejo Federal De 
Derechos de la Niñez y Adolescencia: 

a) Coordinar y aprobar el Plan Nacional de Ac­
. ción de los Derechos del Niño, Niña y Ado­

lescente y monitorear su cumplimiento; 
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b) Coordinación interprovincial y asesoramien­
to; 

e) Participar del diseño y planificación de las 
P?líticas públicas de la infancia y adolescen­
cia; 

d) Dictar su propio reglamento de conformidad 
con la presente ley. 

Art. 41. - A los fines de la presente ley se consi­
deran organizaciones no gubernamentales de niñez 
y adolescencia a aquellas que en cumplimiento de 
su misión institucional desarrollen programas y/o 
servicios de asistencia, promoción, protección y de­
fensa de los derechos de los niños, niñas y adoles­
centes. 

Arl. 42. -La Secretaría de los Derechos de la Ni­
ñez y Adolescencia deberá contar con un registro 
de organizaciones no gubernamentales con 
personería jurídica que tengan como objeto el tra­
bajo o desarrollo de actividades sobre temáticas y 
cuestiones de cualquier naturaleza, vinculadas di­
recta o indirectamente a los derechos de niños, ni­
ñas y adolescentes. 

Art. 43. -La inscripción en el registro menciona­
do en el artículo anterior es condición ineludible para 
la celebración de convenios de cualquier naturale­
za y alcance con organismos o instituciones oficia­
les. 

Art. 44. - Sin perjuicio de la responsabilidad civil 
y/o penal que correspondiera a sus directivos e in­
tegrantes, son aplicables a las organizaciones no gu­
bernamentales a que se refieren los artículos prece­
dentes, en caso de inobservancia de la presente ley 
o cuando incurran en amenaza o violación de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes, las si­
guientes medidas: 

a) Advertencia; 
b) Suspensión total o parcial de las transferen-

cias de los fondos públicos; 
e) Suspensión del programa; 
d) Intervención del establecimiento; 
e) Cancelación de la inscripción en el registro. 

TITULO VID 

Financiamiento 

Art. 45. -Los gastos que demande el cumplimien­
to de la presente ley deberán incluirse en la ley de 
presupuesto general de gastos y cálculo de recur­
sos de la administración nacional. 

TITULO LX 

Disposiciones transitorias 

Art. 46. -Instrúyase al jefe de Gabinete de Mi­
nistros, en virtud de la delegación de facultades 
establecidas en la ley de presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional 2004, a disponer las reestructuraciones 

presupuestarias que considere necesarias .a los 
efectos de cumplir con las disposiciones de la 
presente ley. 

Art. 47. -El Poder Ejecutivo acordará, en el pla­
zo de 180 días, con las provincias y la Ciudad Au­
tónoma de Buenos Aires la transferencia paulatina 
de servicios de atención directa y sus recursos a 
las respectivas jurisdicciones en las que actualmente 
se estén ejecutando, con excepción de los bienes 
que fueran necesarios para el desempeño de las fun­
ciones de la secretaría y consejo creados por la pre­
sente ley. 

Art. 48. - Deróganse los artículos 234, 235, 236 y 
237 del Código Procesal Civil y Comercial de la Na­
ción y la ley 10.903. 

Art. 49. - Se invita a las provincias y a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherirse a la presente 
ley. 

Art. 50. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cinthya G. Hernández. - Josefina Abdala. 
-Fernando G. Chironi. - Hernán N. L. 
Damiani. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Lucía Garín de TuJa. - Silvina Leonelli. 
- Alfredo A. Martínez. - Juan J. 
Afinguez. - Olinda A1ontenegro. - Aldo 
C. Neri. - Horacio F Pernasetti. - Lilia 
J. G. Puig de Stubrin. -Margarita R. 
Stolbize1: - Alicia E. Tate. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción en general. 

La Presidencia advierte que hay un dictamen 
de mayoría y tres de minoría, por lo que en pri­
mer lugar dará el uso de la palabra a la señora 
diputada Martínez y posterionnente a las seño­
ras diputadas Hemández, Barbagelata y Musa. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue­
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: creo que 
toda la Cámara conoce que hoy llegamos nue­
vamente a tratar el proyecto de protección inte­
gral de los derechos de los niños y de los ado­
lescentes en nuestro país luego de un camino 
recorrido muy dificil y largo. 

Una de las deudas que tiene la Argentina, vin­
culada con el capítulo intemacional de derechos 
humanos, radica en que a lo largo de todos es­
tos años de ejercicio democrático en nuestro 
país no hayamos podido adecuar nuestra legis­
lación interna a la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño, que adquirió ran­
go constitucional a partir de la reforma de 1994. 

Tan grave es esta situación que pennanente­
mente, en todos los ámbitos vinculados con la 
protección de los derechos del niño -sean éstos 
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administrativos, judiciales, vinculados con la so­
ciedad civil, de cualquier órgano del Estado o 
incluso a nivel legislativo-, se reflota la vieja 
idea del patronato, con el menor como objeto de 
la protección tutelar y no como un sujeto pleno 
de derecho, al igual que cualquier otra persona. 

Esta pem1anente colisión entre la cultura del 
patronato y la necesidad y la obligación de ajus­
tamos a lo que la Constitución Nacional nos re­
clama obligó a esta Cámara en dos oportunida­
des a sancionar un proyecto de ley que colocara 
nuestra legislación en condiciones de ser ope­
rativa. De hecho, ello ha ocurrido con la Con­
vención Internacional sobre los Derechos del 
Niño y la Constitución Nacional. 

Sin embargo, en dos oportunidades este pro­
yecto vio cercenado su camino cuando no fue 
tratado por la Cámara revisora. 

Siempre he sostenido que a esta Cámara, o 
más específicamente a este Congreso, le resul­
ta más fácil sancionar, con acuerdos y disiden­
cias, proyectos de ley que tengan que ver con 
cuestiones económicas y políticas que aquellas 
iniciativas referidas a temas sociales. 

En tres oportunidades debimos tratar el pro­
yecto de ley de modificación del PAMI, por­
que en dos ocasiones nos quedamos sin 
quórum. ¿Cuántas veces debimos comenzar 
el tratamiento del proyecto de ley de procrea­
ción responsable? Recuerdo que la primera vez 
que lo tratamos había un quórum ajustado. Sin 
embargo, hoy se la considera una norma cuya 
importancia para la Argentina nadie se atre­
vería a discutir. 

Con este proyecto de ley que estamos consi­
derando pasa exactamente lo mismo: 11os resul­
ta muy dificil ponemos de acuerdo. · 

Pareciera que es cierto que en las cuestiones 
sociales es donde se juega defmitivamente el 
proyecto de Nación que cada uno de nosotros 
desea, con la profunda ideología que da cuerpo 
y basamento a ese proyecto de Nación. 

¿Qué es lo que estamos presentando como 
sistema de protección integral de los derechos 
de los niños y de los adolescentes? ¿Se trata de 
una mera reiteración de los derechos incluidos 
en la Convención Internacional sobre los Dere­
chos del Niño? No, precisamente no quisimos 
hacer eso, porque hubiera significado la necesi­
dad de sancionar un nuevo proyecto de ley para 
ratificar los derechos que ya estamos obligados 
a cumplir. 

Lo que sí plantea este proyecto de ley es una 
primera parte de principios generales, en los que 
hemos incluido aquellos preceptos que nos pa­
recieron más relevantes para asegurar el ver­
dadero ejercicio de los derechos. 

¿Cuáles son estos principios jurídicos uni­
versales? Debe tenerse en cuenta que se ha 
dispuesto la máxima exigibilidad de los dere­
chos reconocidos en este proyecto, aspecto 
que está vinculado con los artículos 20, 22, 24, 
26; 27 y 38. 

Se puede mencionar el derecho del niño a 
ser oído: Aquí existe una diferencia que, a mi 
juicio, constituye una ampliación de lo estipula­
do por la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño, ya que hablamos del dere­
cho a ser otdo y, además, atendido, cualquiera 
sea la forma en que el niño se manifieste en 
todos los ámbitos. 

Esto significa que cuando el niño se encuen­
tra ante un conflicto, sea en el ámbito adminis­
trativo o judicial, no sólo tiene derecho a ser 
oído, sino también a ser atendido, lo que repre­
senta mucho más que ser escuchado. 

Se habla de la no judicialización de la pobre­
za de todos los niños de nuestro país, cualquiera 
fuere la vulneración de derechos que se pre­
sente. Esto significa que se deben agotar todas 
las medidas administrativas antes de llegar a los 
estrados judiciales. 

También se hace referencia a las pautas de 
elaboración de las políticas públicas para ha­
cer realidad el ejercicio pleno de los derechos 
de los niños y adolescentes. Aquí quiero hacer 
un comentario sobre la responsabilidad 
indelegable del Estado en las políticas públi­
cas de la infancia. 
. En este recinto -en reiteradas oportunidades­
hemos escuchado críticas y sé'ha intentado jus­
tíficar la deserción del Estado nacional en cues­
tiones fundamentales como preservar la vida, el 
bienestar y la dignidad de los argentinos. 

En el caso particular de los niños, la deser­
ción del Estado se vuelve mucho más grave. Es 
grave cuando miramos hacia atrás y observa­
mos que hemos desertado, pero resulta mucho 
más grave cuando miramos hacia delante y apa­
recen voces y proyectos que plantean que el 
Estado, en sí mismo, es malo para conducir las 
políticas públicas de la infancia. 

Entonces, se propone desarmar el nivel cen­
tral de conducción de las políticas de la infan-
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cia, crear un organismo horizontal y federal, y 
tratar de que el Estado se inmiscuya lo menos 
posible, porque es intrínsecamente malo. En 
definitiva, esto llevaría a la deserción del Esta­
do en el capítulo de las políticas públicas refe­
rentes a la in[ancia. 

Estoy de acuerdo con que el Estado no debe 
tener efectores propios, como ocurre hoy en día, 
pero, ¿acaso el Ministerio de Educación tiene 
escuelas a su cargo? ¿A algún legislador se le 
ocurriría que el Ministerio de Educación de la 
Nación debería desaparecer por ello? ¿Acaso 
el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación 
tiene hospitales. o instituciones a su cargo? 
¿Quién pensaría que por ello debería desapare­
cer? Estos organismos son fundamentales y rec­
tores en la definición de las políticas de la Na­
ción. Deben ser los voceros del proyecto 
nacional en cada uno de sus respectivos cam­
pos en relación con la comunidad intemacional. 

Ha sido tan grave la deserción posterior como 
la aparición de nuevos proyectos que plantean 
exactamente lo mismo: que el Estado y, sobre 
todo, la Justicia -este capítulo es bastante 
particular- son intrínsecamente malos, y que, 
eh la medida en que no los eliminemos de todo 
lo que tenga que ver con proteger la vida de 
nuestros niños, seguiremos ejerciendo el patro­
nato. Esto no es verdad; a través de todas sus 
organizaciones el Estado tiene el deber 
indelegable de hacer cumplir los derechos de 
los niños .. 

Hay un capítulo referido a la protección de 
los derechos que tiene que ver con aquellos ni­
ños cuyos derechos ya están siendo amenaza­
dos o vulnerados. Se contemplan derechos uni­
versales para todos los niños, con un concepto 
de exigibilidad muy importante, y asimismo de 
qué forma'elEstado, la sociedad civil, el ámbito 
administrativo y el judicial, si es necesario, se 
ocuparán de ·restaurar esos derechos si han sido 
vulherados y de minimizar sus consecuencias. 

¿Cómo ·se constituye' d 'sistema de protec­
ción integral de derechos? ¿A través de qué 
organizaciones u organismos? V()lvemos a plan­
tear que es preciso·'que persista la existencia 
del nivel central y, ·al ·mismo tiempo, un ámbito 
federal que construya· :el plan de acción junto 
con aquél, defina cómo se distribuyen los recur­
sos y aplique en cadáluna·det.las provincias la 
política de descentr.alizaoión:y,ejecución de pro­
gramas y recursos que con justicia se está re-
clamando. · 

Finalmente, derogamos todas aquellas figu­
ras que, pese a la derogación de la ley de patro­
nato, pudieran ser usadas como un subterfugio 
para seguir utilizando este sistema de protec­
ción de persona tanto en el Código Civil como 
en el Código Pr?cesal. 

Por otra parte, y como un artículo transitorio, 
planteamos que esta norma será cumplida a 
partir del momento de su aprobación. Esto quiere 
decir que cada uno de nosotros será responsa­
ble de que, cuando el actual sistema institucional 
del patronato se derogue, la República Argenti­
na esté en condiciones de tomar todas las medi­
das, constmir todos los programas y capacitar a 
todos los recursos humanos necesarios para que 
este cambio se produzca sin traumatismos que 
vuelvan a victimizar a nuestros niños. Hoy es­
tán victimizados en los institutos, y si no adopta­
mos todas las medidas altemativas que esta­
mos proponiendo, los volveremos a victimizar, 
dejándolos abandonados a su suerte. 

Me gustaría recordar la cultura del pueblo 
argentino, sobre todo durante sus períodos de­
mocráticos, en relación con las políticas para la 
infancia. Corresponde señalar que cuando .esta 
ley de patronato -que con justicia hoy propicia­
mos derogar- fue sancionada, el Estado no se 
ocupaba de nuestros niños, por lo que en aquel 
momento nuestros legisladores pensaron que era 
la mejor manera de protegerlos. Esta norma te­
nía que ver con la cultura y la estmctura políti­
cas de aquellos tiempos, y fue un avance, pero 
no cabe duc;ia alguna de que hoy ya no sirve. 

¿Cuándo estuvieron más abandonados nues­
tros niños? ¿Cuándo fueron más judicializados 
y criminalizados? Durante los golpes de Estado 
que la Nación Argentina sufrió a lo largo de su 
historia. 

El Estado no es ni bueno ni malo en sí mismo. 
Así como no es bueno pensar, que debe des­
prenderse absolutamente de todos sus deberes, 
tampoco lo es sostener. que debe ocuparse de 
todo. Este di:l;l~il Y: COmplejo equilibrio entre una 
y otra situación es el pasaje que hoy está vi­
viendo la Argentina·. Espero que una vez más 
nuestro país. sea un ejemplo para América Lati­
na y para el, mundo,. 

Hemos vivido procesos de países hermanos 
donde, estando destruido el nivel central del 
Estado, hubo·muy pocos municipios que pu­
dieron hacerse cargo de la protección de sus 
niños. ¿Qué tuvo que hacer Brasil? Debió dar 
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marcha atrás con su ley y volver a construir el 
nivel central para que todos los municipios -
los más ricos, los más pobres, los que tenían 
mejores recursos humanos y los que no los 
tenían- pudieran ocuparse de todos sus niños 
de la misma rnanera y con igualdad de oportu­
nidades. 

Quiero recordar aquí quién fue el que destru­
yó en Brasil el nivel central de las políticas pú­
blicas sobre la infancia: fue Collor de Mello. Y 
quien debió dar marcha atrás fue primero el pre­
sidente Cardoso v ahora continúa con ese pro­
ceso el presidente' Lula. ¿Qué pasó con Fujimori 
en Perú? Allí los niños van presos por el solo 
hecho de pertenecer a una pandilla. Pero, ¿qué 
adolescente no forma bandas? ¿Qué entende­
mos por adolescencia si no comprendemos que 
los jóvenes necesitan agruparse y estar en ám­
bitos colectivos? Y así podríamos hablar de otros 
procesos en nuestra América Latina, donde pa­
recería que los distintos países tomaron un mol­
de una y otra vez; en algunas ocasiones, 
exitosamente. como en el caso de Costa Rica, 
donde en reaÍidad rige un código de la niñez, y 
en otros, con los fracasos a los que estoy ha­
ciendo referencia. 

Hoy venimos a este recinto ~onmovidos por 
el suceso de ayer, por el niño quetomó un arma 
y mató a algunos eompafí.eros e hirió a otros. 
Alguien podría utilizar este ejemplo para decir: 
"¿Ven que yo tengo razón? Hay que bajar la 
edad de imputabilidad de los menores porque 
ellos son los peligrosos". Pero otros nos pre­
guntamos cómo no se dieron cuenta de que éste 
era un niño que tenía graves conflictos con su 
familia, su escuela y sus compañeros. ¿Dónde 
estuvieron las políticas de prev~nción para evi:­
tar esta tragedia que hoy nos duele absoluta­
mente a todos los argentinos? 

Para finalizar, quiero recordar -volviendo a 
reafirmar nuestra cultura y nuestra historia- que 
en la Argentina hubo un ministro de Salud que 
en 1949 enunció los derechos del niño -tema 
que hoy nos convoca- mucho antes de que lo 
hicieran las Naciones Unidas. . 

No los voy a aburrir con la enumeración de 
los doce derechos establecidos; simplementcvoy 
a mencionar tres, porque creo que muestran 
profi.mdamente cuál era la idea, la cultura y la 
propuesta de la Argentina para el mundo. ·· · 

El primero, que era el derecho a tener padre 
y madre; el undécimo, que era el derecho a co-

nocer a su patria y amarla; y el último, el dere­
cho a conocer a Dios y el eterno destino del 
hombre. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Río Negro. 

Sra. Hernández. - Señor presidente: el tema 
que hoy nos convoca es de suma importancia y 
trascendencia para todos, porque en él se ve 
comprometido el futuro de nuestro país, y~ que 
está relacionado con la vida de nuestros chicos. 

Hoy nos encontramos en un momento crucial. 
Tenemos una historia que data de cien años y 
que hoy podríamos modificar si log~áramos de­
jar plasmada en el texto que se sanciOne la ~es­
aparición del paradigma tutelar en la Argentma. 

El 20 de noviembre de 1989, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas adopta la Con­
vención Internacional sobre los Derechos del 
Niño. En 1990, en virtud de la ley 23.849, es 
incorporada a nuestra legislación, y más tarde, 
en 1994, adquiere rango constitucional. Todo esto 
muestra el importante compromiso que hemos 
asumido desde el punto de vista legislativo en 
favor de los derechos de la infancia. 

Sin embargo, ello no alcanza; es insuficiente. 
Tenemos que aprobar una nonnativa que haga 
efectivo nuestro compromiso. Hoy, al igual que 
en 2001, estamos frente a la oportunidad de ter­
minar con un periodo histórico particular en la 
Argentina, donde ha prevalecido -aún preval~­
cc-'- el ni.odelo tutelar de atención de la infancm 
que comenzó en 1919. Como consecuencia de 
ese modelo, en el afán por proteger al niño se 

·ha vulnerado invariablemente su derecho a la 
convivencia familiar y comunitaria. 

Con la sanción en 1919 de la Ley Agote 
-conocida como Ley de Patronato del Estado­
se acuerdan facultades a los jueces para dispo­
ner de los menores. Es en la aplicación de esa 
norma donde encontramos una doble discrimina­
ción que hoy deberíamos superar con el texto 
que sancionemos: por un lado, se discrimina a los 
nifíos por ser nifíos y, por el otro, por ser pobres. 
Por ser niños se los trata como meros objetos de 
protección, y por ser pobres se les aplica la. ~ey 
con el fundamento de una supuesta proteccwn. 
El juez los separa de sus familias merced a una 
subjetiva y discrecional perspectiva acerca del 
abandono moral o material imperante, haciendo 
uso de la idea rectora del paradigma de la situar 
ción irregular, que podría resumirse en la siguien~ 
te frase: "Para protegerte, te encierro". 
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Estas injustas e intolerables diferencias nos 
demuestran que, si bien nuestra Constitución reza 
que todos somos iguales ante la ley, ello no es tan 
así. Todos sabemos que se trata de afirmaciones 
discursivas, de meras expresiones de deseos. La 
vigencia de la ley 10.903 facilitó esas diferen­
cias. Entonces, enhorabuena que todos los pro­
yectos presentados propongan su derogación. 

En la provincia de Buenos Aires, por ejem­
plo, el 70 por ciento de los niños .internados lo 
están por causas .asistenciales. Esta cifra llama 
la atepción. ·Aproximadamente quinientos de 
ellos están internados por causas penales; cJ 
resto se encuentra en institutos por su situación 
de pobreza, de abandono material o de falta de 
una familia. 

.·! 

Estos números son contundentes. Sin embar-
go, no se puede defender la derogación de la 
Ley de Patronato y la injerencia de Jos jueces 
sólo con cifras. Hemos visitado un instituto de 
la ciudad de Buenos Aires, el Instituto Borchez, 
y pudimos observar que de los cuarenta y cua­
tro niños internados sólo cuatro tenían dificulta­
des con la justicia penal, ya que el resto presen-

--taba .problemas asistenc:iales. . . 
Se trataba de cuarenta niños que no asistían al 

colegio; cuarenta niños a los que se les negaba el 
derecho a la escuela y al saber. No sólo se les 
violaba ese derecho, sino también el derecho a 
jugar, porque ellos estaban encerrados. Para que 
pudiéramos recorrer el instituto debieron abrirse 
todas las puertas que estában cerradas con lla­
ve. Este hecho nos produjo asombro, y como 
corresponde hicimos una denuncia ante el De­
fensor del Pueblo, señor Mondino; precisamen­
te, hoy recibimos su respuesta diciendo que -
ade~ás de verificar todo lo que nosotros 
denunciamos:- iba visitar el resto de los institutos 
de la· Ciudad de B~e~os Aire~L 

. La judicialización de los problemas sociales y 
la institucionalización-de la infancia pobre son 
dos caras del mismo problema. La concepción 
qué' inspira la política de infancia trajo apareja­
do tm sistema de justicia que posibilita que el 
Estado intervenga coactivamente en la infancia 
pobre en. pos de un supuesto tratamiento y 
resocialización. Este tratamiento lleva iinplícita 
la privación de la libertad en los términos de la 
regla 11 b) de las Naciones Unidas para la :pró­
teccíón de los menores privados de libertad, prin­
cipio que no está incorporado en el dictamen de 
mayoría. ···· 

Bajo el argumento de esta tutela se hace po­
sible obviar las garantías fundamentales de las 
que gozan los adultos cuando se enfrentan a un 
proceso judicial. Los chicos, cuando se enfren­
tan a Wl proceso judicial, no tienen la garantía 
de la defensa en juicio ni la garantía de legali- · 
dad del debido proceso. Ante tanta hipocresía y 
tanta mentira reivindicamos el compromiso de 
trabajar en la búsqueda de la equidad y la igual­
dad. Queremos que todos los niños sean trata~ 
dos co~o,.sujetos de derecho; que todos los 
chicos tengan acceso a políticas públicas uni­
versales para )a infancia, planteadas desde una 
perspectiva de derecho. 

Por ello, .no acordamos con el dictamen de 
mayoría. Desde un principio, en el trabajo en 
comisión -esto quiero destacarlo- hemos he­
cho un gran esfuerzo para emitir un dictamen 
único. Si bien fueron tenidas en cuenta muchas 
de las inquietudes y planteos fonnulados, no se 
tomó lo sustancial, lo primordial, el corazón del 
proyecto, que es dejar plasmado en el texto de 
la ley cuándo debe intervenir el Estado y cuán­
do debe hacerlo la Justicia ante la vulneración 
de los derechos de nuestros niños. 
· 'El artículo 19 del dictamen de mayoría dice, 
teh.'tualmente: "Los órganos gubernan1entales del 
Estado en todos sus niveles tienen el deber 
indelegable de proteger y asistir especialmente 
a los niños, niñas y adolescentes en sus dere­
chos cuando: a) Se encuentren privados de al­
guno de los elementos de su identidad; b) Se 
encuentren en conflicto con cuestiones atinentes 
a la·patria potestad o a la tutela; e) Se amena­
cen o vulneren los derechos reconocidos de los 
niños, niñas y adolescentes por abuso u omisión 
de los padres, parientes o tutores, respetando lo 
dispuesto en el artículo 4° de la presente ley". 

Si bien la redacción de este artículo es mu­
cho más extensa, no determina . cuáles son los 
organismos del Estado que deben intervenir. 
Dentro de esta enunciación hay casos en los 
que la Justicia debe intervenir, porque la vulne­
ración del derecho así lo requiere, y otros en los 
que debe intervenir el Estado a través de sus 
progran1as y políticas sociales. 

La posición del radicalismo consiste en sos­
tener un dictamen de minoría, y lo hacemos con 
mucho dolor, porque pensamos que una ley tan 
importante y trascendente como ésta debería 
haber obtenido un dictamen único, en el 'que 
hubiésemos podido consensuar todos los parti­
dos políticos que integran esta Cámara. · 

•· 
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• Asimismo, debo reconocer que en el ámbito 
de las comisiones han trabajado representantes 
de distintas organizaciones que nos han hecho 
llegar los fundamentos mínimos que debería 
contener una nonna de protección integral de la 
niñez, de los cuales algunos fueron tenidos en 
cuenta, pero muchos otros no han sido incorpo­
rados en el texto del dictamen de mayoría. Es 
wm lástima que muchas de las organizaciones 
que trabajaron en este tema hoy no estén pre­
sentes, porque a sus integrantes no se les ha 
dejado entrar a este recinto. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia aclara a la señora diputada que los mandé a 
buscar cuando comenzó la sesión, pero ya no 
estaban afuera. Le informo esto para que tenga 
el dato concreto. Cuando puse el tema en con­
sideración, pedí al señor secretario parlamenta­
rio que bajara para invitar a un número de esas 
personas a que pasaran al recinto, pero lamen­
tablemente ya no estaban. Tampoco es mi in­
tención echarles la culpa a ellos. 

Otro comentario que quiero hacer es que este 
proyecto tiene cuatro despachos de comisión. 
Las organizaciones mencionadas estuvieron en 
todas las comisiones. Por respeto a los señores 
diputados lo que tengo que hacer es permitir el 
debate, porque ellas ya opinaron. 

Sra. Hernández. -Yo tengo entendido que 
no venían a debatir. 

Considerar a la infancia desde la perspectiva 
de la convención es ubicamos dentro de los de­
rechos humanos y en la concepción del niño 

• sujeto de derecho, del niño ciudadano. 
Desde esta perspectiva la protección integral 

engloba al conjunto de la población infantil y 
adolescente en el sistema de instituciones so­
ciales: familia, comunidad, Estado, y compren­
de tanto el acceso al ejercicio de los derechos 
como la existencia de las condiciones sociales 
necesarias para posibilitar ese ejercicio, y hasta 
la posibilidad de restauración de los derechos 
cuando éstos son vulnerados. 

¿Qué proponemos nosotros ennuestm dicta­
men de minoría? Volvemos a tomar el proyecto 
original y proponemos la derogación de la Ley 
de Patronato y de las medidas de protección de 
persona. Proponemos a la familia como el ám­
bito propicio para la crianza y desarrollo del niño, 
niña y adolescente. Precisan10s en forma clara 
en qué casos la Justicia podrá intervenir, elimi-

• nando la posibilidad de judicializar problemas 

sociales. Sobre este punto ñosotros sostenemos 
en nuestro dictamen y enfatizamos que no hubo 
voluntad desde el oficialismo de incorporarlo al 
texto de la ley. 

Nosotros decimos que la Justicia sólo debe 
intervenir cuando un niño es víctima de un de­
lito, cuando el niño es infractor de la ley penal 
y cuando por cualquier otro motivo deba 
aplicársele la legislación civil, laboral o fede­
ral. Sólo en estos casos la Justicia debe inter­
venir ante la vulneración de los derechos de 
los niños. 

También proponemos en nuestro dictamen de 
minoría el reemplazo del actual Consejo Nacio­
nal de Niñez, Adolescencia y Familia, que tiene 
un presupuesto de alrededor de ciento catorce 
millones de pesos y que trabaja solamente en el 
área de Capital F cderal y primero y segundo 
cordones de la provincia de Buenos Aires. 

Asimismo, impulsamos un organismo federal 
de deliberación de políticas públicas donde es­
tén representadas absolutamente todas las pro­
vincias. Decimos que una buena ley de protec­
ción integral debe contener como principio 
básico la desjudicialización de la pobreza, la 
desjudicialización de las distintas causas que 
actualmente llevan a nuestros niños a estar 
institucionalizados. En los i11stitutos cada uno de 
los niños es un expediente, un número más; no 
son personas. 

También nos oponemos al dictamen de ma­
yoría porque no reforma en lo sustancial la Ley 
de Patronato y mantiene en el Ministerio Públi­
co especializado y en la justicia de menores la 
competencia en las causas donde los chicos son 
pobres. No dice claramente el texto del oficia­
lismo en qué momentos mterviene la Justicia, 
insisto, ni en qué momentos interviene el Estado 
a través de sus medidas de promoción y 
efectivización de derechos. 

Para representar el paradigma tutelar nos basta 
con mirar cifras. En la provmcia de Buenos Ai­
res, por ejemplo, tenemos 7.934 chicos 
institucionalizados. De ellos, 561 están eri institu­
tos penales y 336 están alojados en comisariaS. 

Para terminar, me permito hacer una re­
flexión. Más de cien años de historia del patro­
nato no se cambian desde el discurso. No pode­
mos ignorar que, sin una legislación que derogue 
no sólo la Ley de Patronato sino también el pa­
radigma tutelar, los derechos de los chicos son 
solamente meras intenciones. 
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Como dijo la señora miembro informante del 
dictamen de mayoría, no hemos visto plasmado 
en el texto que se deban agotar todas las medi­
das administrativas antes de llegar a la Justicia. 
Esa es la intención de nuestra bancada. 

Las políticas de la infancia deben constituir 
una política de Estado elaborada con el consen­
so de todos lo~ actores sociales, consenso que 
este dictamen de mayoría evidentemente no ha 
logrado, ya que hay cuatro despachos. 

La convención nos da la base legal para que 
pasemos del terreno del discurso al de la opera­
tividad, para que dejemos de declarar principios 
y pasemos a la acción y para que de una vez 
por todas co11sideremos tanto en la ley como en 
la realidad a los chicos como personas, como 
sujetos que tienen derechos, es decir que les 
reconozcamos el derecho a tener derechos. 

Si estamos a favor de una vida en las condi­
ciones más elevadas de existencia, estamos 
en contra de que haya chicos sepanidos de 
sus familias por cuestiones asistenciales. La 
única forma de terminar con ello es apuntan­
do a la promoción y efectivización de dere­
chos a través de planes y programas que tien­
dan a crear las condiciones necesarias para 
que todos los chicos de todos los hogares de la 
Argentina crezcan y desarrollen al máximo sus 
potencialidades. 

Una ley de protección integral debe tenninar 
con la judicialización de las situaciones de po­
breza y con el negoCio de los chicos pobres, 
situación que no se revierte en el dictamen de 
mayoría. 

Simplem~nte, 'propiciamos un acto de justi­
cia: poner a disposición de todos los chicos de 
todos los hogares la posibilidad de tener dere-
chos y ~jercedos. ·· . 

Es una lástima que 11uestros colegas diputa~ 
dos del Partido Justicialista: no recuerden las 
palabras de sÚ fundador,' quien expresó: "En. la 
Argentina, los únicos privilegiados son los ni­
ños". Si esta prenúsa hubiese sido tenida en 
cuenta, hoy seguramente estaríamos aproban­
do un dictamen único, un proyecto de protec­
ción integral de la niñez que salde la deuda pen­
diente· que tenemos con nuestros niños. 
(Aplausos.) 

·Sr. Pre~idente (Cámaño). - Tiene· la pala­
bra el seqor diputado por ¡a, Capital. · 
• Sr. Neri. ~·Señor presidel1te: es posible que 

me exceda un poco,' nó eil· el tiempO sino del 

• tema. Si queremos ser fieles a la inspiración 
central de lo que es la carta magna del tema 
que e.stamos tratando, que es la Convención 
Intemacional sobre los Derechos del Niño, un 
punto central es la necesidad de integralidad de 
las políticas públicas que abordan el problema. 

Desde ese punto de vista, creo que histórica­
mente los chicos han sido un flanco débil de las 
políticas públicas argentinas, un sector de la 
población relativamente marginado respecto de 
los de mi generación. 

Esto sin dudas se debe a muchas causas, que 
están jugando en la sociedad no deliberadamente 
sino de manera inconsciente. Hay una franca 
contradicción entre el discurso y muchos he­
chos, pero esto no cuestiona la buena fe del dis­
curso ni de la propia contradicción que se da en e 
la sociedad. Existe tm problema de representa­
ción y de poder. 

Los viejos se organizan, demandan, tienen 
presencia, votan, en fin, están mucho más en 
la atención pública que los tradicionalmente 
denominados incapaces, que son los meno­
res de edad. 

Esto se nota en la estructura de las políticas 
públicas. Existe una cierta presunción de que 
buena parte de las competencias debe estar 
necesarian1ente en la familia y que el Estado 
sólo interviene cuando la cuestión se desba­
lancea, o cuando hay crisis o problemas. 

Esto se contrapone francamente con lo que 
hemos hecho con los mayores. Hay muchas insti­
tuciones que nos cobijan a nosotros, los mayores . 
Se trata de todo un sistema de seguridad social. 

No hubo ningún Manrique que diseñara un 
PAMI para los chicos. No quiero que nadie pien­
se que estoy recomendando que se haga; de nin­
guna manera considero que sea una iniciativa in­
teligente. Lo que quiero decir es que de la 
inspiración colectiva no surgió la necesidad de tm 
P AMI para el eslabón más débil de la sociedad 
argentina, principalmente en los momentos de cri­
sis vinculados con la niñez y la adolescencia. 

Esto se relaciona con un concepto de dere­
cho no meramente escrito en las leyes, ya que 
se trata de un concepto cultural. En nuestra tra­
dición tenemos inscripto un concepto de ciuda­
danía educativa. Desde el siglo XIX los chicos 
en la Argentina tuvieron derecho a la educa­
ción. Se trataba de un derecho social, universal 
e igualitario reconocido en función de la condi­
ción de ciudadano. 

• 

• 
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Esto es algo que no ha ocurrido en otros cam­
pos, como por ejemplo el de la salud, en el que 
en general el Estado ejerció históricamente una 
fonna de paternalismo a través de la prestación 
pública. El derecho venía por otro lado y no era 
un derecho de los chicos. 

Cuando se desarrolla la seguridad social la 
atención de los pibes en las obras sociales no 
era un derecho de ellos sino un derecho laboral 
del papá ganado luego de décadas de contro­
versias y de avance social en la Argentina. 
Como vemos, no es como el derecho educativo, 
inherente a la condición de ciudadano, de inte­
grante de esta comunidad nacional, que tam­
bién tienen los chicos. 

Voy a dar un ejemplo que hoy puede ser con­
trovertido: miremos lo que ocurre con la seguri­
dad social. El gobierno está discutiendo hoy con 
la CGT una reforma para que se aumenten las 
asignaciones familiares. 

Si ése fl..:tera un proyecto plausible -que lo es, 
porque no cabe duda de que es bueno aumentar 
asignaciones familiares históricame11te retrasa­
das-, de todas maneras sería una tremenda in­
justicia no empezar por univ~rsalizar esas asig­
naciones, de modo tal de cubrir a los chicos 
desprotegidos que hoy por hoy representan el 
70 por ciento de los menores de dieciocho años 
en la Argentina, que tienen papá y mamá que 
trabajan en la informalidad o que no trabajan, 
con lo cual no cuentan con los derechos propios 
fijados por la seguridad social tal como la en­
tendemos hoy, como un desprendimiento del 
derecho laboral. 

Desde ese punto de vista hay una retórica de 
la equidad que en fom1a involuntaria segura­
mente puede resultar tramposa si las decisiones 
políticas la contradicen y responden solamente 
a las demandas de los que están mejor organi­
zados y tienen mayor capacidad de reclamo. 

Una cosa es el aplauso que uno puede con­
seguir y otra cosa es gobernar para el bien co­
mún. No siempre aplauden los beneficiarios 
cuando se gobierna para el bien común. La equi­
dad, con la que solemos llenamos la boca con 
mucha frecuencia, no nace de parto indoloro en 
la sociedad. 

Tampoco el partero de la equidad es el modelo 
tradicional del estado de bienestar populista que 
hemos tenido durante muchas décadas, ni mu­
cho menos la receta neoliberal que nos comimos 
a lo largo de los 90 y principios de esta década. 

Hoy leía en el diario que algunos funciona-. 
rios del Banco M~ndial habían descubierto que 
el crecimiento no alcanza para garantizar distri­
bución. Habían descubierto también que con 
crecimiento puede haber incremento de la des­
igualdad y de la pobreza. Habían descubierto 
que la Argentina de los 90 fu:e uno de los mejo­
res ejemplos mundiales de este .concepto. 

Me estoy refiriendo a aquellos años en que 
nuestro entonces presidente jugaba golf en 
Camp David y ganaba las elecciones con el 52 
por ciento de los votos. 

En esos tiempos muchos de los que estamos 
aquí -y muchos de los que no están- nos 
desgañitábamos diciendo esto que los funciona­
rios inteligentes del Banco Mundial están des­
cubriendo hoy. No sea cosa que dentro de diez 
afíos estemos lamentándonos por no habernos 
dado cuenta de que la prioridad de esta década 
es atender a los dos tercios de la población ar­
gentina que nos está quedando por fuera de una 
economía moderna de mercado con los benefi­
cios que ella puede distribuir. 

En este marco, una política de la niñez tiene 
que surgir de una concepción actualizada con 
estas ideas de los derechos humanos y sociales 
entendidos de manera universal y no predomi­
nantemente focalizados como se· entienden hoy, 
que apunten a lo que aquí se ha dicho -lo seña­
laron las señoras diputadas Martínez y 
Hemández-, es decir que los chicos sean suje­
to y no objeto de derecho. 

Asimismo, que se evite ese patemalismo del 
patronato que termina siendo involuntariamente 
una institución represora, y que se da de la mano 
en la concepción de la sociedad con un 
asistencialismo que tennina siendo, inevitable­
mente, manipulador y cliente lista. 

Por supuesto, no basta con esto para pen­
sar en una política integral. Tanto en la Cáma­
ra de Diputados como en el Senado de la Na­
ción existen proyectos referidos a un régimen 
especial para Jos delitos, en la medida en que 
los niños y fundamentalmente los adolescen­
tes estén involucrados en ellos, pero debemos 
pensarlo no seguramente como a veces nos lo 
quiere imponer la calle, es decir, como una 
forma de erradicar al chico de la sociedad, al 
muchacho o la muchachita, con el propósito 
de disminuir su peligrosidad. Debemos pen­
sarlo como una búsqueda de su reinserción en 
un grupo humano que tiene las máximas posi-
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bilidades de recuperación y de reinserción que 
lamentablemente muchas veces con el correr 
de su vida va a perder. 

Tenemos que fijar también una prioridad edu­
cativa en la protección integral del derecho de 
los niños. No debemos ignorar que la educación 
inicial y básica son prioridades postergadas en 
nuestro país como en muchos otros. Aunque la 
corporación tmiversitaria ocupe la calle pidién­
donos que tripliquemos el presupuesto universi­
tario, quizá lamejor lectura que le podemos re­
comendar es la de un libro que publicó no hace 
muchos años el actual rector de la Universidad 
de Buenos Aires que se llama La tragedia edu­
cativa. Alú están precisamente estas cosas a 
las que me estoy refiriendo en este momento. 

Con esto no estoy planteando contraposicio­
nes entre los niveles educativos sino una res­
ponsabilidad del sistema político para buscar 
equilibrios y clarificar prioridades, porque nadie 
puede ignorar que en los 90, cuando el gasto 
educativo se incrementó en toda América Lati­
na, aumentó especial y predominantemente a 
favor de la expansión universitaria, descuidan­
do claran1ente la educación inicial y básica. 

En el camino de las políticas integrales está 
la universalización de una cobertura de la segu­
ridad social para los chicos, en cabeza de los 
chicos y no del papá o de la mamá. Me estoy 
refiriendo a la universalización del sistema de 
asignaciones familiares como derecho del niño 
y no como derecho laboral de los progenitores. 

Esto no significa que necesitemos magias 
presupuestarias. Con el mismo gasto que esta­
mos efectuando en este momento todo esto po­
dría ser posible. Quizá no lo logremos de un año 
para el· otro, pero sí lo podemos incluir en un 
presupuesto plurianual. 

En definitiva, para ir redondeando -quiero 
cumplir con la promesa efectuada de no ex­
cederme en el tiempo que me corresponde-, 
queremos recorrer el camino hacia una polí­
tica integral que de por sí eduque y oriente 
para la mayor autonomía de las personas. Se 
trata de un aprendizaje que comienza en la 
primera infancia; educa y orienta para la li­
bertad y para una mayor igualdad, que es una 
forma distinta de decir lo mismo y hablar en 
democracia. 

Por ello, por las razones claramente expues­
tas por la señora d1pn1ada Hetr.ándcz, lamenta- · 
mos Ílo acompañar con nuestro voto el dicta-

men de mayoría, del cual no ncgan1os su buena 
fe y buena intención. Además, tenemos por cier­
to puntos en común. 

El pecado capital que comete el dictamen de 
mayoría se vincula con la ambigüedad. Nosotros 
tenemos mucho miedo de que, prendidos en la 
cola de la ambigüedad, se nos meta de nuevo la 
mentalidad del patronato en las instituciones ar­
gentinas. Y esto lo manifiesto porque todos co­
nocemos la inercia misma de las instituciones para 
repetir los trotes antiguos, con las dificultades 
correspondientes para aprender trotes nuevos. 

Por eso no queremos que el patronato entre 
por la claraboya y una visión de la cuestión in­
fantil que lo que haga significará reforzar el so­
metimiento y profundizar la desigualdad. 

En función de lo expuesto adelanto que vota­
remos favorablemente nuestro dictamen de mi­
noría. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: esta­
mos ante la posibilidad de derogar hoy la llan1ada 
Ley de Patronato, que data de 1919. Es de la 
misma época y concepción que tetúanla fan10sa 
Ley de Residencia y la Ley de Defensa Social. 

Todas esas normas responden al criterio del 
control social. En el caso de la Ley de Patrona­
to, debo decir que su nominación viene del con­
cepto "patrón", para disponer los pasos a seguir 
con la niñez, fundamentalmente con la que te­
nía problemas y eran hijos de aquellos sujetos 
que se pretendía controlar mediante esa Ley de 
Residencia. 

Se trataba de los hijos de los imnigrantes, los 
anarquistas, los socialistas y los pobres que ha­
bían venido de Europa, que debían ser objeto de 
una disciplina y de un control en nuestro país. 
Este es el origen de la Ley de Patronato. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre­
sidente 1" de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel J\rnold. 

Sra. Barbagelata. -No sé si todo eso signi­
ficó un avance en aquel entonces, pero lo cierto 
es que la democracia se abría paso con la Ley 
Sáenz Peña; otros sectores sociales pujaban por 
acceder a los cargos públicos y por tener lapo­
sibilidad de votar, y la oligarquía dominante 'de 
aquel entonces apelaba a esas herramientas de 
control social, entre las que se encontraba la 
Ley de Patronato. 

• 

• 

• 

• 
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Esa norrha tuvo consecuencias muy graves ' 
para nuestro país. Está muy inserta en la cultu- · 
ra de la sociedad misma, en la del Poder Ejecu- · 
tivo, en la del Poder Judicial y también en la 
cultura de este Parlamento, que hasta ahora no 
pudo cambiar esta normativa que nos rige des­
de hace cien años. 

Con el conúenzo de la vida democrática en 
1983 se produjo una serie de reformas en mate­
ria de derechos humanos; por ley se incorpora 
a nuestra legislación no sólo el Pacto de San 
José de Costa Rica sino también diversos trata­
dos vinculados con los derechos humanos. 

Luego de la refom1a constitucional de 1994, 
la Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño pasó a tener rango constitucional al 
ser incluida en el inciso 22 del artículo 75 de la 
Carta Magna. 

No obstante la convención vigente -coincido 
con que es operativa-, la legislación aplicada 
continuó con la misma fuerza que tenía en 1919, 
mezclando los chicos autores con los chicos víc­
timas, sin distinguir las medidas que se aplica­
ban a uno y otros, todos ellos víctimas de la te-

. laraña judicial o adf1:1Ínistrativa, sin ningún 
derecho de defensa, sin contar con su opinión y 
sujetos a la arbitrariedad más absoluta y 
omnímoda del Poder Judicial. 

Esto detenninó que muchos niños fuesen in­
ternados y encerrados en los institutos por cau­
sas asistenciales, lo que lisa y llanamente se 
denonúna privación de la libertad. 

Creemos que ésta es una oportunidad para 
terminar contundentemente con este tema. Por 
eso deberíamos tratar estas cuestiones con 
mucha precisión, estableciendo expresamente 
que los niños, por cuestiones asistenciales, no 
pueden ser privados de su libertad. 

Hoy nos encontramos con un dictamen de 
mayoría que refuerza la idea del encierro de los 
chicos. Después voy a fundar en qué artículos 
e incisos se filtran estas medidas. 

La Ley de Patronato tenía, además, una ins­
titución muy perversa, que todavía nos rige y 
que se llama disposición tutelar. Efectivamente, 
se utiliza el verbo disponer del niño, nifía o ado­
lescente, que es tratado como un objeto. 

Además, en los juzgados tutelares esta disposi­
ción tramita por un expediente absolutan1ente se­
creto, incluso para los propios padres. Es decir 
que esta nom1a posibilita una violación absoluta e 
integral de los derechos humanos de los chicos. 

La realidad demuestra los nocivos efectos de 
las medidas de internación dispuestas por los 
jueces por causas asistenciales. En la provincia 
de Buenos Aires, por ejemplo, el 73 por ciento 
de los menores que llega a los juzgados recibe 
como respuesta la internación. 

Un estudio de Daroqui y de Guemureman, 
titulado La niñez ajusticiada, presenta un ex­
celente análisis, porque es muy difícil investigar 
la situación de los chicos en esta telaraña con­
sistente en la aprehensión, la intemación, la fuga, 
la vuelta a la aprehensión, la vuelta a la interna­
ción, etcétera; se trata de un circuito circular 
que cada vez se agrava más, sin ningún control 
y sin que existan monitoreos o datos. 

Estas investigadoras señalan que en 1989, en 
los juzgados de la provincia de Buenos Aires 
había un promedio de dos causas asistenciales 
por cada causa penal. En 1 996, habían aumen­
tado a 2,4. En 1998, la proporción se incrementa, 
y algunas jurisdicciones alcanzan a 5,4 causas 
asistenciales por cada causa penal. Además, el 
sistema de internación utiliza el 94 por ciento de 
los recursos, mientras que el de no internación 
sólo el 6 por ciento. 

No resultaría nuevo decir que están previs­
tas medidas alternativas, pero Jo que predomina 
en la cultura tutelar -que está tan arraigada- es 
precisamente la internación. 

Después vamos a analizar que en el dicta­
men de mayoría no hay una indicación concreta 
que establezca que esta medida deba ser toma­
da como último recurso, después de descartar 
las otras, que son mucho menos dañinas. 

El dictamen de mayoría sólo se limita a ex­
cluir esta medida en el artículo que se refiere a 
situaciones de desamparo económico de la fa­
núlia. Fuera de este supuesto, la internación es 
una medida que está plasmada en la propia ini­
ciativa. 

Coincidimos con las investigadoras que cita­
mos en que las instituciones de encierro no cu­
ran ni resociaiizan ni cumplen con sus funcio­
nes; que el sistema penal es selectivo civilmente 
pues crimina!iza y persigue en fom1a desigual 
según género; que las comunidades terapéuti­
cas y clínicas psiquiátricas devinieron en nue­
vos lugares de neutralización de los jóvenes; que 
programas alternativos tenían poco de alterna­
tivos y mucho de dispositivos de control, y que 
todo ello continúa siendo así. A lo largo del siglo 
se mantuvo la hegemonía del patronato, con una 
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cabeza tutelar sustentada en la situación irregu­
lar como categoría de intervención administra­
tiva y judicial que fortaleció como respuesta dis­
crecional y arbitraria la estigmatización y el 
encrerro. 

Con datos no confiables o directamente 
inexistentes, las fuentes de infonnación sobre 
la problemática de la minoridad, la infancia, la 
adolescencia y las instituciones se caracterizan 
por la fragmentación y la inconsistencia. Esto 
da cuenta de que en realidad el problema de la 
infancia y la adolescencia no es que sean peli­
grosas sino que están en peligro, muchas veces 
escogidas como blanco de la policía y de otras 
instancias de judicialización. 

El verdadero problema es la imposibilidad de 
integrarlas dignamente a una sociedad que cada 
vez con más fuerza excluye a la mayoría. 

Quiero detenerme muy brevemente en esta 
sociedad de exclusión que tenemos después de 
varias décadas de una política cada vez de ma­
yor concentración económica en pocas manos, 
en la cual la brecha de la desigualdad se ha 
incrementado en forma acelerada, sobre todo 
en la última década. 

Se ha producido un incesante aumento de la 
pobreza que impacta especialmente en los ni­
ños, de los cuales el 70 por ciento son pobres 
según la Encuesta Pennancnte de Hogares. Es 
en este contexto que debemos analizar las nor­
mas, porque pese a su nivel de recursos y su 
potencial, la Argentina tiene un índice de morta­
lidad infantil en crecimiento, y, en comparación 
con otros países latinoamericanos con menores 
recursos, nosotros estamos en peor situación. 

Los datos oficiales correspondientes a 2002 
revelan que la tasa de mortalidad infantil creció 
de 16,3 por mil en 2001 a 16,8 por mil en 2002. 
Coincidentemente, según un infonne de la Cruz 
Roja Argentina, a partir de mediados de los 90, 
en el país se han incrementado de manera os­
tensible los casos de mortalidad infantil produ­
cidos por desnutrición o mala nutrición. 

A inicios de 2003 se estimaba que morían 
anualmente por causas vinculadas a la desnu­
trición alrededor de dieciocho mil niños meno­
res de cinco años, lo que significa cuarenta y 
nueve niños por día. Esto es lo que nos debe 
conmocionar. Por eso al tratar una ley de infan­
cia no nos basta que los derechos éstén plas­
mados en la convención, porque ésta es la rea­
lidad contra la convención. Por lo tanto; tenemos 

que aprovechar esta oportunidad de sancionar 
una nueva ley para que el capítulo primero sea 
realmente el de derechos y garantías, y consti­
tuya un reconocimiento efectivo de los dere­
chos de los chicos. 

En nuestro país hay doce millones y medio 
de menores de dieciocho aí'íos, el 70 por cien­
to de los cuales son pobres, o sea hay aproxi­
madamente ocho millones seiscientos mil chi­
cos bajo la línea de pobreza. Siete de cada 
diez niños no cubren sus necesidades básicas; 
más de la mitad de los chicos que se encuen­
tran debajo de la línea de pobreza son 
indigentes, lo que significa no tener para co­
mer lo más elemental. Se trata de cuatro mi­
llones cuatrocientos mil niños. 

En los últimos diez años, en las regiones más 
habitadas del país, la pobreza creció el 128 por 
ciento. Según las cifras de UNICEF, por día 
1.572 niños y jóvenes menores de diecisiete años 
caen en la pobreza. Esto es una verdadera ver­
güenza. 

Asimismo, según el último censo nacional, un 
millón de niños con edades comprendidas entre 
cinco y diecinueve años no accedía a los siste­
mas de educación formal. Concomitantemente 
con estos indicadores, el gasto público consoli­
dado dirigido a la niñez, en pesos constantes y 
según un infom1e del propio Ministerio de Eco­
nomía presentado juntamente con UNICEF en 
días pasados, registró una caída del 29,5 por 
ciento en la variación interanual 2001/2002, y 
del8 por ciento en relación con el producto bru­
to interno. Esta es la catástrofe de nuestro país. 

Ahora bien, frente a esta terrible situación 
de la que los niños son víctimas, las respues­
tas que hoy se proponen continúan los 
lineamientos de abordaje propios del patrona­
to, contrariando la Constitución Nacional, que 
incorporó -como decía- la convención, así 
como el compromiso de la adopción de medi­
das de acción positivas que también están 
prescriptas para los chicos en el artículo 75, 
inciso 23, de la Carta Magna. 

El capítulo T del dictamen de mayoría, referi­
do a la protección general, realiza una enume­
ración acot.'lda y parcial de algunos derechos 
haciendo eje en políticas focalizadas de la 
pobreza, cuando deberíamos efectuar un siste­
mático reconocimiento de los derechos con ca­
rácter universal y general. Ejemplos de estas 
políticas focalizadas son los artículos 12, que ga-
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rantiza condiciones dignas para las madres que 
se encuentran debajo de la línea de pobreza, y 
13, que involucra a los niños que tienen hasta 
cinco años. 

Consideramos que una ley de protección de 
derechos debe establecer objetivos más inte­
grales y universales. A esto apunta el dictamen 
que nosotros hemos presentado. 

En caso de que estos derechos no se cumpli­
menten total o parcialmente corresponderá ac­
cionar para remover los obstáculos y promover 
y adoptar las acciones positivas necesarias. 

Es importante dejar asentado esto en el capí­
tulo relativo a los derechos, porque se advierten 
serios retrocesos, incluso en algunas provincias 
que han arribado a tener leyes más ajustadas a 
la convención, como es el caso de Neuquén, 
donde hoy se están debatiendo la restricción del 
interés superior del niño y la eliminación de las 
referencias a las acciones positivas. 

El dictamen de minoría que suscribimos es­
tablece metas concretas para las políticas pú­
blicas. En el artículo 13 se dispone que el Esta­
do nacional deberá promover políticas públicas 
activas de carácter federal con participación de 
los gobiernos provinciales y locales, de la co­
munidad y de los propios niños y adolescentes 
en la elaboración de esas políticas públicas don­
de el objetivo prioritario será la erradicación de 
la pobreza, de la exclusión social, de la desnutri­
ción y la morbimortalidad materno-infantil, de la 
deserción y repitencia escolar y la atención in­
tegral de los niños y adolescentes en situación 
de calle. 

El dictamen que sostenemos reconoce un 
amplio plexo de derechos. Entre ellos destaco 
el derecho a la libertad personal, que es clave, 
porque no puede ser restringida, salvo como 
consecuencia de la imputación de un delito y 
como medida de último recurso; el derecho a 
ser criado por sus padres, que es muy distinto a 
decir que los padres tienen la obligación de criar­
los y el Estado, la de cooperar. Esto se enfoca 
desde el punto de vista de los derechos de los 
chicos: el derecho a ser criado por sus padres. 

Nuestra propuesta conlleva compromisos 
concretos para posibilitar a todos los niños ac­
ceder a los servicios e instalaciones adecuadas 
para su cuidado durante el tiempo en que sus 
padres trabajen. 

Otro de los aspectos que quiero destacar del 
primer capítulo del dictamen de mayoría se vin-

cula al trabajo infantil. El dictamen nos parece 
swnamente acotado. El artículo 16 establece que 
el Estado, la sociedad, las organizaciones sindi­
cales y la familia coordinarán esfuerzos para 
erradicar el trabajo infantil. Dadas la gravedad 
del trabajo infantil, por su magnitud -abarca a 
más de un millón de niños- y las terribles con­
secuencias que genera para el desarrollo de las 
capacidades infantiles, entendemos que debe me­
recer un compromiso mucho más profundo por 
parte del Estado en particular y de la sociedad 
en general. 

La erradicación del trabajo infantil es un ob­
jetivo indisolublemente ligado a la situación de 
privación económica del grupo familiar. El Es­
tado es responsable de implementar una justa 
distribución de 'la renta y de regular la política 
económica y de empleo, así como la seguridad 
social, únicas herramientas efectivas para la 
erradicación del trabajo infantil. 

Es absolutamente insuficiente apelar a la co­
ordinación de esfuerzos, aun con las fanúlias 
involucradas, cuando tenemos a un tercio de la 
población bajo la línea de indigencia y a la mitad 
bajo la línea de pobreza, línea que como ya ma­
nifestamos llega al 70 por ciento en el caso de 
los niños. · 

Tal como lo sostenemos en el artículo 3 7 del 
proyecto de ley contenido en nuestro dictamen, 
el Estado debe implementar programas desti­
nados a erradicar el trabajo infantil y la explota­
ción económica y suministrar asistencia apro­
piada no sólo al niño sino también a su núcleo 
fanúliar. 

Asimismo, en nuestro dictamen reconocemos 
un derecho crucial para la infancia: la asigna­
ción mínima garantizada para todo niño o ado­
lescente, entendiéndose por ello el derecho a 
percibir por parte del Estado un ingreso mone­
tario que le permita satisfacer sus necesidades 
básicas materiales y espirituales. 

Este ingreso es un derecho que se les debe 
reconocer a todos los niños en tanto son ciuda­
danos que deben disponer de las herramientas 
básicas para su desarrollo pleno. Es un elemen­
to absolutamente necesario para· comenzar el 
proceso de redistribución de la riqueza en un 
país que ha visto incrementar escandalosanlen­
te la desigualdad. 

En cuanto a la cuestión presupuestaria, nues­
tro dictamen es contundente en lo que se refie­
re a la asignación de recursos públicos para la 
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atención de la infancia. Es cierto que el artículo 
6° del proyecto contenido en el dictamen de 
mayoría señala, en su inciso 4, que una de las 
prioridades absolutas implica la asignación pri­
vilegiada y la intangibilidad de los recursos pú­
blicos, pero no debemos olvidar que el concepto 
de asignación privilegiada es mucho más ambi­
guo que el compromiso exigido en la propia 
Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño, que nosotros consignamos en nuestro 
dictamen cuando hacemos referencia al "máxi­
mo de los recursos de que disponga". 

El artículo 4 o de la Convención Internacio­
nal sobre los Derechos del Niño dispone: "Los 
Estados partes adoptarán todas las medidas 
administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconoci­
dos en la presente Convención. En lo que res­
pecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, los Estados partes adoptarán esas 
medidas hasta el máximo de los recursos de 
que dispongan ... ". Por su parte, el artículo 5° 
de nuestro dictamen señala: "El Estado debe 
adoptar las medidas hasta el máximo de los 
recursos de que disponga para garantizar el 
ejercicio de estos derechos". 

Ello responde a la aplicación del interés su­
perior del nifío como principio rector en la eje­
cución de las políticas gubernamentales, lo que 
obviamente incluye no sólo el presupuesto na­
cional sino también la política económica. Esto 
significaría, nada más ni nada menos, que apli­
car el superávit fiscal-que hoy asciende a 15.441 
millones de pesos- a la infancia y a la adoles­
cencia. Sería de extrema justicia, teniendo en 
cuenta el interés superior del nifío y el cumpli­
miento del compromiso asumido por el Estado 
argentino al adoptar la Convención Internacio­
nal sobre los Derechos del Nifío, que se dispon­
gan los recursos necesarios hasta el máximo 
disponible, por lo menos en el superávit fiscal, 
para reparar con urgencia el estado de necesi­
dad y vulnerabilidad en que hoy se encuentran 
los niños y adolescentes de nuestro país. 

Esto no es una utopía ni una obligación de 
imposible cumplimiento. Por el contrario, se trata 
de un compromiso asumido en nuestra propia 
Constitución, cuyo acatamiento sólo requiere 
voluntad política y respeto hacia la dignidad de 
los nifíos. 

El dictamen de mayoría tampoco expresa 
reconocimiento alguno por los derechos a la salud 

y a la educación, que muy lejos se encuentran 
de estar garantizados en un país donde aumen­
tan los índices de mortalidad infantil. Este esta­
do de privación se manifiesta en materia de 
educación con los fenómenos de repitencia y 
deserción. 

Estos derechos no pueden estar ausentes en 
una ley sobre protección de los derechos de los 
niños, nifías y adolescentes. Los artículos 32, 
33, 34 y 35 del proyecto contenido en nuestro 
dictamen reconocen el derecho a la salud, mien­
tras que los artículos 39, 40 y 41 hacen lo propio 
con el derecho a la educación, mediante la in­
clusión de medidas que consideramos necesa­
rias para disminuir las tasas de repitencia y de­
serción escolar y proveer libros de texto a fin 
de garantizar el estudio. 

El derecho al esparcimiento, la recreación, el 
descanso, el deporte y el juego también es re­
conocido en nuestro dictamen, ya que lejos de 
ser apéndices de las políticas públicas son ele­
mentos fundamentales para el desarrollo pleno 
de las capacidades de los chicos. 

Consideramos que los derechos deben ser 
. enunciados con universalidad e integralidad y 
que las políticas públicas tienen que estar ga­
rantizadas en el marco de esa universalidad 
mediante la adopción de las medidas que co­
rrespondan. 

Continuando con el análisis del dictamen de 
mayoría, en orden a las medidas de protección 
especial contenidas en el capítulo JI, que con­
tiene los artículos 19 a 27, advertimos que ge­
neran aún mayores disidencias que el capítulo 
anteriom1ente analizado. 

El artículo 19 enumera situaciones que aca­
rrean el deber indelegable del Estado en todos 
sus niveles de proteger y asistir especialmente 
a los niños. Son doce casos de naturaleza muy 

·disímil, que confonnan un gmpo susceptible de 
generar amplias interpretaciones sustentadas en 
criterios discrecionales. 

Algunas situaciones incluyen a los niños como 
víctimas de delitos, como los casos de los inci­
sos e), malos tratos o abuso sexual; g), trata, 
tráfico o secuestro;}), explotación económica o 
de cualquier tipo; o figuras nuevas como la del 
inciso h), que alude a "estar expuestos" al uso 
ilícito, producción y tráfico de estupefacientes, 
figura sumamente genérica y ambigua. 

Otras cuestiones incluyen a: los niños vícti­
mas de situaciones que pueden no configurar 
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delito, como discriminación, inciso i); viol~ncia 
institucional, inciso j); privación de elementos 
de identidad, inciso a); conflictos familiares de­
rivados de la tutela o patria potestad, inciso b); 
causas familiares indefinidas que amenacen o 
vulneren derechos, inciso e); causas originadas 
por estar fuera del país de origen en condicio­
nes de migración, o sea por ser migrante, inciso 
k), o en razón de tener necesidades especiales 
por "impedimento físico o mental", inciso 1). 

Esta enumeración no sigue ningún criterio 
lógico ni de razonabilidad, porque es fácil ad­
vertir que así como se agrupan situaciones de 
conflicto familiar, muchísimas otras de similar 
naturaleza no se encuentran incluidas, producto 
de tma selección arbitraria que se repite en aque­
llos casos en que los niños son víctimas de deli­
tos, arribándose a una enumeración discrecio­
nal que incluye situaciones que bajo ningún punto 
de vista requerirían figurar en un catálogo de 
causales para una protección especial. 

El solo cotejo de situaciones de extrema gra­
vedad, como es el caso de víctimas de trata o 
abuso sexual con niños y adolescentes que tie­
nen necesidades especiales, da cuenta de que 
nos hallamos frente a figuras que nada tienen 
en común. 

Seguidamente, en el artículo 20 se dispone 
que para garantizar los derechos consagrados 
en la ley se deberán impulsar acciones que se­
rán administrativas o judiciales, sin detallarse 
cuándo corresponde una u otra vía, lo cual indu­
dablemente hubiera delimitado el campo de in­
tervención de los distintos poderes de gobierno, 
toda vez que para las acciones administrativas 
la intervención es del Poder Ejecutivo, en tanto 
que para las acciones judiciales la intervención 
es del órgano jurisdiccional. Esta es una de las 
tres grandes falencias del dictamen de mayoría, 
que ha sido observada por numerosos expertos 
consultados, incluyendo la lJNICEF. La prácti­
ca indica que esta vía desemboca en la inter­
vención ineludible del Poder Judicial, lo que de­
nominamos judicialización de los conflictos que 
se derivan de la aplicación de la ley, esto es, de 
los derechos de la infancia y adolescencia. 

En el artículo 21 del dictamen de mayoría se 
retoma el tema de las medidas de protección 
especial enunciadas en el artículo 19, estable­
ciendo que el Estado debe brindar asistencia 
prioritaria a sus destinatarios, a pedido de parte 
o de oficio por parte del Ministerio Público o los 

órganos administrativos. En virtud de lo dispues­
to en el articulo '24, estaS medidas consisten en 
un abanico de alternativas, entre las que se con­
templan "ordenar la promocion de acciones para 
lograr la recuperación física, psíquica y la rein­
tegración social", inciso .tJ; así como "ordenar 
acciones destinadas a combatir cualquier for­
ma de discriminación", inciso i); "determinar la 
inclusión en programas especiales de orienta­
ción y tratamiento de adicciones", inciso j), u 
"ordenar la inclusión del niño o de los miembros 
de su familia en alguna o algunas de las medi­
das de promoción y efectivización de derechos", 
inciso k). 

Estas medidas enunciadas en el artículo 24, 
entre otras, denotan ambigüedad y se caracte~ 
rizan por su indefinición, lo que las hace pasibles 
de ser consideradas figuras totalmente abiertas 
para ser provistas de contenido por parte de la 
autoridad administrativa o judicial con total 
discrecionalidad. 

No basta decir que pueden ser eventualmen­
te recurribles o en determinados casos apelables, 
porque la sola intervención administrativa o ju­
dicial puede resultar improcedente, inoportuna 
o simplemente estigmatizante y dañosa. La sola 
mención de los verbos utilizados -"ordenar", 
"determinar", "disponer", etcétera-, denota la 
imposición de medidas imperativas. 

Todas las medidas están disponibles para to­
das las situaciones enumeradas en el artículo 
19. No hay progresividad, no hay distinción o 
prelación alguna. Ordenar acciones para la rein­
tegración social puede consistir en ordenar la 
internación de un niño en un instituto. Estas in­
tervenciones carecen de razonabilidad porque 
todas están disponibles para situaciones de muy 
diferente gravedad y daño. No hay parámetros 
objetivos que determinen cuáles son las situa­
ciones que deberían ser objeto lisa y llanan1ente 
de la aplicación de políticas públicas, y cuáles 
de la intervención judicial. 

Entre las a.t'Tiplias medidas señaladas que con­
figuran verdaderas medidas de patronato tal 
como las conocemos hoy en día, está la interna­
ción, que en un primer momento estuvo expre­
samente contemplada, pero luego se suprimió 
con fundamento en que estaba, en realidad, in­
cluida en las acciones aludidas en el inciso j). 

Advertimos que este abanico de causas y de 
respuestas no constituye más que situaciones 
coactivas del Estado para tutelar y controlar a 
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un importante sector de la infancia que quedará 
encuadrado en estas situaciones, reforzando el 
patronato que se dice desterrar. Bajo la nueva 
consigna de protección especial, se volverá a 
judicializar, se volverá a institucionalizar violan­
do los derechos que se dice proteger. 

La posibilidad de la institucionalización es la 
otra gran falencia del dictamen de mayoría. Sólo 
excluye esta medida por razones económicas 
en el artículo 4°, pero es posible utilizarla res­
pecto de otras situaciones, no estando prevista 
ni como medida de excepción1ú de ultima ratio. 

El dictamen que hemos presentado, por el 
contrario, afirma explícitamente que las medi­
das de protección integral no podrán consistir 
en privación de la libertad, contemplando medi­
das asistenciales y familiares, incluyendo la per­
manencia temporal en ámbitos familiares alter­
nativos, medidas que podrán ser aplicadas 
mientras persistan las causas que dieron origen 
a las amenazas o violaciones que se quieren 
reparar. 

En sentido concordante con lo expuesto se 
pronunció el Comité Argentino de Seguimiento 
y Aplicación de la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño junto con numero­
sas organizaciones no gubernamentales -que, 
lamentablemente, hoy no pueden seguir este 
debate-, cuyas opiniones voy a solicitar se in­
serten en el Diario de Sesiones. 

La observación más importante proviene de 
la propia UNICEF, que señala como contenido 
müúmo para una ley de protección de los dere­
chos del niño que dicha protección debe reco­
nocer y promover los derechos sin violarlos ni 
restringirlos. Por eso, señala que la protección 
no puede implicar intervención estatal coactiva. 

Tan1bién por ello, dice la UNICEF, desapa­
recen las vagas y ambiguas categorías de ries­
go, peligro material o moral, situación irregular 
o similares, ya que su imposibilidad de defmi­
ción vulneraría el principio de legalidad. Este 
principio de legalidad está vulnerado en las fi­
guras que hemos reseñado, que además -reite­
ramos- son vagas y ambiguas. 

Señala también la UNICEF que entre los 
contenidos mínimos deben quedar claras la de­
limitación de la intervención estatal-artículo 16 
de la Convención Internacional sobre los Dere­
chos del Niño- y la prohibición de injerencias 
arbitrarias o ilegales en la vida privada de niños, 
niñas y adolescentes, y en sus familias. · 

Basta analizar el inciso k) del artículo 24 para 
observar que un juez podrá ordenar medidas 
indefinidas de promoción y efectivización de 
derechos para los miembros de la familia del 
niño, sin más precisiones ni requisitos. 

La UNICEF puntualiza también la necesidad 
de la incorporación del principio de desjudi­
cialización de los conflictos sociales de la niñez 
y adolescencia, para diseñar medidas, procedi­
mientos y órganos administrativos capaces de 
proteger y restituir derechos individuales, eco­
nómicos y sociales y como respuesta a la 
criminalización de la pobreza de la actual legis­
lación tutelar. 

La UNICEF también señala que no se debe 
privar de la libertad o restringir algunos de los 
derechos por motivo de protección, exiremo que, e 
reiteramos, no sólo no está garantizado sino que 
está tácitamente incluido. 

Con esta ley estamos incurriendo en nuevos 
actos inconstit~ciona!es y nos alejamos aún más 
del cumplimiento de las numerosas observacio­
nes que el Comité de los Derechos del Niño 
emergente de la convención ha formulado a 
nuestro país. 

En este sentido, el comité -que es un ór­
gano de Naciones Unidas porque pertenece 
a la propia convención, y hace seguimientos 
y sugerencias a los países signatarios de la 
convención- recomendó al país tomar el tema 
del interés superior del niílo en la aplicación 
de los recursos para los niños. Es lo que he 
seí'íalado que no estamos cumpliendo. Ade-
más, propuso avanzar en la figura del defen- e 
sor de los nií'íos. Lamentablemente, no pudi-
mos concretar todavía un dictamen. Espero 
que podamos avanzar porque es una institu-
ción fundamental para la defensa de los de­
rechos de los chicos. 

También está la recomendación para que se 
institucionalice a los nií'íos sólo como última ins­
tancia y para establecer mecanismos eficaces 
para recibir y tratar los reclamos de los niños 
bajo asistencia, monitorcar las nonnas de asis­
tencia y, a la luz del artículo 25 de la conven­
ción, realizar una revisión periódica y regular de 
la institucionalización. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
le informa que se ha agotado su tiempo, señora 
diputada. 

Sra. Barbagelata. - Ya tennino, señor pre­
sidente. 
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En este sentido, también hemos presentado 
un proyecto para crear una comisión parlamen­
taria que pueda monitorear el cumplimiento de 
los derechos de los chicos en los institutos, por­
que la violación es total y absoluta; el encierro 
los excluye de toda posibilidad de educación y 
realmente se les aplica un trato cmel, inhumano 
y degradante. 

Para concluir, señalo que este proyecto no 
sólo refuerza el patronato que pretendemos des­
terrar. No es un instmmento que posibilite el 
apmte de una lucha concreta para garantizar 
los derechos de los chicos, que están seriamen­
te comprometidos en nuestro país. No atiende 
las recomendaciones del Comité de Seguimien­
to de la Convención Internacional sobre los De­
rechos del Niño; está en oposición a todas las 
posturas de los organismos no gubernamenta­
les que se han expresado en esta Cámara en 
sentido contrario a este proyecto, y tampoco está 
acorde con los lineamientos básicos que pre­
sentó UNICEF. 

Estimo que esto no sólo es un refuerzo del 
patronato sino que, convencidos de que esta­
mos derogando una nefasta ley, vamos a con­
solidar lo péor (k ella: (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Musa. - Señor presidente: he escu­
chado atentamente los discursos pronunciados 
por los legisladores de todas las bancadas, aun 
de quienes han confrontado con nosotros en 
discusiones fuertes y apasionadas durante el 
debate de este tema. Todos parecemos decir 
lo mismo; todos, con diferencias sutiles, utili­
zamos el lenguaje de la convención, a la que 
en muchos casos le estamos haciendo decir lo 
que no dice. 

En mi opinión, y sé que también así lo creen 
muchos luchadores del campo de los derechos 
humanos, especialmente de la infancia, que es­
tán en esta Cámara repartidos en todos los blo­
ques, hoy debió haber sido un día -discúlpenn1e 
la exageración, si lo es- casi de gloria, porque 
íbamos a terminar con una cultura tutelar de 
más de cien años. 

Como dice un maestro de muchos de noso­
tros, García Méndez, estoy segura -al igual que 
muchos legisladores preopinantes- de que de 
esta manera, lamentablemente, no estamos de­
rogando la ley que hoy pretendemos suprimir, 
sino que nuevamente le estamos dando legitimi-

qad a lo peor. Ya explicaré por qué esto es así, 
según mi posición, y lo haré utilizando el ejem­
plo de casos concretos, con los expedientes de 
los chicos hoy tutelados por el Estado. Si el dic­
tamen de mayoría se convirtiera en ley, estos 
chicos seguirían en las mismas condiciones, para 
desgracia de ellos y de muchos de nosotros, que 
le hemos dedicado tanto tiempo a esto. 

Hoy no es un día de gloria porque nuestro 
país continuará siendo el más atrasado de Amé­
rica Latina. Todos los demás países habían co­
piado la Ley de Patronato y la fueron derogan­
do, y fueron modificando su institucionalidad y 
su Justicia para convertirla en una Justicia 
igualita.ria para toda categoría de infancia, y no 
para algunas infancias. 

Hoy estamos debatiendo un proyecto, y mu­
chas veces cuando en esta Cámara discutimos 
una iniciativa, independientemente de que nos 
guste o no, o de que representemos distintos 
intereses, se trata de una ley colectiva para to­
dos los ciudadanos argentinos. 

Una ley debe tener implicancias jurídicas para 
todos, pero sin embargo hoy no es así. Estamos 
discutiendo una ley que vuelve a ser para una 
infancia determinada y no para todos los meno­
res, para todos los niños. 

Para nuestros hijos o nietos, para los chicos 
de la clase media, esta ley es absolutamente 
indiferente, porque para ellos sí funciona la de­
mocracia a pesar de las complejidades y difi­
cultades que se presentan. En el caso de los 
chicos de los sectores medios o altos la Justicia 
interviene solamente cuando tienen conflictos 
jurídicos. Así es como debería ser en todos los 
casos, tal como sucede con los adultos. Pero 
ocurre que a la categoría menor de edad no le 
ha llegado todavía la Revolución Francesa 
-como dicen algunos-; para ellos no llegó. Para 
ellos se aplican una justicia especial, deternüna­
ciones especiales, y no hay que basarse en el 
derecho. 

Incluso, el dictat'Ticn de mayoría reitera que 
los fundamentos para las decisiones adminis­
trativas o judiciales tienen que ser los dictáme­
nes psicosocialcs. Para nosotros cualquier de­
cisión judicial tendría que estar basada en 
derecho; no admitiríamos que el principio de le­
galidad no funcionara. 

Decía Hallllah Arendt en su libro La políti­
ca que los hombres no nacen iguales, que no 
son iguales por naturaleza; para igualarlos se 
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requiere de un instrumento que proviene de la 
política. Ese instrumento es la ley; la ley es la 
que nos iguala. 

Lo que queremos revertir hoy es una ley que 
nació con el objetivo del control social de la po­
breza. No se hizo vi~ja, como enseñan los maes­
tros. La Ley de Patronato hoy no es obsoleta. 
Los que litigan todos los días saben que no es 
más la :filente de las decisiones judiciales. No hace 
falta llenarse la boca contra la Ley de Patronato. 

Las decisiones judiciales adoptadas bajo la 
cultura tutelar se toman mencionando la con­
vención. Si Icen las actuales resoluciones verán 
que no se nombra la ley 10.903, porque se plan­
tearían acciones de inconstitucionalidad. Esta 
situación es mucho más compleja. 

La derogación de la ley 10.903 no generará 
mágicamente la solución. 

Hoy asistimos a un intento de maquillar una 
ley para que parezca moderna. Muchos lo ha­
rán creyendo sinceramente que estamos da..'1do 
w1 paso adelante; sin embargo, estamos retro­
cediendo. 

La cultura tutelar hoy derivada de la Ley de 
Patronato es la que rige en la inmensa mayoría 
de nuestros tribw1ales de menores. El funda­
mento de las decisiones descansa en esa cultu­
ra tutelar; no importa qué ley se mencione, ex­
cepto que se trate de una ley rigurosa que 
prohíba lo que debe prohibir, que no pem1ita la 
injerencia indebida, que no sea tibia y que no 
deje abiertas -como lo hace el proyecto de la 
mayoría- tantas situaciones que los jueces de 
menores hoy celebran. Los jueces de menores 
dicen que es mm muy buena ley y que la van a 
seguir utilizando. 

La Ley de Patronato nació justamente des­
pués de la sanción de la Ley de Residencia, cuan­
do los dueños de la patria en los años 20 querían 
controlar a los extrat\ieros indeseables que par­
ticipaban de movimientos rebeldes. La ignomi­
niosa Ley de Residencia les permitía sacarlos 
del país con facilidad por el hecho de ser ex­
tranjeros, sin proceso, sin razón ni causa. Los 
extirpaban del país por el bien de la sociedad. El 
problema consistió en que los hijos eran argen­
tinos, y argentinos pobres. 

Muchos años después la tecnología utilizó 
otros procedimientos para ocultar la pobreza: 
planes sociales focalizados, paredones parata­
par villas miseria. Pero en esa época utilizó un 
mecanismo legal: la Ley de Patronato. 

Entonces, si un juez consideraba -no olvi­
demos que para ser juez había que ser buen 
padre de familia y no se necesitaba una for­
mación académica jurídica- que un chico es­
taba en riesgo moral o material podía ejercer 
sobre él todos los beneficios de la sociedad 
bien pensante. 

Por otra parte, tampoco debemos equivo­
carnos ni simplificar las cosas, porque en la 
actualidad los jueces no dicen: vamos a caer 
sobre la familia de este niño o a intervenir 
coactivamente en su vida por razones 
asistenciales o por pobreza. 

Hoy resulta que todo es más sofisticado, por­
que se van a señalar las omisiones de la familia 
para dar paso a la llegada de las políticas socia­
les generales, culpando a la familia y no reco­
nociendo la posibilidad de abandono de la obli­
gación por parte del Estado. La contracara de 
esta ley es la ausencia de políticas universales. 
Eso fue tan así que en la Argentina de media­
dos de los 40 y principios de los 50 -época tan 
cara para el bloque mayoritario-, habiendo una 
mayor distribución de la riqueza, justamente la 
intervención judicial en la infancia cedió muchí­
simo. FueroiÍ los años en que hubo menor inter­
vención judicial y esto se focalizaba hacia la 
cuestión penal. 

Más tarde, cuando empezó a crecer la po­
breza en nuestro país, se incrementaron tam­
bién las medidas judiciales de protección. 

Esas medidas judiciales no eran tomadas 
como cualquiera de nosotros que estamos en 
esta Cámara supone que se van a adoptar, es 
decir, con el principio de legalidad en función 
de algún precepto jurídico. Por el contrario, la 
intervención indebida en la vida de las familias 
más pobres se tomó en nombre de su bienes­
tar, del cariño que les tenemos a los niños, por 
su bien. 

Muchos pedían, y hasta hace muy poco así 
se mencionó cuando se previó este debate, que 
por favor protejan a los niños de sus protecto­
res. Y en nombre de la protección se han come­
tido barbaridades. Eso lo vemos todos los días y 
podríamos traer aquí los expedientes judiciales 
de todos los chicos que uno trata de desinsti­
tucionalizar. 

En primer lugar, para evitar seguir repitién­
donos, se advierte que la protección no se fun­
da en la ley 10.903, de patronato. En segundo 
lugar, se funda casi siempre en el bien del niño, 
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en su interés superior, interpretado laxa y am­
pliamente. No olvidemos que en nombre del in- · · 
terés superior del niño se han cometido las peo-. · 
res atrocidades. '~ 

¿Saben por qué eso está permitido? Como 
aquí dijo la señora diputada Barbagelata, eso lo 
pern1iten procesos que no tienen ningún rasgo 
de legalidad ni de seriedad, y que son secretos 
incluso para la propia familia, donde no hay de­
bido proceso ni una vista a las partes. No hay 
recursos establecidos en materia civil. Se ha­
cen en nombre de la bondad, ese eufemismo 
que junta --como también dice el profesor García 
Méndez- la represión con la piedad, que es la 
peor combinación posible. 

¿Saben lo único que tendría que decir una ley 
de este tipo? Con esta ley deberíamos haber 
conseguido que la Justicia no hiciera política 
social reforzada, reconociendo los derechos de 
los sectores más pobres, evitando lo que en de­
finitiva ocurre: la vulneración de esos derechos 
por parte del Estado. 

Cuando los derechos son vulnerados por los 
particulares, se puede recurrir al Código Civil o 
al . Código Penal, que es la norma que atiende 
los problemas de nuestros hijos. Pero se trata 
de los hijos de los legisladores que hoy estamos 
sentados aquí en estas bancas y de los hijos de 
la clase media. 

Los hijos de nosotros, los legisladores, no ne­
cesitan de este recurso y por eso pido que sea­
mos muy cuidadosos y más responsables. Nues­
tros hijos nunca van a echar mano de una ley de 
protección integral, porque para eso está el Có­
digo Civil. Para ellos la Justicia interviene cuan­
do hay un problema de filiación, de adopción o 
de abuso. Pero esa Justicia no interviene para 
reparar situaciones según parezca al criterio del 
juez, porque ninguno de nosotros lo admitiría, e 
incluso estaríamos ya presentando amparos. 

Yo he presentado amparos por nit1os institu- . 
cionalizados sin que hubieran cometido ningún 
delito -algo impensable porque tenían 9 o 1 O 
años-, y puedo citar el ejemplo del Instituto San 
Martín, donde había familias que los estaban 
buscando. Su único delito era no estar con ellos. 
Pero no podían estar todo el día con ellos por­
que las mamás trabajaban, como ocurre ahora 
con muchas de nosotras, aunque cumplir fun­
ciones acá es prestigioso. En cambio, trabajar 
en casas de familia impide saber dónde están 
los chicos. Y cuando en esos casos intervinie-

ron distintas instancias judiciales, los chicos ter­
ry:Iillaron en el Instituto San Martín, a pesar de 
que las madres no sabían dónde estaban v si el 
que había intervenido era una organización, el 

·Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia o el Consejo de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Gobierno de la Ciu­
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Es muy dificil seguir los meandros institu­
cionales para quienes están excluidos de todo. 
Cuando uno interpone un amparo para solicitar 
la libertad del menor por el hecho de que no ha 
cometido delito alguno, las juezas hoy nos con­
testan: "Aunque aparentemente estos niños es­
tá.tl privados de libertad, no lo están, porque es­
tán situados en instituciones de encierro para su 
cuidado". 

¿Alguno de ustedes quiere ser cuidado en una 
institución de encierro, a pesar de no haber co­
metido ningún delito? ¿No repugna a una con­
cepción republicana todo esto? Pues bien, hace 
veinte años que esto está ocurriendo en la pro­
vincia de Buenos Aires, y en la Ciudad de Bue­
nos Aires con el Consejo del Menor, cuyo pre­
supuesto es manejado por dicha ciudad, que de 
nacional no tiene nada. 

El Consejo Nacional no ha iniciado acciones 
en contra de esta legislación. Quiere decir que 
hay muchas mstituciones que se encuentran muy 
cómodas con esta situación. 

Podría hacer planteos de modificación aho­
ra, pero los haré durante el debate en particular, 
ya que muchos artículos del dictamen de mayo­
ría mantienen en vigencia la mish1a situación 
que vivimos ahora, habilitando un lenguaje no­
vedoso -por lo menos moderno- para que los 
jueces tomen las mismas decisiones. 

No sé por qué existe tanta resistencia a pro­
ducir un cambio de verdad. Si una norma se 
ocupa de los temas de la infancia, debemos dar­
nos cuenta de que debe hacerlo para todos los 
menores y no para un sector. 

Francamente creo, al igual que muchos se­
ñores diputados de la bancada mayoritaria, que 
todo esto se puede cambiar, sobre todo en la 
provincia de Buenos Aires, donde hay interna­
dos ocho mil quinientos menores, casi todos por 
carencia asistencial. Esto lo saben muy bien los 
señores diputados que militan en ese distrito. 
En los legajos se habla de los que tienen proble­
mas legales y de los que tienen inconvenientes 
asistenciales. Sin embargo~ los jueces, cuando 
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uno va a argumentar utilizando lo que prescri­
ben la Convención Internacional sobre los De­
rechos del Niño y la Constitución Nacional, en 
el sentido de que los menores no pueden estar 
internados, apelan a otras modernidades, como 
ocurre con los dictámenes sociopsicosociales, 
que sostienen que la madre no "materna" co­
rrectamente. 

Las señoras diputadas que estamos en esta 
Cámara, ¿ "maternamos" correctamente? Al­
guien puede efectuar un juicio de valor de cómo 
ejercemos nuestra maternidad. ¿De dónde han 
salido estas atribuciones que utilizan los jueces? 
Surgieron de una cultura tutelar, porque no in­
vocan la Ley de Patronato, sino también el inte­
rés superior del niño. 

Por eso, no hay que sentirse contento o feli­
citarse por el hecho de derogar ia Ley de Pa­
tronato. Debemos tener muy en claro que la 
cultura tutelar permeó en artículos que van a 
ser muy peligrosos cuando todos los días tenga­
mos que salir a defender chicos de carne y hue­
so con este instrumento legal. No le podemos 
dejar a la joven generación de abogados todo 
esto, porque hoy están trabajando seriamente 
en una especialidad que seguramente no los va 
a hacer ricos, ya que simplemente lo hacen con 
un criterio vinculado con la ampliación de la ciu­
dadanía de la infancia. Se trata de una deuda 
política que tenemos con los menores. 

Finalmente, quiero manifestar que vamos a 
dejar intactos algunos puntos que tienen que ver 
con esta situación que todos los legisladores 
conocemos, porque la hemos descrito. Hasta 
podríamos efectuar una competencia para ver 
quién describe mejor la situación de ilegalidad 
en la que hoy se encuentra ubicada la infancia a 
nivel jurídico. Existen muchos intereses. 

Siendo diputada en esta Cámara por el radi­
calismo creía que todo esto era un problema 
ideológico, y que la mejor manera de tutelar a 
los chicos consistía en sacárselos a las familias 
pobres, desestructuradas, etcétera. El objetivo 
era buscar lugares en el Estado para atenderlos 
mejor. Por supuesto que en este caso se hacía 
caso omiso al criterio de la libertad y al hecho 
de que para cada chico no hay mejor familia 
que la propia. 

Durante mucho tiempo creí que se trataba 
de concepciones diferentes. Sin embargo, cuan­
do profundizamos el estudio de este tema nos 
hemos encontrado -quizá sea una mala noticia 

en materia de análisis, pero igualmente consti­
tuye un buen elemento para ser considerado­
con algo que es importante, fundamentalmente, 
para aquellos legisladores que tienen otras es­
pecialidades. 

La infancia pobre es un gran negocio. Como 
se ha dicho, se trata casi de un PAMI en minia­
tura. Por eso existen tantos problemas para ter­
minar con los intereses que están detrás de esto. 

No es fácil desintcrnar a un chico. Por su­
puesto que a partir de un aggiornamento o 
maquillaje ya no existen grandes instituciones 
de encierro. Ya no vemos esos terribles institu­
tos oscuros, enorn1es y con miles de chicos que 
se encuentran en las películas. En cambio, el 
gatopardismo funciona muy bien, sobre todo 
cuando se trata de instituciones. 

Entonces, encontramos pequeños hogares y 
amas extemas que se "matan" para conseguir 
lo que buscan. El padre Grassi, por ejemplo, te­
nía su hogar y fue muy bien recibido por la Cá­
mara en la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia, donde explicaba que en su insti­
tuto los chicos vivían bien. Sin embargo, ésta es 
la condición material, y hoy venimos a defender 
en el recinto la condición jurídica de la infancia 
en la democracia. 

Los intereses que se esconden detrás de esto 
consisten en que cada vez que un juez decide 
que es mejor que un chico no esté más con su 
familia, también está decidiendo que se trans­
fieran recursos a privados, como el Hogarcito 
de Papá, Cariños, Arco Iris, etcétera; todos tie­
nen un nombre muy hermoso y el texto de la 
Convención Internacional sobre los Derechos 
del Niño pegado en la puerta de entrada. Cada 
uno de ellos recibe -aunque la cifra nunca se 
hizo pública- alrededor de seiscientos pesos 
mensuales por chico. 

¡Fíjense qué negocio el de los pequeños ho­
gares, ya que pueden tener hasta cinco o seis 
chicos! Literalmente se matan para cómpetir 
por esa cantidad de niños. Así como hay ONG 
serias, que trabajan por los derechos de los ni­
ños, hay otras que trabajan por el "cuerpito" de 
esos chicos, ya que tenerlos con ellos significa 
un gran negocio. Nosotros debemos saber que 

-·esto existe y debemos pelear para desterrarlo, 
sin dejar ninguna posibilidad de que suceda. 

Existe una inmensa cantidad de dinero alre­
dedor de esto. Como dijo el señor diputado Neri 
no hace falta crear nuevos recursos, sino trans-
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ferirlos adonde corresponde. Muchas familias 
que tienen cinco, seis o siete chicos reciben un 
solo Programa Jefes de Hogar; en cambio, las 
familias a las que se entrega uno de estos chi­
cos pueden obtener el equivalente a por lo me­
nos tres programas, lo que genera intereses muy 
profundos. 

Esta no es una discusión como la que pode­
mos tener con la presidenta de la Comisión de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia en cuanto 
a la modificación de un artículo, sobre lo que 
generalmente existe buena fe. Se trata de la 
concepción misma de una ley dirigida a un tipo 
de infancia, porque existen intereses que están 
haciendo un negocio. 

Nadie defiende la Ley de Patronato o la cul­
tura tutelar, y sin embargo se mantiene. Si al­
guien creyera que lo que decimos es incorrecto, 
tendlian que venir a expresamos que la cultura 
tutelar es buena, quizás argumentando que no 
existen políticas públicas universales o que las 
políticas focalizadas funcionan muy bien, pero 
eso no sucede y nadie nos contradice. 

No sigamos hablando como si dijéramos lo 
mismo, porque no lo estamos haciendo. No sea­
mos cómplices de dar legitimidad a una iniciati­
va que aparece como nueva. ¿Mañana quién 
nos va a escuchar cuando vengamos con las 
resoluciones judiciales que utilizarán una nom1a 
nueva para resolver los casos de la misma ma­
nera? 

Otro de los intereses que ha frenado absolu­
tamente el dictado de una ley de protección in­
tegral es el de la corporación judicial. Los jue­
ces de menores -no se puede generalizar y 
seguramente habrá honrosas excepciones- han 
venido dictando resoluciones sin el debido pro­
ceso y sin fundar el derecho. 

Se trata de jueces que por lo general no se 
proponen para otros niveles de la Justicia, por­
que saben que no podrían acceder a ellos. Se 
han enseñoreado tomando decisiones sobre la 
vida de los chicos y de sus familias, diciendo a 
los abogados que no existe nada litigioso y pre­
guntándoles para qué intervienen. 

Justamente, no puede haber jueces en la Ar­
gentina que tengan como objeto de trabajo cues­
tiones no litigiosas. No sé si hace falta algo más 
que esta descripción, que no ha sido contradi­
cha por nadie, porque esto lo hemos discutido, y 
en esto hay absoluta homogeneidad en todos 
los bloques. 

Todo esto no se puede contradecir porque ésta 
es la descripción. He tratado de ser clara, por­
que este tema me apasiona mucho, y quizá sean 
algunas obsesiones que terminan brindando co­
herencia a lo único que uno hace con más pa­
sión, que es la defensa de los derechos de la 
ciudadanía, en este caso de los niños. 

En este sentido, hasta este último minuto hago 
la mayor invocación al bloque de la mayoría. Ha 
can1biado tres veces su dictamen, incluso des­
pués de haber sido finnado por sus propios miem­
bros, aceptando cosas que no admitía, preceptos 
que habíamos solicitado con anterioridad, aun­
que lamentablemente cambiándole el sentido. 

Sostienen que con este proyecto se termina 
la institucionalización de los niños. A pesar del 
que agregaron el otro día, no hay ningún meca­
nismo que indique que si este proyecto se san­
ciona, los ocho mil quinientos chicos que están 
institucionalizados en la provincia de Buenos 
Aires dejarán de estarlo. El texto nada prevé en 
ese sentido, y a nuestra solicitud han agregado 
lo que considero que es casi un sarcasmo: el 
artículo 3° del Código Civil, que dice que para 
todas las causas en trámite rige la ley. 

Por supuesto, las causas civiles en trámite 
siempre van a tener este procedimiento, pero 
cabe preguntarse cuál es el procedimiento con­
creto por el cual los jueces mañana van a decir 
que los ocho mil quinientos chicos de la provin­
cia de Buenos Aires que no cometieron delitos 
pueden quedar en libertad. 

No se introdujo esta. modificación porque el 
bloque de la mayoría se opuso tenazmente a 
todos nuestros pedidos de incluir una definición 
de la privación de la libertad, que eufemís­
ticamente se denomina "internación", "cuida­
dos", etcétera. Este es el reino de las palabras 
bonitas, pero lo cierto es que los chicos están 
internados y no pueden salir por su propia vo­
luntad ni por la de sus padres. 

Para que no haya estos problemas de diver­
sas interpretaciones de las palabras, hay reglas 
internacionales finnadas por la República Ar­
gentina que definen qué es privación de la liber­
tad. Me refiero a las reglas 11 B de Naciones 
Unidas, que sostienen que la privación de la li­
bertad es el tipo de decisión judicial o adminis­
trativa de localizar a alguien en un lugar del que 
no puede salir por su propia voluntad. 

Lamentablemente, eso va a seguir pasando 
si este proyecto se convierte en ley, porque no 
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contiene medida alguna que indique -ni 
automáticamente ni con previsiones a futuro­
cómo se desinstitucionaliza. Entonces, los jue­
ces tomarán los artículos 19 y 25 de esta inicia­
tiva, en los que figura la expresión "cuando haya 
causas suficientemente graves", sin describir ni 
siquiera una causa suficientemente grave. 

Quisiera saber si en un Estado de derecho 
algún adulto va preso por alguna situación sufi­
cientemente grave. Seguramente no lo admiti­
ría, como nadie en rigor lo aceptaría. Sin em­
bargo, los menores de edad pueden ser privados 
de la libertad cuando las causas sean suficien­
temente graves, cuando en realidad esas deci­
siones deben estar fundadas no en derechos sino 
en estudios sociopsicológicos. 

Quisiera saber cómo hará un juez para inter­
pretar este debate. Todos decimos lo mismo pero 
hay una gran diferencia. Algunos creemos que 
se va a seguir institucionalizando y creando una 
categoría de infancia pobre frente a la catego­
ría de los chicos del Código Civil. 

¿Cuál será la interpretación auténtica de los 
jueces? Algunos de nosotros vamos a tener que 
ir a litigar y a tratar de sacar a los chicos. para 
entregárselos a sus familias, exigiendo al Esta­
do que cumpla con las únicas medidas de pro­
tección posibles, que son las políticas sociales 
universales. Cuando vayamos veremos que 
efectivamente por esta confusión que hoy exis­
te en este recinto, por esta reticencia a enten­
der que tiene que haber una sola categoría de 
infancia, a la que democráticamente le corres­
ponde cumplir a la política, esto se va seguir 
aplicando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán. 

Sra. Jerez. - Señor presidente: como inte­
grante del interbloque Federal hago uso de la 
palabra para fundamentar la posición que tene­
mos con respecto al proyecto de ley de protec­
ción integral del menor que estamos tratando. 
Es desde el espíritu del bloque que quiero abor­
dar esta cuestión, ya que este nuevo régimen 
que estamos creando para la protección de los 
niños, niñas y adolescentes parte de una con­
cepción federal de nuestro país. 

A pesar de declarar un sistema representati­
vo, republicano y federal, venimos de una legis­
lación pensada hace décadas para atender los 
problemas de esa época con las herramientas 
de entonces y con una concepción política que 

motorizaba el avance del gobiemo nacional para 
atender los asuntos que eran de competencia 
de las provincias. · 

Esto fue en pos de lograr una acción concre­
ta y eficiente, como si las provincias fueran in­
capaces de atender a sus propios ciudadanos. 
Así fi.Iimos creando un gobiemo nacional omni­
presente y provincias cada vez más dependien­
tes. Así pasó con los impuestos, con la educa­
ción, con la salud y con el tratamiento de la 
problemática de los niños y jóvenes. En este 
aspecto, el accionar directo del Poder Ejecutivo 
nacional se concentró mayoritariamente en la 
Capital Federal y en el área metropolitana. 

Sabemos que ésta es la caja de resonancia 
de lo que pasa en nuestro país, pero hay que dar 
a cada uno lo que le corresponde. Es así que a 
partir de la última reforma de la Constitución 
Nacional se refuerza el modelo de un Estado 
federal, se avanza sobre el concepto de autono­
rnia de los municipios e incluso se otorga direc­
tamente por delegación constitucional la auto­
nomía a la Ciudad de Buenos Aires. 

Los distritos provinciales vuelven a recupe­
rar. su protagonismo. Bien o mal, así se hizo con 
la salud y la educación y hoy lo estamos hacien­
do con el manejo de esta materia tan cara, refe­
rida a nuestros niños, niñas, adolescentes y jó­
venes. 

El rol del Estado federal a través de este dic­
tamen de mayoría que apoyamos pasa a ser el 
siguiente: que los representantes de las provin­
cias y los de la Ciudad de Buenos Aires acuer­
den cuáles serán las políticas que implementarán 
en los distritos, ya que la responsabilidad de su 
ejecución recaerá en estos últimos. Pero no hay 
que confi.mdirse: somos una sola Nación. Por lo 
tanto, el bienestar de los ciudadanos, y más aún 
el de los más desprotcgidos, como son nuestros 
niños, es responsabilidad compartida entre el 
gobiemo nacional y el de cada distrito. 

El artículo 29 del proyecto contenido en el 
dictamen de mayoría crea bajo la órbita del Po­
der Ejecutivo nacional la Secretaría Nacional 
de Niilez, Adolescencia y Familia, como órgano 
rector de las políticas de derechos en la mate­
ria. De este modo se determina la responsabili­
dad del Poder Ejecutivo, pero su accionar re­
sultaría incompleto sin una coordinación con las 
provincias y la Ciudad de Buenos Aires. Esa 
coordinación se dará a través del Consejo Fe­
deral de Políticas de Niüez, Adolescencia y Fa-
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milia creado por el a1tículo 31. Dicho consejo 
se integra con representantes nacionales, los 
ministros del área social y los responsables en 
materia de infancia y adolescencia· de las pro­
vincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Todos forman parte del mismo sistema 
de protección integral, sistema que busca el efec­
tivo goce de los derechos y garantías reconoci­
dos en la Constitución Nacional, la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, los 
demás tratados de derechos humanos ratifica­
dos por el Estado argentino y el ordenamiento 
jurídico nacional. 

Al referimos a las garantías y derechos re­
conocidos por la Constitución Nacional hago 
hincapié en que el artículo lo del proyecto de 
ley contenido en el dictamen de mayoría reza 
taxativamente que el derecho integral del niño, 
niña y adolescente no sólo se refiere a proveer­
les de alimento, vivienda y vestimenta sino tam­
bién a darles el derecho de acceder a una edu­
cación digna y de calidad, tal como algunos de 
mis pares estaban reclamando. 

También se contempla la participación de 
entidades espécializadas en la materia, :xa que 
toda colaboración es necesaria v bienvenida. 
Pero el Estado debe ejercer el de~echo de con­
tralor a fin de asegurar la idoneidad y la obser­
vancia de la ley por parte de esas instituciones. 

Para ello, la secretaría nacional diseñará nor­
mas generales de funcionamiento y categoriza­
ción que deberán cumplir las instituciones públi­
cas y privadas de asistencia y protección de 
derechos, mientras que las provincias y la Ciu­
dad de Buenos Aires se encargarán de su acre­
ditación y del control en lo que respecta al tra­
bajo con nuestros niños. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden­
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sra. Jerez. - La regulación por parte del Es­
tado de la actividad de las organizaciones que 
trabajan con los más jóvenes no puede estar 
ausente. Así lo hemos entendido y así lo incor­
poramos dentro del mismo sistema. Cuando 
nuestro país adhirió a la Convención Interna­
cional sobre los Derechos del Niño asumió la 
responsabilidad de actualizar su legislación. Te­
nemos una larga tradición en el tratanliento de 
las problemáticas de infancia, pero nuestro abor­
daje de estos problemas y sus consecuencias 
debe adecuarse a los tiempos que vivimos. 

Varios distritos ya han avanzado eú é~ta ma­
teria, y hoy el Congreso de la Naciórí' da un 
paso más avalando estas iniciativas y exhor­
tando a las provincias más rezagadas para que 
hagan lo propio. 

Debemos pensar en una política de infancia 
y adolescencia que nos ayude a trabajar con 
nuestros jóvenes y sus problemas, porque éstos 
son los que marcarán su vida como adultos en 
un mañana. Un país en serio se hace desarro­
llando políticas a diez, veinte o treinta ru1os, y 
esto se ve más claramente cuando trabajamos 
para quienes tendrán la responsabilidad de con­
ducir los destinos de nuestra patria en ese tiem­
po que hoy nos parece tan lejano. 

A nadie escapa que la situación de buena 
parte de nuestra juventud es apremiante y que 
debemos atacar ios problemas día tras día. Es 
por eso que estamos creando la política de in­
fancia y adolescencia de nuestro país desde una 
perspectiva nueva, pero no dejamos de aprove­
char el sistema que está vigente mientras tra­
bajamos en la transición hacia una política fe­
deral consensuada entre el gobierno nacional, 
las provincias y la Ciudad de Buenos Aires. 

En este punto debemos hacer un llamado al 
Poder Ejecutivo para que tenga una actitud más 
proactiva mientras implementa un nuevo siste­
ma, ya que hoy la emergencia se da tanto en el 
Gran Buenos Aires como en todos los rincones 
del país. La misma exhortación cabe a cada una 
de las autoridades de los distritos, incluso en el 
tlivcl municipal. 

Hoy estamos actuando en ese sentido en esta 
Honorable Cámara, tras un trabajo muy inten­
so. Por eso, como representantes del pueblo, es 
nuestro deber lograr la mejor legislación posible 
para asegurar los derechos de nuestros ciuda­
danos y sentar las bases de políticas que permi­
tan el desarrollo de una sociedad más justa. 

Por lo expuesto, el interbloque Federal va a 
acompañar con su voto positivo el dictamen de 
mayoría. Una iniciativa que es fruto de un ar­
duo debate constituirá una herranlienta funda­
mental para la construcción y consolidación de 
las políticas de infai1cia y adolescencia de la 
Nación Argentina. 

A fin de dar cumplinliento a esta ley se nece­
sita un presupuesto especial y abultado. Final­
mente, para evitar erogaciones del Poder Eje­
cutivo nacional requerimos enfáticamente al 
señor presidente de la Nación que implemente 
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políticas con programas que avancen hacia el 
progreso y tiendan a bajar el nivel de pobreza 
que por ahora es altamente llamativo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Neuquén. 

Sra. Comelli. - Señor presidente: continuan­
do con la exposición del interbloque Federal, cómo 
no vamos a sentimos satisfechos por estar tra­
tando hoy en este recinto una vieja rémora a fin 
de establecer un marco normativo superador, que 
en realidad se vincula con el hecho de subsanar 
una verdadera inconstitucionalidad por omisión 
en la que está incurriendo el Congreso, habida 
cuenta de que al no homologar la legislación exis­
tente a los paradigmas de la convención, incumple 
principios constitucionales como los establecidos 
en el artículo 75, inciso 23. 

La realidad actual de la Argentina sobre la 
problemática del tratamiento de los niños, ado­
lescentes o menores no puede ser hoy más 
desoladora. Salvo algunas provincias, como 
Mendoza y Neuquén que brindan un marco ju­
rídico de protección integral a la niñez, no pode­
mos decir lo mismo a nivel general. Es más, 
coexisten distintos cuerpos nonnativos que al 
corresponderse con modelos ideológicos dife­
rentes ya superados provocan contradicciones 
al momento de intentar definir un estatus jurídi­
co de los niños y adolescentes. 

Por un lado, tenemos un marco jurídico con 
parámetros internacionales -la convención ra­
tificada por nuestra Constitución Nacional-, una 
ley de patronato -la Ley Agote- y, por otro, la 
ley 22.278 del gobierno de facto y sus 
modificatorias, que obviamente no encajan en 
los parámetros de la convención. 

Todas estas contradicciones hacen que sea 
más que oportuno el abordaje de este tema. En 
relación con la necesidad de diseñar una políti­
ca y una norma integral de protección a la niñez 
y a ia adolescencia, más aún en la grave situa­
ción de inseguridad en que está inmerso hoy 
nuestro país, estamos convencidos de que hace 
falta abordar seriamente una norma que con­
temple los parámetros de la justicia penal y pro­
cesal penal para niños y adolescentes. 

En este sentido, consideramos que este tema 
debería estar integrado al tratamiento que hoy 
se está dando en esta Cámara. ¿De qué dere­
chos, garantías y sujetos de derechos vamos a 
hablar en relación con los niños v adolescentes 
si no tenemos parámetros clarÓs en materia 

penal y procesal penal? Es un avance significa­
tivo la discusión y aprobación de la iniciativa 
que esperamos sancionar esta noche. No obs­
tante, debemos avanzar rápidamente en obte­
ner del Estado una respuesta seria en el tema 
vinculado con lo penal para que no sea la socie­
dad la que después dé w1a respuesta brutal. 

Muchas provincias han avanzado en esta dis­
cusión, y me siento orgullosa de ser coautora de 
la ley que rige en Neuquén desde hace cinco 
años. Este debate se dio hace mucho tiempo en 
varias provincias, con lo cual este esquema de 
Nación que apoyamos, esta discusión acerca 
de la necesidad de derogar el patronato, en rea­
lidad está superada para algunas provincias, 
entre las que se encuentra también Mendoza. 

Desde esta perspectiva venimos a decir que 
debemos asumir que los chicos no son los irregu­
lares. En realidad, son víctimas de las irregulari­
dades de los adultos, padecen de las situaciones 
irregulares del Estado, de las instituciones, de la 
sociedad y también a veces de la propia familia. 
Desde este punto de vista es que debemos tener 
el pleno convencimiento interior de hacer un cor­
te .con esta doctrina de la situación irregular, doc­
trina que victimiza doblemente al nn1o. Es vícti­
ma de la violación de los derechos más básicos, 
y precisamente por esta circunstancia lo consi­
deramos en situación irregular y por las caren­
cias lo encontramos en peligro material. 

Esta es la filosofía con la que los jueces abor­
dan bajo esta doctrina superada el papel o figu­
ra del patronato como buenos padres de los chi­
cos, y es lo que fi1e convirtiendo al mundo de la 
niñez en el submundo de la minoridad. No diría 
que este submundo es la resultante de jueces 
buenos y malos, sino que es la consecuencia de 
un marco legal e ideológico. 

Esto ha generado esa situación ambigua, 
discrnnilJatoria, y es por ello que más allá de 
que no se haya podido lograr lo que hubiera sido 
deseable, que es un dictamen por unanimidad, 
porque es una vieja deuda que tiene el Congre­
so con los niños y con la legalidad misma, es 
auspicioso -y que no pase como en otras opor­
tunidades cuando se discutió acá este tema­
que podamos fínalmente empezar a trabajar, 
porque no creo que esto subsane toda la situa­
ción de la problemática infanta-juvenil. Debe­
mos avanzar en marcos normativos que no sólo 

.. sean legales sino que tengan como eje a la ni­
ñez y a la adolescencia. 
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Reitero que consideramos que es sumamente 
imperioso que abordemos el marco legal, penal y 
procesal penal para niños y adolescentes. De lo 
contrario vamos a seguir con la Justicia trabajan­
do sobre aquel decreto de la dictadura militar del 
año 1980, el22.278, con algunas modificaciones 
que se establecieron en 1983, y realmente va a 
ser ilusorio lo que venimos pregonando de garan­
tizar que el nifío, el adolescente, el joven y los 
chicos sean sujetos de pleno derecho. 

Como dijo alguna diputada, níngm10 de noso­
tros iría a la justicia penal y se callaría la boca si 
no nos dejaran ejercer nuestra defensa en ple­
nitud. Sin embargo, hoy esto no se lo permiti­
mos a los ni.J.1os. 

Con estas consideraciones el interbloque Fe­
deral va a apoyar en general el dictamen de 
mayoría y hará algunas apreciaciones en la con­
sideración en particular. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia aclara que están anotados doce señores di­
putados para hacer uso de la palabra durante 
media hora cada uno, y observa que leer el dis­
curso es prácticamente lo mismo que insertar­
lo. Simplemente les quería hacer .esta recomen­
dación. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: voy a ha­
cer unas breves consideraciones y luego a soli­
citar la inserción de un texto referido a los ope­
radores de esta ley, para contribuir a lo que acaba 
de plantear la Presidencia. 

Mis consideraciones van a ser de carácter 
distinto, ya que no comparto con algunos seño­
res diputados el criterio de que ya se ha hablado 
bastante y hay coincidencias suficientes acerca 
de la necesidad de la derogación de la Ley de 
Patronato. No es lo que yo digo permanente­
mente en mis conversaciones con muchas per­
sonas integrantes del conjunto sociaL 

Muchas veces la especialización de algunos 
diputados y diputadas acerca de estos temas y 
su milita.11cia particular en este espacio hacen 
que tengan un diálogo interno que creen que es 
absorbido y acompru1ado por el conjunto social. 

He escuchado y hoy todavía escucho recla­
mos de carácter fan1iliar y situaciones de dife­
rentes provincias donde la familia y la comuni­
dad acuden a la Justicia a solicitar la internación 
de los niños. No estoy de acuerdo con esto, y es 
lo que pretendemos erradicar. 

Sin embargo, esta creencia sigue subsistien­
do, razón por la cual voy a Ocupar estos minutos 
para hacer algunas consideraciones acerca de 
la Ley de Patronato. En primer lugar, estamos 
cumpliendo en este momento con un mandato 
constitucional-esto es lo que yo creo-, hacien­
do operativa la convención después de quince 
años y haciendo operativo un imperativo ético. 
Hemos pennitido la subsistencia de legislacio­
nes y prácticas que constituyen sistemas tutela­
res discriminatorios o abusivos de poder, autori­
tarios e inconstitucionales, que es lo que estamos 
intentando erradicar o transformar, independien­
temente de las críticas que nos están haciendo 
desde algunos sectores. 

La teoría de los derechos humanos recono­
ce como principio básico a la universalidad, y 
por ende son aplicables a todas las personas 
sin diferenciarlas por sus particularidades. Sin 
embargo, hasta hoy la niñez y la adolescencia 
han constituido un límite para el acceso a es­
tos derechos; mediante un sistema perverso 
de protección, la edad ha constituido un 
limitan te. 

Quiero que quede claro que hoy estamos 
derogando la Ley de Patronato porque hay 
un artículo que así lo establece. Si el proyec­
to que hoy estamos debatiendo se transfor­
ma en el futuro en una ley que funcione de 
una u otra manera en el sistema judicial o en 
el conjunto de las políticas que se llevan ade­
lante en este país, la tendremos que modifi­
car o bien deberemos producir otros cambios, 
tanto a nivel administrativo como de la Justi­
cia. Pero hoy estamos derogando la Ley de 
Patronato. 

Esta ley ha venido funcionando como una 
norma represiva por la cual estaban incri.J.ninadas 
indistintamente las situaciones de los niños víc­
timas de delitos, de los niños con problemas 
socioeconómicos y de los niños autores de deli­
tos. En la práctica ha permitido el desarrollo de 
concepciones autoritarias de control social -en 
esto coincido con la señora diputada Barbage­
lata- o de represión, a las que perversamente 
acostumbran10s llamar de protección. 

Sería largo y materia de análisis profundo la 
consideración de cuántas contradicciones y 
cuántas consecuencias antidemocráticas y 
antihumanitarias provocó en la realidad este 
doble mensaje de un sistema de tutela y protec­
ción entre comillas, pero en la realidad perse-
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guidor, expropiador y abusador de sus mi.<> ele­
mentales derechos a crecer en sus familias, y 
de éstas a mantenerlos enlazados en el deseo 
que les dio el ser. 

Pensar que un magistrado puede erigirse en 
juez de la capacidad moral de una familia para 
la atención de sus hijos en un orden social tan 
injusto como el que vivimos es aun ''hoy más 
anacrónico e insolidario que en todas las déca­
das pasadas en las que, bajo la tutela abusiva­
mente protectora del Estado, se produjeron y 
todavía se producen las más aberrantes sepa­
raciones de los niños del ámbito privilegiado para 
su crecimiento, que es su propia familia. 

¿Por qué no pensar incluso que cuando el 
Estado irrumpe en la vida de un niño con crite­
rios equivocados y juzga que éste está abando­
nado moral o materialmente, termina lesionan­
do sus derechos aún mucho más que en los casos 
en que el niño es víctima de delito? 

Y es justamente en los casos en que es vícti­
ma de delito en el seno familiar y en que la pro­
pia familia es el peor lugar en donde estar cuan­
do el Estado debe actuar ofreciendo al niño el 
ámbito más contenedor y adecuado para repa-:­
rar su ·mundo interno y, de este modo, propiciar 
la reconstrucción de su subjetividad dm1ada. 
Estamos hablando de la fmnilia mnpliada, un 
adulto significativo para el niño -esto dice la 
ley- o un dispositivo creado por el Estado, pero 
que en tamaño y características reproduzca un 
universo familiar. 

La Convención Internacional sobre los De­
rechos del Niño ha sido la máxima expresión en 
el siglo XX del reconocimiento de los derechos 
del niño, sobre todo porque define al niüo como 
persona sujeto de derecho, con la consiguiente 
dignificación que este concepto instituye. Ade­
más de estar en consonancia con el conocimien­
to que desde hace décadas se tiene sobre la 
capacidad biopsicosocial del niño, pemüte con­
frontar el perVerso abuso de poder que los adul­
tos ejercemos para ocultar nuestras incompe­
tencias en los planos moral, ético y del amor. 

Aún hoy alguna legislación nos concibe a las 
mujeres como menores y a los menores como 
discapacitados. Sin embargo, afortunadamente 
la legislación está recogiendo la idea de que los 
discapacitados tienen capacidades diferentes. 

Con esta ley que hoy sancionaremos -si bien 
es perfectible, constituye un paso adelante- que­
remos hacemos eco de este mismo paradigma: 

los nil1os y adolescentes son personas en esta­
do de crecimiento, evolución y desarrollo. 

Parece mentira que recién hoy estemos de­
rogando estas leyes; ello habla de nuestro atra­
so como sociedad. Por eso, recoger el espíritu 
de la convención, en el sentido de respetar el 
interés superior del niño entendido como la ple­
na satisfacción de sus derechos, hace que illte­
rés y derecho se identifiquen y que alguien -el 
niüo- pueda ejercer esa titularidad. 

Se ha dicho hasta el cansancio que desde la 
vigencia de la convención, además de ser un 
objetivo social deseable, este principio pasa a 
constituir un ilnperativo jurídico garantista que 
obliga a la autoridad. 

Desde ya, y ha sido motivo de controversia 
durante el desarrollo de este debate, debería 
dejarse de lado cualquier interpretación pater­
nalista autoritaria sobre este interés superior. 

Armonizar el interés del niño con la concep­
ción de los derechos como facultades es el desa­
fio de esta ley. Algunos creemos que esto se cum­
ple en el dictmnen de mayoría, si bien los que 
apoyan los dictámenes de minoría no piensan así. 

Ha sido motivo de ardua discusión encontrar 
las palabras para aplicar la convención como 
ordenadora de las relaciones entre el niño, la 
familia y el Estado, y redefinir cómo reestructu­
rar esta relación sobre la base del reconocilniento 
de derechos y deberes recíprocos. La intención 
ha sido respetar la relación niño-familia y dar 
intervención al Estado limitando su papel tutelar 
para obligarlo a garantizar las políticas públicas 
que generen condiciones para que la familia 
pueda cumplir sus funciones. 

Cuando hablamos de Estado lo hacemos alu­
diendo al poder administrador responsable de 
las políticas educativas, de salud y asistenciales 
generales y específicas y no al Poder Judicial, 
sólo previsto cuando se trata de dirimir cuestio­
nes legales que hagan inevitable su participa­
ción. Estamos hablando de casos de patria po­
testad o guarda. 

El Poder Judicial, sobre todo el especializa­
do, se ha cristalizado en nuestro país en una 
concepción tutelar que aún hoy consiente que 
pennanezcan institucionalizados más de ocho 
mil niños en riesgo moral o material viviendo 
-entre comillas- en instituciones alienantes y 
violentas, muy en contra de cumplir mandatos 
kgalcs y probablemente muy en contra del pro­
pio interés de protección que el juez cree tener. 

• 
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Esta ley pretende ofrecer acciones promocio­
nales y asistenciales que se desenvuelvan des­
centralizadamente, sobre todo a nivel provincial 
y municipal, y evitar el desarraigo, .lograr me­
diatlte políticas administrativas que los niños 
encuentren cobijo en su propia comunidad. Ese 
es el próximo paso de una profunda transfor­
mación que el gobierno nacional debe encarar 
desde la Secretaría Nacional de Niñez, Adoles­
cencia y Familia, constituida por esta ley y sus 
políticas. 

También es necesario incorporar en sus pla­
nes sociales las coberturas universales quepa­
recen constituir las mejores herramientas de 
política social y que espero aún puedan ser to­
madas en cuenta en el tratamiento del presu­
puesto nacional. 

De sancionarse esta ley en estos términos 
cabría pensar en una revolución rápida y 
empecinada, en una remoción de .todos los obs­
táculos de carácter cultural, de todas las estruc­
turas de poder subterráneas que atraviesan es­
tas políticas y de todos los intereses que sostienen 
institutos, clínicas y encerraderos de niños con 
fines de lucro. 

Con esta sanción el Poder Judicial quedará 
privado de la propiedad de los niños como he­
rramienta de poder para pasar a cumplir el va­
lioso papel de defensor de los derechos econó­
micos y sociales de los niños. 

Los trabajadores del sistema actual deberíatl 
ser los artífices de su propia transfommción y 
actualización. Se hace importante garat1tizar la 
estabilidad sujeta al compromiso de un cambio 
que esta ley instituye tat1to en su estructura como 
en sus valores. 

Sobre el resto de las consideraciones que 
pensaba expresar voy a pedir la inserción, pero 
sí quiero contestar algunas cuestiones que aquí 
se plantearon. Fue deliberado no volver a colo­
car en la ley de protección integral los derechos 
enumerados en la convención. Como ya los men­
ciona, nos pareció que la ley debía reglamentar 
la operatividad de esos derechos. Fue una deci­
sión y es algo que generalmente se discute en 
los cuerpos legislativos: si reproducir los man­
datos constitucionales y las convenciones inter­
nacionales o, en cambio, trabajar en la forma de 
hacerlos operativos. 

Lo segundo es lo que se decidió y, por lo tan­
to, quisiera contestar al planteo de que no ha­
blamos de derechos en general. 

Esta ley es una nonna de protección integral 
de los niños, niñas y adolescentes: No es una 
ley que modifica un orden social; tampoco mo­
difica el sistema capitalista, moderno o no mo­
derno, como algunos dirigentes y algunas diri­
gentes han planteado en nuestra sociedad. 
Reitero que es una ley que habla de los dere­
chos de los niños y niñas de nuestro país. 

En ese sentido, nos pareció que algunas de 
las consideraciones que fuimos vertiendo po­
drían lograr modificaciones en nuestra patria. 
Aquí se d~jo que en esta ley predomina la cultu­
ra tutelar del encierro. Eso está totalmente ale­
jado de la verdad. 

Cua..'ldo uno lee los artículos, los puede mirar 
de una mat1era o de otra. Recién, cuando se me 
acercó una señora diputada para planteanne que 
se iban a retirar del recinto, yo lo iatnenté mu­
cho. Quiero denunciar que con el retiro de algu­
nos señores diputados, si no se logra el quórum, 
lo que se va a impedir es la derogación de la 
Ley de Patronato. 

Uno puede decir que esta ley no cumple con 
las expectativas de todos los sectores, pero cuan­
do se abandona el recinto se impide, otra vez 
más, la derogación de la Ley de Patronato. 
(Aplausos.) 

Sin embargo, quiero reconocer a esta señora 
diputada que se acercó para discutir conmigo 
honestamente sobre los contenidos de la ley. La 
señora diputada me señalaba un artículo. Si uno 
lee los artículos fuera de contex.1o, podrá decir 
una cosa o la otra. Esto lo hemos trabajado du­
rante todo este tiempo. 

La señora diputada hablaba concretamente 
del artículo que se refiere a circunstancias es­
pecialmente graves en las que los niños deban 
ser separados de su medio familiar. Así dicho 
está planteando que nosotros queremos que los 
niños ·sean separados de su hogar. La señora 
diputada me preguntó qué casos había y yo le 
respondí que hay una cantidad enorme de ca­
sos en los que los niños deben ser separados de 
su hogar, porque la separación del seno familiar 
de algún padre o miembro familiar abusador ha 
sido insuficiente. Hay otros casos que podría­
mos señalar. 

Cabe considerar que estamos planteando que 
en estas situaciones sea el poder administrador 
el que asuma una actitud, tutelando al niño a 
través de sus progratnas y de sus políticas. Así, 
si un niño debe ser separado de esa familia, el 
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Estado debe asegurarle "la permanencia con su 
familia ampliada o con un adulto significativo 
para el niño". Cuando uno quiere leer con mala 
fe un artículo, puede lograr que un dictamen en 
el que los diputados hemos trabajado arduamen­
te diga lo que nosotros de ninguna manera he­
mos querido decir. (Aplausos.) 

Algún señor diputado me ha solicitado que 
no sea soberbia. Creo no haberlo sido en ningún 
momento, porque he reconocido delante de los 
medios de comunicación, de los señores diputa­
dos y de los distintos organismos defensores de 
los derechos de los niños si me había equivoca­
do y no había tomado en consideración alguna 
de las modificaciones que se propusieron. Pú­
blicamente lo reconocí y solicité la incorpora­
ción de las modificaciones. Eso no es soberbia. 

La soberbia parte de algunos señores diputa­
dos que pretenden decirnos a los demás que la 
única verdad es la que ellos sostienen. Soberbia 
es la que ejerce UNICEF en este país, porque 
también tiene intereses. (Aplausos.) Su titular 
no supo explicar, cuando estuvo en la comisión, 
qué quería decir cuando hablaba de "ambigüe­
dad" o "vaguedad". Esto, además de ser sober­
bia, constituye un problema de intereses. 

Tener soberbia significa que cuando uno ho­
nestamente incorpora modificaciones al dicta­
men se siga diciendo en los papeles y volantes 
que nos entregan las mismas cosas que dijeron 
antes de que accediéramos a efectuar esas 
modificaciones. Se trata de organismos presti­
giosos, encabezados por dirigentes que yo res­
peto, pero que están siendo manipulados por la· 
soberbia de algunos dirigentes que primero de­
ciden la política a aplicar y luego la acción que 
van a llevar adelante en este Congreso. 

No he tenido un proyecto propio, por lo que 
decidí discutir esto en la comisión. Di todas las 
batallas que consideré debía dar. Además, ana­
licé las propuestas que los organismos me traje­
ron, porque entendí que lo que solicitaban signi­
ficaba algo bueno para este proyecto. 

Si las posiciones de los dictámenes de minoría 
son tan claras y si los organismos que desde hace 
años vienen luchando por esta política tienen todo 
tan claro, ¿por qué hoy no existe un solo dicta­
men por la minoría, en lugar de tres? Yo he trata­
do de consensuar con la mayoría, porque desde 
1993, cuando estuve un cmto período en el ejer­
cicio de esta diputaci6n, venía intentando que se 
produjera la derogación de esta ley.· 

Voy a ser suave diciendo que aquí se ha ver­
tido una serie de inexactitudes, que cuando tra­
temos cada artículo en particular podremos 
considerar. Yo estaré siempre abierta para 
cualquier sugerencia. Por t:iemplo, el otro día 
la señora diputada Barbagelata me llamó por 
teléfono y me d~jo: "Juliana, aquí hubo un acuer­
do de incluir la palabra 'prioritariamente'; ¿se 
ha deslizado una equivocación o ustedes deci­
dieron sacarla?". 

Después hablé con la presidenta de la comi­
sión y le dije que la señora diputada Barbagelata 
tenía razón, porque a pesar de la posición que 
hoy ha esgrimido ha tratado de modificar el dic­
tamen de mayoría. Equívocamente la palabra 
"prioritariamente" se deslizó y pensamos incluirla 
entre tantas otras modificaciones. 

No estoy de acuerdo con algunas considera­
ciones que me parecen contradictorias. ¿La fu­
tura ley será para todos los niños o para algu­
nos? Acá se ha dicho que es para los nifíos 
pobres. Luego se sostuvo que, en realidad, los 
únicos que la necesitan son los pobres, porque 
son los que se depositan en algún lugar. Tam­
bién se dijo que los nifíos de la clase media no 
precisan de esta norma. ¡Error! La clase media 
de nuestro país y sus familias sufren las mismas 
degradaciones que padecemos todos nosotros. 
Lo mismo ocurre con las instituciones de nues­
tro país. 

Tenemos violencia en las escuelas, en los sis­
temas de salud, en las instituciones, y la pade­
cen los chicos de la clase media. Por algo du­
rante muchos años trabajé por la eliminación de 
las amonestaciones en la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Entonces, pongámonos de acuerdo si esto es 
para todos los niños, sin distinción de clases, 
como lo establece la Convención IntemacionaJ 
sobre Jos Derechos del Niño, o es para los niños 
pobres. 

Voy a terminar, porque veo que usted, señor 
presidente, se está impacientando ... 

Sr. Presidente (Camaño). - No se preocu­
pe por mí, señora diputada. Por lo menos la voy 
a escuchar el tiempo que le corresponde. 

Sra. Marino. - Yo sé que usted desea que 
mantengamos el quórum y que seamos breves. 

Sr. Presidente (Camaño). -En realidad, la 
idea que perseguimos es la de votar el proyecto 
de ley, porque me parece que sería una pena, 
considerando el número que se advierte en el 
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recinto, discutir durante cinco horas un tema que 
ya se debatió en comisión en fonna muy espe­
cial. Además, me parece que se trata de discur­
sos muy bonitos, pero son todos leídos, lo que 
no corresponde. Se debería tener algún tipo de 
consideración en función de la cantidad de se­
ñores diputados que esperan hacer uso de la 
palabra. 

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Señor presidente: usted tie­
ne razón; es mejor aprobar esta iniciativa, por lo 
que ya voy a tenninar. 

Hubo discursos reiterados en el día de hoy, y 
podría haber una conferencia de prensa de los 
organismos especializados, que todos respeta­
mos. Yo creí que era necesario defender este 
proyecto o, por lo menos, hacerlo en relación 
con la buena fe de muchos señores diputados, 
quienes creemos que estamos produciendo un 
cambio. 

Tal vez el cambio sea mínimo, pero es un 
cambio al fin. Toda norn1a es perfectible y, si 
descubrimos que esta iniciativa opera en un sen­
tido distinto al an.~clado; seguramente tendre­
mos la humildad de reconocerlo; en ese caso, 
las minorías sin duda nos acompañarían en la 
elaboración de un dictamen único, a fin de que 
tengamos el proyecto que todos deseamos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camatl.o). - Cuando se vote 
en general el proyecto, tatnbién se votarán las 
inserciones solicitadas por los señores diputados . 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: solicito au­
torización de la Cámara para insertar mi discur­
so a efectos de abreviar el debate. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camatl.o). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: adelanto el 
voto por la afirmativa al dictamen de mayoría y 
solicito autorización para insertar mi discurso. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: en 
primer lugar, voy a decir que nuestro interbloque, 
Provincias Unidas, va a votar con libertad de 
conciencia, porque no todos coincidimos en la 
forma en que debemos hacerlo. 

Ahora voy a hablar a título personal. Quiero 
resaltar el esfuerzo realizado. Incluso, participé 
en las últimas reuniones, cuando la Comisión de 
Justicia me convocó, y observé que se acepta­
ron muchas de las modificaciones solicitadas, lo 
que me parece muy saludable. En ese sentido, 
ello ha sido un paso sumamente positivo. 

La Convención Internacional sobre los De­
rechos del Niño establece que las nonnas se 
deben aplicar a todos los niños. Coincido con la 
señora diputada que me atltecedió en el uso de 
la palabra. En dicha convención se dice: "Los 
Estados parte respetarán los derechos enuncia­
dos en la presente Convención y asegurarán su 
aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, 
sin distinción alguna, independientemente de la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacio­
nal, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos fisicos, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales". 

Este es el primer punto que debe ser tenido 
en cuenta. Se trata de todos los niños, y no de 
algunos. Como soy peronista, me voy a permitir 
leer brevemente lo que dice nuestra doctrina 
sobre el tema: "Nosotros queremos que las fu­
turas generaciones argentinas sepan sonreír 
desde la infancia. Bajo los gloriosos pliegues de 
nuestra bandera no puede ni debe haber nitl.os 
argentinos que no puedan ir a la escuela, o que 
tengat1 que ir a ella mal alimentados. Tampoco 
los debe haber que vivan desnutridos, en hoga­
res sin luz y sin calor. Luchamos, los hombres 
de este gobierno, porque vosotros, los niños, 
podáis vivir despreocupados del presente, en­
tregados a vuestros juegos y a vuestros estu­
dios, an1parados en una familia cristianamente 
constituida, seguros del porvenir ... ", 30 de junio 
de 1944. 

"Los únicos privilegiados son los niños", de­
cía nuestra Constitución y dice nuestra doctri­
na. El derecho de los niños es una lucha tras­
cendente de nuestro credo político. 

No se ha mencionado en este recinto que en 
el Senado de la Nación hay seis proyectos en 
este mismo sentido, que tienen dictamen unáni­
me de todos los bloques, el consenso político, lo 
que no se ha logrado acá. Ayer me reuní con 
representantes de organismos vinculados con 
esta temática y opinaron que el texto de Dipu­
tados es medieval en su concepción y el del 
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Senado posmoderno, por ponerle una califica­
ción. Sin embargo, nosotros nos encaprichamos 
en tratar hoy esta iniciativa, cuando debemos 
dar un paso trascendente. Antes de fin de año 
habrá ley, y si no fuera así habrá que asumir las 
responsabilidades. 

En mi opinión, lo que corresponde es hacer 
realidad lo que sostiene nuestra doctrina, y no lo 
que ayer planteó en el Senado el ministro de 
Justicia, doctor Rosatti, quien manifestó que el 
Poder Ejecutivo nacional tiene posición tomada 
y quiere que se sancione el proyecto de la Cá­
mara de Dip~+tados y no el del Senado, que con­
taba con acuerdo general -dictamen unánime­
para ser tratado en la sesión del día de la fecha. 

Esto no se dice pero ocurre, es parte de la 
Argentina, y si tenemos la posibilidad de san­
cionar una ley mejor, debemos aplicar lo que 
sostiene nuestra doctrina: primero la patria, des­
pués el movimiento y por último los hombres. 
No interesa quién es el autor del proyecto. Si 
sabemos que estamos luchando por la misma 
causa, busquemos la mejor ley. 

El proyecto del Senado tiene consenso, con­
templa todo lo que dispone este texto, y además . 
trata correctamente todo el tema de la judiciali­
zación o no; los órganos administrativos están 
bien reglados y se crea una defensoría del me­
nor que genera una gran expectativa. 

¿Por qué no sancionar un proyecto de ley por 
unanin1idad? Este debate no tiene sentido por­
que, a pesar de que se está diciendo lo mismo, 
no se está sancionando la mejor ley. Gracias a 
la lucha de los que han presentado proyectos y 
lograron sancionarlos en Diputados, aunque no 
en el Senado, hoy los representantes del pueblo 
argentino están maduros para sancionar la ley. 
Ese es el mérito de esa lucha, pero empleemos 
ese mérito para lograr la mejor ley. 

Tengo experiencia porque, siendo gobernador 
de mi provincia, se sancionaron leyes de avanza­
da con respecto al menor, seguramente 
perfectibles. Cuando llegamos a la desinstitucio­
nalización -porque hemos hecho un estudio so­
bre todos los menores institucionalizados- llega­
mos a. la conclusión de que en todos los casos 
había orden judiciaL Todos tel}~'}ll familia, y todas 
las familias querían tener a sus nifios eri sús ca­
sas, pero no tenían trabajo. La ecuación céonó­
mica es la siguiente: .la institucionalización cuesta 
dos mil doscientos pesos mensuales por niño, y 
con salarios para el papá y la mamá de entre 

quinientos y seiscientos pesos por mes, tendrían 
dinero para alimentar a su hijo, mandarlo a la es­
cuela y darle todo el amor que ese chico necesita 
y que todos los que estamos acá, sin excepción, 
deseamos para los niños de la Argentina. 

He escuchado la mención que hizo la señora 
diputada por Río Negro con respecto al Instituto 
Borchez. Si bien la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires tiene las norn1as más modemas, en la ac­
tualidad hay cuarenta niños que no pueden ir a la 
escuela porque son pobres y están internados allí. 
Si no cambiamos las normas, si no nos animamos 
a dar los pasos necesarios para cambiar las cau­
sas de la decadencia argentina, no habrá solu­
ción. Debemos tener el coraje de hacerlo. 

En ese sentido, en nuestro bloque hay liber­
tad de conciencia, porque hay quienes piensan 
que la derogación de la Ley de Patronato ya es 
un avance, así como otras normas que contiene 
el proyecto de ley. Pero también se ha señalado 
que si la norn1ativa no es completa, si no abor­
damos el tema en su complejidad mayor, no va­
mos a solucionar los problemas. 

Las madres y los padres de los niños deben 
tener trabajo. Este es el problema de la Argen­
tina. Tenemos que generar fuentes de trabajo, 
poner en marcha de nuevo a la Argentina pen­
sando en ese canto de alegría que eran los de­
rechos de los niños. 

Todos los peronistas nos sentimos orgullosos 
al ver las imágenes de Evita entrando a una es­
cuda y a los niños jugando en los toboganes y 
en ·Jas calesitas. Eso ocurría en la Argentina del 
trabajo, en la Argentina del conurbano bonae­
rense lleno de talleres en funcionamiento, no en 
esta Argentina decadente del secuestro y del 
dolor. Sin ir más lejos, ayer un niño del sur de la 
provincia de Buenos Aires, no sé por qué tor­
mentos privados, nos sometió a todos los argen­
tinos a contemplar el drama de una escuela con 
niños muertos y heridos. Esta es ia Argentina 
que tenemos que cambiar. 

Yo dije en e! bloque que iba a traíar de pen­
sar qué hubiera hecho Evita en esta situación. 
Ella iría a solucionar los problemas de fondo. 
Evita pensaría cómo darle trabajo a la mamá de 
ese niño que, por estar limpiando vidrios en una 
noche fría, termina consumiendo drogas e in­
temado en un instituto con chaleco químico o 
sometido a otros procedimientos. Esto es lo que 
tenemos que abordar, y estan1bs en condiciones 
de hacerlo. 

•• 

• 



• 

• 

Septiembre 29 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4423 

Tengo sobre mi banca un proyecto que me 
enviaron del Senado con la firma de los repre­
sentantes de todos los bloques. Los senadores 
de todos los colores políticos han finnado el 
dictamen por unanimidad. Si quisiéramos, po­
dríamos hacer una ley con el acuerdo de to­
dos los argentinos. Ahora bien, si queremos 
hacer acuerdos políticos subalternos menores, 
también se pueden hacer, pero de esa manera 
no responderemos a la expectativa del pueblo 
argentino. 

Como diríamos los justicialistas, primero la 
patria, después el movimiento y por último los 
hombres; los únicos privilegiados son los niños, 
todos los niños de la Argentina. 

Por eso tenemos que luchar, y felicito respe­
tuosamente a todos los que han trabajado en la 
elaboración de esta iniciativa, porque han he­
cho una labor importantísima. Seguramente, sin 
su lucha no estaríamos hoy debatiendo aquí este 
tema. 

Pienso que nos hace falta un grado de madu­
rez, un paso menor: el paso de la grandeza. San­
cionemos la mejor ley. No impot1a si la ley del 
Senado es mejor que la de Dip:utados. Esto no . 
es un partido entre River y Boca: está en cues­
tión un niño, ya sea discapacitado, desnutrido, 
triste o solo, que necesita de la ayuda del pueblo 
argentino para solucionar su problema. Esto es 
por lo que nos tenemos que preocupar. No me 
interesa si hay cinco o dos dictámenes. Creo 
que debemos luchar por una Argentina grande, 
próspera y feliz. 

Por eso, personalmente, voy a votar en for­
ma negativa, pidiendo que se reflexione y que, 
de ser posible, el tema vuelva a comisión y den­
tro de dos o tres semanas tratemos estas inicia­
tivas junto con la del Senado a fin de encontrar 
una rionna que nos una a todos los argentinos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafío). - Si me pemtite, 
señor diputado, voy a hacer una reflexión desde 
esta Presidencia. 

La sesión del Senado convocada para el día 
de hoy a las 13 era una sesión especial. Si había 
un dictamen unánime, ¿por qué no scsionaron? 
Lo que tendría que haber hecho el Senado era 
sesionar y votarlo. 

Voy a hacer una segunda reflexión porque, si 
no la hago, esta Cámara quedaría descolocada 
y yo tengo la obligación de defenderla. Si noso­
tros sancionamos hoy m1 proyecto, el asunto pasa 

al Senado, donde pueden suceder dos cosas: que 
lo sancione definitivamente o que le introduzca 
modificaciones con dos tercios de los votos. 

En caso de ocurrir esto último, esta Cámara 
debería insistir en su sanción original con dos 
tercios, y la Presidencia visualiza que ninguno 
de los proyectos en consideración alcanzaría esa 
mayoría. Por tal razón, la única alternativa sería 
aceptar la sanción del Senado. 

Esta es una explicación técnica que quiero 
hacer porque están presentes alumnos de una 
escuela y no me gustaría que crean que esta­
mos cometiendo algún error por el que seremos 
castigados de por vida. Técnicamente la cues­
tión se puede resolver de la siguiente manera: si 
la semana que viene el Senado sanciona la nor­
ma con los dos tercios de los votos, luego volve­
ría a esta Cámara y tendríamos la obligación de 
insistir en nuestra sanción original o bien acep­
tar las modificaciones del Senado. 

Si d Senado tiene un proyecto tan bueno, 
señor diputado Rodríguez Saá, quédese tranquilo, 
porque seguramente será ése el que se con­
vierta en ley. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: adelanto mi 
voto afirmativo y solicito autorización para in­
sertar mi discurso en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia agradece al señor diputado que inserte su 
discurso porque de esa manera podemos avan­
zar más rápidamente. (Aplausos.) 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Walsh. -Señor presidente: el bloque Iz­
quierda Unida se expresa de manera contraria 
al dictamen de mayoría. Nosotros creemos que 
este último no está impulsando la derogación de 
la Ley de Patronato sino el encubrimiento de 
una nueva propuesta de patronato, lo que cons­
tituye un gatopardismo, porque se está disfra­
zando lo mismo como si fuese algo nuevo. En 
otras palabras, se dice que se está derogando 
una ley cuando en realidad no es así. 

Además, entendemos que hubiera sido mejor 
tener un dictamen de minoría que unifique las 
distintas posturas críticas. Sin embargo, nos pa­
rece que el trabajo parlamentario que intenta­
mos llevar adelante con responsabilidad y com­
promiso en relación con los temas que nos están 
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preocupando se expresa mejor en los tres dic­
támenes de minoría -que intentan avanzar se­
riamente en el camino de lo correcto- que en el 
dictamen de mayoría, que es sencillamente malo 
e imposible de acompañar. 

Dado que quienes presentaron dictámenes de 
minoría se expresaron lo suficientemente bien a 
lo largo de las horas que ya lleva este debate, 
creo que no hay nada que agregar. 

Por lo expuesto, acompafiamos el dictamen 
presentado por la señora diputada Musa, quien 
ha realizado un gran esfuerzo al igual que la 
señora diputada Barbagelata, que también tra­
bajó a conciencia. 

Si me he quedado en mi banca esperando 
poder plantear nuestra posición es porque he 
asumido un compromiso en relación con un tema 
que necesariamente involucra a los derechos 
humanos, las garantías, la infancia y la adoles-
cenc1a. 

Si debemos hablar, precisamente, de derechos 
hmnanos, de la infancia, la adolescencia y las 
madres, quiero relatar con dolor a los señores 
diputados que están en sus bancas un hecho que 
sucedió durante la tarde, mientras estábamos 
debatiendo esta iniciativa: una Madre de Plaza 
de Mayo, Línea Fm1dadora, Nora Cortiñas, in­
tentó ingresar a esta Honorable Cámara de Di­
putados con el objeto de ocupar un palco bandeja 
y presenciar desde allí este debate vinculado con 
la adolescencia, la infancia, los derechos huma­
nos y la democracia. Sin embargo, fue tratada en 
forma absolutamente irrespetuosa. Nadie puede 
dudar de la situación dolorosa por la que debie­
ron atravesar las Madres de Plaza de Mayo. A 
pesar de eso la señora Nora Cortiñas no pudo 
ingresar, ni siquiera luego de haberse identificado 
y señalado cuál era el motivo de su visita. Obvia­
mente, estaba interesada en el tema y quería es­
cuchar el debate desde el palco bandeja. 

Sr. P1·esidente (Camaño). -Está equivoca­
da, señora· diputada, porque ia señora Nora 
Cortiñas estuvo sentada a mi derecha. 

. Sra. W~tlsh. - Señor presidente: diga lo que 
tiene que decir, qüe yo desde mi banca, como 
diputada nacional, haré lo propio. Lo cierto es 
que la señora Nora Cortiñas üo pudo ingresar. 

Sr. Presidente (Camaño). - No voy a per­
mitir que conste en la versión taquigráfica algo 
que no es verdad. Reitero: la señora estuvo sen­
tada ~. mi derecha esta tarde porque me pidió 
perm1so. 

Sra. Walsh.- Cuando intentó ingresar a esta 
Honorable Cámara fue impedida de hacerlo. 
Cuando me avisaron lo que estaba sucediendo 
bajé hasta la puerta ubicada en la calle Comba­
te de los Pozos, donde no logré que pudiera in­
gresar acompañándome a mí en mi carácter de 
diputada nacional. De modo que lo que estoy 
relatando es lo que yo misma protagonicé. 

Sr. Presidente (Camaño).- La señora Nora 
Cortiñas estuvo presente en este recinto. 

Sra. Walsh. - Tampoco pudo ingresar cuan­
do se dirigió a las puertas ubicadas sobre la ca­
lle Rivadavia. Sólo pudo hacerlo una hora más 
tarde, cuando alguien advirtió la gravedad de la 
situación descortés en la que· se estaba incu­
rriendo. 

Sr. Presidente (Camafío). - La Presiden­
cia autorizó el ingreso de la seilora Nora 
Cortiilas. 

Sra. Walsh.- Si el señor presidente deja de 
interrumpirme podré seguir haciendo uso de la 
palabra. 

Sr. Presidente (Camailo). - ¿Desea cmlti­
nuar en el uso de la palabra, seilora diputada? 

Sr·a. Walsh.- Sí, seilor presidente. También 
quiero que usted diga la verdad. 

Sr. Presidente (Camafío).- Ya he aclarado 
suficientemente el tema, .señora diputada. 

Sra. Walsh. -Desde esta banca que ocupo 
estoy diciendo exactan1ente la verdad de lo su­
cedido. A tal punto que seguramente mafiana la 
propia Nora Cortifias y los periodistas que esta­
ban advirtiendo la escena absolutamente des­
cortés y equivocada que se estaba llevando a 
cabo r<~;~ificarán lo que estoy señalando. 

Cabe adarar también que tampoco pudieron 
ingresar al Palacio la hermana Marta Pelloni y 
representantes de organizaciones no guberna­
mentales vinculadas con la infanciay la adoles­
cencia. Alrededor de veinte personas que tra­
bajan en este país desde hace muchísimos años 
no pudieron entrar al Congreso. 

Dichas personas tienen un prestigio ganado 
por su pe11cnencia a esas instituciones que fue­
ron consultadas a propósito de los debates que 
se estaban dando en las distintas comisiones en 
relación con este proyecto. Hace un par de se­
manas estuvieron reunidas junto con un grupo 
importante de diputados nacionales en la sala 
de conferencias de esta Cámara, y hoy cuando 
qúisieron estar presentes en este debate en el 
palco band~ja no pudieron ingresar al recinto. 

• 
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Creo que cuando sabemos de quién se trata, 
cuando las personas están por razones legíti­
mas o se llaman, por ejemplo, Juan Carlos 
Blumberg, pueden ingresar. Pero me llama la 
atención la facilidad con la cual algunos pueden 
hacerlo, se les sirve café, se los atiende con 
cortesía, y otros que están entendiendo en los 
temas que estamos debatiendo, acreditando su 
interés legítimo en el trabajo que se lleva ade­
lante en nuestro país, cuando quieren ingresar 
-como ocurrió durante la tarde de hoy- senci­
llamente no pueden hacerlo. 

Entonces, hoy no es un buen día, hoy no 
estamos hablando de derechos humanos, de 
garantías, y poco podemos exhibir a la hora 
de hablar de democracia con estos compor­
tamientos que requieren una rectificación de 
esta Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia quiere aclarar a la Cámara que el secretario 
parlamentario acompañó a una señora diputada 
para invitar a las señoras que estaban en la ca­
lle a ingresar cuando se comenzó a tratar el tema 
puntual. No voy a mencionar a la señora dipu­
tada que cumplió con esta tarea. Cuando fu~­
ron a buscarlas, las señoras ya se habían ido, 
con todo el derecho del mundo. Cuando se ini­
ció la sesión no les permití el ingreso, pero cuando 
comenzó el tratamiento del tema las mandé a 
buscar. De esto hay testigos. 

La señora Cortiñas estuvo sentada a mi de­
recha porque cuando vi que estaba en la puerta 
dos señores diputados se levantaron, y antes de 
que llegaran acá este presidente ya había habi­
litado el ingreso de las señoras sin ningún tipo 
de problema. 

Digo esto simplemente para que quede cons­
tancia de que es verdad que cuando arranqué la 
sesión dije que no, pero a la hora del tratamien­
to del proyecto de ley les dije que entraran. Esto 
lo dejo claro para que no haya ningún tipo de 
dudas. Había veinte personas y dije que podían 
entrar siete o diez personas, sin ningún tipo de 
problema. Creo que el número que autoricé file 
siete. 

Por tales razones, es una verdad a medias la 
que plantea la señora diputada, porque la Presi­
dencia actuó como creyó que correspondía. 
Primero, se trataron los proyectos que no te­
nían nada que ver con esta iniciativa, y a la hora 
de tratar este proyecto de ley la Presidencia 
pennitió que ingresaran para que por lo menos 

pudieran escuchar lo que escucharon durante 
muchas horas en las comisiones, porque allí se 
les pennitió entrar con total libertad. 

Dejo esto en claro porque también es deci­
sión de la Presidencia si ingresan o no al Anexo. 
Trabajaron todo el día en el Anexo, prestado 
por la Presidencia, y a la hora de tratar el tema 
este presidente mandó al secretario parlamen­
tario con una señora diputada -que no voy a 
mencionar porque no corresponde- a que fue­
ran a buscar a la gente que estaba en la puerta 
para que ingresara, y como eran veinte pedí que 
entraran diez, pero cuando llegaron no había na­
die. Esto lo digo para que por lo menos sepa­
mos de qué estamos hablando. 

Es posible que la señora diputada se haya 
quedado en una parte y no haya escuchado la 
restante, pero debo aclararlo de forma tal de 
que la Cámara conozca cuál fue el proceder. Y 
no es verdad que para unos sí y para otros no, 
porque los mandé a buscar personalmente por 
el sefíor secretario parlamentario. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Musa.- Señor presidente: como toda 
verdad a medias, ésta se puede completar. Cuan­
do estaba sonando el timbre llamando a los se­
ñores diputados al recinto había en la calle una 
cantidad de gente absolutamente tranquila: gente 
que durante años, con muchísimo compromiso, 
fue recibida en diversas oportwlidades al tra­
tarse otras leyes; había en la Cámara un acuer­
do generalizado para que fueran invitadas como 
una cuestión de honor . 

Me refiero a Estela de Carlotto, que pidió por 
favor varias veces ingresar; la hem1ana Pelloni, 
María Elena Nadeo, miembros del Colegio de 
Abogados, de la Asociación de Abogados. Yo 
fui a su despacho, sefíor presidente, y le pedí a 
usted personalmente que los dejara pasar y us­
ted me dijo que no, de ninguna manera. Yo dije 
que esto lo iba a decir públicamente porque te­
ñía un compromiso. Yo siempre creo que tiene 
que entrar la gente. Muchas veces le he pedido 
esto con otras personas. 

Sr. Presidente (Camafí.o). - Es verdad. 
Sra. Musa. - Usted me contestó que no, y 

no me dijo en ningún momento que iban a poder 
entrar cuando se tratara el tema. 

Yo le manifesté que les iba a avisar y usted 
me contestó: "Avíscles bajo mi responsabilidad 
que no". 
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También es verdad que recién en el momen­
to en que se comenzó a tratar el tema, me dijo: 
"Ahora pueden entrar cinco o siete". Pero ya 
no estaban, porque hacía una hora y media que 
habían pedido entrar. Inclusive, llamaron al De­
fensor del Pueblo de la Nación para que los 
acompañara. Me pareció que esta reunión no 
tenía por qué tener este carácter casi secreto 
cuando creo que ellos son parte. 

Entonces, apoyo lo manifestado por la seño­
ra diputada Walsh y reconozco que usted, señor 
presidente, dijo que esas personas podían en­
trar, pero cuando ya se habían ido todos. 

Sr. Presidente (Camat1o). - Es más, seño­
ra diputada: a la señora de Carlotto le dejé un 
mensaje en su celular. Digo esto para que al 
menos se sepa cómo se manejó la Presidencia. 

Sra. Musa. -La cuestión es que hubiera sido 
necesario que todas esas personas presencia­
ran este debate. A mí me parece que esto es así 
y la Presidencia considera que no, pero obvia­
mente es usted, señor presidente, quien tiene el 
poder administrativo sobre la Cámara. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Soy el presi­
dente de la Cámara y, por lo tanto, quien tiene 
esa responsabilidad. 

Sra. Musa. -Coincido con la seí'íora diputa­
da Walsh en que cuat1do se tratan temas rela­
cionados con los derechos humanos, como lo es 
éste, es necesario ser coherentes. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - La coherencia 
es de la Presidencia: nunca ingresa nadie sin 
que lo autorice; porque tengo que garantizar que 
la sesión se desarrolle como corresponde. No 
se trata de venir aquí a recibir aplausos o pe­
nas; lamentablemente, se deben aceptar las co­
sas como son. 

En muchas oportunidades, distintos seí'íores 
diputados han venido a solicitar el ingreso a la 
Cámara de detem1inadas ·personas y la Presi­
dencia lo ha· negado, a pesar de lo cual no ha 
ocurrido nada similar a lo que sucedió en el día 
de hoy. 

Quiero adelantar que sí he procedido de esa 
forma avisando a cada Uno de los sectores y 
haciéndome responsable de la 11'iedida que tomé. 
También es justo seí'íalar que no solamente fui a 
invitarla, sino que además la seí'íora menciona­
da estuvo sentada a mi derecha, aunque parez­
ca que algún seí'íor diputado no la vio. 

Hecha esta aclaración vamos a continuar con 
el desarrollo de la sesión. 

Tiene la palabra la seí'íora diputada por Co­
rrientes. 

Sra. Méndez de Ferreyra. - Seí'íor presi­
dente: antes de decidir la posición respecto de 
este proyecto integral de los derechos del nií'ío, 
de la nií'ía y del adolescente he tomado en con­
sideración algunas opiniones que fueron 
acercadas a mi despacho. Esas opiniones per­
tenecen al Consejo del Nií'ío y del Adolescente 
de la Provincia de Buenos Aires, al Comité de 
Seguimiento y Aplicación de la Convención 
Jnteramericana de los Derechos del Nií'ío, a ase­
sores de la Secretaría de Derechos Humanos 
de la Nación y al señor diputado Bonasso en 
otros proyectos también referidos a la nií'íez y a 
la adolescencia, en los que estuvo acompañado 
por otros señores diputados de esta Cámara. 

También tuve en cuenta opiniones que, en cir­
cunstancias de estar en la provincia de Neuquén 
reunida con la Comisión de Derechos Huma­
nos, recibimos de parte de diversas orgatliza­
ciones sociales, referidas a un intento de efec­
tuar modificaciones a la Ley de Protección 
Integral de la Niüez que tienen en esa provin­
cia, que son de avanzada y que recogen en gran 
medida los principios de la Convención Interna­
cional sobre los Derechos del Nií'ío. 

Sobre la base de todas esas consideraciones y 
de haber estudiado este tema, si bien valoro pro­
funck'lmcnte el trabajo realizado en la comisión y 
el intento de efectuar modificaciones, entiendo -
como lo señalaron algunos scí'íores diputados-,-­
que esta reforma es un parche que no acaba con 
los defectos de la Ley de Patronato. 

Para abordar el tratamiento de este asunto 
que es trascendente debemos encuadrarlo en el 
tiempo y en el espacio. Debemos considerar que 
una vez más estamos intentando legislar res­
pecto de un tema que es medular para una so­
ciedad que sea realmente respetuosa de los de­
rechos humanos. Me refiero a la adecuación de 
nuestro derecho intemo y de nuestras políticas 
públicas a la Convención Intemacional sobre los 
Derechos del Niño, que fue ratificada por nues­
tro país hace quince aí'íos y que cuenta con ran­
go constitucional desde hace diez aí'íos. 

-Ocupa la Presidencia la seílora presi­
denta de la Comisión de Cultura, profeso­
ra Inna Roy. 

Sra, Méndez de Ferreyra.- Digo "una vez 
más" porque éste no es el primer intento de san­
cionar un régimen de protección integral. 
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Lamentablemente, nuestra sociedad no pudo 
alcanzar en estos años la madurez necesaria 
para atenuar los incomprensibles intereses que 
por acción u omisión lograron mantener un sis­
tema como el del patronato, no sólo inconstitu­
cional sino de una ilegitimidad aberrante por su 
funcionalidad a la exclusión, a la discriminación, 
a la incquidad y a la violación de los derechos 
humanos de la infancia. 

Digo que debemos encuadrar este tema tam­
bién en el espacio porque la injustificable demo­
ra ha deten11inado que la realidad sobre la que 
debe operar este proyecto potencie su grave­
dad. Además, las advertencias que hace diez 
años se realizaban respecto de que si en ese 
momento no tomábamos acciones para una pro­
tección integral de carácter absolutamente uni­
versal íbamos a tener que seguir aplicando cada 
vez más políticas focalizadas para más exclui­
dos se han cumplido, al punto que hoy nos en­
contramos con la paradoja lamentable de que lo 
que se ha universalizado es la exclusión y no 
precisamente las políticas de inclusión. 

No voy a abundar en detalles, porque lamen­
tablemente todos conocemos las cifras que dan 
cuenta del deterioro social y de la pobreza de 
nuestro país, pero sí es necesario que tenga­
mos presente la magnitud de los derechos insa­
tisfechos, debido a la ausencia de una ley de 
protección integral de la infancia que hoy debe 
restituirse. 

En la Argentina casi la mitad de la población 
es pobre; y la mitad de esos argentinos pobres 
son niños, adolescentes y jóvenes. Es evidente 
que ante esta situación no podemos analizar esta 
ley sin tener en cuenta el marco general de las 
políticas públicas. 

Mientras durante muchos años se declan1a­
ban en nuestro país los derechos del niño se 
desmanteló el sistema protector del derecho de 
los trabajadores y se empobrecieron las políti­
cas sociales compensatorias. 

Desprovistos los padres de empleos forma­
les, desocupados o subocupados, desarticulado 
el sistema de seguridad social y en crisis el sis­
tema de la salud, la mayoría de los chicos vive 
hoy en la pobreza e indigencia, fuera del siste­
ma educativo. El 23 por ciento de los niños con 
hogares de bajos ingresos no asiste a la escue­
la, tienen incertidumbre sobre su futuro y no 
c~entan con herramientas para fmjarlo por sí 
mismos. 

Además del escándalo de la desnutrición y la 
falta de vacunas, en la provincia de Buenos Ai­
res casi el 20 por ciento de los adolescentes 
entre catorce v veintiún años no estudia nitra­
baja, el 2,3 pÓr ciento es analfabeto, el 55 por 
ciento no posee ninguna cobertura social, el 13 
por ciento son madres menores de diecinueve 
afíos y el 23,18 por ciento vive en casas preca­
rias, ranchos o casillas. 

En mayo de 2004 -con esto dejo de dar ci­
fras- la población de chicos institucionalizados 
alcanzó un total de 7.934 niños y adolescentes; 
5 61 en institutos penales, 3 3 6 en comisarias, 
5. 863 en hogares convencionales y pequeños 
hogares y 17 4 en instituciones de seguridad. 

Estos chicos y todos los chicos del resto del 
país en estas condiciones fueron intervenidos 
e institucionalizados durante estos años por el 
mismo Estado que se comprometió ante el 
mundo hace varios años, y en su propia Cons­
titución, a no hacerlo. Tengamos en claro que 
este Congreso es parte de ese Estado que se 
ha tomado quince años para derogar esta Ley 
de Patronato. 

La familia tradicional argentina -allí es don­
de tenemos que buscar el motivo de la existen­
cia de esta ley-, con la nominación de hijos legí­
timos y naturales, marcó al entenado nacido 
antes y organizó w1 sistema de dualidades entre 
hijos e hijastros, niños menores descendientes y 
expósitos, donde los sin padres e hijos de fami­
lias marginales cargaron con el estigma de la 
culpa y la orfandad social. 

El paradigma de la protección de la infancia 
abandonada se entendió como control sobre la 
misma. Los niños que se integraban al sistema 
tutelar de la sociedad de beneficencia o del pa­
tronato, provenientes de los sectores populares 
o de las filiaciones ilegítimas, eran expulsados 
de la visibilidad social e ingresaban en el circui­
to de socialización donde el Estado se erigió en 
tutor. Se los confirma como desafiiiados de la 
familia normal de la época, como infantes pri­
vados de la voz, como una propiedad de la so­
ciedad de beneficencia y más tarde como seres 
de vehículo judicializado. 

Una vez sancionada la Ley de Patronato, el 
menor que incurría en contravención o delito o 
fuera víctima del mismo se encontraba someti­
do a situaciones inicuas y de desigualdad. 

Luego de la reforma de 1994 adherimos a los 
pactos internacionales sobre derechos humanos 
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y la convención referida a los derechos de los 
niños introduce la concepción de la infancia 
como un todo, sin distinción entre niños y meno­
res, considerando al niño no ya como un sujeto 
de tutela y protección sino como un sujeto pleno 
de derechos. 

Se plantea una nueva relación entre elniílo, la 
familia, la sociedad y el Estado, quienes deben 
garantizar el pleno uso y goce de esos derechos. 
Asimismo, se instituyen diversos principios. 

Señora presidenta: voy a pedir la inserción 
de gran parte del discurso que pensaba pronun­
ciar porque todavía falta que hablen varios co­
legas. A su vez, durante el análisis en particular 
voy a proponer varias modificaciones, porque si 
bien se efectuaron algunas reformas, y durante 
el tratamiento en particular se volverán a ver, la 
realidad es que se conserva la facultad judicial 
de. intervención coactiva en la vida de los niños 
cuando son víctimas de una serie de circuns­
tancias mencionadas en la ley. 

Se legitima la existencia de una figura como 
la del asesor de menores, una institución propia 
de las legislaciones que responden al modelo de 
una situación irregular. El asesor de menores 
fue creado como auxiliar del juez en un proce­
dimiento donde el niílo es considerado objeto de 
la protección y no sujeto de derecho. 

El asesor no ejerce la defensa técnica del niílo 
y constituyó una fom1a encubierta de descono­
cer el derecho de los niños para acceder a su 
propio abogado de confianza. 

Aunque el dictamen hace referencia al dere­
cho de tener "un abogado, no establece la obli­
gatoriedad del Estado de proveérselo. 

Todas las razoiies expuestas detenninan que 
no acompañemos el dictamen de mayoría. Se 
mantiene un sistema de justicia especializada 
cuando los derechos de los menores se han vul­
nerado. 

Teniendo en cuenta que en este proyecto las 
medidas d~ protección por parte del órgano ju­
risdiccional son la r~gla y no la excepción, no 
vamos a acompañar el dictamen .de mayoría. 

Pensamos que los dictámenes de las señoras 
diputadas Musa y Barbagelata contienen aspec­
tos y aportes que hacen de una manera más 
completa a la defensa de la protección integral 
del niño. 

Para tenninar, lamento que no se encuentre 
en el recinto el señor. presidente de la Cámara. 

Personalmente, concurrí a pedirle que dejara 
ingresar a Marta Pelloni. Le dije que era la rec­
tora del Colegio de Gaya, donde había cursado 
parte de mis estudios. También le señalé que la 
hermana era una luchadora que trajo luz frente 
a los crúnenes aberrantes de Catamarca. Es 
una luchadora a la que todos conocemos por su 
defensa de los niños y para acabar con el tráfi­
co infantil. Asimismo, en los lugares en que es­
tuvo a lo largo y a lo ancho de la patria ha sabi­
do derrumbar el entramado del delito y la 
com1pción. 

Como correntina y como goyana era un or­
gullo para mí que estuviera presente la herma­
na Marta Pelloni al tratar un tema como éste, 
tan trascendente, como es el de la defensa de la 
niñez, de la infancia y de la adolescencia, al que 
le dedicó tiempo y ahínco. No entiendo por qué 
no se la dejó pasar, arguyendo que violaba el 
reglamento y que no respetábamos reglas cla­
ras de la Cámara. 

Le planteé al señor presidente que algunos 
ingresaban y otros no. Lo digo con todo respeto 
-no quiero polemizar-, porque entiendo que las 
organizaciones de derechos humanos han per-. 
mitido con su lucha incansable que esta Cáma­
ra pudiera derogar las leyes de Punto Final y de 
Obediencia Debida, y que planteemos batallas 
inconclusas como la del indulto, y realmente aca­
bar con el genocidio, la impunidad y con una 
época nefasta de la Argentina. 

No permitir el ingreso a esas organizaciones 
y a esas mujeres que son baluartes, como la 
integrante de Abuelas, la señora Estela Carlotto, 
y como otras que estaban intentando ingresar, 
es mi b.echo que no ayuda al funcionamiento de 
esta Cámara -lo digo con todo el respeto que 
me merece el señor presidente- ni a la defensa 
de las instituciones. 

¿Qué teníamos que tratar en secreto en esta 
Cámara que no pudiera escuchar la opinión pú­
blica, cuando todos sabemos que las sesiones 
son públicas? 

Menos mal que la cuestión se ha arreglado y 
que alguno ha podido entrar, aunque hubiera sido 
bueno que desde un principio se hubiera permi­
tido el ingreso de todos. 

Espero que al momento. de votar pensemos 
si con esta ley hacemos un aporte a la Repúbli­
ca o si esta norma incompleta es un parche que 
nos deja tranquilos y contentos porque avanza­
mos, pero en la práctica vamos a tener un cho-
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que entre las instituciones nacionales y las le­
gislaciones provinciales, porque estamos avan­
zando con atribuciones que competen exclusi­
vamente a las provincias. (Aplausos.) 

Sra. Presidenta (Roy). - Tiene la palabra la 
señora diputada por Misiones. 

Sra. Bosch. - Señora presidenta: voy a ser 
breve, señalando fundamentalmente que me 
parece muy importante trabajar en una ley diri­
gida a los menores, que tantos problemas tienen 
en nuestro país. Me refiero a los menores de 
todas las clases sociales. 

Pienso que es un paso que debemos dar to­
dos, y como aporte creo que es importante men­
cionar que por esta norma se crea un nuevo 
organismo: la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y F a.milia, cuando ya existe el 
Consejo Nacional del Menor y la Familia. Es 
decir que en lugar de optimizar las estmcturas 
que ya existen se sigue aumentando la burocra­
cia. Además, una secretaría que depende del 
Poder Ejecutivo no puede tener representación 
de organismos de la sociedad civil, que no pue­
den cumplir otro rol que el de asesoramiento. 
De ninguna manera las ONG pueden fonnar 
parte del Poder Ejecutivo. Tampoco puede ser 
un organismo intenninisterial, porque tiene que 
depender jerárquicamente de alguien. Si depen­
diera del señor jefe de Gabinete, como coordi­
nador de ministros, tendría que estar expresado 
tácitamente. Tampoco puede depender del pre­
sidente de la Nación, porque las secretarías ya 
tienen sus roles asignados por la Ley de Minis­
terios, que no se está modificando. 

Por otro lado -esto me parece importante-, 
por el artículo 35 se deroga el artículo 234 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Na­
ción, sobre protección de menores y de perso­
nas. ¿Cuál sería el remedio jurídico para el caso 
de menores abandonados o maltratados por sus 
padres, tutores o curadores, o que sean induci­
dos por ellos a cometer actos ilícitos, deshones­
tos o resulten expuestos a graves riesgos fisi­
cos o morales? 

¿Qué es lo que dispone el actual artículo 234 
del código? La protección de las personas. Es 
el medio más idóneo por su rapidez y ejecutividad 
para hacer cesar las circunstancias vinculadas 
con el peligro inminente para el menor. 

El remedio propuesto por la futura norma 
sería la suspensión de la patria potestad -ley 
23.264-, lo que va a suponer la promoción de 

un juicio ordinario con el tiempo que suele 
insumir: meses o años. Pero podría aplicarse 
una medida cautelar, que es resuelta provisio­
nalmente sin más trámite. Entonces, lo aconse­
jable para estas situaciones es que la legislación 
vinculada con este artículo no sea cambiada. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden­
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sra. Bosch. - Este es el aporte que quería 
efectuar para que se tenga en consideración, 
porque el artículo 234 del código significa una 
solución. Derogarlo sería crear un problema más. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Entre Ríos. 

Sra. Romero. - Señor presidente: creo ne­
cesario contestar algunas cosas que se han di­
cho, porque entiendo que nos están guiando de­
masiado las pasiones y se hacen planteas en 
blanco o negro, desde una postura maniquea que 
no respeta cuestiones básicas en las que los ar­
gentinos tenemos que coincidir. 

Todos los dictámenes, tanto el de mayoría 
como los de minoría, coinciden en establecer un 
catálogo de derechos, en la derogación de la 
Ley de Patronato, en la necesidad de evitar la 
institucionalización de los menores y en el he­
cho de afianzar la familia de sangre por sobre 
cualquier institución privada o pública al momen­
to de defender los derechos de los niños. 

En vez de hablar de las coincidencias y bon­
dades de este proyecto, se está privilegiando lo 
mezquino, la partidocracia y las conveniencias 
políticas circunstanciales, lo que lamentablemen­
te disminuye un tema muy importante para la 
minoridad. Los niños deberían ser los principa­
les beneficiarios de este catálogo de derechos 
que se intenta incluir en esta ley marco a la que 
deberán adaptarse las distintas provincias. 

Esos sujetos de derecho, que como muy bien 
ha dicho algún señor diputado, no se organizan 
ni protestan ni votan, merecen una discusión en 
ténninos más altos. 

Aquí se ha dicho que se continúa judiciali­
zando la pobreza o legislando únicamente para 
las situaciones de niños de familias carentes de 
recursos. Quiero contestar este argumento, que 
me parece absurdo, diciendo que el artículo 4 o 

del proyecto del dictamen de mayoría establece 
específicamente que la falta de recursos mate­
riales de la familia, de los representantes lega-
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les o responsables de los niños, niñas y ado­
lescentes, sea circunstancial, transitoria o 
pcnnanente, no autoriza la separación respecto 
de aquellos ni su institucionalización. 

Quiero señalar en ese mismo sentido que el 
inciso 2 del artículo 6° habla de la prevalencia 
en la exigibilidad de la protección jurídica cuan­
do sus derechos colisionen con los intereses de 
los adultos, sean personas jurídicas privadas o 
públicas. Es decir que en esta iniciativa -que 
será una ley marco a la que tendrán que adherir 
las provincias- se establece claramente que se 
está tratando de receptar una protección contra 
la institucionalización, que es una de las críticas 
más profundas a la Ley de Patronato que se 
está derogando. 

Ignorar esto y poner de resalto cuestiones 
secundarias -como aquí se ha hecho- es per­
der la perspectiva y el principal objetivo que nos 
debería guiar, celebrando la sanción de una nor­
ma que no solan1ente deroga la vieja Ley de 
Patronato de principios del siglo pasado, sino 
que también inaugura la posibilidad de una nue­
va conciencia para nuestros jueces, los actores 
políticos del Estado y las instituciones privadas 
que apuntan a proteger a la niñez. · · 

Digo con toda convicción que esta iniciativa 
evita la internación en lugar de autorizarla. Esta 
nonna no trata de que se filtre por la claraboya 
-como aquí se ha dicho-la vieja Ley del Patro­
nato de Menores, porque hay disposiciones es­
pecíficas que disponen lo contrario. 

También quiero contestar d argumento refe­
rente al artículo 234 del Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. En el artículo 35 del 
proyecto contenido en el dictamen de mayoría 
se derogan las disposiciones referidas a las per­
sonas menores de edad. 

El objetivo es que esas disposiciones del Códi­
go Procesal no colisionen con esta nueva nonna­
tiva que, se está legislando. Precisamente, esta­
mos tratando de evitar qúe se remueva al nn"io 
del seno de su familia, a fin de que el grupo fami­
liar sea asistido y el niño pueda ser contenido en 
cl'rhcjor lugat que encontrará: en el mundo, aun 
con todos su's defectos, que es su familia. 

Justamente, la norn1a del Código Procesal 
..:.que también contiene disposiciones relativas a 
los mayores- colisiona con el dictamen de ma­
yoría en relación con los menores. 

La nonna que se propone derogar es, preci­
samente, la que contraría los principios de la 

Convención Intemacional sobre los Derechos 
del Niño y los principios básicos del catálogo de 
derechos que este proyecto contiene. Entonces, 
la derogación del artículo 234 no es ociosa, sino 
absolutamente necesaria, y atañe a la coheren­
cia de la iniciativa que se busca sancionar. 

Se ha juzgado insuficiente la norma que pro­
cura evitar el trabajo infantil en el dictamen de 
mayoría, que es el artículo 16. Precisamente, 
ese artículo· recepta lo que es una realidad: la 
situación de los miles de niños que hoy en la 
Argentina están trabajando en condiciones ver­
daderamente violatorias de sus derechos fun­
damentales. Allí el Estado se obliga a adoptar 
las medidas necesarias y convenientes para 
evitar el trabajo infantil. · 

Por otra parte, esas medidas no sólo están e 
recogidas en esta norma sino además en pactos 
intemacionales ya Í11corporados a nuestra Cons­
titución Nacional, por la refonna de 1994, en el 
inciso 22 del artículo 75. La Argentina está obli­
gada a adoptar esas medidas aunque no se es­
tuvieran propiciando en el artículo 16 del dicta-
men de mayoría. 

.Exigir más es.exigir por exigir. Reitero que 
acá se está haciendo una lectura maniquea. 
Creo que de alguna manera se está manipulan­
do a organismos que con trayectoria y solven­
cia histórican1ente han realizado una fuerte de­
fensa de los derechos humanos, que han sido 
escuchados en el ámbito de las comisiones y 
respetados. Han sido objeto de tanta atención 
que muchos a11ículos se han modificado preci-
samente en virtud de la opinión que estos orga- •· 
nismos vertieron en la reunión conjunta de las 
COmiSIOnes. 

Con todo respeto digo que me parece que 
hay una especie de manipulación que se trasunta 
en querer poner a los organismos de derechos 
humanos en contra del texto que está propo­
niendo la mayoría, cuando precisamente todos · 
los proyectos que aquí estamos tratando, sin 
excepción, tratan de pmteger de la mejor ma­
nera los derechos de los ni..i'íos. 

La derogación de la Ley de Patronato y el 
amplio reconociiniento de los derechos y ga­
rantías que por sobre la Convención Intemacio­
nal sobre los Derechos del Niño se realiza en 
esta norma nos tendrían que hacer abandonar 
las cuestiones secundarias, superficiales, casi 
de esnobismo, que hoy nos están dividiendo. 
Todos deberíamos estar rescatando el avance 
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que la nom1a propuesta significa, que por otra 
parte ha sido mayoritariamente suscripta por los 
señores diputados integrantes no solamente de 
la comisión cabecera sino también de las otras 
que participaron de su tratamiento. Creo que 
esta nonna es digna del siglo que estamos co­
menzando a transitar, recoge una experiencia y 
contiene un fuerte reproche a la instituciona­
lización. 

Por último, quiero hacer una reflexión. Se ha 
dicho que la Ley de Patronato puede colarse, 
pero de algún modo esto no depende de la nor­
ma sino de los actores políticos, de las personas 
que componen las instituciones, de nuestros jue­
ces, de la voluntad de los actores del sistema y, 
fundamentalmente, de que desde la dirigencia 
política alguna vez sepamos hacer w1a labor do­
cente y unimos por las cosas fundamentales. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: no haré 
un discurso sino unas breves reflexiones reco­
giendo el espíritu que se ha venido desarrollan­
do a lo largo de esta sesión. 

Mis reflexiones me llevan a efectuar un aná­
lisis del desenvolvimiento de nuestra sociedad. 
Desde la época de la Colonia nuestra sociedad 
se ha venido desenvolviendo en medio de 
antinomias irreductibles y posiciones extremas 
irreconciliables. Cuando una parte de la socie­
dad enfila hacia el polo Norte otra parte impor­
tante se dirige hacia el polo Sur, y en rarísimas 
excepciones nos hemos encontrado en el ecua­
dor de los grandes consensos. 

A lo largo de la evolución de nuestra socie­
dad ha habido temas trascendentes que nos obli­
gaban a esos consensos. Entiendo que el tema 
que hoy estamos discutiendo tiene la enverga­
dura y la trascendencia necesarias como para 
que nos encontremos en el ecuador de los con­
sensos. 

Integro dos de las comisiones por las cuales 
han pasado los distintos expedientes: la de Le­
gislación General y la de Justicia. He analizado 
los dictámenes de mayoría y de minoría y creo 
no equivocarme al decir que hay un 80 por cien­
to de consenso en su articulado, salvo con res­
pecto a algunas cuestiones esenciales que aquí 
fueron detalladas. 

Por consiguiente, es lamentable haber llega­
do a este debate sobre un tema tan trascenden-

te sin haber arribado a un dictamen único cuan­
do realmente estaban dadas las condiciones 
para hacerlo. 

Reconozco que el bloque de la mayoría hizo 
concesiones frente a muchas propuestas hechas 
por la representante de este bloque y también 
por los organismos de derechos humanos que 
asistieron a las comisiones. El dictamen de ma­
yoría se mejoró sustancialmente pero no alcan­
zó a comprender las propuestas integrales de la 
mmoría. 

Ahora bien, yo digo que entre la ley ideal y la 
ley posible deberíamos trabajar para lograr la 
mejor ley posible, siempre y cuando mejore el 
régimen actual. Entiendo que todos los dictá­
menes lo mejoran. 

Yo pensaba hablar del régimen actual, del 
paradigma patemalista de la ley 1 O. 903 que hace 
del niño un objeto del derecho y que lo somete a 
la tutela del Estado, tutela que se supone buena 
pero que en la práctica ha quedado demostrado 
que es arbitraria y discriminatoria y que cerce­
na las libertades. 

No voy a desarrollar este tema. así como tam­
poco el de la doctrina de la situ~ción irregular 
de los menores ni el del régimen futuro, porque 
entiendo que el tiempo nos apremia. 

Voy a concluir diciendo que está bien hablar 
de los derechos y de las garantías de los niños, 
niñas y adolescentes, pero fundamentalmente 
debemos trabajar para que esos derechos sean 
operativos, para que no se transformen en una 
mera expresión de deseos, en una simple decla­
ración de derechos sin concreción. Para ello 
tenemos que militar todos: el partido de lama­
yoría y los partidos minoritarios. Debemos tra­
bajar en conjunto para que este proyecto de ley 
que se va a sancionar sea realmente eficaz. 

A tales efectos será necesario presionar al 
Poder Ejecutivo nacional, a los gobiernos pro­
vinciales y a los municipios para que vuelquen 
las partidas indispensables a fin de hacer reales 
y operativos los derechos y garantías qu~ se 
están proyectando en estas leyes, pues s1 no 
éstas serán eminentemente ilusorias. De lo con­
trario, nos puede pasar lo que ha sucedido en 
nuestra provincia de Buenos Aires. Los legisla­
dores de la provincia sabemos que hace cuatro 
años se sancionó una ley casi perfecta sobre 
los derechos del niño y del adolescente. Mu­
chos de los proyectos que están aquí contienen 
los derechos que fueron consagrados en aque-
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lla ley. ¿Qué pasó? El 29 de diciembre del ru.l.o do en nuestras respuestas no aparecía ninguno 
2000 se sancionó; el gobemador Ruckaufla pro- de los asuntos que hoy ocupan el centro de la 
mulgó el 12 de enero de 2001, y como era una atención pública -la creación de ENARSA, el 
ley tan utópica, primero fue suspendida su vi- otorgamiento de superpoderes al jefe de Gabi-
gencia por ciento ochenta días -por la ley netc, el marco regulatorio de los servicios públi-
13 .064-, y vencido ese plazo fue suspendida por cos, etcétera-, automáticamente el interlocutor 
noventa días más por la ley 13.162. caía en un estado de decepción. Este comenta-

Por si esto fuera poco, el procurador general rio habla a las claras de la falta de atención que 
de la Corte Suprema interpuso un recurso por nuestro país le dedica al tema que hoy estamos 
cuestiones de competencia, que en este mamen- tratando. 
to está en la Corte Suprema de Justicia de la Curu.1do yo ingresé a este Parlamento en el 
Nación. año 1998, concretamente al Senado de la Na-

Esta ley está próxima a cumplir cuatro años ción, este tema ya se discutía. Ahora, en el2004, 
y todavía no ha entrado en vigencia. Esto es lo estru.nos a punto de vivir una nueva frustración, 
que tenemos que prever: no se trata de hacer la que no es la de los autores de los proyectos 
ley ideal sino de hacer la mejor ley posible y que -que han trabajado denodadamente al igual que 
sea operativa. aquellos que se oponen al dictamen de mayo-

Termino diciendo que estamos comprometí- ría-, sino la de saber que nuestros secretarios 
dos frente al desafio de establecer derechos y parlamentarios están tratando de averiguar a 
garantías para los niños, niñas y adolescentes, través de sus celulares si se reunirá el número 
no sólo por mandato de nuestra Constitución suficiente para votar, a lo que debemos agregar 
Nacional y por la Convención Jntemacional so- lo que sucedió ayer en el Senado. 
bre los Derechos del Nill.o en ella receptada, Como todos sabemos, el señor diputado 
sino porque es una obligación moral y una prio- Rodríguez Saá, en una pieza oratoria excelente 
ridad indiscutible restituir a los niños, niñas y -yo no soy justicialista, pero casi diría que la 
adolescentes el pleno ejercicio de sus derechos. suscribo plenamente-, hizo referencia a la visi-

Debemos trabajar sin considerar este tema ta del señor ministro de Justicia y Derechos Hu-
un problema de carácter político, sino tomándo- manos al Senado y a una serie de entretelones 
lo con seriedad y responsabilidad, porque los a raíz de dicha visita. 
niños abandonados de hoy serán la sociedad Lo único que no puede hacer el Congreso 
decadente del futuro y los niños amparados de hoy es crear una pulseada entre las dos Cáma-
hoy, en cambio, serán ciudadanos de una sacie- ras. Si nosotros colocamos este tema en medio 
dad donde habrá libertad, igualdad de oportuni- de una pulseada entre an1bas Cámaras vamos 
dades, derechos que se pueden gozar con pleni- a convalidar la opinión de los comunicadores 
tud y w1 nivel cultural superior. que no le dan importancia a este asunto. 

Estos son los· consensos básicos que debe- Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
mos buscar entre todos los sectores políticos y solicita a los señores diputados que guarden si-
las distintas organizaciones para lograr una ley lencio a fin de continuar escuchando al orador. 
posible -no ideal- y operativa, si realmente que- Continúa en el uso de la palabra el señor di-
remos que la Argentina de hoy se sienta gratifí- putada por Córdoba. 
cada con· nuestro accionar y, fundamentalmen- Sr. 1\tlolinari Romero. - El Parlamento ar-
te, si queremos trabajar para la Argentina soñada gentu10 tiene, por la Constitución Nacional, com-
del {i.Jturo. petcncia en las dos Cámaras, y los reglamentos 

Quiero ánalizar la posibilidad de que todavía internos regülan el ejercicio de sus funciones. 
se pueda lograr ese consenso, porque creo que ; Para ciertas· y específicas circunstancias am-
ello le h~trá bien a la Nación Argentina. ··has Cámaras ·hru.Úrabajado en forma conjunta 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- en el ámbito de las respectivas comisiones, sin 
bra·cl señor diputado por Córdoba. la distinción planteada por la propia Constitu-
. 'Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: cióri entre senadores y diputados. 

durante el día de ayer y la mañana de hoy mu- A título de ejemplo sólo voy a mencionar dos 
chos cronistas parlamentarios nos preguntaban · asuntos en los que se trabajó de ese modo. Uno 
qué temas íbamos a tratar en esta sesión, y cuan- de ellos fue el caso del Consejo de la M~gistra-

• 
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tura, en el que tanto senadores como diputados 
analizaron la iniciativa a efectos de que no exis­
tieran sanciones contradictorias. El otro, moti­
vado por una especial circunstancia institucional 
del país, fue cuando se trató la Ley de Acefalía. 
Muchos de los que hoy estamos aquí debemos 
recordar el trabajo realizado en conjunto para 
evitar que la nonna tuviera disidencias en am­
bas Cámaras. 

La sociedad argentina y el tema que hoy nos 
ocupa merecen un esfuerzo conjunto de este 
Parlamento. Por lo tanto, desde nuestro bloque 
consideramos que es absolutamente imprescin­
dible que esta sesión pase a cuarto intennedio 
con el objeto de que se agoten los mecanismos 
necesarios para garantizar un trabajo consen­
suado. 

El radicalismo ha presentado un dictamen de 
minoría. Sin embargo, está dispuesto a trabajar 
para superar las diferencias. De lo que estamos 
seguros es de que no vamos a convalidar con 
nuestra presencia una frustración nacional más 
acerca de este asunto. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. González de Duhalde. - Señor presi­
dente: hoy hemos asistido a un diálogo de sor­
dos, porque no nos hemos escuchado. Sin em­
bargo, esto ha sucedido muchas veces. En 
relación con este tema, se sancionaron diversas 
iniciativas en dos oportunidades. La primera vez 
se trataba de un proyecto muy similar al que 
estamos considerando, y en ese momento con­
tamos con la adhesión de todos los bloques. Fue 
una fiesta, porque todos votamos en conjunto 
un proyecto que, como decía el señor diputado 
Molinari Romero, era muy importante, a pesar 
de que los problemas sociales parecen no serlo 
en este ámbito. Sin embargo, cuando fue el tur­
no del Senado, éste no lo trató. 

Las dos veces sucedió lo mismo: estaba in­
corporado el capítulo de imputabilidad de los 
menores y había muchos sectores, incluyendo 
UNICEF, que en el año 2000 propiciaban la dis­
minución de la edad de imputabilidad de los 
menores. 

Frente a los hechos de inseguridad que esta­
mos viviendo, surge nuevamente la necesidad 
de hablar sobre la idea de bajar la edad de 
imputabilidad de los menores. Ahora bien, ¿so­
lamente debemos ver a los chicos como victi­
marios cuando delinquen o tenemos que hacer 

algo para evitarlo? Debemos cerrar el grifo para 
que los niños que nacen hoy dentro de catorce 
años no terminen en conflictos con la ley. Por 
eso decidimos presentar nuevamente un pro­
yecto sobre protección integral del menor. Que 
se determine como se pueda el tema de 
imputabilidad de los menores -personalmente 
no comparto la posición de bajar la edad-, pero 
planteemos una ley que tenga como objetivo 
también protegerlos. 

¿Se los protege con una ley, con una norma? 
En principio, sí. ¿Alcanza con la norma? No. Y 
yo no creo en lo que decía el señor diputado 
Rodríguez Saá respecto de la necesidad de 
consensuar con el Senado, porque sabiendo que 
hoy este proyecto estaba en tratamiento, entre 
gallos y medianoche decidieron reunirse en mi­
noría, sabiendo que no lo podían tratar, intentan­
do hacerlo. 

Cuando hay una actitud o una voluntad de 
consensuar, se habla, y esto directamente no se 
hizo. Sin saberlo nosotros, en el mismo momen­
to en que comenzábamos a tratarlo se reunie­
ron. Entonces no hay ánimo de consensuar. No 
creo en el ánimo de consensuar del Senado ni 
tampoco en el de los que estamos aquí adentro. 

Es cierto que coincidimos en el 80 por ciento, 
es cierto que estamos dispuestos a modificar 
algunas cosas que entendemos son erróneas, 
pero hemos estado agrediéndonos y poniendo 
como tema central si entraron o no entraron las 
organizaciones, saliendo del eje de la discusión, 
que tiene como punto central qué hacemos con 
nuestros pibes. 

¿Vamos a tener alguna vez políticas de pro­
tección, además de normas? ¿Qué es esto de 
que el Estado no debe estar presente? Yo nací 
en una época en la que el Estado, aun en un 
hogar pobre, me garantizaba el derecho al ali­
mento, a la vestimenta, a la educación y a la 
salud. No necesitaba la convención. Todo lo te­
nía garantizado porque las políticas existentes 
así lo disponían. Hoy no nos alcanza con la Cons­
titución, con la convención ni con la ley. 

Sabemos que eso nos pasa no solamente a 
los argentinos sino a los latinoamericanos en su 
conjunto. La convención no tuvo en cuenta el 
contexto, la realidad latinoamericana que cada 
vez es peor, y nosotros no escapamos a esa rea­
lidad, por más que hoy se ha hablado casi con 
exclusividad, no sé por qué, de la provincia de 
Buenos Aires. 
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Para los que no lo saben, quiero decirles 
que tenemos un altísimo grado de desnutri­
ción en todo el país, que en todo el país hay 
muchos chicos que no van a la escuela y que 
no pueden acceder a la salud; reitero que esto 
sucede en todo el país. El problema es de los 
chicos argentinos, de los chicos latinoameri­
canos. 

¿Alcanza con la ley? No. ¿Puede ser una ley 
declamatoria? Sí. Somos nosotros los que 
núnimamente tenemos que acordar, con la me­
jor disposición. Pero fijense ustedes que tres 
proyectos de núnoría siendo iguales no pudie­
ron convertirse en uno. ¡Qué bárbaridad! Si tres 
proyectos que coincidían no pudieron ser uno, 
¿cómo vamos a pretender que acuerden con el 
de mayoría? 

Esto es lo posible. Acá hay que hacer efecti­
va la nonna. "Efectividades conducentes", de­
cía Y rigoyen. Perón decía: "La única verdad es 
la realidad". Un filósofo español que todos co­
nocen decía: "Argentinos, a las cosas". No es 
cierto que se crea otra estructura, se cambia el 
nombre de la estructura. No es cierto que se 
intenta judicializar la pobreza, porque se da a la 
familia un rol importante, el mismo rol que tenía 
en la Constitución de 1949, cuando se decía que 
había que proteger a la familia para que en ese 
seno el chico se desarrollara. 

Quiero decirles sintéticamente y para ter­
minar que lamento que otras leyes económi­
cas, que para mí no tienen tanta importancia, 
hayan tenido mejor y más rápido tratamiento, 
y que esta iniciativa afronte por tercera vez 
estas dificultades. O verdaderamente no so­
mos éticos, entendiendo a la ética como la 
preocupación primera que debemos tener por 
ver éómo garantizamos verdaderamente esos 
derechos. Este esfuerzo habrá sido en vano; 
será otra frustración más. Ya estamos acos­
tumbrados. 

Después pronunciaremos grandes discursos 
acerca de lo que hay que hacer, pero no so­
mos capaces mínimamente de acordar. Repi­
to que nuestra bancada ya tiene decididas al­
gunas modificaciones que consideramos son 
importantes. No puedo entender que no sea­
mos capaces de acompañar un proyecto en el 
que se coincide en un ochenta por ciento. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en general el dictamen de mayoría de' las comí-

siones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 
de Justicia y otras, recaído en el proyecto de ley 
sobre régimen integral de protección de los de­
rechos del nifio y del adolescente (Orden del 
Día N° 1.281). 

-Resulta afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a vo­
tar si se efectúan en el Diario de Sesiones 
las inserciones solicitadas y a solicitar por los 
señores diputados en el curso de la presente 
sesión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se harán las 
inserciones solicitadas) 

En consideración en particular el título I, ca­
pítulo l, que comprende los artículos 1 o a 18. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: el artículo 
1 O señala que los niños tienen derecho a crecer 
y desarrollarse en su fanú1ia de origen, lo cual 
es muy razonable, pero me parece que corres­
pondería agregar: "sin perjuicio de las normas 
de adopción", para aclarar que una cosa no "es 
contraria a la otra. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta la modificación? 

Sra. Martínez. - En realidad, este artículo 
coincide exactamente con la propuesta de la 
Convención Intemacional sobre los Derechos 
del Niño, y consideramos que no está en con­
tradicción con las leyes de adopción, de manera 
que no aceptamos la modificación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
en particular el título 1, capítulo 1, que compren­
de los artículos 1 o a 18. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción el título I, capítulo II, que comprende los 
artículos 19 a 27. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca­
pital. 

Sr. Pinedo. - El artículo 19 establece que 
los órganos gubemamcntales del Estado en to­
dos sus niveles tienen el deber indelegable de 
proteger y asistir a los niños, niñas y adolescen-

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi­
ce. (Pág. 44 73 .) 
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tes en detenninadas circunstancias. A fin de 
evitar una confrontación de poderes dentro de 
los organismos del Estado, sugiero que después 
de '' ... en todos sus niveles ... " se agregue: "con 
la prelación establecida por las normas admi­
nistrativas", de manera tal que si hay organis­
mos que tienen prelación sobre otros para ocu­
parse del tema, puedan hacerlo sin que exista 
conflicto de competencia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Musa. - Señor presidente: tanto en este 
capítulo como en los otros, donde se hace refe­
rencia a los órganos gubernamentales del Esta­
do, no queda claro si son administrativos o judi­
ciales, que es el eje de la ley. Propongo que, si 
es posible, esto se aclare en el articulado . 

Sr. Presidente (Camaño). - Hay dos pro­
puestas concretas: una formulada por el señor 
diputado Pinedo y otra por la señora diputada 
Musa. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue­
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Justamente iba a proponer 
un cambio en la redacción de este artículo 19 
porque, como señalaba la señora diputada 
González de Duhalde, seguimos receptando al­
gunas propuestas de modificaciones. 

Dado que el gobierno se compone siempre 
de los tres poderes, cuando nos referimos a or­
ganismos gubernamentales se trata de todos los 
ámbitos. 

Propongo una nueva redacción en la que se 
incorpore la propuesta del señor diputado 
Pinedo, a quien pido por favor que, cuando 
haga la lectura, me indique en qué parte co­
rresponde insertar la proposición que acaba 
de hacer. 

La redacción sería la siguiente: "Los órganos 
gubernamentales del Estado en todos sus nive­
les ... ". Creo que aquí comienza la propuesta del 
señor diputado Pinedo. 

Sr. Pinedo. - A continuación de "en todos 
sus niveles", propuse lo siguiente: " ... con la pre­
lación establecida por las normas administrati­
vas ... ". Pero si se trata de los tres poderes eli­
minaría la última palabra y quedaría: " ... en todos 
sus niveles con la prelación establecida por las 
normas ... ". 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿Acepta esta 
modificación la comisión? 

Sra. Martínez. - Sí, señor presidente. 
La redacción continúa de la siguiente mane­

ra: " ... tienen el deber indelegable e impres­
criptible de proteger y asistir con medidas de 
protección especial de derechos a niños, niñas 
y adolescentes, cuando se produzca amenaza o 
violación de derechos en peijuicio de uno o va­
rios de ellos, individualmente considerados. Las 
medidas tienen por objeto preservar los dere­
chos, restituirlos o reparar las consecuencias de 
su amenaza o violación". 

Sr. Presidente (Camaüo). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Musa. - Señor presidente: a pesar de 
que la seüora diputada Martínez en su aclara­
ción hizo referencia a los organismos guber­
namentales del Estado -que pueden ser de los 
tres poderes-, para aplicar la ley habría que 
hacer alguna referencia a un determinado or­
gamsmo. 

¿Las solicitudes se formulan ante el organis­
mo administrativo o el judicial? ¿O es lo mis­
mo? Esto es muy importante en la aplicación 
concreta de la ley. 

Sr. Presidente (Camaüo). -Tiene la pala­
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Martínez. - En realidad, es imposible 
hacer tal discriminación, porque hay situacio­
nes en las que interviene más de un ámbito y 
otras en las que interviene uno solo, como por 
ejemplo en el caso de delitos o de conflictos 
vinculados con la patria potestad. En algunos 
debe necesariamente intervenir el ámbito ad­
ministrativo, y el judicial será secundario para 
el caso de que el anterior no cumpla con la 
exigencia que esta ley está imponiendo. 

No aceptamos otra modificación más que la 
propuesta por el señor diputado Pinedo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la CapitaL 

Sra. Marino.- Señor presidente: este artículo 
se completa con el artículo 20, en el que tam­
bién planteamos una modificación para agregar 
la palabra "prioritariamente", propuesta por la 
señora diputada Barbagelata, de manera tal que 
se haga referencia a "prioritariamente acciones 
administra ti vas". 

En segundo término, me quiero referir a 
un caso de la Ciudad de Buenos Aires en el 
que actuó primero el Ministerio Público per-
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teneciente al Poder Judicial de la ciudad, para 
asegurar los derechos de los niüos en rela­
ción con el tema de la vivienda, lo cual no · 
había sido garantizado por el Consejo de los 
Derechos de Niüas, Niüos y Adolescentes en 
cuanto a la promiscuidad en las viviendas y 
en los hoteles de esta jurisdicción. 

Acepto, entonces, esta modificación en la 
que se incluyen los tres poderes, porque a 
veces actúa uno, por ejemplo cuando el Mi­
nisterio Público en nuestra ciudad interviene 
para garantizar los derechos económicos y 
sociales, y lo hace antes que el órgano admi­
nistrador. 

Esta preocupación de la seüora diputada 
Musa se va a completar cuando aceptemos la 
modificación propuesta al artículo 20. 

Sr. Presidente (Camaüo). - Esta es una 
propuesta de modificación al artículo 20. Es­
tamos considerando los artículos 19 al 27. Al 
final del debate se debe decidir acerca de la 
modificación propuesta por la seüora diputada 
Marino. 

Solicito a los seüores diputados que hagan uso 
de la palabra antes de que se exprese la comi­
sión de modo tal de que luego se pueda redon­
dear la idea. 

Tiene la palabra el seüor diputado por Bue­
nos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Seüor presidente: voy a 
proponer en este capítulo li un agregado que 
está propuesto en todos los dictámenes de mi­
noría, a efectos de aventar el tema del prejuicio 
sobre la judicialización. 

Si se acepta el agregado que propongo, será un 
nuevo artículo al que después deberá dársele el 
número correspondiente cuando se reordene el 
articulado. El texto sería el siguiente: "En ningún 
caso las medidas de protección general y especial 
deberán consistir en privación .de liberta.cl enten­
diéndose por tal toda fonna de intemación, deten­
ción 0. encarcelamiento en establecimientos públi­
cos y privados de los. cuales el niño, nii'ía o 
adolescente no pucW,ln, ~alir por su voluntad". · 

Sr. Presidente (Camaüo). - ¿Acepta la co­
misión? 

Sra. Martínez. - No van1os a aceptar nin- . 
gwm modificación ni agregado, con excepción 
de la modificación propuesta por la seüora di­
putada Marino al artículo20. Precisamente, pe­
dimos a la scüora diputada Mariiw que dé lec­
tura de la modificación propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la seüora diputada por la Capital. 

Sra. Marino. - Seüor presidente: la pro­
puesta dice así: "Para garantizar los derechos 
consagrados en esta ley deberán impulsarse 
priori-tariamente acciones administrativas o ju­
diciales cuando correspondan", y sigue el tex­
to tal cual está. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la seüora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Martínez. - Para tranquilidad del se­
üor diputado Cappclleri quiero decir, en cuanto 
a este dictamen, que en ningún momento se plan­

. tea alguna posibilidad de privación de libertad 
del nil1o. Eso se ha eliminado prolija.mente en 
cada uno de los artículos en los que existía la 
más núnima posibilidad, incluso en aspectos mé­
dicos, donde pudiera aparecer la palabra inter­
nación o privación de libertad. 

En la totalidad del proyecto no existe la me­
nor posibilidad de mstitucionalización, quedan­
do de alguna manera salvada la preocupa­
ción del seüor diputado sobre la privación de 
libertad. 

Directamente, no lo aceptamos y por eso ni 
siquiera lo planteamos como posibilidad de últi­
ma ratio como lo plantean algunos proyectos. 
Bajo ningún concepto pennitimos la privación 
de libertad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el título l, capítulo II, que comprende los artícu­
los 19a27. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - La Presiden­
cia aclara nuevamente la situación. Todos los 
señores diputados tienen derecho a expresarse, 
y una vez que lo hayan hecho, no se puede vol­
ver sobre el tema. Por eso, las propuestas de­
ben ser fonnuladas antes de que se pronuncie 
el miembro informante y no después: pongamos 
atención para no equivocamos. 

En consideración el título JI, que comprende 
los artículos 28 a 33. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción las disposiciones generales, que compren­
den los artículos 34 a 3 8. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
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Sr. Urtubey.- Señor presidente: solicito que 
esta última votación se realice en fonna nomi­
nal. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia desea saber si el pedido de votación nominal 
resulta suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Musa. - Señor presidente: la comi­
sión planteó, ante el pedido del señor diputa­
do Cappelleri, que no hay ningún resquicio 
posible de institucionalización. Sin embargo, 
hay miles y miles de chicos institucionalizados, 
tal como lo dicen los organismos gubernamen­
tales. 

¿Es posible que la comisión, entre las dispo­
siciones generales o transitorias, establezca al­
gún mecanismo para los que hoy están institucio­
nalizados? 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Río Negro. 

Sra. Hernández. -Señor presidente: en igual 
sentido que la señora diputada Musa, conside­
ramos que debe existir dentro de las disposicio­
nes generales una cláusula transitoria que con­
temple -una vez aprobado este proyecto- qué 
vamos a hacer con los chicos que están en si­
tuación de internación. 

Por otro lado, quiero pedir a la señora dipu­
tada Camaño si nos puede acercar el texto que 
se habían comprometido a darnos en la Comi­
sión de Presupuesto y Hacienda, ya que la fu­
tura ley no tendrá asignada ninguna partida de 
fondos. 

Sr. Presidente (Camafío). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: quiero 
efectuar un llamado de atención, porque tengo 
una duda legal. 

Existe un artículo por el que se deroga lisa y 
lianamente la Ley de Patronato. Sin embargo, 
esta última contiene dos artículos que modifi­
can otros artículos del Código Civil. Por ejem­
plo, el artículo 6° modifica el artículo 393 del 
mencionado código, y el 7° deroga el 457 y le 
da otra redacción. 

Entiendo que el Código Civil está por encima 
de los artículos derogados. Interpreto que al 
derogarse toda la Ley de Patronato readquirirían 
virtualidad los viejos artículos del Código Civil: 

uno se refería a la tutela dativa y el otro a las 
condiciones de revocabilidad de la tutela. 

Entonces, ¿existe alguna posibilidad de dejar 
establecido que mantienen vigencia los· actua­
les artículos 393 y 457 modificados por la ley 
10.903? 

No quiero leer los viejos artículos del Código 
Civil ni los nuevos para no extendcrn1e pero 
entiendo que quizá se haya producido una omi­
sión involuntaria. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por La Ríoja. 

Sra. Herrera.- Señor presidente: quiero pre­
guntar a la comisión cómo comienza el artículo 
34, porque la mayoría de los señores diputados 
tenemos un anteproyecto con un capítulo que 
se extiende hasta el artículo 28. En cambio us­
ted, señor presidente, manifestó que íbamos a 
votar hasta el artículo 27. 

Por eso, deseamos saber en qué capítulo está 
incluido el mtículo 34. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden­
cia informa a la señora diputada que el artículo 
34 figura entre las disposiciones generales. 

Sra. Herrera. - Señor presidente: nosotros, 
en las disposiciones. generales, tenemos el ar­
tículo 39. Por eso quería una aclaración de la 
comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: cuando este 
proyecto se convierta en ley, va a tener plena 
operatividad desde el momento de su sanción. 
De tal manera que derogar un viejo sistema y 
poner en vigencia esta ley va a significar que 
los menores que estén institucionalizados va11 a 
encontrarse con que los jueces deberán resol­
ver inmediatamente su situación. No hace falta 
tm artículo específico. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Barbagelata. - Señor presidente: voy 
a proponer el siguiente te)l:to para que figure en 
las disposiciones generales. 

Dice así: "En el transcurso de seis meses se 
finalizará con el mecanismo de institutos de in­
ternación para niños, niñas y adolescentes 
inimputables penalmente. El personal afectado a 
dichas instituciones será convocado a participar 
y prestar seniÍcio en el rediseño de programas 
de desinstitucionalización y desjudicialización". 
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Sr. Presidente (Camaño). - Existen pro­
puestas de los señores diputados Musa, Her­
nández y Cappellcri. La señora diputada Herrera 
hizo una consulta y el señor diputado Esaín se­
ñaló que no hace falta agregar ningún artículo. 
También hay una propuesta de la señora dipu­
tada Barbagelata. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue­
nos Aires. 

Sra. Martínez. - Señor presi"dente: antes, 
voy a proponer una reconsideración respecto 
del artículo 31, que señala: "Créase el Con­
sejo Federal de Políticas de Niñez, Adoles­
cencia y Familia, el que estará integrado por 
los ministros del área social y los responsa­
bles del área de infancia y adolescencia de 
las provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires". 

Propiciamos que el artículo finalice con la si­
guiente redacción: " ... de las provincias, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y por el pre­
sidente de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia". Ello es necesario por­
que si no en el Consejo Federal faltaría la pre­
sencia del ámbito nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción la reconsideración del artículo 31, a fin de 
incluir la modificación propuesta. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción nuevamente el artículo 3 1 con la nueva re­
dac"ción propuesta. 

Se va a votar. 

-Resulta afinnativa. 

A fin de alcanzar consenso y de aventar un 
fantasma que podría estar presente, se ha agre­
gado el artículo 38, que dice: "Esta ley será apli­
cable a las situaciones jurídicas pendientes o en 
curso de ejecución". 

Ahora, me gustaría que el señor diputado 
Cappelleri leyera la modificación que quiere pro­
poner. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: se tra­
ta de una modificación al artículo 36, que que­
daría redactado de la siguiente manera: 
"Derógase la ley 10.903 y las normas legales 
que se opongan a los derechos fundamentales 
consagrados en la presente ley, manteniendo 
los artículos 393 y 457 del Código Civil su ac­
tual redacción". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Martínez. - La comisión acepta la mo­
dificación propuesta por el señor diputado 
Cappelleri. 

Sra. Musa. -Pido la palabra para una acla­
ración. 

Sr. Presidente (Camaño). - La señora di­
putada Musa parece no entender que cuando 
tennina de hablar la presidenta de la comisión, 
no es posible retomar el tema. La señora dipu­
tada Martínez ya ha dicho si acepta o no las 
modificaciones; de otro modo es como un parti­
do de ping-pong. 

De todas maneras, la Presidencia le otorga 
la palabra, señora diputada. 

Sra. Musa. - Lo que ocurre es que pre­
gunté si había posibilidad de incluir una cláu­
sula transitoria, y la respuesta de la señora di­
putada Martínez es que ya estaba incluida, 

Sr. Presidente (Camaño).- Continúa la con- cuando lo único que ha leído es un párrafo del 
sideración de los artículos 34 a 38. Código Civil. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue- .; Es posible que la señora diputada no quiera 
nos Aires. aceptar otra modificación, pero esa cláusula 

Sra. Martinez. - Señor presidente: se ha transitoria rige para todas las leyes; es el Có-
acordado aceptar la propuesta del señor diputa- digo Civil. 
do Cappelleri, que será leída a la brevedad. Insisto, acepto que la señora diputada Mar-

Con respecto a la entrada en vigencia de la tínez no quiera introducir otras enmiendas, es 
iniciativa y cuál será el tratamiento de los niños una respuesta, pero no puedo tomar como res-
que actualmente'están institucionalizados, se ha puesta que se incluyó una cláusula transitoria 
incluido el artícul6 38 -creó que en la versión que desde siempre rige para todo. 
anterior que poseeú los señores diputados no Sr. Presidente (Camaño).- En razón de que 
figura-, aunque el señor diputado Esaíil decía la comisión no acepta otras enmiendas, con las 
que no era necesario. modificaciones planteadas por la señora diputa-

• 

• 



• 

Septiembre 29 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 4439 

da Martínez se van a votar nominalmente las 
disposiciones generales, que comprenden losar­
tículos 34 a 38. 

Tiene la palabra la señora diputada por Salta. 
Sra. Chaya. - Señor presidente: quiero dejar 

constancia de mi voto por la afirmativa. 
Sr. Presidente (Camaño). ·- Tiene la pala­

bra la señora diputada por Buenos Aires. 
Sra. Martínez. -Voto por la afirmativa, se­

ñor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­

bra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Gutiérrez (J. C.). - Señor presidente: 

aclaro que voto por la afinnativa. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­

bra el señor diputado por el Chaco. 
Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 

pido hacer uso de la palabra antes de que se 
cierre el tratamiento de este asunto. 

Sr. Presidente (Cama.llo). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por Misiones. 

Sr. Irrazábal. - Señor presidente: solicito que 
conste mi voto por la afim1ativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala­
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Elizondo. - Señor presidente: aclaro que 
voto por la afirmativa. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

14 7 señores diputados presentes, 131 han 
votado por la afinnativa y 8 por la negati­
va, registrándose además 3 abstenciones . 
No se han computado los votos de 4 se­
ñores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano).- Han votado 132 
señores diputados por la afirmativa y 8 por la 
negativa, registrándose además 3 abstenciones. 

Votan por la afim1ativa los señores dipu­
tados: Accavallo, Agüero, Alarcón, 
Alchouron, Alvarez (J. J.), Alvarez (R. T.), 
Amstutz, Arnold, Artola, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basile, 
Basualdo, Bertolyotti, Bertone, Bianchi Sil­
vestre, Blanco, Bonacorsi, Bortolozzi de 
Bogado, Bossa, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Cantini, Carbonetto, Casanovas, 
Caserio, Cassese, Chiacchio, Cigogna, Cis­
terna, Cittadini, Comelli, Con te Grand, Cór­
doba, Correa, Coto, Daher, Daud, Daza, De 
Bernardi, De la Barrera, De la Rosa, Di 
Landro, Díaz Bancalari, Díaz, Elizondo, 
Esaín, Esteban, Fadel, Fellner, Fernández 

Limia, Fernández, Ferri, Figucroa, Fiol, 
Foresi, Frigeri, Gallo, Gioja, Giorgetti, 
Godoy (R. E.), González de Duhalde, 
González (J. P.), González (0. F.), González 
(R. A.), Goy, Gutiérrez (J. C.), Herrera, 
Humada, Ingram, Irrazábal, Isla de Saraceni, 
Jalil, Jerez (E. E.), Jerez (E. A.), Johnson, 
Lamberto, Larreguy, Lix Klett, Llambí, Lugo 
de González Cabañas, Marconato, Marino, 
Martínez (C. A), Martínez (S. V), Martini, 
Menem, Merino, Monti, Morales, Narducci, 
Ncmirovsci, Olmos, Osorio, Osuna, Palo­
mo, Pérez (A C.), Perié, Peso, Pinedo, Pin­
to Bruchmann, Pruyas, Richter, Rico, 
Ritondo, Rodríguez (0. E. R.), Romero (J. 
A), Romero (R. M.), Roque!, Roy, Rubini, 
Salim, Sellarés, Sluga, Snopek, Sosa, Stella, 
Toledo, Torres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, 
Vargas Aignasse, Varizat, Villa verde, Vitale, 
Wilder y Zottos. 

-Votan por la negativa los señores di­
putados: Barbagelata, Bosch de Sartori, 
Ferrigno, Filomeno, López, Méndez de 
Ferreyra, Pérez (M. S.) y Rodríguez Saá. 

-Se abstienen de votar los señores di­
putados: Lemme, Llano y Natale. 

-El artículo 39 es de forma. 

Sr. Presidente (Camafío). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Tiene la palabra el señor diputado por el Cha­

co. 
Sr. González (R. A.). - Señor presidente: 

había pedido el uso de la palabra antes de que 
culminara el tratamiento del proyecto de ley 
porque en la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda se acordó la incorporación de un artículo 
que tuviera en cuenta la cuestión presupuesta­
ria, por lo cual solicito la reconsideración de las 
disposiciones generales. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera­
ción la moción de reconsideración formulada por 
el señor diputado por el Chaco. 

Se va a votar. 

-Resulta afrrmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro­
bada la moción. 

En consideración nuevan1ente las disposiciones 
generales, que comprenden los artículos 34 a 38. 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. González (R. A.). - Señor presidente: el 
texto del último artículo que propongo incluir dice 
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lo siguiente: "Las erogaciones que demande la 
aplicación de esta ley se imputarán a las partidas 
pertinentes del presupuesto nacional. Facúltase 
al jefe de Gabinete de Ministros a readecuar y 
reorganizar las partidas de las jurisdicciones y 
organismos involucrados por la misma". 

Sr. Presidente (Camafí.o). - Se va a votar 
la inclusión del artículo propuesto por el señor 
diputado por el Chaco. 

-Resulta afirmativa. 
-El artículo 39, ahora 40, es de torma. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio­
nado el proyecto de ley. 1 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 
No habiendo más asuntos que tratar, queda 

levantada la sesión. 

-Es la hora 21 y 3. 

HoRAcJo M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá­
gina 4440.) 
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APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 29 de .septiembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Derógansc los artículos 1.624 y 1.625 
del Código Civil. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

2 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° ~ Sustitúyese el artículo 44 de la ley 
24.331' y sus modificatorias, por él siguiente: 

Artículo 44: Si en el plazo de quince (15) años 
de fonnalizado el convenio entre la Nación y 
la provincia no se iniciaren las obras de infni­
cstructilia previstas en el proycéto de instala­
ción, caducará el derecho al establecimiento de 
la :wna franca de que se trate. 

· Art. 2°- Comtmíquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eauardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. ' 

3 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

LEY DE PROTECCION INTEGRAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NJÑAS 

Y ADOLESCENTES 

11TULO I 

CAPÍTULO I 
De la protección general 

Artículo 1 o - Esta ley tiene por objeto la protec­
ción integral de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren en el territorio de 
la República Argentina, para garantizar el ejercicio 
y disfiute pleno, efectivo y permanente de aquellos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y 
en los tratados internacionales en los que la Nación 
sea parte. 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados 
por su máxima cxigibilidad y sustentados en el prin­
cipio del interés superior del niño, entendido como 
la plena satisfacción de sus derechos. La omisión 
en la observancia de los deberes que por la presen­
te corresponden a los órganos gubernamentales del 
Estado habilita a todo ciudadano a interponer las 
acciones administrativas y judiciales a fin de res­
taurar el ejercicio y goce de tales derechos, a tra­
vés de medidas expeditas y eficaces. 

Art. 2° - Es de aplicación obligatoria la Conven­
ción sobre los Derechos del Niño en las condicio­
nes de su vigencia en todo acto, decisión o medida 
administrativa, judicial o de cualquier naturaleza que 
se adopte respecto de las personas hasta los die­
ciocho años de edad·.:Los niños, niñas o adoles-

• 
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-De ltlS señores diputados Dasualdo y Baigorri: 
solicitar al Poder Ejecutivo el equipamiento de to­
das las escuelas del país con computadoras con ac­
ceso a Intemet (6.217-D.-2004). ~!J. las comisiones 
de Comunicaciones e Informática y de Educación.) 
(IP. N° 142, pág. 9091.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo la inclusión en el Plan Nacional 700 
Escuela·s de la constmcción de edificios y equipa­
miento de diversas escuelas en la provincia de La 
Rioja (6.218-D.-2004). (A las comisiones de Educa­
ción y de Obras Públicas.) (T.P N° 142, pág. 9092.) 

-Del señor diputado Montoya: solicitar al Poder 
Ejecutivo !a posición de la Argentina ante las retor­
mas anunciadas por el nuevo secretario general de 
la Organización de Estados Americanos (OEA) en 
el sen<ido de no afectar el funcionamiento de la Co­
misión Intcramericana de Derechos Humanos (6.224-
D.2004). (A las comisiones de Relaciones Exterio­
res y Culto y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(f.I~ N" 142,'pág. 9107.) . 

-Del señor diputado Urtubcy: declarar de interés 
parlamentario al Curso de Postgrado de Auditoría So­
cin 1 a realizarse del 12 de noviembre de 2004 al 13 de 
noviembre de 2005 en la Ciudad Autónoma de Bue­
nos Aires (6.225-D-2004). (.'1 la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (rP. N° 143, pág. 9119.) 

-Del señor diputado GiJdoy: solicitar al Poder Eje· 
cutivo que declare de interés nacional la confonnación 
Región Centro de la República Argentina, integrada 
por las provincias de Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe 
(6.231-D.-2004). (.4 la Comisión de Economías y De­
sarrollo Regional.) O"P. N" 143, página 9124.) 

-Del señor diputado Macchi: declarar de interés 
parlamentario la II Fiesta Nacional de la Naranja a 
realizarse en Bella Vista, provincia de Corrientes 
(6.237-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (!'.P. N° 143, pág. 9131.) 

-De la señora diputada Castro: expresar adhesión 
al documento para el tratamiento de la deuda exter­
na elaborado por el grupo estratégico Plan Fénix 
(6.240-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Finanzas y de Economía.) O'.P. N° 
143, pág. 9131.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci­
to a la científica argentina María Cristina Ovejero 
Boglione por la obtención del Premio Arquímedes 
en la categoría "estructura y función de macro­
moléculas" al descubrir la existencia de una enzima 
en la leche matema que inhibe la producción de una 
bacteria en los intestinos del bebé (6.241-D.-2004). 
(A las comisiones de Ciencia y Tecnología, de Ac­
ción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia.) (l'.P. N° 143, pág. 9133.) 

-De la señora diputada Osorio: expresar beneplá­
cito por el VI Congreso Pampeano de Medio Am­
biente para Adolescentes a realizarse en la ciudad 
de Santa Rosa, provincia de La Pampa (6.250-D.-
2004). (A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Amhiente Humano y de Cultu­
ra.) (T.P. N° 144, pág. 9177.) 

-De la seí'íor<1 diput<1rl<1 Cassesc: expresnr bene­
plácito por el anuncio de inversiones por parte de 
la empresa automotriz PSA Pcugcot Citrocn en la 
Argentina, en la planta de El Palomar, provincia de 
Buenos Aires (6.251-D.-2004). (A la Comisión de In­
dustria.) (T.P. W 144, pág. 9177.) 

-De la señora diputada Roy: expresar beneplácito 
al escritor argentino Héctor Tizón por la obtención 
del Premio Konex de Brillante 2004 (6.259-D.2004 ). (JI 
la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 144, página 9180.) 

-Del señor diputado López: declarar de interés 
parlamentario la XXXIII Fiesta Provincial del Caba­
llo a realizarse en la provincia de Buenos Aires 
(6.262-D.-2004). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 144, pág. 9183.) 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BARBAGELATA 

Opinión del Comité Argentino de Seguimiento y 
Aplicación de la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño acerca de! dictamen de mayoría 
de las comisiones de Familia, Mu,icr, Niñez y 
Adolescencia, de Justicia, de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos de 
ley sobre régimen integral de protección de los 

derechos del niño y del adolescente. 

Buenos Aires, 14 de septiembre de 2004. 

De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigimos a usted a fin de 

manifestarle nuestra profunda preocupación por el 

contenido del dictamen aprobado recientemente en 
la Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescen­
cia de la Cámara de Diputados en los expedientes 
2.126, 2.525 y 3.510-D.-2004 referidos a la ley de pro­
tección integral de los derechos de nií'íos, nií'ías y 
adolescentes. 

El objetivo de contar con una ley de protección 
integral de derechos para niños, nií'ías y adoles­
centes es plasmar en una norma jurídica el para­
digma de los derechos humanos destacando la 
posición prioritaria que debe asumir el Estado ar­
gentino respecto de la condición de ciudadanía 
de todos nuestros niños/as y jóvenes. La garan­
tía del Estado debe asegurarles un normal creci­
miento y desarrollo en su familia y dentro de la 
comunidad en la que han nacido, el acceso a to­
das las políticas públicas en forma prioritaria, la 
intangibilidad de los fondos destinados a la in-

cquirco
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fancia y a la adolescencia. Esto debería volverse 
operativo a través de un sistema federal de pro­
tección integral de derechos que permita articular 
las acciones realizadas a nivel federal, provincial 
y municipal, tanto a nivel gubernamental como no 
gubernamental, descentralizando las políticas pú­
blicas para dar rápida respuesta territorial a los ni­
ños, niñas y a sus familias, erradicando para siem­
pre la focalización de planes y programas, la 
localización de los beneficiarios de estas políticas 
y, enfáticamente, la judicialización e institucionali­
zación de los problemas de la infancia y de los 
jóvenes. 

El dictamen de ley al que hemos tenido acceso y 
que provoca esta nota no cumple con estas condi-
cwnes: 

l. El espíritu del dictamen no cumple con el 
carácter universal estipulado por la Constitu­
ción Nacional. Define su eje de acción en las 
políticas sociales y guarda estrecha relación con 
el paradigma focalizado de la minoridad. Esta 
centralización tanto de las de acciones como de 
la prioridad del Estado .en las políticas sociales 
nos remite directamente a la formulación de una 
norma que tiene como destinatarios a aquellos 
niños/nifías, adolescentes y madres con necesi­
dades básicas insatisfechas. Olvida que el para­
digma de derechos humanos remite obligatoria­
mente a políticas públicas universales·: todos los 
derechos para todos los nifíos con la garantía 
del Estado. 

Es importante destacar que esta cuestión no es­
capa a las responsabilidades del Congreso de la Na­
ción, ya que entre sus facultades se encuentra la 
de "legislar y promover medidas de acción positiva 
que garanticen la igualdad real de oportunidades y 
de trato, y él pleno goce y ejercicio de las derechos 
reconocidos por esta Constitución y por los trata­
dos internacionales vigentes sobre derechos huma­
nos, en particular respecto de los niños, las muje­
res, los ancianos y las personas con discapacidad" 
(artículo 75, inciso 23). 

2. No respeta la excepcionalidad de las medi­
das de protección especial. No hay una correcta 
discriminación entre políticas públicas, medidas de 
protección integral y medidas excepcionales de 
protección especial. Estas últimas son excepciona­
les, se adoptan sólo cuando !os niños/as y ado­
lescentes deban ser separado;; de su familia tem­
poral· o permanentemente y únicamente luego de 
haber agotado las medidas de protección integral 
de derechos (artículo 20 Convención sobre los De­
rechos del Niño). 

Particularidades preocupantes del dictamen 
sobre estas medidas excepcionales 

2.1. Realiza un racconto estigmatizan/e de las 
situaciones que implicarían la toma de una me­
dida de protección especial. Ellas van desde la 

privación de elementos de identidad, ser víctimas 
de diversos delitos a tener necesidades especia­
les por impedimento mental o físico. Los incisos 
de la a) a lá m) ponen en franca posición de ries­
go a los chicos y chicas que atraviesan estas si­
tuaciones, disponiendo que a la vulneración de 
sus derechos correspondan medidas administra­
tivas o judiciales y siempre con la intervención 
del Ministerio Público. 

2.2. Respalda la intervención arbitraria, discre­
cional y permanente del A1inisterio Público. El ar­
tículo 20 intenta definir la intervención de los or­
ganismos públicos, administrativos o judiciales. No 
lo logra. En todos los casos de derechos vulnera­
dos siempre tendremos la intervención de por lo 
menos dos organismos: el administrativo y el Mi­
nisterio Público; o el judicial y el Ministerio Públi­
co, sin definir en qué situaciones se debe recurrir 
en cada caso. 

El objetivo priorit<1rio de la doctrina de los dere­
chos humanos de los niños es evitar intervencio­
nes e injerencias arbitrarias en sus vidas y en las 
de sus familias, que terminan provocando la 
revictimización de chicos v chicas. Cuando adver­
timos vulneraciones de d~rechos sociales econó­
micos y culturales las medidas especiales de pro­
tección consisten en la inclusión de niños, niñas y 
adolescentes y sus familias en las políticas públi­
cas específicas debiéndose ·recurrir exclusivamen­
te a los órganos administrativos locales de protec­
ción. La intervención del Ministerio Público y de 
la Justicia posteriormente deberían proceder cuan­
do la acción administrativa no prosperase, resultare 
insuficiente o como garante de respeto de los de­
rechos de los ciudadanos beneficiarios de las polí­
ticas públicas. Al mismo tiempo nos vemos en la 
obligación de sefíalar que en la propia normativa 
del Ministerio Público nacional no está rigurosa­
mente establecido en qué situaciones se da inter­
vención judicial o no, quedando al arbitrio y 
discrecionalidad del Defensor Público la 
judicialización de las personas involucradas en el 
tema. El artículo 20 del dictamen complica y legiti­
ma intervenciones innecesarias y arbitrarias que 
abren el ingreso judicial a temáticas exclusivamen­
te sociales y de resolución de las políticas públi­
cas a cargo del poder administrádor. 

2.3. Judicializaciún de las medidas de protecciún 
especial. En el artículo 26, cuando se habla del ór­
gano jurisdiccional, entendiendo como tal aquel que 
ejerce el Poder Judicial, "para preservar, restituir o 
reparar las consecuencias de la vulneración de de­
rechos", se sigue centralizando en ·la Justicia la ad­
ministración de las políticas públicas de infancia y 
adolescencia,· desdibujando el rol de los organismos 
administrativos específicos, a los que vuelve a otor­
g~rles la función de meros ejecutores de esas deci­
swnes. 

La Justicia, en el paradigma de la protección in­
tegral de nifíos, nifías y jóvenes, debe entender-
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se con1o máxiino g::rautc. J)ebc actua:- en uqucl!Ds 
-:.:asos de inc.lud3ble n~lun.:lcz~ iuridica (ccnllicto), 
pero Jdcmns, y pnncipa !mente, cm~1o .!:\aran: e ele 
la ccn~tituciona!id:::d de !,1s actos del Es:nJ,), dan­
do cmsn B Jodm; los mecanismos dt: cx;¡!;ihiJtJ;¡d 
vigcr,te~' sna!I\L.> t'l poclcr 1HlmiHisira.Jor nv cum­
pla c.on su o0liga,~i<'•r• de rcrarar lc3 d.;;-.~~ho.; vu!­
!1erudos de lÚ!1os/niñas y ade!csc~.:ntcs a 1ravés 
de los pla11cs y programas que deben ejecutarse 
a tal electo. 

Es importante destacar aqui el informe realiza­
do por el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos (llDH) sobre ''La justiciabilidad de los 
derechos económicos, sociales y culturales: un 

· desafío impostcrgablc''. En t;¡l sentido, expresa 
que "la reforma constitucional de 1994 (artículo 
75, inciso 22), al incorporar con jerarquía consti­
tucional numerosos pactos y tratados internacio­
nales y la figura del amparo colectivo, ha mejo­
rado el elenco de derechos económicos, sociales 
y culturales y los mecanismos de exigibilidad que 
la norma fundamental contenía desde 1957". 

Esta incorporación con rango a nuestro ordenamien­
to jurídico ha generado significativos cambios en 
cuanto al modo y el alcance de la protección jurisdic­
cional de Jos derechos económicos, sociales v cullu­
ralcs. A décir verdad, lo que se produjo fue hi confir­
mación de una tendencia ya perfilada con 
anterioridad a la rcf.bnua constitucional del año 1994, 
en el sentido de considerar al órgano judicial como 
garante último del respeto de los derechos conteni­
dos en las normas intemacionalcs de derechos hu­
manos frente a la omisión o violación por parte de 
Jos restantes poderes del Estado, y de reconocer la 
necesidad de acudir a la opinión de los órganos in­
tcmacionales de aplicación a la hora de interpretar las 
obligaciones del Estado en materia de derechos hu­
manos. 

El informe mencionado da detallada cuenta de 
los mecanismos de cxigibilidad existentes en el 
ámbito de la justicia nacional: 1) el sistema de con­
trol judicial difuso de constitucionalidad; 2) las 
acciones para reclamar la responsabilidad 
cxtracontractual del Estado; 3) el recurso de nuli­
dad de un acto de gobierno; 4) la acción mera­
mente declarativa de inconstitucionalidad; y 5) la 
acción de amparo. Se advierte que el mecanismo 
al que mayOJmente se acude es el de la acción de 
amparo regulado en el artículo 43 de nuestra Cons­
titución Nacion!ll. 

2.4. No respeta la universalidad de las políti­
cas públicas. El artículo 26 menciona al órgano 
jurisdiccional (judicial) para preservar, restituir o 
reparar las consecuencias de la vulneración de de­
rechos, luego enumera las medidas a tomar que 
en su mayoría son políticas públicas específicas 
a cargo del poder administrador, mientras que en 
el artícu!o 27 se ratifica que las medidas son judi­
ciales y que su adopción asegurará al nii'ío el ple­
no goce de sus derechos. Estos artículos expre-

s~:1 claramente la mirada tutelar que juclieialáa la 
vulneractón de derechos. Lns políticfls públiGns 
deben ser de acceso universal, no neccsit:m ser 
lomadas ni administradas bajo clclermim:ción ju­
dicial alguna y son un deber indcicg~b!e del f~s­
tado. Judicializarlas, convierte d C:crccllll univer­
sal de nccP-so a las pr.líli·~as públicns, dP.st,nr.dns 
a ganmfi7nr el conecto desarrollo de todos nu"'s­
tros niños y niñas, en acciones unilulcrulcs y <lis­
crccicnalcs definidas por un juez, a la vez que cs­
tigm:niza y rc\'ictimiza a quienes las necesitan. 
Como agravante, el dictamen no toma en cuenta 
la progrcsiYidad de las medidas, no determina cuúl 
sería la de última ratio y penaliza la pobreza y sus 
efectos (artículo 25) con acciones concretas de 
tipo sancionatorio respecto de los adultos respon­
sa bies. 

3. No respeta el sistema federal de gobierno. 
Centra la responsabilidad indelegable de protección 
en el Estado nacional, quitándole la importancia 
que debería darse al respecto al sistema de protec­
ción integral de derechos que enuncia en el artícu­
lo 29. 

El dictamen crea una secretaría nacional como 
órgano rector de las políticas de derechos en la 
materia. Este esquema que repite el actual pero 
cambiando el nombre del citado organismo rec­
tor, no contempla la competencia federal en la ma­
teria. Es imprescindible fortalecer la estructura fe­
deral de gobierno, logrando la aplicación de la 
Constitución y de la Convención de Derechos 
del Niños en todo el territorio nacional, señalan­
do la responsabilidad de los gobiernos provin­
ciales y municipales en el diseño y ejecución de 
las políticas de infancia. Sólo de esta manera lo­
graremos tener un panorama preciso de la sítua~ 
ción de la infancia en nuestro país y del mapa 
de respuestas y políticas que se necesita llevar 
adelante. 

En particular resultan de preocupación los in­
cisos h), 1) y q), entre otros. El inciso 1), "Inter­
venir a requerimiento del Poder Judicial en todos 
aquellos casos que no sean de competencia Jo­
cal", borra en pocas palabras toda la "supuesta" 
intencionalidad de descentralizar las acciones de 
atención directa. Los juzgados, sea cual fuere su 
materia, deben recurrir a los organismos locales 
de protección de derechos y a los efectores de 
educación, salud o de cualquier índole, con la 
condición de que sean de aplicación loca 1, mien­
tras que los inciso h) y q) resaltan la supremacía 
del Estado nacional en su tarea impulsor-contralor 
y nos lleva a pensar que la supervisión o 
implementación podrían realizarse a través de las 
famosas "delegaciones" que repiten en las pro­
vincias y municipios acciones locales qqe no clG­
berían ser replicadas. 

Por todo lo expuesto solicitamos la revisión d0l 
dictamen de mayoría en cuestión, ya que su apro-
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bación implicaría una real vulneración de nuestro 
sistema constitucional v de los derechos de ni­
fíos, niñas y adolescent~s. 

Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de 
la Convención Internacional sobre 

los Derechos del Nifío 

Estela Barnes de Carlota. 
Presidenta. 

Pablo Villegas Casacidn. 
Secretario. 

Nora Schulman. 
Directora ejecutiva. 
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.JNSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DiPUTADA BARBAGELATA 

Algunos contenidos mínimos necesarios para la 
adecuación a la Convención sobre los Derechos del 
Niño de una nueva legislación de protección 

integral de derechos de la niñez. 

La Convención sobre los Derechos del Niño fue 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989. Además de tir­
marla en sede internacional, la República Argenti­
na la sancionó cOmo ley nacional 23.849 en el año 
1990, y fue incorporada al artículo 75, inciso 22, de 
la Constitución de la Nación de 1994, otorgándosele 
jerarquía constitucional. 

Con la incorporación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño al derecho interno nace la obli­
gación de adoptar todas las medidas administrati­
vas, legislativas y de otra índole para dar efectivi­
dad a los derechos reconocidos en ella ( cf. artículo 
4°). Por ello, más allá de esa incorporación, y por no 
ser ello suficiente para el pleno reconocimiento y res­
peto efectivo de los derechos de todos los nifios y 
las niñas, se toma necesario modificar todas las le­
gislaciones y prácticas vigentes en materia de in­
fancia que constituyen un obstáculo para la 
Implementación y adecuación sustancial de dicho 
tratado en el país. 

En ese sentido, la falta de protección legal de 
sus derechos impide el reconocimiento pleno de 
sus potencialidades y desarrollo y da lugar a vio­
laciones, abusos u omisiones por parte del Esta­
do, la comunidad yío la familia. Por ello se toma 
necesaria una adecuada reforma legal que siga las 
pautas de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y que remueva efectivamente los obstácu­
los para su aplicación efectiva. 

Así, una nueva ley para la infancia en este con­
texto debería ser una herramienta fundamental para 
el diseño del sistema de la protección integral de 
los derechos de todos los nií1os v niñas· también 
el puntapié inicial para las nec~sarias 'reformas 
institucionales subsiguientes y el elemento 

superador del anterior modelo, conocido como la 
"situación irregular", basado en la ley 10.903, de 
patronato de menores, del a fío 1919. Esta última 
norma, que confronta ampliamente con la Conven­
ción sobre los Derechos del Nifío, es aún fuente 
real de las decisiones judiciales y administrativas, 
no reconoce plenamente a los niños, niñas y sus 
familias como interlocutores válidos en las decisio­
nes que les afectan y tcnnina por criminalizar algu­
nas situaciones de pobreza con el pretexto de la 
supuesta asistencia y protección. 

En síntesis, una nueva ley de protección inte­
gral de los derechos de nifías, niños y adolescen­
tes, a los fines de reconocerlos y respetarlos ca­
balmente como sujetos plenos de derecho, debería 
quitar todos Jos obstáculos existentes en la ac­
tualidad para su aplicación y mínimamente incor­
porar los siguientes estándares delineados por la 
Convención sobre los Derechos del Nifío. 

Contenidos mínimos para una ley de protección 
integral de los derechos de nii'íos, niñas y ado­
lescentes a partir de la Convención sobre los 
Derechos del Niño 

l. Reconocimiento explícito de los niños, niñas 
y adolescentes como sujetos de derecho, defini­
dos en forma afirmativa, como personas en desa­
rrollo, y el abandono de las nociones que los es­
tigmatizan. Es recomendable diferenciar los dos 
grupos etarios de niñez y adolescencia explícita­
mente (cf. artículo 5° y ces. CDN). 

2. Reconocimiento a niños, niñas y adolescen­
tes de todos los derechos que tienen todas las 
personas, más derechos específicos por su edad. 
Entre ellos, los derechos que estructuran la ló­
gica de la protección integral son el derecho de 
la niña y el nií'ío a ser oídos y que sus opiniones 
sean tenidas en cuenta y el derecho de partici­
pación. 

3. Definición en forma positiva de los derechos 
de niñas y niños -regulación de modo más espe­
cífico y garantista, y no meramente declarativo­
y establecimiento de los deberes de los padres o 
responsables como garantes de su cumplimiento. 
Asimismo, el establecimiento, para el caso de que 
algunos de esos derechos se encuentre amenaza­
do o violado, por acción u omisión de la familia, 
de la comunidad y/o del Estado, del deber de res­
tablecerles el ejercicio concreto del derecho afec­
tado a través de mecanismos y procedimientos efi­
caces, cuando así correspondiere (artículo 19 
CDN). Es decir, se establece que los responsables 
por la violación o amenaza de los derechos de los 
niños y niñas son la familia, la comunidad y/o e! 
Estado. · 

4. Protección de los derechos de la niña, el ni.í'i.o 
y/o el adolescente. Por lo tanto, esa protección 
reconoce y promueve derechos, no los viola ni 
restringe, y por eso la protección no puede impli­
car intervención estatal coactiva. También por 

• 

• 

• 
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ello, desaparecen las vagas y ambiguas catego­
rías de "riesgo", "peligro material o rPoral", "si-
1uación irregular" o similares, yu que su irnposibi­
hdad de definil;ión vulneraría el principio de 
legalidad. 

5. Delimitación de la intervención estatal (artícu­
lo 16 CIDN): prohibición de injerencias arbiirarias o 
ilegales en la vida privada de niñas, niños y ado­
lescentes y en sus familias. 

6. Prohibición de la separación de niñas, niños y 
adole~centes de su medio familiar o comunitario por 
cuestiOnes de falta de recursos materiales. La fami­
lia tiene un rol fundamental para la protección de 
los derechos de niñas y nifíos y es corresponsable, 
JUnto con la comunidad y el Estado, de participar 
en los mecamsmos de protección de los derechos 
amenazados o vulnerados de niños y nifías. Por ello, 
la familia debe ser promovida y fortalecida desde el 
Estado y la sociedad civil para poder garantizar el 
cumplimiento de los derechos de niñas. nifíos v ado-
lescentes en su seno. , ~ 

7. Incorporación del principio de desjudiciali­
zacrón de los conflictos sociales de la niñez y la ado­
lescencia para diseñar medidas, procedimientos y 
órg~nos administrativos capaces de proteger y res­
trturr derechos mdrvrduales, económicos· y sociales, 
y como respuesta a la "criminalización" de la po­
breza de la actual legislación tutelar. 

8. Bases para el sistema de protección integral de 
los derechos de la niñez en el ámbito administrati­
vo: 

8. l. Definición del ámbito de aplicación: ante si­
tuaciones de amenazas o vulneraciones de los de­
rechos de nií'ías, nifíos y adolescentes, en forn1a cla­
ra y precisa para evitar arbitrariedad en la 
administración; y establecer al responsable para res­
tablecer el ejercicio concreto del derecho afectado 
(familia, comunidad y/o Estado). 

8.2. Definición de las medidas de protección y res­
titución de derechos ante la amenaza vulneración 
y violación de derechos a los niños, 'niñas y ado­
lescentes de manera de forn1a clara y precisa. 

8.3. Definición de las funciones administrativas 
para el órgano competente que se encargará de dic­
tar dichas medidas. 

8.4. Establecimiento de los principios procesales 
necesanos para que dichas medidas sean dictadas 
reduciendo los márgenes de discrecionalidad del ór­
gano administrativo competente. 

8.5. Definición de las condiciones de ejecución de 
las medidas para que cumplan su función restitutiva 
y protectora de derechos y no repitan la experiencia 
de control sociopenal del modelo tutelar. 

_ 8.6. Establecimiento de los mecanismos y proce­
dlmrentos efectivos para restablecer los derechos 
afectados (artículo 19 CIDN) con las siguientes 
onentacwnes: 

8.6.1. Fonnas de conocimiento o denuncia de los 
derechos amenazados o vulnerados. 

8.6.2. Agentes de intervención: delimitación de las 
órbitas administrativas (quiénes, cómo, cuándo) er, 
primer lugar, y la subsidiariedad del Poder Judi~ial, 
cuando corresponda. 1 

8.6.3. Establecer que el objetivo de la interven­
ción es el restablecimiento de los derechos afecta­
dos,_ en busca de garantizar el "interés superior de 
la mñez" entendido como la máxima satisfacción de 
sus derechos (y ya no como autorización para res­
tnnglrlos so pretexto de su "protección"). 

. 8.6.4. Organización de los mecanismos y proce­
dnmentos en los ámbitos gubernamentales más lo­
cales (municipales) con participación de la familia, 
la comumdad y las distintas instancias gubernamen­
tal para restablecer los derechos afectados. 

8.6.5. Garantizar que en todas las instancias que 
los afecten siempre va a ser respetado el derecho 
de niñas, niños y adolescentes a su parti9ipación, 
a ser oídos y tenidas en cuenta sus opiniones (ar­
tículo 12 CIDN). 
. 8.6.6. Garantizar la figura de un defensor especia­

hzado de los derechos de nií'ías, niños y adolescen­
tes, tanto para los ámbitos administrativos cuanto 
judiciales, en forma gratuita. 

8.6.7. Asegurar que no se separe a nifías, niños y 
adolescentes de sus familias o medios comunitarios 
por carencias materiales, y que no se los va a pri­
var de la libertad o restringir algunos de sus dere­
chos por motivos de "protección". 

9. Bases para la reforma institucional para las po­
líticas de la infancia: 

9.1. Diseño de un órgano rector para las políticas 
de infancia de todo el país con un órgano de go­
brerno federal y un órgano técnico, ambos con atri­
b~ciones y funciones mu;: bien delimitadas, que per­
mltan la descentrahzac1ón para la atención y la 
participación de la sociedad civil, garantizand-o el 
acceso a la jurisdicción en cada ámbito. 

9.2. Coordinación con las distintas órbitas guber­
namentales para el nuevo disefío y ejecución de po­
líticas y programas preventivos y reparatorios de 
amenazas o vulneraciones de los derechos de ni­
ñas, niños y adolescentes. 

9.3. Existencia de contralor para garantizar el cum­
plimiento efectivo por parte de las instancias gu­
bernamentales y no gubernamentales, con sistemas 
de sanciones ante incumplimientos. 
. 1 O. Remoción de los obstáculos para !a plena 
rmplementación de la CDN, que incluye la expresa 
derogación de la Ley del Patronato de Menores 
(1 O. 903) y de la medida de protección de persona 
del Código Procesal Comercial y Civil de la Nación. 

1 Todas las instancias que se relacionen con la 
separación de la famiiia, o cambios pern1anentes en 
el estado de las personas, o medidas que restrinjan 
derechos, sólo deberían ser tramitadas ante jueces, 
con las garantías constitucionales. 
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También, revisión de todas las nonnas que se refie­
ren a la infancia en clave de la CDN a los fines de 
su modificación en caso de oposición. 

11. Determinación de presupuesto de financia­
miento para la implementación de la ley o remisión 
a -memoria fmancicra y nuevo diseño institucional. 
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INSERCION SOLICilADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BARBAGELATA 

Opinión del Consejo de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires acerca del dictamen de 
mayoría de las comisiones de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia, de Justicia, de Legislación General 
y de Presupuesto y Hacienda en los proyectos de 
ley sobre régimen integral de protección de los 

derechos del niño y del adolescente. 

Buenos Aires, 20 de septiembre de 2004. 

Se11oreslas diputados/as del Congreso Nacional. 
SID. 

De nuestra mayor consideración: 
En nuestro carácter de autoridades del Consejo 

de los Derechos de Nií'ios, Niñas y Adolescentes 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai­
res nos dirigimos a ustedes a fin de manifestarles 
nuestra profunda preocupación por el contenido del 
dictamen aprobado recientemente en la Comisión de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de la Cámara 
-expedientes 2.126, 2.525 y 3.510-D.-2004- referido 
a la ley de protección integral de los derechos de 
ni!'íos, nií'ias y adolescentes. 

El martes próximo pasado expresamos en la re­
unión consultiva de la Comisión de Justicia una se­
rie de observaciones destinadas a modificar el men­
cionado dictamen. 

Ponemos en su conocimiento que, de aprobarse 
esta norn1a con el texto del dictamen fumado, se in­
curriría en una abierta contradicción institucional y 
constitucional con la legislación vigente en materia 
de infancia en la Ciudad de Buenos Aires, Consti­
tución de la ciudad y ley 114 de protección inte­
gral, así como con la normativa existente en otras 
provincias que han adecuado su legislación al mar­
co de la convención internacional. 

Esta controversia jurídica -de compleja y 
dilatadísima resolución en estrados judiciales-, 
además de generar una confrontación adicional 
entre los organismos intcrvinientes, va a reforzar 
la superposición de acciones entre los equipos 
que aplican medidas de protección especial de de­
rechos actui!lmente, léase Consejo Nacional, Mi­
nisterio Público J1acional, Consejo de los Dere­
chos de la Ciudad de Buenos Aires, Ministerio 
Público de la ciudad, sobre la cual hemos alerta­
do en distintos ámbitos. 

Preferimos en esta urgente nota hacer referencia 
a los artículos del despacho de comisión que po­
drían ocasionar un fuerte retroceso en la aplicación 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes en 
particular en nuestra ciudad, pero también en todas 
las provincias en las que se haya refom1ado positi­
vamente la legislación de infancia local. 

1. Capítulo II, "De la protección especial". 
1. 1. El artículo 19 realiza una enumeración de 

-creemos entender- situaciones de vulneración de 
derechos que pueden sufrir los ni!'íos y en cuyo 
caso resulta obligatoria la intervención de Estado 
para "proteger y asistir". 

En este sentido, sc!'íalamos que las enumeracio­
nes corren el riesgo de ser incompletas, pero ade­
más el criterio de selección siempre es demasiado 
subjetivo, lo cual en una legislación de estas carac­
terísticas resulta equivocado y discriminatorio. Es 
preciso detenninar el conjunto de vulneraciones de 
derechos o realizar una definición más general. 

Teniendo en cuenta que es una ley nacional que 
regula materias de aplicación local, la misma sólo 
puede utilizarse como un marco de referencia a par­
tir de definiciones generales aplicables a las distin­
tas realidades del país. 

1.2. El artículo 20 intenta definir cuándo corres­
ponde la intervención de los organismos públicos, 
ya sean administrativos o judiciales. Lamentable­
mente, no lo logra, y según su texto en todos los 
casos de derechos vulnerados siempre tendremos 
la intervención de por lo menos dos organismos: el 
administrativo y el Ministerio Público, o el judicial 
y el Ministerio Público, no diferenciándose explíci­
tamente en qué situaciones se debe recurrir a uno 
o a otro. 

Uno de los objetivos de la doctrina de los dere­
chos humanos de los ni!'íos es evitar intervencio­
nes e injerencias arbitrarias en sus vidas y en las 
de sus familias, o instancias de intervención 
generadoras de nuevas situaciones traumáticas 
-tema que en la terminología más moderna defini­
mos como revictimización-. Por ello sostenemos 
que, cuando advertimos vulneración de derechos 
sociales, económicos y culturales, las medidas es­
peciales de protección consisten en la inclusión de 
niños. nifías v adolescentes v sus familias en las 
políti~as públicas específica;, debiéndose recurrir 
exclusivamente a los organismos administrativos de 
protección de derechos. 

La inter;ención del Ministerio Público y de la Jus­
ticia posteriormente deberían proceder cuando la in­
tervención administrativa no prospera, resulta insu­
ficiente, o como garante de respeto de los derechos 
de los ciudadanos beneficiarios dé las políticas pú­
blicas. . 

Al mismo tiempo, nos vemos en la obligación de 
señalar que en la propia nom1ativa del Ministerio 
Público nacional no está establecido en qué situa­
ciones se da intervención judicial o no, quedando 

• 

• 



• 

Septiembre ?9 dc_20~0'-'4'------'C""''AMAR/\ DE DJPUTADOS DE LA NACION 4479 

al arbitrio y discrccionalidad del defensor público · 
la judic:nlización de las nersonas involuG!'auas en 
el ietnP l~~lt.1 rtElb;gü~~rtn<¡ .. n'.'illlfthV& 1.10 g-:Eer1:1dlJ un 
fuerte gr;;do Jc des con fianta del coni m1t0 :ie 
eledüres de inl'co.ncia y adolcscen0ia de la ciudad, 
dado que un pedido al Ministerio Público puede 
conve:-tirsc en el ingreso al circuito judicial en for-

. . 
ma 1m1ecesana. 

También señalamos que en los últimos años, a tra­
vés de los cientos y miles de intervenciones con­
juntas realizadas, se han establecido con numero­
sos integrantes del Ministerio Público y equipos 
propios acciones de cooperación técnica y profe­
sional, pero el problema de fondo señalado ante­
riormente sigue pendiente de resolución. 

El artículo 20 de la ley lo complica y legitima inter­
venciones im1ecesarias y arbitrarias que abren el in­
greso judicial a temáticas exclusivamente sociales y 
de resolución de la políticas públicas a cargo del po­
der administrador. Esta confusión resulta inadmisi­
ble y contraria a la legislación local en la materia. 

En el artículo 26, cuando se habla del órgano ju­
risdiccional, entendiendo como tal aquel que ejerce 
el Poder Judicial, no se modifica el eje de la Í..r¡ter­
vención para reparar derechos vulnerados en cabe­
za de los adultos responsables. En una norma de 
estas características los incisos de dicho artículo 
podrían ser tomados como criterios a tener en cuen­
ta para la intervenció11 adecuada de todos los- orga­
nismos y equipos intervinientes. 

En lo que respecta al título Il, "Organos adminis­
trativos de protección de derechos", el artículo 2 9 
desarrolla la institucionalidad administrativa nacio­
nal sobre la materia estableciendo que el nuevo or­
ganismo nacional de infancia y adolescencia debe 
asumir algunas características centrales: 

a) Composición federal e intersectorial. 
b) Descentralización de la atención directa. 
e) Planificación y seguimiento de los planes na­

cionales de infancia. 
Si bien es posible comprender -aun sin compar­

tirlo- el intento de la mayoría de la comisión por 
hacer un tránsito gradual en la reconversión del 
Consejo Nacional, algunos de los incisos donde se 
establecen sus funciones son una verdadera "tram­
pa" por la que se perpetúan las políticas paternalis­
tas e inconstitucionales que debemos modificar. 

En particular, resultan de preocupación los inci­
sos h), l) y q), entre otros, pero centralmente el in­
ciso "Intervenir a requerimiento del Poder Judicial 
en todos aquellos casos que no sean de competen­
cia local". Esta expresión borra con pocas palabras 
toda la intencionalidad de descentralizar las accio­
nes de atención directa. Los juzgados, sea cual fuere 
su materia, deben recun·ir a los organismos locales 
de protección de derechos y a los efectores de edu­
cación, salud y cualquier otra área pertinente. 

En pocas palabras, este dictamen no modifica en 
lo sustancial los circuitos de la vieja ley de patro-

nato que se pretende derogar, posibilitando la 
j udicialización de iemáticas netamente sociales o 
asistenciales, dejando ademós intactas algunu:> de 
las :.:tribucioucs que el or~anismo naciom:l debe de-
jar de ejercer. - -

Decidimos acercar para su conocimiento aquellas 
divergencias de carácter gravísimo y violatorias de 
la Convención internacional de los Derechos del 
Nifío, por lo cual solicitamos que este dictamen sea 
revisado profundamente antes de su tratamiento en 
el recinto. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy aten­
tamente. 

Profesora María Elena Naddeo. 
Presidenta. 

Licenciada Sara González. 
Vicepresidenta. 
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lNSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA MARJNO 

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, de Justicia, de 
Legislación General y de Presupuesto y Hacienda 
en los proyectos de !ey sob:re régimen integral de 
proteeciún de los derechos del niño y del 

adolescente. 

Voy retomar lo que estaba diciendo en cuanto a 
la transformación que con esta ley queremos pro­
ducir, tanto en lo que hace a la norn1ativa en sí mis­
ma como al cambio de cultura que debe conllevar. 

Con la sanción de la Ley de Protección Integral 
de los Derechos de los Niños, Nifías y Adolescen­
tes estamos derogando la Ley de Patronato, que pone 
en cabeza del juez la autoridad para "disponer" de 
los menores, material o moralmente abandonados, lle­
gando a posibilitar su "disposición definitiva" cuan­
do se determina, como resultado de los estuclios que 
se realizan, que se encuentran en peligro material o 
moral o cuando presentan problemas de conducta. 
El término "disponer" remite al derecho patrimonial, 
a enajenación; evoca la idea de facultades 
omnJmodas; la "disposición" no implica la protección 
para el menor, sino la cosificación del mismo. 

Estamos, entonces, derogando una legislación 
que, legitin1ada en la protección de una i...'1fancia "su­
puestamente abandonada y supuestamente delin­
cuente", posibilita la intervención estatal ilimitada. 

Estamos derogando la consideración del niño 
como objeto (de protección privilegiada y de con­
trol especial) por un lado, y, por otro, la superposi­
ción del concepto de "menor infractor" al concepto 
de "menor víctima", consecuencia de la teoría posi­
tivista de la peligrosidad social, llamada teoría de la 
situación irregular. 
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Estamos también derogando la "protección de 
persona" prevista en el Código Procesal. Civil y Co­
mercial de la Nación, figura que, planteada como una 
medida cautelar, ha posibilitado la internación for­
zosa de niños, niñas y adolescentes provenientes 
de hogares carenciados por el solo hecho de ser 
pobres. 

Cabe ahora preguntarse: ¿qué estamos consa­
grando con la sanción de la Ley de Protección In­
tegral de los Derechos de Niños, Nii'ías y Adoles­
centes? Y, a modo de sucinta respuesta, realizar un 
planteo de lns aspectos que, a mi entender, son re­
levantes. 

Esta ley establece como eje rector de las medi­
das a tomarse respecto de la infancia al tan menea­
do "interés superior del niño", pero lo fundamental 
es que la nom1a lo conceptualiza como la plena sa­
tisfacción de los derechos de los nii'íos. 

Esta ley consagra la garantía de la máxima exigi­
bilidad de los derechos de los nii'íos y otorga legitimi­
dad al Ministerio Público de la Defensa (defensores 
de menores y asesores tutelares, según se denomi­
nen en las distintas jurisdicciones) para promover ac­
ciones judiciales relativas a la exigibilidad de los dere­
chos económicos y sociales de la infancia. 

Esta ley sanciona el derecho de los niños a con­
tar siempre con asistencia letrada particular y no au­
toriza la separación del nii'ío respecto de sus fami­
iias cuando éstas carezcan de recursos materiales. 

Esta ley propicia la ejecución descentralizada de 
las políticas de infancia, atribuyendo "asignación 
privilegiada e intangibilidad'' a los recursos públi­
cos, de modo tal de garantizar la ejecución de di­
chas políticas. 

Las leyes tienen un efecto ejcmplificador, docen­
te, en tanto actúan como generadoras de cambio. 
Es decir, sabemos que la sanción de una ley no al­
canza por sí misma para cambiar las condiciones de 
la infancia, pero también sabemos que es un dispa­
rador de nuevas conductas por parte de los orga­
nismos gubernamentales y de la comunidad en su 
conjunto. 

Los operadores pertenecientes tanto al ámbito 
propio del Poder Judicial, como los que desarrollan 
su trabajo en organismos administrativos dependien­
tes de la administración pública, deben "aggiomar" 
su accionar al ideario de la Convención de los Dere­
chos del Niño, ideario que sei'íala un "deber ser" de 
las relaciones entre los nii'íos y los adultos. 

El principio del interés superior del nii'ío obliga a 
cada operador -cualquiera sea su formación profe­
sional- a analizar en cada caso concreto cuál es la 
estrategia o decisión que permitirá la mayor satis­
facción de derechos, medidos tanto cuantitativa 
como cualitati\;a¡nentc. Este análisis en general no 
se realiza, no surge ni de los informes ni de las de­
cisiones judiciales a la hora de fundamentar las me­
didás concretas que se adoptan. La pregunta es: 
¿por qué? 

Todos los profesionales que trabajan en cues­
tiones qite atañen a la nii'íez y adolescencia co­
nocen la Convención Intemacional sobre los De­
rechos del Nifío y no dudan en cuanto al valor 
de sus disposicicmes. Esto es lo que sucede a 
nivel de comprensión intelectual. Sin embargo, 
en el accionar de los operadores interviene no 
sólo el intelecto, sino también el plano de los 
sentimientos y las emociones. ¿No sucederá que 
muchos operadores, cuando deben adoptar cri­
terios, estrategias o decisiones, se deben enfren­
tar con una contradicción -no necesariamente 
consciente- entre lo que piensan sobre qué debe 
ser un nií'ío/a y lo que en realidad sienten res­
pecto de ellos? 

Esto mismo sucede cuando la problemática que 
aqueja al niño en realidad involucra a toda su fa­
milia por encontrarse en una situación de vulne­
rabilidad. Vulnerabilidad que puede originarse en 
su particular situación social y/o económica, o 
en las particulares características de los adultos 
responsables. En estos casos, se observa que 
los operadores actúan basándose en sus propios 
estereotipos de lo que "debe ser una familia", a 
los cuales indudablemente la familia en cuestión 
no responde, pues si así fuera no estaría intervi­
niendo en su funcionamiento el Estado. Los ope­
radores que trabajan con este presupuesto de 
"familia ideal" "sienten" en realidad al nii'ío como 
un "objeto de compasión", cuyas necesidades 
merecen ser tenidas en cuenta; no consideran el 
contexto familiar y comunitario en el que el nii'ío 
se desenvuelve a fin de evaluar sus reales posi­
bilidades para el cambio o sus limitaciones en ese 
sentido. Si estos aspectos son ignorados, tam­
poco se evalúa la idoneidad o eficacia de las es­
trategias elegidas para lograr los objetivos pro­
puestos. De ese modo, así, sin quererlo, caen en 
la trampa y sus acciones se adaptan más al idea­
rio de la doctrina de la situación irregular que al 
de la convención. 

Pero no debemos desconocer que además exis­
ten operadores realmente consustanciados con el 
accionar represivo propio de la doctrina de la si­
tuación irregular. Estos deberán acatar el ideario 
de la ley que hoy sancionamos ... o elegir otro tra­
bajo 

La sanción de esta ley representa el aporte que 
puede hacer el Poder Legislativo, pero es necesa­
rio que los derechos de los niños, niñas y adoles­
centes sean lomados en cuenta dentro de la agen­
da nacional. Y que nuestro presidente, con una 
amplia participación de las organizaciones de la so­
ciedad civil que operan en todo el país, encabece 
con firmeza una política global a favor de la lilfan­
cia, destinando el máximo de recursos disponibles 
y mejorando la capacidad de las instituciones pú­
blicas y sociales para lograr la profundización de 
la vigencia de los derechos humanos en lo que a 
los nii'íos, nii'ías y adolescentes se refiere. 

• 

• 
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INSERCION SOLICITADA POR ET, SEÑOR 
DIPUTADO PINEDO 

Fundamentos del apoyo del señor· diputado al 
dictamen de mayoría de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, de Justicia, de 
Legislación General y de Presupuesto J Hacienda 
en los proyectos de ley sobre régimen integral de 
protección de los dcredws del niño y del 

adolescente. 

El proyecto en tratamiento es un extraordinario 
avance en materia de protección de los derechos e 
intereses de los menores, ya que por un lado dero­
ga la Ley de Patronato y por otro adecua la legisla­
ción nacional a los principios de la Convención In­
ternacional sobre los Derechos del Niño. 

Era importante derogar la Ley de Patronato pues' 
ella había llevado a que situaciones de necesidad 
de amparo de menores se trataran siempre judicial­
mente, se pretendiera resolver muchas veces me­
diante la internación de los menores en institutos y 
se mezclaran los casos de chicos delincuentes coi1 
los de chicos víctimas de los delitos o meramente 
de chicos en estado de necesidad. Esto, sumado a 
las extraordinarias falencias de los servicios públi­
cos de internación y rcsocialización de menores, lle­
vó a verdaderos atropellos antisociales, conJos que. 
es necesario terminar de una vez y para siempre. 

Sin embargo, nos preocupan dos cosas. La pri­
mera es que no se haya aprobado un régimen legal 
que reglamente la situación de los menores que ha­
yan cometido delitos. Al respecto, ha presentado 
un importante proyecto la señora diputada por 
Neuquén Alicia Comelli. En este sentido, ahora los 
jueces deberán llenar el claro que deja la deroga­
ción de la Ley de Patronato, y eso no es bueno como 
metodología legislativa. 

La segunda cosa que nos preocupa es que no se 
hayan aprobado simultáneamente los programas de 
gobierno y asig11ado las partidas para modificar de 
cuajo la situación de los reformatorios de menores, 
que, en lugar de reformar para bien de los chicos y 
de la comunidad, reforman arrojando las más de las 
veces a los chicos a la reincidencia y al mundo del 
hampa. Sin duda es perjudicial el que los menores 
delincuentes deban continuar siendo alojados y tra­
tados en las condiciones actuales. 

No obstante las objeciones antedichas, creo que 
es muy importante la tendencia de la legislación que 
estamos aprobando hacia la contención de los ni­
ños en las familias y la contención de las propias 
familias de los jóvenes en situación de requerir am­
paro, pues el fortalecimiento familiar es la base so­
bre la que debemos construir una sociedad sana. 

También es importarte que la legislación ponga 
en cabeza del poder administrador el deber de ac­
tuar en protección de los menores en estado de ne­
cesidad o de riesgo, aportando desde un enfoque 

socialmente comprometido en lugar de pretender li­
berarse de responsabilidad derivando a los jw.:ces 
los casos de chicos delincuentes, de chicos vícti­
mas v de chicos necesitados de la asistencia más 
clem~ntal. 

Por último, queremos destacar la importancia que 
se da al derecho de los niños a ser oídos cuando 
se traten temas que les conciernen, con lo que no 
hacemos sino adecuarnos a las disposiciones de la 
Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño. 

Estos principios son los que nos llevaron a acom­
pañar con nuestra fmna el proyecto sobre el tema 
en tratamiento elaborado por el señor diputado 
Bonasso. 

Por las razones expuestas vamos a votar favora­
blemente en general el dictamen de la mayoría, sin 
perjuicio de formular algunas propuestas menores 
de modificaciones en particular. 

6 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA TULIO 

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, de Justicia, de 
Legislación General y de Presupuesto y Hacienda 
en los proyectos de ley sobre régimen integral de 
protección de los derechos del niño y del 

adolescente. 

La ley de protección integral que está en trata­
miento forma parte de una larga y trabajosa lucha, 
fundamentalmente librada desde la Comisión de Fa­
milia de este cuerpo, para que se derogue la vetus­
ta Ley de Patronato reemplazándola por una norma 
más moderna, acorde a la realidad frente al sector 
más vulnerable de la sociedad y respecto del cual 
tenemos obligaciones ineludibles. 

Una ley que ha sido ya en dos oportunidades 
votada en esta Cámara de Diputados favorablemen­
te, aunque no tuvo tratamiento en la Cámara de Se­
nadores. Pero aquellas frustraciones no hicieron 
más que renovar el compromiso de quienes venía­
mos tratando esta nonnativa para insistir sobre la 
temática. 

Y es así como fueron muchos los proyectos nue­
vos que consensuar para arribar a este despacho 
que ponemos en este momento en tratamiento, y 
hay algunas coincidencias en todas las propuestas 
que me interesa resaltar. Por ~jemplo, el eje de apo­
yar desde el Estado a la familia directa o a la familia 
extensa para lograr la protección del niño o niña, 
manteniendo ese vínculo privilegiado que es el ám­
bito familiar. 

Pero esta situación que resulta ideal, es decir con­
tar con una familia directa o extensa que -aunque 
sea con apoyo del Estado- pueda hacerse cargo del 
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niño, no siempre se da en la dura realidad que vi­
ven muchos de nuestros chicos. Por eso nosotros 
consideramos que no se puede obviar la obligación 
del Estado -en situaciones especiales y detennina­
das- de tomar intervención, en estos casos, a tra­
vés de la Justicia. 

Porque es al fin deber del Estado hacerse cargo 
y proteger al niño ante la ausencia üuniliar. 

Afirmo además que para esta participación del 
Estado en la protección de menores, y siempre aten­
diendo a casos puntuales, no veo mejor efector que 
la Justicia. 

Pero establecemos que las medidas judiciales, 
cuando se refieren a menores, deben tener plazo y 
deben ser recurribles, es decir con posibilidades de 
revisión. Esta cuestión es muy importante porque 
se evita que el niño quede atrapado en un proceso 
judicial hasta la mayoría de edad, cuando su situa­
ción podría haber cambiado. 

Quiero destacar además que se sustituye el 
artículo 310 del Código Civil por uno que establece 
que si lmo de los cónyuges tiene suspendida la pa­
tria potestad, la seguirá ejerciendo el otro, y si éste 
tampoco la tuviera, la ejercerá el Estado. 

También mantenemos el Consejo Nacional de Ni­
ñez, Adolescencia y Familia y el Consejo Federal 
para la Programación de Políticas Públicas para el 
sector. Por otra parte, consideramos necesaria la 
asistencia del Estado a través de organismos públi­
cos u organizaciones no gubernamentales para lle­
var adelante una eficaz tarea de protección. 

Creo que estamos aprobando una norma que ha­
brá de significar un salto cualitativo muy importan­
te respecto a la antigua Ley de Patronato, y que en 
esta jornada, aprobando la Ley de Protección Inte­
gral de Niñós, Niñas y Adolescentes, habremos de 
contribuir a ofrecer un mejor escenario para quie­
nes se encuentran sin el amparo necesario para su 
sano desarrollo. 

7 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GARRE 

Opinión de la señora diputada acerca de los 
proyectos de ley sobre régimen integral de 
protección de los derechos del niño y del 

adolescente. 

El Estado argentino está obligado a garantizar y 
organizar la protección integral de niños, nifí.as y 
adolescentes a través de una legislación que tome 
en cuenta todos los elementos de la doctrina de la 
protección integral, consagrada por la ley 23.849, que 
contiene los principios de la Convención de los De­
rechos del Niño. Esta ley fue sancionada por el Con­
greso de la Nación en septiembre de 1990 e incor­
porada al artículo 75 de la Constitución Nacional 
cop. la reforn1a de 1994, Jo que significó la incorpo-

ración al derecho interno de la Convención Inter­
nacional de los Derechos del Niño, aprobada por la 
Asamblea de las Naciones Unidas en 1989. 

A partir de ese compromiso, nuestro país debe 
adecuar su legislación y sus políticas públicas para 
la infancia y la adolescencia a la luz de esta nueva 
fuente de principios legales, a fin de lograr el pleno 
cumplimiento de los derechos consagrados consti­
tucionalmente. En consecuencia, los fundamentos 
de una ley de protección de derechos deben tener 
en cuenta los siguientes principios: 

a) La consideración del nifío, la niña y el adoles­
cente como sujetos plenos de derecho y merece­
dores de respeto, dignidad y libertad, abandonan­
do con este enfoque el concepto del nifí.o como 
objeto pasivo de intervención por parte de la fami­
lia, la sociedad y el Estado. 

b) La consideración de los nifíos como personas 
que necesitan cuidados especiales, lo que supone 
que tienen derechos especiales. 

El especialista Emilio García Méndcz señala que 
la adopción de la doctrina de protección integral en 
América Latina pasa, en relación con los derechos 
del nií'ío, de la niña y del adolescente, por una si­
tuación de "esquizofrenia jurídica". Con esta expre­
sión alude a la ratiticación de la convención por par­
te de los países de la región manteniendo, no 
obstante, ordenamientos jurídicos internos basados 
en la doctrina de la situación irregular. 

Esta doctrina es la eh1Jresión jurídica del modelo 
latinoamericano de segregación social que, a lo lar­
go de su historia, generó dos clases de infancia: la 
infancia escuela-familia-comunidad y la infancia 
trabajo-calle-delito. 

Mientras el primer grupo de niños goza de las po­
líticas sociales básicas de atención, para el segun­
do gmpo funcionó, y aún hoy funciona, una legis­
lación caracterizada por el empleo sistemático de 
dispositivos de control social del delito. Es decir, 
policía, Justicia e institutos de internación actuan­
do para el control social de la niñez-adolescencia 
empobrecida. El ejemplo claro de esa concepción en 
nuestro país es la Ley de Patronato (1 O. 903), san­
cionada en 1919, surgida durante el '!Uge de las ne­
fastas ideas positivistas. 

Los aspectos más perversos de la doctrina de la 
situación irregular residen, por un lado, en la falta de 
distinción en el tratamiento de los casos de naturale­
za social de aquellos que son de carácter jurídico; y, 
por el otro, los casos que involucran a adolescentes 
en conflicto con la ley, en los que éstos no tienen 
las garantías del debido proceso. Además, esta doc­
trina unifica el tratamiento de los carencia-dos, los 
abandonados, los que han sido víctimas de un deli­
to y los infractores. El juez les debe aplicar a esos 
menores un conjunto de medidas que van desde la 
advertencia hasta la intemación, a través de un pro­
cedimiento subjetivo y sumario y sin que medie un 
proceso judicial con las garantías y los derechos que 
tiene cualquier procesado mayor de edad. 

• 

• 



• 
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El dictamen de mayoría partió de una idea de pro­
tección integral limitada, concentrada en la protec­
ción de la persona física y no en .Jos derechos que 
las personas, como tales, deben tener. En el capítu­
lo referido a los derechos, sólo algunos están ex­
presados. Consideramos que no es reiterativo afir­
mar que todo lo que es derecho del niüo es deber 
de las generaciones adultas representadas por la fa­
milia, la sociedad y el Estado, que deben asegurar 
dichos derechos con absoluta prioridad. 

Los derechos a la vida, a la salud y a la alimenta­
ción constituyen el primero de los tres grandes ejes 
de derechos CJUe asegura la convención: el eje de la 
supcrVIVCnC13. 

Los derechos a la educación, a la cultura, al es­
parcimiento, al desarrollo y a la profesionalización 
constituyen el segundo eje que debe estar presen­
te en una ley de protección de derechos: es el eje 
del desarrollo de lo personal y lo social. Un progra­
ma para niüos y adolescentes en situación de ries­
go personal y social que no ejerza influencia positi­
va sobre el aüo escolar de esos niüos no tiene 
sentido, no merece existir. La globalización, con las 
consecuencias que genera en el mundo del trabajo, 
coloca a la educación básica en el centro de cual­
quier iniciativa a favor de Jos niüos/as y adolescen­
tes, sea cual fuere su condición económica y so­
cial. Una acción seria en el área educativa debe 
comprender lo que José Bernardo Toro llamó "có­
digos de la modernidad", que son: 

l. Dominio de la Jcctocscritura. 
2. Capacidad de hacer cálculos y de resolver pro­

blemas. 
3. Capacidad de analizar, interpretar y sintetizar 

datos, hechos y situaciones. 
4. Capacidad de entender y operar en su entorno 

social. 
5. Capacidad de recibir críticamente los medios de 

comunicación. 
6. Capacidad de tener acceso a la información. 
7. Capacidad de trabajar en grupo. 

Esta área tan importante, fundamental para el fu­
turo de los niüos, niüas y adolescentes, no está tra­
tada -inexplicablemente- en el dictamen de la ma­
yoría. 

Los derechos a la libertad, al respeto, a la digni­
dad y a la convivencia familiar y comunitaria com­
ponen el tercer eje de los derechos, vinculados a la 
integridad física, psicológica y moral. También este 
grupo de derechos está muy poco desarrollado en 
el dictamen que se pretende aprobar hoy en esta 
Cámara. 

Pero es el capítulo referido a la protección espe­
cial el que nos provoca mayor preocupación, dado 
que en el mismo "se impulsan medidas administra­
tivas o judiciales", "según corresponda". Esto abre 
muchos interrogantes acerca de cómo se determi­
nará qué acción es la correcta o cuál corresponde 

a cada caso. Si la situación es compleja, ¿quién se 
arrogará el derecho de decidir cuál es la mejor res­
puesta o solución para determinada situación que 
involucra a niüos/as y adolescentes? Este dicta­
men nada nos dice al respecto, y eso tiene como 
antecedente su primitiva redacción, en donde, en 
muchos casos, era el Ministerio Público el que de­
cidía "la mejor solución", judicializando situacio­
nes que de ninguna manera debían ser resueltas 
por la Justicia. 

En el mismo sentido, creemos que el artículo 25 
tiene una redacción excesivamente abierta cuando 
se refiere a "circtmstancias especialmente graves". 
¿Quién las detennina? ¿Cómo se compatibiliza "se­
parado de su medio familiar pe1manentemente" con 
el derecho a su identidad y sus otros dere0hos? Si 
se contempla para el niüo ·"un ámbito familiar con 
persona idónea para su crianza", eso nos coloca 
ante la situación de que un niüo quede a disposi­
ción del juez hasta su mayoría de edad y bajo cui­
dado de una familia sustituta, pagada por el Esta­
do, mientras no se dctermirie la posibilidad de que 
sea dado en adopción, permitiéndose así que los 
niños restablezcan vínculos basados en el afecto y 
en la inclusión en la vida familiar, sin condiciona­
mientos económicos que enturbien la relación que 
debe existir entre padres e hijos. 

En relación con los órganos administrativos de 
protección de derechos, consideramos necesario eli­
minar el Consejo Nacional, portador de prácticas y 
programas fuertemente vinculados a la doctrina de 
la situación irregular. El consejo posee una canti­
dad considerable de recursos humanos y económi­
cos que, redireccionados, podrían fortalecer el pa­
radigma que se establece: el de la protección iritegral 
de los derechos de niños, niüas y adolescentes. 

Estamos convencidos de que un cambio de nom­
bre para una institución del Estado que ha impulsa­
do por varias generaciones políticas de· control so­
cial no detennina nuevas políticas. 

El paradigma de la protección integral de dere­
chos se aplica con éxito cuando se piensan progra­
mas y políticas descentralizadas que permiten ac­
ciones y seguimientos de las acciones a nivel local, 
con búsqueda de soluciones creativas y de com­
promisos comunitarios que faciliten la inclusión de 
los niüos en la cotidianeidad de sus comunidades 
de origen. 

Las defensorías de derechos y los consejos co­
munales a nivel municipal son experiencias" en ge­
neral exitosas en toda América Latina. La Ciudad Au­
tónoma de Buenos Aires es nn bnen ejemplo de 
estas políticas. Las defensorías son organismos 
descentralizados, conformados por equipos iriterdis­
ciplinarios encargados de promover los derechos de 
los niños/as y adolescentes y de mediar en los con­
flictos que Jos involucran y pueden vulnerar sus 
derechos. Estos organismos reconocen su origen 
en otras experiencias desarrolladas en países como 
Perú y Brasil, en donde se ha logrado incorporar a 
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la comunidad y a los movimientos sociales al deba­
te sobre los contenidos e implementación de la con­
vención en sus respectivas sociedades. Hoy, otros 
países deAmérica Latina están desarrollando en di­
versos niveles procesos de construcción de herra­
mientas similares. 

Para astm1ir el desafío que nos impone la conven­
ción en la implementación de medidas que permitan 
asegurar la satisfacción de los derechos de los ni­
ños, niñas y adolescentes y los de sus familias y, 
por ende, de la comunidad en su conjunto, se debe 
poner especial énfasis en la participación directa de 
todos los actores sociales involucrados: desde los 
mismos niños y adolescentes, sus familias, las orga­
nizaciones comunitarias, sociales y no gubernamen­
tales, hasta las diversas estructuras estatales que de­
sarrollan las políticas sociales. En esa dirección es 
fundamental privilegiar los programas preventivos 
que promuevan el desarrollo de sistemas y redes que, 
localmente, encuentren respuestas adecuadas a los 
problemas que hoy se encuentran sometidos a la jus­
ticia de menores, cuando ellos no involucran con­
flictos de relevancia jurídica que justifiquen la inter­
vención judicial. Un beneficio adicional de la gestión 
local es la cercanía entre las soluciones y la pobla­
ción. La hipótesis es que será más eficiente una ins­
tancia que permita a la población acudir a solucionar 
sus inquietudes o problemas dentro de su misma co­
munidad, permitiendo dar respuestas personalizadas 
en cada problema, que no serían posibles con una 
instancia central, geográficamente distante y que 
ofrece soluciones generales. 

Estamos seguros de que un sistema articula­
do de defensa de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes permitiría, a través de un diagnós­
tico de los problemas de la infancia, detectar las 
necesidades sociales y coordinar los recursos 
institucionales, estatales y comunitarios existen­
tes para enfrentarlos. Un trabajo conectado y or­
ganizado, que conforme una verdadera red de 
promoción y defensa de los derechos de la in­
fancia y adolescencia, redundará en más eficien­
cia y en un mejor aprovechamiento de los recur­
sos humanos y presupuestarios. 

La problemática social de la niñez y de la adoles­
cencia se agudizó en nuestro país como consecuen­
cia de la profundización de la crisis socioeconómica 
que lo afecta. 

No podemos pennanecer indiferentes a la contrac­
ción del gasto público, en especial en el área so­
cial, que derivó en una serie de consecuencias te­
rribles para los sectores populares y, entre ellos, de 
manera ·particular para los niños y adolescentes. 
Ninguna ley de protección integral de derechos, por 
sí misma, solucionará décadas de falta de políticas 
públicas universales para la infancia y la juventud. 
Consideramos que los niños, niñas y adol<:scentes 
de nuestro país tienen derecho a tener derechos. 
La obligación de respetarlos fue asumida expresa­
mente por el Estado al ratificar la convención y debe 

traducirse en acciones concretas. Esa ímproba pero 
impostergable tarea requiere revertir drásticamente 
una cultura arraigada y profunda; necesita romper 
filosófica y jurídicamente con las tradiciones tute­
lares y patemalistas; exige cambiar radicalmente una 
metodología y terminar con las intervenciones en 
la vida de los niños, niñas y adolescentes. Es in­
dispensable, además, reeniplazar un andamiaje 
institucional por otro. 

El dictamen que avalamos guarda una precisa co­
herencia en su concepción -que es la de la doctrina 
de la protección integral de los derechos de niños, 
niñas y adolescentes-, partiendo de los compromi­
sos suscriptos por el Estado nacional en relación con 
la nonnativa internacional. 1-Iace una enumeración de 
derechos que atiende a las necesidades particulares 
de los niños como sujetos de derecho y plantea la 
necesidad de crear mecanismos eficaces para asegu­
rar la participación activa y directa de la sociedad y, 
en especial, de los niños/as y adolescentes en la de­
finición y el control de las políticas de protección. 
También defíne claramente qué es el interés superior 
del niño, como principio rector para la ejecución y 
aplicación de esta ley. Además, es clara su definición 
en cuanto a que las políticas públicas deben ser ac­
tivas y de carácter federal (artículo 13). 

El dictamen tiene una amplia enumeración de de­
rechos que contempla todos los aspectos, no limi­
tándose sólo a los que tienen que ver con la sub­
sistencia, sino ampliándose a todos aquellos que 
hacen a la condición humana y al goce y disfrute 
de la libertad. 

El artículo 59 plantea los ejes sobre los cuales se 
deben sustentar las políticas de protección integral 
de derechos. Estos son: fortalecer el rol de la fami­
lia, descentralizar los organismos de aplicación, pro­
piciar la creación de organismos para la protección 
y defensa de los derechos de la infancia y adoles­
cencia, promover la participación de los niños, de 
la comunidad y del Estado y propender a la forma­
ción de recursos existentes. 

Las medidas de protección integral de derechos 
no permiten desde su enunciación ninguna posibi­
lidad de aplicación contraria a la convención y a la 
legislación internacional vigente. No es posible, a 
partir de estos enunciados, que los jueces apliquen 
nonnas y procedimientos que signifiquen para el 
niño privación de su libertad, lo que evita así que 
se filtren posibies medidas tutelares que vulneren 
los derechos de la infancia y de los jóvenes (artícu­
los 60 a 62). 

El capítulo dedicado a la creación de un organis­
mo federal de protección integral de derechos sos­
tiene con fuerza la necesidad de coordinar accio­
nes para la promoción de esos derechos, respetando 
el federalismo en su composición y en el alcance 
de sus funciones y acciones. La figura del defen­
sor refl.rerza la prioridad que deben tener para el Es­
tado el respeto y cuidado de los derechos de los 
niños/as y adolescentes. 

• 

• 
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